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ASUNTOS ENTRADOS

I

Comunicaciones de la Honorable Cámara de Diputados

1

Prórropn de la vigencia del impuesto creado por
decreto ley 18 .231'43 (a las apuestas hípicas). -

Proyecto de ley en revisión

Buenos Aires , 19 de diciembre ae 1973.

Señora presidenta del Honorable Senado:

Tengo el nonor de dirigirme a la señora presidenta,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado en sesión de la fecha el siguiente 'proyecto
de ley que paso en revisión al Honorable Senado:

El Senado y Cámara de Diputados , etc: . jj ig-,

Articulo 1a- Prorrógase por el término 'deltin'año
a partir de su vencimiento . o+hasta = le;.eanetdn=.deD-
nitiva de la ley. que se dicte corno consepueggia de
una nueva reestructuración de les entidades hipleas,
previ>tu en el erticulu 59, el Impuesto creado-por el
decreto ley 18231'43, ratificado por ley ' 12922,` y'sus
adicionales esieblecmu> por ley 13.235 y decreto ley
4.071,56, ratificado por ley 14. 467, que fuere prorro-
gada por la ley. 14.273. modificados por decreto ley
300263 y modificados y prorrogados por. decreto
ley 6.773.' 63, ratificados Pul la ley 16478.

Art 2a - Derog; se el decreto ley 2.375r83, ratificado
por ley .16.478, y declarase rescindido el convenio
celebrado entre la ex Secretaria de Estado de„Ha-
cicnda y le Asocinciou Civil Jockey Club de la Ca-
pita) Federal que tucra aprobada poi dicho decreto
ley, deternunándose que la admini;iración y explo-
lucion de los hipódromos de Palermo y San Isidro
estará a cargo de Lutena de Beneficencia Nacional
y Casinos.

Art. 3a - Cundónanse las deudas, recargos, intere-
,e;, intereses de prórroga, intereses punitorios y cual-
quier otra sanción fiscal y honorarios relacionados
con las deudas a que se refiere el presente articulo,
existentes al 3d de noviembre. de 1973, que mantengan
l: s entidades adnúnistradtras de hipódromos, reteri-
dus exclusivamente a la actividad turfLtica, encuén-
trense o no adheridas al régimen legal establecido
para el In-titulo Nacional de Actividad Hipica, pro-
veniente- de hs leyes y decretos leyes indicados en
el articulo 1-. siempre que no hubiesen sido pagadas
o consignadas en pago.

Art. 4v- Exclúyese de los beneficios que otorga el
artículo 39 de la presente ley a la Asociación Civil
Jockey Club de la Capital Federal

Art. 59- Dentro de los ciento ochenta (1801 ellas
contados a partir de la promulgación de la presente
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4

CUARTO INTERMEDIO

Sr. illartiarena . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra
el señor senador por Jujuy.

Sr. Martierena . - Propongo el siguiente plan

de trabajo , señor presidente: que pasemos a

cuarto intermedio para realizar a continuación
sesión secreta a los efectos de considerar acuer-
dos, y que luego prosigamos en sesión pública
para tratar todos los despachos que haya pro-
ducido hasta ese momento la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en las leyes sobre materia
impositiva.

-Apoyado.

Sr. Presidente (Allende). - Estando suficien-

temente apoyada, se va votar la moción for-
mulada por el señor senador por Jujuy.

-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Allende ), - Invito a los ceño-
res senadores a pasar a cuarto intermedio,

-Así se hace, a la hora 14 y 10.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Comisión de Asuntos Constitucionales,
Administrativos y Municipales del Honora-
ble Senado , senador doctor Alberto M. Fon-
rouge. -

-A la hora '8 y 25, dice el

Sr. Presidente (Fonrouge). - Continúa la se-
sión.

a

REFORMA TRIBUTARIA

Sr. Presidente (Fonrouge). - Corresponde
considerar los dictámenes de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda sobre reforma tributaria.

Por Secretaría se les dará lectura.
Sr. Prosecretario (Arancibia Laborda).-

(Leyendo):

1

Impuesto a las ganancias

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el proyecto de ley, venido en revisión
de la Honorable Cámara de Diputados, sobre impues-
to a las ganancias ; y, por las razones que dará el
miembro informante , os aconseja su aprobación con
las siguientes modificaciones:

Articulo 20: reemplazar el primer párrafo por el
siguiente:

Articulo 20.-Están exentos del gravamen:

Articulo 20: modificar _n la forma que se indica
a continuación:

Inciso f), primer párrafo: agregar luego de la pa-
labra . asociaciones , la palabra . fundaciones..

Inciso o ). prim-r párrafo : eliminar la siguiente ex-
presión: .... fisc j lea de la Nación y provincias. y
reemplazarla por la expresión . y tribunales fis-
cales de la Naeio y las trovincias..

Inciso p ), seguido párrafo : eliminar coma después
de la palabra ju liciales..

Incorporar com, inciso x) lo siguiente:

x) Los intert .es originados por créditos obteni-
dos en el ,,xt •. rior para financiar importacio-
nes destinadas al equipamiento de actividades
beneficiadas por regímenes especiales de pro-
moción.

Articulo 30 : inciso a): reemplazar la expresión
....un bien ganancial adquirido.... por .... bienes
adquiridos.....

Artículo 45 : inciso f): reemplazar por el siguiente:

f) Los dividendos de acciones en efectivo o en
especie -incluido acciones liberadas -de so-
ciedades constituidas en el país , en la medida
que responden a utilidades impositivas de la
entidad. ,

Cuando su trate de dividendos percibidos en
acciones liberadas cotizables en bolsa el mon-
to a compotar como ganancia gravada será el
que resulte de aplicar sobre el valor por el
cual se opte , según lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 68, la proporción gravada
del dividendo que Informe la sociedad emiso-
ra, en la forma que establezca la reglamenta-

La inclusión de estos beneficios como ga-
nancia granada en la pertinente declaración
jurada, dan derecho al cómputo como pago
a cuenta dr la obligación fiscal del ejercicio,
de un importe Igual al aumento de esta obli.
gación producido por la inclusión del monto
computable de los dividendos , hasta el limite
dei quince run cincuenta centésimos por cien-
to (15,50% ) sobre el nonio de los mismos,
que se elevará al veintidós por ciento (22%)
cuando se trate de los sujetos comprendidos
en el Inciso a) del artículo &,. En el caso de
socios comanditados y socios de sociedades de
personas , a ,glamento establecerá el proce.
dimiento a .seguir para el cómputo del pago
a cuenta que, pudiera corresponder.

Articulo 59 : elir„inar la expresión .. cotizables
en bolsa... .. Agregar coma después de títulos pú-
blicos , y reemplazar la expresión . . el artículo 83.
por la expresión .. los artículos 82 u 83 , según co-
rresponda,.

Artículo 61 : segundo párrafo: eliminar la expresión
..a condición de que el importe total... . y reem.

plazar por la expresión .... en la medida en que el
importe.....

Artículo 64 : mod)ricar en la forma que se Indica a
continuación : Segundo párrafo , inciso a): eliminar el
punto y coma y agregar a 'continuación la siguiente
expresión : .... y el gravamen establecido en el titulo
I de la ley de impue,to sobre capitales y patrimonios;..
Segundo párrafo : incorporar como inciso d) el si-

guiente-

d) Otras reservas no deducibles , cuya constitución
sea dispuesta con carácter obligatorio por orga-
nismos oficiales.

Ultimo párrafo : reemplazar por el siguiente:

A los fines indicados precedentemente y a los
previstos en el inciso c) del segundo párrafo y en
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el primer párrafo del inciso f) del artículo 45,
los dividendos se considerarán integrados, en pri-
mer término, con beneficios impositivos.

Articulo 65: modificar en la forma que se indica a
continuación: Segundo párrafo: reemplazar por el si-
guiente:

La entidad emisora pagadora deberá retener
e ingresar dentro de s plazos que fije el Poder
Ejecutivo, el veintinuev con cincuenta por ciento
(29,50 %) del saldo imp go de los dividendos gra-
vados puestos a disposición.

Incorporar como último párrafo:

La entidad emisora deberá comunicar a los
accionistas y a la Dirección General Impositiva
la parte de los dividendos qut respondan a bene-
ficios impositivos, en la forma, plazo y condiciones
que la misma disponga.

Articulo 82: reemplazar por el siguiente:

Artículo 82. - El resultado bruto obtenido en la
venta de bienes -excepto inmuebles y bienes
amortizables- se determinará deduciendo del pre-
cio de enajenación el valor de adquisición y el
monto de las mejoras efectuadas.

En el caso de realización de acciones liberadas
cotizables en Bolsa, el costo computable será
igual al valor por el que se optó de acuerdo con
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66.
Cuando se trate de venta de acciones no cotiza=
bles en Bolsa o de participantes en sociedades o
empresas, el costo computable se determinará con
arreglo a la [iropurción que representen sobre el
capital, Incluido reservas, correspondiente al últi-
mo ejercicio cerrado a la fecha de enajenación.
A esos fines el capital mencionado se establecerá
de conformidad con las normas del título 1 de la
ley del impuesto sobre capitales y patrimonios,
sin excluir del activo los bienes exentos y los no
computables.

Articulo 95: modificase el articulo en la forma que
se indica a continuación: Inciso k): eliminar la pala-
bra .anónimas.,

Artículo 97: modificase la escala en la forma que
se indica a continuación:

Ganancias netas
imponibles anuales PAGARAN

De más
de a$

0 6.000
6.000 12.000

12.000 20.000
20.000 30.000
30.000 40.000
40.000 55.000
55.000 70.000
70.000 90.000
90.000 120.000

120.000 145.000
145.000 175 .000
175.000 " 210.000
210.000 250.000
250.000 . . 300.000
300.000 360.000
360.000 -

más Sobre el
el excedente

de $

- 7 0
420 8 6:000
900 10 12,000

1.700 12 20.000
2.900 14 30.000
4.300 16 40.000
6.700 19 55.000
9.550 22 70.000

13.950 25 90.000
21.450 28 120.000
28.450 31 145.000
37.750 34 175.000
49.650 37 -', 210.000
64:450 40 " 250.000
84.450 43 300.000

110.250 46 360.000
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Articulo 'B. tercer párrafo: reemplázase la expre-
sión «Guanc„ se trate de dividendos pagados.. . por
la siguientr expresión: Cuando se trate de divi-
dendos gran,dos pagados....

Articulo 14: reemplazar el segundo párrafo por el
siguiente:

Los dividendos correspondientes a utilidades de
ejercicio. cerrados a partir del 19 de enero de 1974
inclusive, estarán alcanzados por el régimen de la
presente ley.

Artículo in5: agregar al segundo párrafo lo si-
guiente:

En ig al sentido, no se verán afectados los
derechos a desgravaciones o a exenciones que
tengan o: igen en hechos o actos realizados hasta
el 31 de diciembre de 1973, en tanto, en su caso,
los mism mantengan su efecto hasta el cierre del
ejercicio anual iniciado en dicho año.

Articulo 1L,: reemplazar por el siguiente:

Articul 109. - Los contribuyentes que edifiquen
unidades !e vivienda con destino a vivienda pro-
pia, renta o venta, podrán deducir de sus ganan-
cias grav.,das la parte de las sumas efectivamente
invertida:. en su construcción. Cada vivienda de-
berá enct ,drarse desde el punto de vista técnico,
superficie y precio de venta en alguna de las
categoría: 1 y II establecidas en los planes oficia-
les de vivienda El Poder Ejecutivo podrá deducir
los porcer fajes establecidos a continuación, a cuyo
efecto tomará en consideración cualesquiera otras
caracterís cas que contribuyan a definir el interés
social de la construcción.

Las de,!acciones admitidas alcanzan hasta el
ochenta per ciento (80 %) para las viviendas que
encuadren. en la categoría 1, y hasta el cincuenta
por ciento (50 %) para las viviendas que encua-
dren en ., categoría II. salvo las mencionadas
en el pár ato quinto de este articulo.

Para ac gerse a esta franquicia los contribu-
yentes de,,eráh obtener de la Secretaria de Vi-
vienda y 1 rbanismo una certificación donde cons-
te la cates„ría en que encuadra la vivienda y la
aprobaciór del plazo de ejecución de las obras.

Los cono ibuyentes titulares que edifiquen de
acuerdo a planes aprobados por organismos ofi-
ciales con financiación acordada por entidades
oficiales o privadas se regirán por las normas
específicas fijadas por dichos planes. En este caso
las deducci mes admitidas alcanzarán hasta el cua-
renta por ciento (40 %) para las viviendas que
encuadren on la categoría 1. y hasta el veinticinco
por cieno (25 %) para las viviendas que encua-
dren en la categoría II, En ambos supuestos, el
valor de lc tierra afeptada a dichas construccio-
nes no - podrá ser ¡superior al precio de compra
según escr tuya pública, actualizado de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 57 de esta ley, o
el de tasac.'n especial realizada al efecto por el
Banco Hip,tecario Nacional, el que sea menor.

Las dispsiciones del presente artículo serán
aplicables a las inversiones efectuadas desde el 19
de enero de 1974, y siempre que las obras se

Inicien hasta el 31 de mayo de 1975, inclusive.

El Poder Nljecutivo determinará la forma, opor-
tunidad y c,mdiclones en que se hará efectiva la
franquicia.



1 ;[ 866
CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 551

..De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 91 del

reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa

directamente al orden del día.

Sala de la comisión. 21 de diciembre de 1973.

Humberto Antonio Romero. - Florencio

Ellas - Luis A León. - Joaquín Ho-
racio Esperanza.

ANTECEDENTE

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(6 de diciembre de 1973)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Impuesto a las ganancias

TITULO 1

Disposiciones generales

Sujeto y objeto del impuesto

Artículo 19-Todas las ganancias derivadas de fuen-
te argentina, obtenidas por personas de existencia
visible o ideal, cualquiera sea su nacionalidad, domi-
cilio o residencia, quedan sujetas al gravamen de
emergencia que establece esta ley.

Además de las personas indicadas en el párrafo
anterior son contribuyentes las sucesiones indivisas,
mientras co exista declaratoria de herederos o no se
haya declarado válido el testamento que cumpla la
misma finalidad.

Art 29-A los efectos de esta ley son ganancias,
sin perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada
categoría y aun cuando no se indiquen en ellas, los
rendimientos, rentas o enriquecimientos derivados de
la realización a titulo oneroso de cualquier acto o
actividad habitual o no.

Asl mismo, se consideran ganancias gravadas las
provenientes de juegos de azar, de apuestas, concur-
sos a competencias deportivas, artísticas, o de cual.
quier otra naturaleza, cuando no estén alcanzadas
por lo ley del impuesto a los premios de determina-
dos fuegos y concursos.

A los fines indicados en esta ley se entenderá por
enajenación la venta, permuta, cambio, expropiación,
aporte a sociedades y en general, todo acto de dispo- -
sición oor el que se transmita el dominio a título
oneroso.

Art. 30 - Tratándose de inmuebles, se considera con-
figurada la enajenación de los mismos cuando media-
re boleto de compraventa u otro compromiso similar,
siempre que se diere la posesión, o en su defecto
en el momento en que este acto tenga lugar, aun
cuando no se hubiere celebrado la escritura traslativa
de dominio.

Art 49 - A todos los efectos de esta ley, en el caso
de bienes recibidos por herencia, legado o donación
se considerará, salvo disposiciones expresas en con-
trario, como valor de adquisición, el fijado para e]
pago de los impuestos que graven la transmisión gra-
tuita de bienes y como fecha de la misma la de in-
greso al patrimonio del contribuyente.

Si no se hubiera fijado dicho valor, se considerará
el atribuible al bien en la fecha indicada, en la forma
que establezca la reglamentación.

Fuente

Art. 59 - En general, y sin perjuicio de las dispo-
siciones especiales de los artículos siguientes, son

ganancias de fuente argentina aquellas que provienen
de bienes situados, colocados o utilizados económica-
mente en la República, de la realización en el terri-
torio de la Nación de cualquier acto o actividad
susceptible de producir beneficios. o de hechos ocu-
rridos dentro del limite de la misma, sin tener en
cuenta nacionalidad. domicilio o residencia del titu-
lar o de las partes que intervengan en las operaciones,
ni el lugar de celebración de los contratos.

También están sujetos al gravamen las ganancias
provenientes de actividades realizadas ocasionalmente
en el extranjero por personas residentes en el país,
la; que prdrún computar cono pago a cuenta del
impuesto de e.ta ley las -urnas etectivmnente pagadas
por gravámenes análogos en e¡ rogar de realización
de tales actividades, a candició'i de reciprocidad.

Art (39- Las ganancias provenientes de créditos ga-
rantizados con derechos reales serán consideradas de
fuente argentina o extranjera, según sea el lugar de
ubicación de lux bienes afectados, salvo lo dispuesto
en el articulo siguiente.

Art 79 - Los intereses de debentures se consideran
Integramente de fuente argentina cuando la entidad
emisora esté constituida o radicada en ti ftopublica,
con prescindencia del lugar en que estén ubicados los
bienes que garanticen e] préstamo, o el país en que
se ha efectuado la emisión.

Art 89 - La determinación de las ganancias que de-
rivan de la exportación e importación de bienes se
regirá por los siguientes principios:

a) Las ganancias provenientes de la exportación
de bienes producidos, manufacturados, tratados
o comprados en el país son tutahuente de fuen-
te argentina.
La ganancia neta se establecerá deduciendo

del precio de venta el costa de tales bienes,
los gastos de transporte y seguro hasta el lugar
de destino, la comisión y gastos de venta y
los gastos ¡ocurridos en la República, en cuanto
lean necesarios para obtener la ganancia gra-
vada.

Cuando no se fije el precio o el pactado sea
inferior al precia de venta mayorista vigente
en el lugar de destino, se considerará. salvo
prueba en contrario, que existe vinculación
económica entre el exportador del país y el
importador del exterior, correspondiendo tomar
dicho precio mayorista en el lugar de destino,
a los efectos de detérm!nar el valor de los pro-
ductos exportados.

Se entiende también por exportación la re-
misión al exterior de bienes producidos, ma-
nufacturados. tratados o comprados en el país,
realizada por medio de filiales , sucursales, re-
presentantes. agentes de compras u otros in-
termediarios de personas o entidades del ex-
tranjero; -

b) Las ganancias que ¡obtienen los exportadores

del extranjero por la simple introducción de

sus productos en la República son de fuente
extranjera. Sin embargo, cuando el precio de
venta al comprador del país sea superior al
precio mayorista vigente en el lugar de origen
más -en su caso- los gastos de transporte y

seguro hasta la República. se considerará salvo
prueba en contrario. que existe vinculación
económica entre el importado? del pala y el

exportador del exterior , constituyendo la dife-
rencia ganancia neta de fuente argentina para

este último.
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En los casos en que. de acuerdo con tos disposicio-
nes anteriores, corresponda aplicar el precio mayo-
rista vigente en el lugar de origen o destino, según
el caso, y éste no fuera de público y notorio conoci-
miento o que existan dudas sobre si corresponden a
igual o análoga mercadería que la importada o expor-
tada, ir otra razón que dificulte la comparación. se
tornará corno base para el cálculo de las utilidades
de fuente argentina los coeficientes de resultados ob-
tenidos por empresas independientes que se dedican
a idéntica o similar actividad. A falta de idéntica
o similar actividad se faculta a la dirección a apli-
car el perneo to neto que esl. iblezca la misma. a base
de ramos que presenten ciertas analogies con el que
se considera

Art. 9°-Se presume. sin admitir prueba en con-
trario, que las compañias no constituidas en el puis,
que se ocupan en el negocio de transporte entre la
República y paises extranjeros, obtienen por esa acti-
vidad ganancias netas de fuente argentina, iguales al
diez por ciento (10 9.1 del importe bruto de los fletes
por pasajes y cargas correspondientes a esos trans-
portes.

Los .agentes o representantes en la República de
tales compañías serán solidariamente responsables con
ella del pago del impuesto y estarán obligados a pre-
sentar declaraciones juradas u otras informaciones en
la (orina y plazo que establezca la dirección. La pre-
sunción establecida en el primer párrafo de este
articulo no se aplicará cuando se trate de empresas

- constituidas en paises con los cuales, y en virtud de 1
convenios o tratados internacionales, se hubiese esta-
blecido o se establezca la exención 'impositiva. Las l
ganancias provenientes de] transporte. obtenidas por
compañías constituidas o radicadas en el País se con-
sideran íntegramente de fuente argentina, con pres-
cindencia de los puertos entre los que se realice el
tráfico, y se determinarán en la furnia que establece
esta ley.

Art. 1: -Serán consideradas ganancias de fuente
argentina las remuneraciones o sueldos de miembros
de direct,ríos, consejos u otros organismos -de em-
presas o ,.ntidades constituidas o domiciliadas en el
país- qt„' actúen en el extranjero.

Asi mi,mn, serán considerados de fuente argentina
tus honor ,rios u otras remuneraciones originadas por
usesorami-oto técnico, financiero o de otra índole
prestado lesde el exterior.

Art 13. -Se presume, sin admitir prueba en con-
trario. qu» el cincuenta por ciento t.50%) del precio
abonado los productores, distribuidores o interme-
diarios de películas cinematográficas extranjeras, por
ta explota,-ión de las mismas en e] país, constituye
ganancia eta de fuente argentina. Esta disposición
también r ye cuando el precio se abone en forma de
regalía o oncepto análogo.

Art. 14. - Las sucursales y filiales de empresas o
entidades leí extranjero deberán efectuar sus regls-
traciones ntables en forma separada de sus esta-
blecimienti.:, matrices efectuando en su caso las rec-
lifieacionet necesarias para fijar su ganancia neta
real de fui ute argentina.

A falta c,: contabilidad suficiente o cuando la mis-
ma no refl,''e exactamente la ganancia neta de fuente
argentina, i Dirección Podrá considerar que filial o
sucursal y usa matriz forman una unidad económica
y determinar la ganancia neta sujeta al gravamen.

Las prest aciones originales en contribuciones finan-
cieras o te nológ'.cas, incluso por asesoramiento téc-
nico, sumir,stradas a una empresa extranjera radi-
cada en el 1 oís por su casa matriz, otra filial o sucur-
sal, o un rei.ero económicamente vinculado a las mis-
mas, no serán deducibles en los balances f̀iscales de
la empresa ., cargo de dichas prestaciones, debiendo
otorgarse a las .mismas el tratamiento que esta ley
prevé para las utilidades de les establecimientos a
que se refie,e el articulo 63, inciso b] de esta le';.

Art. 10. -Se presume que las agencias de noticias J Se aplicar,, el mismo criterio, uno cuandn no se

internacionales que mediante una retribución las 1 haya probao que la empresa o persona radicada en
proporcionan a personas o entidades resideraes en i e- país teng., vinculación con e' beneficiario ce la
el país obtienen por esa actividad ganancias netas acreditación -, remisión, si el análisis de su situación
ale fuente argentina iguales al diez por ciento (10 patrimonial ..ermite concluir que el centro de impu-
de la retribución bruta, tengan o no agencia o -s - tación de sus decisiones no está en poder de sus auto-
dorsal en la República. ¡ ridades nato -ales, o que el contrato o convenio que

Facúltase al Poder Ejecutivo a fijar porcentajes dio lugar a ,aquéllas no aubiera sido celebrado con
inferiores al establecido en el párrafo anterior cuando
presumiblemente la aplicación del diez por ciento
(10 1t) sobre la retribución bruta dé lugar a resul-
tados no acordes con la realidad.

Esta disposición será aplicable siempre que dentro
de los ciento ochenta (180) días del cierre del ejer-
cicio los contribuyentes aporten los elementos que
justifiquen, a juicio de la dirección, la menor utili-
dad obtenida En caso contrario, entrará automática-
mente a regir la presunción del diez por ciento
(10 'Ti) contenida en el primer párrafo de este ar-
ticulo.

,Art. 11. - Son de fuente argentina los ingresos
provenientes de operaciones de seguros o reasegu-
ros que cubran riesgos en la República o que se re-
fieran a persones que al tiempo de la celebración
del contrato hubiesen residido en el país.

En el caso de cesiones a compañias del extranjero
-reaseguros yio retroccsiones- se. presume, sin ad-
mitir prueba en contrario, que el diez.., por ciento
;(10 %) del importe de las primas cedidas, neto de
anulaciones, constituye ganancia neta de fuente ar-
gentina.

un tercero s•,;ú:n los usos normales del comercio :n-

Asl mismo toda forma contractual que medie en-
tre empresas o personas alcanzadas por este articulo
carecerá de '-tactos fiscales , tratándose las prestacio-
nes efectivan.i,nte realizadas con arreglo a los prin-
cipios que repulan el aporte y la utilidad.

Art. 15. - C ,ando por la clase de operaciones o por
las modalidacrrs de organización de las empresas no
puedan estab . ccerse con exactitud las ganancias de
fuente argentina , la 'Dirección podrá determinar la
ganancia neta sujeta al gravamen a través de pro-
medios, indice, a coeficientes que a tal fin establezca
en base a re Multados obtenidos por empresas inde-
pendientes deificadas a actividades de iguales o simi-
lares - caracteri s ticas.

Art. 16.-Además de lo dispuesto por el artículo 59,
las ganancias provenientes del trabajo personal se
consideran también de fuente argentino cuando con-
sistan en sueldos u otras remuneraciones que el Esta-
do abona a su': representantes oficiales en el extran-
jero o a otras personas a quienes encomienda la rea-
lización de funciones fuera del pais.
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Ganancia neta y ganancia neta sujeta a impuesto

Art. 17. - Para establecer la ganancia neta se res-
tarán de la ganancia bruta los gastos necesarios para
obtenerla o, en su caso, mantener y conservar la
fuente. cuya deducción admita esta ley, en la forma
que la misma disponga.

En ningún caso serán deducibles los gastos vincu-
lados con ganancias exentas o no comprendidas en
este impuesto.

Cuando el resultado neta de las inversiones de lujo,
recreo personal y similares, establecido conforme con
las disposiciones de esta ley, acuse pérdida, no se
computará a los efectos de] Impuesto. Esta disposi-
ción no alcanza al resultado de la enajenación de
bienes.

Año fiscal e imputación de las ganancias y gastos

Art. 18. -El año fiscal comienza el 19 de enero y
termina el 31 de diciembre.

Los contribuyentes imputarán sus ganancias al año
fiscal, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Las ganancias obtenidas como dueño de em-
presas civiles, comerciales, industriales, agro-
pecuarias o mineras o como socio de las mis-
mas con responsabilidad personal ilimitada o
socio comanditario o Industrial o socio de so-
ciedad de responsabilidad limitada, se impu-
tarán al año fiscal en que termina el ejercicio
anual correspondiente.

Las ganancias indicadas en el articulo 48 se
consideran del año fiscal en que termina el
ejercicio anuas en el cual se han percibido o
devengado. Cuando no se contabilicen las ope-
raciones, el ejercicio coincidirá con el año fis-
cal salvo otras disposiciones de la Dirección,
la que queda facultada para fijar fechas de
cierre del ejercicio, en atención a la natura-
leza de la explotación u otras situaciones es-
peciales.
Se consideran ganancias del ejercicio las per-

cibidas o devengadas en el mismo, según fuese
el método habitualmente seguido por el contri-
buyente. salvo las provenientes de la enajena-
ción de inmuebles efectuada por sujetos no
comprendidos en los incisos a), b) y c) del
articulo 48, las que se imputarán, a opción del
contribuyente, al ejercicio de percepción o de-
vengamiento.

Cualquiera fuese el sistema de imputación
adoptado, los dividendos de acciones y los inte-
reses de títulos, bonos y demás valores mobi-
liarios se imputarán al ejercicio en que hayan
sido puestos a disposición.
En los casos que expresamente autorice esta

ley o su reglamentación, las ganancias podrán
considerarse devengadas en el momento de
Producirse la respectiva exigibilidad.

b) Las demás ganancias se imputarán al año fiscal
en que hubiesen sido percibidas, excepto las
correspondientes a primera categorla, que se
imputarán por el método de lo devengado. Las
ganancias originadas en jubilaciones o pensio-
nes liquidadas por las cajas de jubilaciones y
los derivados del desempeño de cargas públicos
o del trabajo personal ejecutado en relación
de dependencia que como consecuencia de mo-
dificaciones retroactivas de convenios colectivos
de trabajo o estatutos o escalafones , sentencia
judicial, allanamiento a la demanda o resolu-

ción de r,'urso administrativo por autoridad
eompetentr se percibieran en un ejercicio fis-

cal y hub rar. sido devengadas en ejercicios

anteriores. podrán ser imputadas por sus bene-
ficiarios a os ejercicios fiscales a que corres-
pondan. E'^ ejercicio de esta opción implicará
la renunci.^ a la prescripción ganada por parte
del contri! oyente.

Cuando corresp-,nda la imputación de acuerdo con su
devengamiento, l r misma deberá efectuarse en Con-
cien del tiempo.: empre que se trate de intereses es-
tipulados o pres míos -excepto los producidos por
valores mobiliaria.:, alquileres y otros de caracteris-
ticas similares.

Las disposición s precedentes sobre imputación de
la ganancia se aplicarán correlativamente para la
imputación de lo-, gastos salvo disposición en contra-
rio. Los gastos nc imputables a una determinada fuen-
te de ganancias e deducirán en el ejercicio en que
se paguen.

Cuando corresp nda imputar las ganancias de acuer-
do con su perceo, ón, se considerarán percibidas y los
gastos se considrr arán pagados, cuando se cobren o
abonen en efecti, o o en especie y, además en los ca-
sos en que, estar o disponibles. se han acreditado en
la cuenta del titu . r o. con la autorización o conformi-
dad expresa o ti. ite del mismo, se han reinvertido.
acumulado. capil izado, puesto en reserva o en un
fondo de amorC..^ción o de seguro cualquiera sea su
denominación, o dispuesto de ellos en otra forma_
Tratándose de en gaciones que resulten ganancias gra-
vadas de fuente :.rgentina para beneficiarios del exte-
rior, la imputacin al balance impositivo sólo podrá
efectuarse cuand se paguen o configure alguno de
los casos prev'st,s en el párrafo anterior. o, en su
defecto y siempr que el método seguido ea el de lo
devengado, si ali :na de las circunstancias menciona-
das se configura a dentro de; plazo prevista para la
presentación de !c declaración jurada del año fiscal
en que se haya devengado la respectiva erogación.

Compenscci u de quebrantos con ganancias

Art. 19. - Para establecer el conjunto de las ganan-
cias netas, se con. pensarán los resultados netos obteni-
dos en el año ti .:al, dentro de cada una y entre las
distintas categori:x.
Cuando en ur año se sufriera una pérdida, ésta

podrá deducirse de las ganancias gravadas que se
obtengan en los años inmediatos siguientes Transcu-
rridos diez (10) nos después de aquel en que se pro-
dujo la pérdida, no podrá hacerse deducción alguna
del quebranto qL:- aún reste en ejercicios sucesivos.

A los efectos le este artículo no se considerarán
pérdidas los importes que la ley autoriza a deducir

-por los concepto:. indicados en los artículos 22 y 23.

Exenciones

Art. 20.-No ,-.; tán sujetos al gravamen:

a) Las ganar . :: fas de los fiscos nacional, provincia-
les y mur, icipales y las de las instituciones per-
teneciente :: a los mismos . Las empresas for-
madas por capitales de particulares e inversiones
de los fis , os nacional , provinciales y municipa-
les estarán exentas en la parte de ganancias
que corre s ponda a estos últimos;

b) Las ganancias de entidades exentas de impues-
tos por leyes nacionales , en cuanto la exención

que éstas acuerdan , comprenda el gravamen de
esta ley , siempre que las ganancias deriven
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directamente de la explotación o actividad prin-
cipal que motivó la exención a fichas enti-
dades;

c, Las remuneraciones percibidas en el desempe-
do de sus funciones por los diplomáticos, agen-
tes consulares y demás representani-s oficiales
de paises extranjeros en la República; las ga-
nancias derivadas de edificios de propiedad de
países extranjeros destinados para oficina o
casa-habitación de su representante y los inte-
reses provenientes de depósitos fiscales de los
mismos, todo a condición de reciprocidad;

d) Las utilidades de las sociedades cooperativas
de cualquier naturaleza y las que bajo cual-
quier denominación (retorno, interés acciona-
rio, etcétera) distribuyan las cooperativas de
consumo entre sus socios;

e) Las ganancias de las instituciones religiosas;
f) Las ganancias que obtengan las asociaciones y

entidades civiles de asistencia social, salud pú-
blica, caridad, beneficencia, educación e ins-
trucción, científicas. literarias, artisticas, gre-
miales y las de cultura risita o intelectual,
siempre que tales ganancias y el patrimonio
social se destinen a los fines de su creación y
en ningún caso se distribuyan, directa o indi-
rectamente, entre los socios En caso de que
estas ganancias provengan de dividendos de
sociedades anónimas, la Dirección devolverá el
veintidós poi ciento (22 %) de los montos per-
cibidos en tal concepto, a condición de que las
entidades beneficiarias mantengan en su pa-
trimonio, durante un lapso no inferior a dos
(2) años, las acciones que dieron origen a la
devolución; en caso contrario deberán reinte-
grar a la Dirección las importes que hubieren
percibido por tal concepto.

Se excluye de la excepción establecida en el
párrafo anterior- a aquellas entidades organi-
zadas jurídicamente como sociedades anónimas
u otra forma comercial y las que obtienen sus
recursos, en todo o en parte, de la explotación
de espectáculos públicos, juegos de azar. carre-
ras de caballos y actividades similares;

9) Las ganancias de las entidades mutualistas que
cumplan las exigencias de las normas legales
y reglamentarias pertinentes y los beneficios
que éstas proporcionen a sus asociados;

h) Los intereses originados por los siguientes de-
pósitos efectuados en instituciones sujetas al
régimen del decreto ley 18.061/69 de entidades
financieras:

1. Caja de ahorro.
2. Cuentas especiales de ahorro.
3. A plazo fijo.

4. Los depósitos de terceros u otras formas
de captación de tnndos del público confor-
me lo determine el Banco Central de la
República Argentina en virtud de la ley
20.520.

Los intereses producidos por las sigmas que
las empresas acrediten o paguen a sus emplea-
dos sobre depósitos o préstamos hasta la suma
de tres mil pesos ($ 3.000).

Lo dispuesto precedentemente no obsta la
plena vigencia de las leyes especiales que es-
tablecen exenciones de Igual o mayor alcance:

i) Las indemnizaciones por antiguedad en los ca-
-c:oc sos de despido y las que se- reciban en forma
lr, i—de, capital o' renta por causa de muerte - o inca-
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pacidad producida por accidente o enfermedad,
ya sea que los pagos se efectúen en virtud de
lo que determinan las leyes civiles y especia-
les de previsión social o como consecuencia de
un contrato de seguro. No están exentas las
jubilaciones, pensiones, retiros, subsidios. ni
las remuneracwnes que se continúen perci-
biendo durante las licencias o ausencias por
enfermedad y las indemnizaciones por falta de
preaviso en el despido;

j) Las ganancias provenientes de la explotación
de derechos de autor, en la parte que no ex-
ceda de treinta mil pesos ($ 30.000) por año
fiscal. siempre que las respectivas obras sean
debidamente inscritas en la Dirección Nacional
del Derecho de Autor y el beneficio proceda
de la impresión y edición de publicaciones uni-
tarias en el pais, cualquiera sea la nacionalidad
y domicilio del titular o beneficiario. Los no.
norarios u otras formas de retribución que per-
ciban los traductores de libros, en la parte que
no exceda de veinte mil pesos ($ 20.000) por
ano fiscal. Las restantes ganancias derivadas
de derechos amparados por la ley 11.723, en
la parte que no exceda de cuatro mil pesos
(S 4.000) por el año fiscal y siempre que el
impuesto recaiga directamente sobre los auto-
res y que las respectivas obras estén debida-
mente inscritas en la Dirección Naciona; del
Derecho de Autor:

k) Las ganancias derivadas de títulos, acciones,
cédulas, letras, obligaciones y demás valores
emitidos o que se emitan en el futuro por en-
tidades oficiales o mixtas en la parte que co-
rresponda a la Nación. las provincias o mu-
nicipalidades, cuando exista una ley general
o especial que así lo disponga o cuando lo re-
suelva el Poder Ejecutivo;

C) Las sumas percibidas por [es exportadores de
bienes o servicios correspondientes a reinte-
gros o reembolsos acordados por el Poder Eje-
cutivo nacional en concepto de impuestos abo-
nados en el mercado interno. que incidan di-
recta o indirectamente sobre determinados
productos y/o sus materias primas yio servicios;

m) Las ganancias de las asociaciones deportiv'as
y de cultura física. siempre que las mismas
no persigan fines de lucro exploten o autoricen
juegos de azar yo cuyas actividades de enero
carácter social priven sobre las deportivas con-
forme a la reglamentación que dicte el Poder
Ejecutivo. La exención establecida preceden-
temente se extenderá a las asociaciones del
exterior, mediando reciprocidad;

n) La diferencia entre las primas o cuotcs pa-
gadas y el capital recibido al vencimiento. en
los casos de seguros de vida y mixtos y en los
de titulos o bonos de capitalización;,

o) El valor locativo de la casa-habitación. cuando
sea ocupada por sus propietarios;

p) Los sueldos que tienen asignados en los res-
pectivos presupuestos los ministros de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación miembros
de los tribunales provinciales, vocales de lis
Cámaras de Apelaciones, jueces nacionales y
provinciales , vocales de los tribunales de Cuen-
tas Fiscales de la Nación y provincias.
Quedan comprendidos en lo dispuesto en el

párrafo rnterior los funcionarios Judiciales, na-

cionales y provinciales que. dentro de los res-
pectivos presupuestos , tengan asignados sueldos
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iguales o superiores a los de los jueces de
primera instancia;

q) Las dietas de los legisladores;
r) Los haberes jubilatorios y las pensiones que

correspondan por Irs funciones cuyas remu-
neraciones están exentas, de acuerdo con lo
dispuesto en los incisos pl y q);

s) Las ganancias resultantes de la enajenación del
inmueble utilizado como vivienda propia del
enajenante. siempre que el precio de venta no
supere el limite que fije el decreto reglamen-
tario;

t) En el caso de personas físicas y sucesiones In-
divisas. los dividendos de acciones cuando el
monto total percibido en el año no supere la
suma de quinientos pesos ($500);

ti) Las ganancias provenientes de la enajenación
de bienes muebles zdquiridos paro uso per-
sonal del contribuyente y sus familiares, salvo
que se tratare de obras de arte o inversiones
de lujo vendidas durante el año por un valer
superior, en conjunto, a tres mil pesos ($ 3.000) :

v) Las ganancias de las instituciones latinoame-
ricanas sin fines de lucro, con personería iuri-
dice, con sede central establecida en la Re-
pública Argentina;

w) Los intereses de los préstamos de fomento
otorgados por organismos internacionales o ins-
tituciones oficiales extranjeros, con las limita-

- ciones que determine la reglamentación.

Art. 21.- E) Poder Ejecutivo instrumentará los re-
gímenes necesarios a fin de que las exenciones a
desgravaciones totales .o parciales que alecten al gra-
vamen de esta ley no produzcan efectos en la medida
en que de ello pudiera resultar una transferencia de
ingresos a fiscos extranjeros. A tales efectos que.lará
facultado para limitar o eliminar las franquicias o
para establecer las presunciones, sin admisión de
pruebas en contrario, que estime pertinentes.

Ganancia seta no imponible y cargas de familia

Art. 22. - Con sujeción a las disposiciones del pre-
sente artículo, las personas de existencia visible resi-
dentes en el país deducirán para la determinación de
la ganancia neta sujeta a impuesto:

19 De su ganancia neta comprendida en el ar-
ticulo 78, hasta la suma de veinticuatro mil
seiscientos pesos ($ 24.600).

29 De su ganancia neta comprendida en el ar-
ticulo 48. en cuanto trabajen personalmente en
la actividad o empresa, hasta la suma de die-
ciocho mil pesos (S 15.0001.

En el supuesto de obtenerse ganancias netas anua-
les comprendidas en los dos puntos antes indicados,
la deducción que autoriza el presente artículo será
igual al importe que resulte mayor por aplicación de
alguna de las siguientes normas:

a) Cuando la ganancia mencionada en 19 sea igual
o mayor de dieciocho mil pesos ($ 18.000), el
monto a deducir será igual al importe de dicha
ganancia y hasta un máximo de veinticuatro
mil seiscientos pesos . ($24.800);

b) Cuando la ganancia mencionada en 29 sea in-
ferior a dieciocho mil pesos ($18.000 ), el mon-
to a deducir será igual al que resulte de la
suma de dicha ganancia y la mencionada en 19

y hasta ur máximo de dieciocho mil pesos
($ 18.000).

Art. 23. - Las 1 •rsanas de existencia visible ten-
drán derecho a de:ucil de sus ganancias netas:

a) En concept, de ganancias no imponibles la su-
ma de veini,' mil cuatrocientos pesos 1S 20.400).
siempre qu ' sean residentes en el p; is:

b) En concept, de cargas de familia, siempre que
las persona. que se indican sean residentes en
el país, est, o a cargo del contribuyente y no
tengan en -1 año entradas netas superiores a
veinte mil uatrocientos pesos ($20.400). cual-
quiera sea -.u origen y estén o no sujetas al
impuesto:

19 Seis n,.l pesos ($6.000) anuales por el
cónyui.;;

29 Cuatro 'sil pesos ($4.000) anuales por cada
hijo o hijastro menor de edad o incapa-
citado para el trabaja y per cada hija o
hijastr..

39 Cuatro mi] pesos ($4.000) anuales por cada
deseen :lente en linea recta varón (nieto,
bisniel . menor de edad o incapacitado
para e trabajo): por cada descendiente en
línea -acta mujer (nieta, bisnieta); por
cada ascendiente (padre, madre, abuelo,
abuela bisabuelo, bisabuela, padrastro y
madra'.i ra) por cada hermano varón me-
nor de edad o incapacitado para el traba-
jo y hermana cualquiera sea su edad; por
el suel ro y la suegra: por cada yerno me-
nor de edad o incapacitado para el trabajo
y nuer cualquiera sea su °dad;

c) La suma ac ceici en tos pesos ($ 600) por el con-
tribuyente igual importe por cada una de
las persona a su cargo que se encuentren en
,las condici..nes indicadas en e! '.ncíso b), en
concepto de castos médicos y ecaatotágicos.

Las deducciones de yes incisas b) y sólo podrán
efectuarlas el o lo: pasantes más cercanos que tengan
ganancias imponil yes.

Art. 24..- Las d-ducclones previstas en el artículo
23. inciso b). se ha án efectivas proporcionalmente por
periodos mensuale. computándose todo el mes en que
ocurran las causas que determinen su eómpute o cese
(nacimiento. casa, lento, defunción, etcétera).

En caso de fa lecimiento del contribuyente, las
deducciones prev^:.tas en el articulo 23 se harán
efectivas pruporci,nalmente por períodos mensuales.
computándose tod-. el :nos en que tal hecho ocurra.

La sucesión indivisa deducirá. aplicando igual pro-
porción, los impones a que hubiera tenido derecho e)
causante. Para determinar las deducciones a que, se
refiere el artículo 22, se proporcionarán al tiempo
-computándose para amtos sujetos "todo el mes en

-que hubiere ocurrido el fallecimiento- los límites
establecidos en cala caso por dicho articulo.

Art. 25. - Los importes a que se refieren los artícu-
los 20. 22, 23 y 87, incisos b) y d), serán actualizados
anualmente en el nes de enero, a partir del año 1975
inclusive, mediante la aplicación del indice de ac-
tualización que tija la Dirección, sobre- la base de los
datos-que deberá aministrar el Instituto Nacional de
Estadistica y Censos.

El índice de actualización a aplicar tendrá en cuen-
tala variación pr„ducida en los indices - de precios al
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consumidor en el período comprendido entre el 10
de enero y el 31 de diciembre del año fiscal inmediato
anterior a aquel para el cual los respectivos importes
se actualicen.

La Dirección podrá redondear hacia arriba en múl-
tiplos de doce pesos ($ 12) los importes que se actua-
licen en virtud de lo dispuesto en este articulo.

Concepto de residencia

Art. 26.-A los efectos de las deducciones previstas
en los artículos 22 y 23, se considera residentes en la
República a las personas de existencia visible que
vivan más de seis (6) meses en el país en el transcur-
so del año fiscal. Las personas de existencia visible
que se encuentren en el extranjero al servicio de la
Nación. provincias o municipalidades, también se con-
sideran residentes en el país.

Conversión

Art. 27. - Todos los bienes introducidos en el pais
o dados o recibiuos en pago, sin que exista un precio
cierto en moneda argentina , deben ser valuados en
pesos a la fecha de su recepción en pago. salvo dis-
Posición especial de esta ley . A tal efecto se aplicarán,
cuando sea del caso, las disposiciones del articulo 62.

Ganancias de los componentes de ta sociedad conyugal

Art. 28. - Las disposiciones del Código Civil sobre
el carácter ganancial de los beneficios de los cónyu-
ges no rigen a los fines del impuesto a las ganancias,
siendo en cambió de aplicación las normas contenidas
en los artículos siguientes.
Art. 29. - Corresponde atribuir a cada cónyuge las

ganancias provenientes de:

a) Actividades personales (profesión, oficio, em-
pleo, comercio, industria);

b) Bienes propios:
e) Bienes adquiridos con el producto del ejercicio

de su profesión, oficio, empleo, comercio o in-
dustria.

Art. 30.-Corresponde atribuir totalmente al ma-
rido los beneficios de bienes gananciales, excepto:

a) Que se trate de un bien ganancial adquirido
por la mujer en las condiciones señaladas en
el apartado e) del artículo anterior;

b) Que exista separación judicial de bienes:
c) Que la administración de los bienes ganancia-

les la tenga la mujer en virtud de una reso-
lución judicial.

Ganancias de menores de edad

Art. 31. - Las ganancias de los menores de edad
deberán ser declaradas por ta persona que. tenga el
usufructo de las mismas.

A tal efecto. las ganancias del menor se -adicio-
narán a las propias del usufructuario.

Sociedades entre cónyuges

Art. 32.-A los efectos del presente gravamen sólo
será admisible la sociedad : entre cónyuges ' cuando el
capital de la -- misma esté integrado por aportes de
bienes cuya titularidad les correspondarde conformi-
dad con las disposiciones de .los artículos 29 y 30.

Sucesiones indivisas
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Art. 33-Las sucesiones indivisas son contribuyen-
tes por las ganancias que obtengan hasta la fecha que
se dicte declaratoria de herederos o se haya decla-
rado válido el testamento que cumpla la misma fina-
lidad, estando sujetas al pago del impuesto, previo
cómputo de las deducciones a que hubiere tenido
derecho el causante. con arreglo a lo dispuesto en
los articulos 22 y 23 y con las limitaciones impues-
tas por los mismos.

Art. 34. - Dictada lo declaratoria de herederos a
declarado válido el testamento y por el periodo que
corresponda hasta la fecha en que se apruebe la cuen-
ta particionaria, judicial o extrajudicial. el cónyuge
supérstite y los herederos sumarán a sus propias
ganancias la parte proporcional que. conforme con
su derecho social o hereditario, les corresponda en
las ganancias de la sucesión, Los legatarios sumarán
a sus propias ganancias las producidas por los bienes
legados.

A partir de la fecha de aprobación de la cuenta
particionaria, cada uno de los derechohabientes in-
cluirá en sus respectivas declaraciones juradas las

^. ganancias de los bienes que se le han adjudicado.
Art. 35. -El quebranto definitivo sufrido por el

causante podrá ser compensado con las ganancias
1 obtenidas por la sucesión hasta la fecha de la deNa-

ratoria de herederos o hasta que se haya declarado
válido el testamento, en ta forma establecida por el
articulo 19,

Si aún quedare un saldo, el cónyuge supérstite y
los herederos procederán del mismo modo a partir
del primer ejercicio en que incluyan en la declara-
ción individual ganancias producidas por bienes de
la sucesión o heredados. La compensación de tus
nuebrantos a que se alude prereden temen te podrá
efectuarse con ganancias gravadas obtenidas por :a
sucesión y por los herederos hasta el décimo año

1 inclusive después de aquel en otra tuvo su origen
el quebranto.

Análogo temperamento adoptarán el cónyuge su-
pérstite y los herederos respecto a los quebramos
definitivos sufridos por ta sucesión.
La parte del quebranto definitivo del causante y

de la sucesión que cada uno de los herederos y el
cónyuge supérstite podrán compensar en sus decla-
raciones juradas será la que surja de prorratear Ins
quebrantos en proporción al porcentaje que cada una
de los derechohabientes tenga en el haber hereditario.

Art. 36. - Cuando un contribuyente hubiese seguido
el sistema de percibido, a los efectos de la liquida-
ción del impuesto, las ganancias producidas o deven-
gadas pero no cobradas hasta la fecha de su falle-
cimiento serán consideradas, a opción de los intere-
sados, en alguna de las siguientes formas:

a) Incluyéndolas en la última declaración Jurada
del causante;

b) Incluyéndolas en la declaración jurada de la
sucesión, cónyuge supérstite, herederos yia
legatarios, en el año en que las perciban.

Salidas no documentadas

Art. 37. - Cuando una erogación carezca de doru-
mentación y no se pruebe por otros medios que por
su naturaleza ha debido ser efectuada para obtener,
mantener, conservar y percibir ganancias gravadas
no se admitirá su deducción en el balance impositivo
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y además estará sujeta al pago de la tasa del cua-
renta y cinco por ciento (45 %) que se considerará
definitiva.

Art. 38.-No se exigirá el ingreso indicado en el
articulo anterior en los siguientes casos:

a) Cuando la Dirección presuma que los pagos
han sido efectuados para adquirir bienes;

b) Cuando la Dirección presuma que los pagos
-por su monto, etcétera- no llegan a ser
ganancias gravables en manos del beneficiario.

Retenciones

Art. 39. - La percepción del Impuesto se realizará
mediante la retención en la fuente, en los casos y
en la forma que disponga la Dirección.
,Art. 40.-Cuando el contribuyente no haya dado

cumplimiento a su obligación de retener e] impuesto
de conformidad con las normas vigentes, la Dirección
podrá, a los efectos del balance impositivo del con-
tribuyente, impugnar el gasto efectuado por éste.

TITULO II

Categoría de ganancias

CAPÍTULO 1

Ganancias de la primera categoría. -
Renta del suelo

Art. 41. - En tanto no corresponda incluirlas en el
articulo 48 de esta ley constituyen ganancias de la
primera categoría, y deben ser declaradas por el pro-
pietario de los bienes' raíces respectivos:

a) El producido en dinero o en especie de la
locación de inmuebles urbanos y rurales;

b) Cualquier especie de contraprestación que se
reciba por la constitución a favor de terceros
de derechos reales de usufructo, uso, habitación
o anticresis;

c) El valor de las mejoras introducidas en los
inmuebles por los arrendatarios o inquilinos
que constituyan un beneficio para el propieta-
rio y en la parte que éste no esté obligado a

- indemnizar;
d) La contribución directa o territorial y otros

gravámenes que el inquilino o arrendatario ha-
ya tomado a su cargo;

e) E] importe abonado por los inquilinos o arren-
datarios por el uso de muebles y otros acceso-
rios o servicios que suministre el propietario;

):) El valor locativo computable por los Inmuebles
que sus propietarios ocupen para recreo, vera-
neo u otros fines semejantes;

g) El valor locativo o arrendamiento presunto de
inmuebles cedidos gratuitamente o a un precio
no determinado

Se consideran también de primera categoría las
ganancias que los locatarios obtienen por el producido,
en dinero o en especie, de los inmuebles urbanos o
rurales dados en sublocación.

Art. 42. - Se presume de derecho que el valor loca-
tivo de todo inmueble urbano no es inferior al fijado
por la Administración General de. Obras Sánitartas
de la Nación o, en su defecto ,. al establecidocpor las
municipalidades Parael cobro de la r.tasa decalum-
brado, barrido . y limpieza. A falta 'de- estos -. indices,
el valor locativo podrá ser apreciado por la : Dirección.

En los casos le inmuebles cedidos en locación, usu-
fructo, uso, habitación o anticresis por un precio
inferior al arrendamiento que rige en la zona en que
los mismos estás ubicados la Dirección podrá estimar
de oficio la ganancia correspondiente.

Art. 43. - Los que perciban arrendamientos en es-
pecie declararán como ganancia el valor de los pro-
ductos recibidos entendiéndose por tal el de su reali-
zación en el añ , fiscal o, en su defecto, el precio de
plaza al final ¡el mismo. En este último caso, la
diferencia entrE- el precio de venta y el precio de
plaza citado se r amputará como ganancia o quebranto
del año en que :e realizó la venta.

Art. 44. - Los contribuyentes que transmitan gratui-
tamente la nuca propiedad del Inmueble, conservando
para sí el derei ho a los fritos -de cualquier clase
que sean-, uso o habitación, deben declarar la ga-
nancia que les produzca la explotación o el valor
locativo, según corresponda. sin deducir importe algu-
no en concepto de alquileres o arrendamientos, aun
cuando se hubie ie estipulado su pego.

CAPÍTULO II

Ganancias re la segundo categoría,-Renta
de capitales

Art, 45,-En t..nte no corresponda incluirlas en el
articulo 48 de e.:ca ley, constituyen ganancias de la
segunda categori ,:

a) La renta le títulos, cédulas, bonos, letras de
tesorería, debentures, cauciones o créditos-en
dinero o ,olores privilegiados o quirografarios,
consten e no en escritura pública, y toda suma
que sea el uroducto de la colocación del capital;
cualquiera que sea su denominación o forma
de pago;

b) Los benel los de la locación de cosas muebles
y derecho. ;as regalías y los subsidios perió-
dicos;

e) Las rentas vitalicias y las go nancias o partici-
paciones e seguros soore lc vida;

d) Las suma: percibidas en paso de obijgociones
de no hacer o por el abandono o no ejercicio
de una act viciad. Sin embargo, estas ganancias
serán cons leradas como de la tercera o cuarta
categoría. egún el caso, cuando la obligación
sea de no ejercer un comercio, industria, pro-
fesión, ofic:o o empleo;

e) El interés accionario que distribuyen las coo-
perativas, •.xcepto le de consumo;

f) Los divide udos de acciones en efectivo o en
especie -incluido acciones liberadas- de so-
ciedades constituidas en el país, sin tener en
cuenta el erigen de los fondos con íos cuales
se realiza '.u pago (reservas anteriores, rentas
exentas de impuesto, etcétera).

La inclusón-de estos beneficios como ganan-
cia gravada en la pertinente declaración jurada
dará derec),o al córiputo como pago a cuenta
de la obligación fiscal del ejercicio. de un im-
porte igual dl aumento de esta obligación pro-
ducido por io inclusión de los dividendos, hasta
el limite d., quince con cincuenta centésimos
por ciento (15,50 %) sobre el monto de los
mismos, que se elevará al veintidós por ciento
(22 %) cuando se trate de los sujetos compren-
didos en el Inciso a) de' articulo 63. En el caso
de socios comanditados de. las sociedades en
comandita por acciones y sociedádes de perso-
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nas, el reglamento establecerá el procedimiento
a seguir para el cómputo del pago a cuenta a
que se refiere el segundo párrafo.

Art. 46. -Se considera regalía, a los efectos de esta
ley, toda contraprestación que se reciba, en dinero o
en especie, por la transferencia de dominio, uso o goce
de cosas o por la cesión de derechos, cuyo monto se
determine en relación a una unidad de producción,
de venta, de explotación, etcétera, cualquiera que sea
la denominación asignada.

Art. 47. -A los efectos del Impuesto se presume
que toda deuda, sea ésta la consecuencia de un prés-
tamo, de venta de inmuebles, etcétera, devenga un
tipo de interés no menor al fijado oficialmente para
descuentos comerciales.

Cneizvr.o III

Ganancias de la tercera categoría . - Beneficios
de las empresas y ciertos auxiliares de comercio

Art. 48.-Constituyen ganancias de la tercera ca-
tegoría-

a) Las obtenidas por los responsables incluidos
en el articulo 63;

b) Todas las que deriven de cualquier otra clase
de sociedades o empresas unipersonales, así
como las que correspondan a los socios coman-
ditados en las sociedades en comandita por
acciones. No están comprendidas en esta cate-
goría las ganancias derivadas de sociedades
dedicadas a las actividades indicadas en las
incisos e) y f) del articulo 78, siempre que las
mismas no se complementen con una explo-
tación comercial. Tales ganancias se declararán
en la cuarta categoría, sin perjuicio de que
para su determinación se apliquen las dispo-
siciones que rigen !a presente categoría;

c) Las derivadas de la actividad de comisionista,
rematador, consignatario y demás auxiliares de
comercio no incluidos expresamente en la
cuarta categoría;

d) Las derivadas de la enajenación de inmuebles,
cualquiera fuere su uso o destino, cuando hu-
bieran transcurrido menos de dos (2) años
desde la fecha de adquisición o, en su caso,
finalización de la construcción.

También se considerarán ganancias de esta cate-
goría las compensaciones en dinero y en especie, los
viáticos, etcétera, que se perciban por el ejerclcíb de
las actividades incluidas en este articulo en cuanta
excedan de las sumas que la dirección juzgue razo-
nables en concepto de reembolso de gastos efectuados.
Cuando la actividad profesional a que se refiere el

artículo 78 se complemente con una explotación co-
mercial o viceversa (sanatorios, etcétera). el resultado
total que se obtenga del conjunto de esas actividades
se considerará como ganancia de la tercera categoría.

Art. 49. - E] resultado del balance impositivo del
único dueñn y de las sociedades a que se refiere el
inciso b) del articulo anterior se considerará íntegra-
mente distribuido a aquél o entre los socios de estas
últimas, aun en el caso de no acreditarse' en sus
cuentas particulares.

Tratándose de sociedades en comandita por accio-
nes, el resu ltado del balance impositivo se considerará
distribuido en la parte que corresponda a -los socios
comanditados , la que se determinará aplicando la-pr0,
Porción que, por el contrato social , correspónda
dichos socios en las utilidades o. pérdidas...
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Art. 50.- Cuando las ganancias provengan de la
enajenación de bienes de cambio, excepto inmuebles,
se entenderá por ganancia bruta el total de las ven-
tas netas menos el costo de adquisición , producción
o, en su caso , valor a la fecha de ingreso al patri-
monio o valor en el último inventario de los bienes
de cambio vendidos . Tratándose de inmuebles se
entenderá por ganancia bruta la determinada con-
forme a las disposiciones de los artículos 55 y 57.

Se considerará venta neta el valor que resulte de
deducir a las ventas brutas las devoluciones , bonifi-
caciones , descuentos u otros conceptos similares, de
acuerdo con las costumbres de plaza.

Art. 51.-Para practicar el balance impositivo, la
existencia de mercadería deberá computarse utili-
zando para su determinación algunos de los siguientes
métodos:

a) Costo de producción o adquisición
El costo de adquisición se establecerá de

acuerdo con los valores referidos -a opción
del contribuyente- a costo de la última com-
pra, precio de las compras más recientes, pro-
medio ponderado de la compra de un período
dentro del ejercicio a que se refiere el inven-
tario, o promedio ponderado de la, compra de
un periodo dentro del ejercicio a que se re-
fiere el inventario , teniendo en cuenta el mo-
vimiento operado . Igual criterio se aplicará
zara la valuación de la materia prima y demás
insumos físicos.

El costo de producción para la valuación de
la existencia de productos elaborados o semi-
elaborados se determinará aplicando el mismo
criterio indicado precedentemente;

b) Costo en plaza;
c) Precio en plaza menos gastos de venta;
d) Precio de venta menos gastos de venta;
e) Costo de producción o adquisición o costo en

plaza, el que sea menor.

En el caso de inmuebles, éstos se inventariarán al
precio de compra o valor ce construcción pagado por
el contribuyente, disminuido en las amortizaciones
ordinarias que hubiera correspondido practicar en
los balances impositivos.

Deberá entenderse en todos los casos ase el pre-
cio a consignar será el efectivamente incurrido, te-
niendo en cuenta para su fijación las normas que
establezca el reglamento.

En caso de forestación y reforestación, se podrá to-
mar como precio de inventario el que resulte de adi-
cionar anualmente al costo de las plantaciones el
aumento del valor de la madera que para cada es-
pecie fije o acepte la Dirección.

La Dirección podrá aceptar y/o aplicar el sistema
de costo real de producción o adquisición cuando se
adapte a' las modalidades del negocio, sea uniforme
y resulte fácil la individualización del bien a que
se refiere.

Elegido ,uno cúalgtjiera de estos métodos de va-
luación, no podrá ser variado sin autorización de la
Dirección y previo los ajustes que deberán efectuarse
de acuerdo con lo que disponga la reglamentación.
Autorzado el cambio de método se aplicará a par-
tir dei ejercicio futuro que fije la Dirección.

Los inventarios deberán consignar en forma de-
tallada la existencia de cada artículo con su res-
pectivo precio unitario.

"En la valuación de los Inventarios no 'se permiti-
rán deducciones en forma global 'por reservas ge-
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nerales, constituidas para hacer frente a fluctuacio-
nes de precio o contingencias de otro orden.
- Las existencias de haciendas de un establecimien-
to ganadero serán valuadas conforme con alguno de
los siguientes métodos y de acuerdo con las normas
que al respecto fije la reglamentación:

a) Costo de producción;
b) Costo estimativo o precio fijo;
e) Precio de plaza para el contribuyente;
d) Costo de adquisición;
e) Costo de producción o estimativo o precio en

plaza para el contribuyente, el que sea menor.

Los ganaderos criadores podrán optar por alguno
de los sistemas indicados en los incisos a), b), c)
o e).
Por su parte , los invernadores optarán entre pre-

cio en plaza para el contribuyente o costo de ad-
quisición.

Las disposiciones sobre mercaderías serán de apli-
cación en lo pertinente para practicar los avalúos
de hacienda.

Para practicar e] balance impositivo del impuesto
a las ganancias se podrá tomar como precio de in-
ventario de las plantaciones el (tus resulte de adi-
cionar anualmente al costa de los mismos el aumen-
to de valor de la madera que para cada especie
fije o acepte la Dirección General Impositiva. El
mayor valor así obtenido , sin perjuicio de resultar
computable como costo en la oportunidad de la
venta de la madera, será deducible en la determi-
nación del impuesto del año :n que se produzca di-
cho aumento de valor, en la forma que determine
la reglamentación.

Art. 52. -A los fines de este impuesto se consi-
dera mercaderla toda la hacienda, cualquiera sea su
categoría . de un establecimiento agropecuario.

Sin embargo , a los efectos de lo dispuesto por el
articulo 90, se otorgará el tratamiento de activo fijo
a las adquisiciones de reproductores, incluidas las hem-
bras, cuando fuesen de pedigré o puros por cruza.

Art. 53. - Cuando el contribuyente retire para su
uso particular o de su familia o destine mercaderías
de su negocio a actividades cuyos resultados no.es-
tán alcanzados por el impuesto (recreo, stud, dona-
ciones ' a personas o entidades no exentas , etcétera), a
los efectos del presente gravamen se considerará que
tales actos se realizan al precio que se obtiene, en
operaciones onerosas con terceros.

Igual tratamiento corresponderá dispensar a las
operaciones realizadas por una sociedad por cuenta,
de y a sus socios.

Art. 54. - Cuando las ganancias provengan de la
enajenación de bienes amortizables -excepto inmue-
bles-, la ganancia bruta se determinará de acuerdo
con las siguientes normas:

1) Al valor de adquisición o producción -exclui-
da en su caso diferencia de cambio- se le
restarán las amortizaciones ordinarias calcula-
das de conformidad con lo dispuesto en e]
articulo 90 , punto 1), correspondientes a los
períodos de vida útil transcurridos o, en su
caso, las amortizaciones aplicadas por el con-'
tribuyente en virtud de normas especiales.

2) Al valor residual así determinado se le apli-
cará el indice de actualización referido a la
fecha de adquisición o construcción que indi-
que la tabla elaborada por la Dirección para
el último amestre calendario vencido a la fe-
cha de venta. 1 ....

Cuando se tate de bienes revaluados con arreglo
al decreto ley 17.335,67 de revalúo de activos, podrá
optarse por d.rlucir del precio de venta, en lugar
del valor resid al ajustado en la forma dispuesta en
el primer párr ifo de este apartado, el monto que re-
sulte de agregar al valor residual !apartado 1) el
saldo de revali.,, aún no amortizado.

Art. 55. - En todos !os casos en que las ganancias
provengan de la enajenación de inmuebles, la ga-
nancia bruta determinará deduciendo del precio
de enajenación el costo computable.

Se considera si costo computable el valor de ad-
quisición o con-., rucción más el costo del terreno -in-
cluidos los gastos Incurridos con motivo de la adqui-
sición- dismin ,idos ee la suma que resulte de apli-
car el dos por :ento (2 %) anual sobre la parte atri-
buible al edifi,-io o construcción, desde la fecha de
ingreso al patrimonio.

Art. 56. -A s efectos de la determinación de la
ganancia neta. e deducirán -con las limitaciones
establecidas en asta ley- todos los gastos que hubie-
sen sido necesa-los para la obtención del beneficio, a
condición de q ie no hubiesen sido ya considerados
en la liquidacit.,, de este gravamen.

Art. 57. -En :os casos en que los inmuebles per-
tenecientes a 1,.: sujetos comprendidos en los Inci-
sos a), b) o c) !el articulo 48, hubieran permanecido
más de dos (2l años en el patrimonio de los mismos
y en los casos le inmuebles comprendidos en el ar-
ticulo 81, sobre el costo computable determinado de

1 acuerdo con lar normas del articulo 55 se aplicará
el indice de act alización referido a la fecha 'de ad-
quisición o cor:.trucción, según la tabla elaborada
por la Dirección General Impositiva para el último
trimestre calenr.ario vencido a la fecha de enaje-
nación.

Art. 58. - Cua.,do se trate de inmuebles revaluados
de conformidad con le ley 15.272 o el decreto ley
17335/67, el cosa computable se determinará en la
forma expuesta precedentemente o estará dado por
el que resulte le agregar al monto establecido, de
acuerdo con lo c,spueste en e! articulo 55. el saldo de
revalúo en la arte no amortizada. a opción del
contribuyente. 1 optarse por este último no será
aplicable el indie de actualización a que se ha hecha
referencia.
Art. 59. - Cuando las ganancias provengan de la

enajenación de )nenes que no sean inmuebles,' bienes
de cambio, o bienes amortizables, el resultado se esta-
blecerá deducien lo del valor de enajenación el valor
de adquisición, c,instrucción y el monto de las mejoras
efectuadas. En e caso de acciones y titulos públicos
cotizables en boba se estará a lo dispuesto en el ar-
ticulo 83.

Art. 80.- Cuar do alguno de los bienes amortiza-
bles, salvo los inmuebles, quedara fuera de uso (des-
uso), el contribu. ente podrá optar entre seguir amor-
tizándolo anualmente hasta la total extinción del
valor original o imputar la diferencia que resulte
entre el importe aún no amortizado-"y'el precio de
venta en el balance impositivo del año en que ésta
se realice.

En lo pertinente serán de aplicación. las normas
-sobre ajuste de la amortización y del valor de los

bienes contenida: en los artículos 54 y 90.
Art. 81.-En e, supuesto de reemplazo y enajena-

ción de un bien mueble amortizable, podrá optarse

por imputar la ganancia de la enajenación al balance

impositivo o, en su defecto, afectar la ganancia al
costo del nuevo bien, en cuyo caso la amortización
prevista en el artículo 90 deberá practicarse sobre
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el costo del nuevo bien disminuido en el importe de
la ganancia afectada.

Dicha opción será también aplicable cuando el bien
reemplazado sea un inmueble afectado a la explo-
tación como bien de uso (incluidas las explotaciones
agropecuarias), siempre que tal destino tuviera, como
mínimo, una antigüedad de dos (2) años al momento
de la enajenación y a condición de que el importe
total obtenido en la enajenación se reinvierta en el
bien de reemplazo o en otros bienes de uso afectados
a la explotación
La opción parí elector el beneficio al costo del

nuevo bien sólo pr ucedcrá cuando ambas operaciones
(venta y reemplazo) se efectúen dentro del término
de un 11) año.

Art. 62. - Para contabilizar las operaciones en mo-
neda extranjera deberá seguirse un sistema uniforme,
y tus tipos de cambio a emplear serán los que fije
la reglamentación para cada clase de operaciones
Las diferencias de cambio se determinarán por re-
valuación anual de los saldos impagos y por las que
se produzcan entre la última valuación y el importe
del pago total o parcial de los saldos, y se imputarán
al balance impositivo anual.

Sociedades de capital

Art. 63.-Las sociedades de capital, por sus ga-
nancias netas imponibles, quedan sujetas a las si-
guientes tasas:

a) Al veintidós por ciento (22 %):

1) Las sociedades anónimas constituidas en
el país.

2) Las snciedades en comandita por acciones
constituidas en el país en la parte que no
corresponda a los socios comanditados.

3: Las asociaciones civiles y fundaciones
constituidas en el país en cuanto no co-
rresponda por esta ley otro tratamiento
impositivo.

4) Las sociedades de economía mixta por la
parte de las utilidades no exentas de im-
puesto;

b) Al cuarenta y cinco por ciento (45 %) tos
establecimientos comerciales, industriales, agro-
pecuarios, mineros o de cualquier otro tipo,
organizados en forma de empresa estable. per-
tenecientes a asociaciones. sociedades o empre-
sas, cualquiera sea su naturaleza, constituidas
en el extranjero o a personas físicas residentes
en el exterior.

Quedan comprendidas en este inciso las em-
presas y personas que se encuentren en alguna
de las situaciones previstas en el articulo 14
de esta ley. -

Art. 64. -Los beneficios impositivos del ejercicio
obtenidos por las entidades comprendidas en los
apartados 1), 2) y 4) del inciso a) del articulo ante-
rior, no distribuidos dentro de los plazos que fije el
Poder Ejecutivo, estarán sujetos a la tasa del veinti-
nueve con cincuenta centésimos por ciento (29,50 %).

Se entenderá por beneficios impositivos no distri-
buidos al monto que resulte de deducir de los bene-
ficios netos imponibles del ejercicio:

a) El impuesto establecido en el artículo ante-
rior que recaiga sobre los mismos;

b) El importe destinado en el ejercicio a consti-
tuir el fondo de reserva legal;
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c) El monto de los dividendos en efectivo o en
especie -incluidas acciones liberadas- pues-
tos a disposición de los accionistas.

El gravamen ingresado conforme a lo dispuesto
precedentemente dará lugar a un crédito de libre
dis,;onibilldad a favor del responsable en la medida
en que se configure la posterior distribución de di-
chos beneficios.

A los fines indicados y a los previstos en el inciso
c) del segundo párrafo tos dividendos se considerarán
integrados, en primer término, con beneficios impo-
sitivos.

Art 65. - Para la aplicación de tu dispuesto en el
articulo anterior se entenderá por distribución de los
beneficios su puesta a disposición a favor de los
accionistas.

La entidad emisora o pagadora deberá retener q
m cesar dentro de los plazos que fije el Poder Eje,
cutivu el veintinueve con cincuenta centésimos por
ciento 129500x) del saldo impago de los dividendos
puestos a disposición.

Si se tratara de dividendos en especie , o acciones
liberadas, el ingreso de las retenciones indicadas será
efectuado por la sociedad o el agente pagador, sin
perjuicio de su derecho de exigir el reintegro por
parte. de los accionistas, a cuyo fin podrá diferir la
entrega de los bienes o valores hasta que se haga
efectivo dicho reintegro.

Además, el aludido agente de retención, transcu-
rridos treinta (30) dios contados a partir del ingreso
de la retención, queda facultado para ejecutar los
bienes o valores cuya entrega hubiera diferido a los
fines de efectivizai el mencionado reintegro.

Las retenciones practicadas de conformidad con lo
dispuesto precedentemente podrán ser cempuladas
por los beneficiarios de la renta en su declaración
jurada anual.

Art 66. - Cuando se distribuyan dividendos en es-
pecie -excepto acciones liberadas-, la diferencia
entre el valor corriente en plaza a la fecha de la
distribución y su costo se considerará ganancia alcan-
zrda por este impuesto y deberá incluirse en el ba-
lance impositivo de la sociedad correspondiente al
ejercicio en que la distribución tenga lugar, As¡ mis-
ma. dicha diferencia se considerará dividendo com-
prendido en el articulo 45, Inciso f),

Los dividendos distribuidos en acciones liberadas
serán considerados a su valor nominal a los fines in-
dicados precedentemente salvo respecto de acciones
que coticen en bolsa o mercados de valores, en cuyo
caso será optativo computar dichos dividendos, a los
fines del articulo 45. inciso f), al valor de cotización
conforme a la reglamentación.

Casos especiales en la determinación de la renta.
- Explotaciones agropecuarias

Art. 67.-A los efectos de la determinación de la
renta neta de las explotaciones agropecuarias sólo
serán de aplicación las normas de los artículos si-
guientes , salvo en los casos que expresamente se ex-
cluyan del régimen instituido por las mismas.

Se considerará , sin admitir prueba en contrario,
explotación agropecuaria a toda tierra con aptitud
para esos fines. cualquiera sea su afectación y aun
cuando permanezca inexplotada , considerándose titu-
lar de su renta a quien tenga el uso y goce de aquélla,
El Poder Ejecutivo queda facultado para determi-

nar, en su caso , esta última circunstancia , teniendo en
cuenta las características de las relaciones jurídicas
existentes con relación a dichas tierras.
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¿rArt88.-Quedan excluidos del régimen que esta-
4ieee el articulo anterior los siguientes predios o
tracciones de predios:

a) Los ubicados en zonas boscosas donde se rea-
Ilce axdusivamente explotación forestal y los
destinados a forestación o reforestación con

fines de ulterior explotación industrial, desde

el año de Iniciación efectiva de los trabajos

y a condición de que los respectivos planes de

forestación y reforestación hubieran sido apro-

bados por la autoridad forestal nacional o

provincial respectiva;
b) Loe que fueran utilizados únicamente como

soportes de instalaciones productivas;

e) Los que siendo áridos Y reconocidos como ta-

lea por autoridades competentes, que fueran

recuperados e incorporados por cualesquiera

de los irocedimientos técnicos que se aplican
en el presente o se crearen en el futuro y
destinados a producción agropecuaria en for-

ma permanente ; asi como también los predios
anegados que se recuperen para su usa agro-
pecuario . Esta exclusión será optativa para el
contribuyente y por un nerlodo de diez (10)
años a partir de la fecha de la puesta en pro-
ducción del predio;

d) Los comprendidos dentro de los limitEs ur-
banos;

e) Los que forman extensiones a urbanizar, lue-
go de aprobado el plano de subdivisión por los
organismos oficiales competentes y realizadas
las obras de urbanización en la medida que
fije la reglamentación:

1) Los destinAis en Forma efectiva y permanente
a establecimientos fabriles. instalaciones o de-
pósitos de plantas industriales o comerciales:

0) Los afectados a la explotación de salinas, can-
teras v otros Yacimientos de minerales o rocas:

h) Los concedidos para fines exclusivos de cateo:
i) Para los cedentes, los cedidos en uso y goce

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 67 y
siempre que su participación en los resultados
de la explotación no supere el porcentaje que
fije la reglamentación En caso de que lo su-
pere, serán responsables por la parte de- la
renta que proporcionalmente corresponda a su
participación: _

j) Los que el relevamiento catastral agrario de-
termine que carecen de aptitud para ta explo-
tación agropecuaria.

Art. 69. - El Poder Ejecutivo queda facultado para
excluir del régimen a los predios ubicados en zonas
que no contaran con el relevamiento catastral a que
se refiere el articulo 39 de la ley 20536.

Art 70 - Se considerará renta neta de las explota-
ciones agropecuarias la renta neta potencial normal
po,' unidad de superficie multiplicada por la superficie
total del predio o de las predios utilizables en cada
explotación. según las normas del relevamiento ca-
tastral agrario

Cuando, por circunstancias excepcionales provoca-

das por caso fortuito o fuerza mayor, se verifiquen

pérdidas de la renta neta efectiva de una explotación

agropecuaria en cantidad mayor de un treinta por

ciento (30%) del promedio anual del último quin-
quenio a valores constantes, el contribuyente tendrá
derecho a una reducción proporciona] de la renta
neta potencial del año fiscal en que se verifiquen
tales acontecimientos. -

Art. 71. - L..,s arrendatarios o aparceros deducirán
de la renta n••ta total, determinada según las normas
que anteceden el monto de los arrendamientos o del
porcentaje de la aparcería.

Art. 72 - Lis titulares de explotaciones que se ini-
cien podrán, e,urante un periodo que no exceda de los
cinco ( 5 ) año deducir de la renta neta potencial el
porcentaje di1 valor de las inversiones efectuadas
para la habiltación de las tierras. obras básicas de
infraestructura e instalaciones fijas que establezca
la reglamenta ión.

i:rnpresas de construcción

Art. 73. - Ea el caso de construcciones, reconstruc-
ciones y repi.raciones de cualquier naturaleza para
terceros, en que las operaciones generadoras del be-
neficio afecten a más de un período fiscal, el resul-
tado bruto d, las mismas deberá ser declarado e.
acuerdo con .alguno de los siguientes métodos, a op-
ción del con'Gibuyente:

a) Asigna ido a cada periodo fiscal el beneficio
bruto c,ue resulte de aplicar, sobre los importes
cobrad',, el porcentaje de ganancia bruta pre-
visto p—r el contribuyente para toda la obra
Dichi, coeficiente podrá ser modificado -para

la parla correspondiente a ejercicios aún no
declara.ios- en caso de evidente alteración
de lo :revisto al contratar.
Los porcentajes a que se ha hecho referencia

precedr utemente se hallan sujetos a la apro-
bación le la Dirección;

b) Asigna ido a cada periodo fiscal el beneficio
bruto yue resulte de deducir del importe a
cobrar por todos tos trabajos realizados en el
mismo los gastos y demás elementos determi-
nante.- del costo de tales trabajos,

Cuando la c-'terminación del beneficio en la forma
indicada no f era posible o resultare dificuitósa. po-
drá calcularse la utilidad bruta contenida en :o cons-
truido siguien•lo un procedimiento análogo al indicado
en el inciso a,

En el caso de obras que afecten a dos periodos
fiscales, pero nc duración total no exceda de un año,
el resultado p„drá declararse en el ejercicio en que
se termine la ^,bra. La Dirección, si lo considera jus-
tificado, podrá autorizar igual tratamiento para aque-
llas obras que demoren más de un año. cuando tal
demora sea motivada por circunstancias especiales
(huelga, falta de material, etcétera).

En los casos de los incisos a) y b), la diferencia
en mas o en menos que se obtenga en definitiva,
resultante de omparar la utilidad bruta final de toda
la obra con la establecida mediante alguno de los
procedimiento indicados en dichos incisos, deberá
incidir en el ido en que la obra se concluya.

Elegido un método. el mismo deberá ser aplicado
a todas las oa+ras, trabajos. etcétera, que efectúe el
contribuyente y no godfá ser cambiado sin previa
autorización expresa de la Dirección, la que deter-
minará a partir de qué periodo fiscal podrá cambiarse
el método.

minas , canteras y bosques

Art 74. - El valor impositivo de las minas , canteras,
bosques y bienes análogos estará dado por la parte
del costo atriuuible a tos mismos , más, en su casa,
los gastos ¡ocurridos para obtener la concesión.
Cuando se proceda a la explotación de tales bienes

en forma que implique un consumo- de la substancia
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productora de la renta, se admitirá la deducción pro-
porcionalmente al agotamiento de dicha substancia,
calculada en ` unción de las unidades extraídas La
reglamentación podrá disponer , tomando en conside-
ración las caracteristicns y naturaleza de las activi-
dades a que se refiere el presente articulo, indices
de actualización aplicables a dicha deducción.
La Dirección podrá autorizar otros sistemas destina-

dos a considerar dicho agotamiento siempre que sean
técnicamente justificados.

Art. 75 - Cuando con los elementos del contribu-
yente no fuera factible determinar la ganancia bruta
en la explotación de bosques naturales , la Dirección
fijará los coeficientes de ganancia bruta aplicables.

Reorganización de sociedades

Art. 76. - Cuando se reorganicen sociedades o fon-
dos de comercio en los términos de este articulo, los
resultados que pudieran surgir como consecuencia
de la reorganización no estarán alcanzados por el
impuesto de esta ley , siempre que la entidad conti-
nuadora prosiga , durante un lapso no inferior a dos
(2) años desde la fecha de la operación , la actividad
de la empresa reestructurada u otra vinculada con
la misma,

En tales casos , los derechos y obligaciones fiscales
establecidos en el articulo siguiente, correspondien-
tes a los suje 'os que se reorganizan , serán trasladados
a la entidad continuadora.
El cambio de - actividad antes de transcurrido el

-lapso señalado tendrá efecto de condición resolutoria.
La reorganización deberá ser comunicada a la Direc-
ción en los plazos y condiciones que la misma esta-
blezca.
En los casos en que por el tipo de reorganización

no se produzca la transferencia total de la o las
empresas reorganizadas . el traslado de los derechos
y obligaciones fiscales quedará supeditado a la apro-
bación previa de la Dirección.
Se entiende por reorganización de sociedades o fon-

dos de comercio: -

a) La fusión de empresas preexistentes a través
de una tercera que se forme o por absorción
de una de ellas;

b) La división de una empresa en dos o más-, que
continúen las operaciones de la primera;

c) Las ventas y transferencias de una entidad a
otra que, a pesar de ser jurídicamente indepen-
dientes, constituyan un mismo conjunto eco-
nómico.

En los casos de otras ventas y transferencias de
fondos de comercio, no se trasladarán los derechos
y obligaciones fiscales establecidos' enéllartlculo si-
guiente, y cuando el precio de' transferencia asignado
sea superior al corriente emplaza de los bienes res-
pectivos , el valor a considerar impositivamente será
dicho precio de plazá, debiendo disponerse al exce-
dente el tratamiento que - da"esta ' ley ;tal rubro llave.

Art. 77. - Los derechos y obligaciones '' fiscales tras-
ladables a la o las empresas continuadoras , en los
casos previstos en el artículo anterior, son:

11. Los quebrantos impositivos no prescritos, acu-

2.

3.

mutados.
Los saldos de- reyalúps Impositivos aún no
amortizados.. :
.Los saldos-.defranquicias- Impositivas o de-
duccionesvespeciales, -no utilizadas' en( virtud
de limitaciones al monto computable. en cada

periodo fiscal y que fueran trasladebles a

ejercicios futuros.
4. Los cargos diferidos que no hubiesen sido

deducidos.
5. Las franquicias impositivas pendientes de uti-

lización a que hubieran tenido derecho la o
las empresas antecesoras , en virtud del aco-
gimiento a regímenes especiales de promo-
ción, en tanto se mantengan en la o las nue-
vas empresas las condiciones básicas tenidas
en cuenta para conceder el beneficio.

A estos efectos deberá expedirse el orga-
nismo de aplicación designado en la disposi-
ción respectiva.

6 La valuación impositiva de los bienes de uso,
de cambio e inmateriales , cualquiera sea el
valor asignado a los fines de la transferencia.

7. Los reintegros al balance Impositivo como
consecuencia de la venta de bienes o dismi-
nución de existencias , cuando se ha hecho
uso de franquicias o se ha practicado el re-
valúo impositivo de bienes por las entidades
antecesoras , en los casos en que así lo prevean
las respectivas leyes.

8. Los sistemas de amortización de bienes de
uso e inmateriales.

9. Los métodos de imputación de utilidades y
gastos al año fiscal.

10. El cómputo de los términos a que se refieren
los articulas 57 y 61 cuando de ello depende
el tratamiento fiscal.

11. Los sistemas de imputación de las previsio-
nes cuya deducción autoriza la ley.

Si el traslado de los sistemas a que se refieren
los apartados 8, 9 y 11 del presente articulo produ-
jera la utilización de criterios o métodos diferentes
para similares situaciones en la nueva empresa, ésta
deberá optar en el primer ejercicio fiscal por uno u
otro de los seguidos por as empresas antecesoras,
salvo que se refieran a casos respecto a los cuales
puedan aplicarse , en una misma empresa o explota-
ción, tratamientos diferentes.

Para utilizar criterios o métodos distintos a los de
la o las empresas antecesoras , la nueva empresa de-
berá solicitar autorización previa a la Dirección, siem-
pre que las disposiciones legales o reglamentarias lo
exijan.

CAPITULO IV

Ganancias de la cuarta categoria . - Renta del
trabajo personal

. Art. 78 . - Constituyen ganancias de cuarta- catego-
ría las provenientes:

p) Del desempeño de cargos públicos;
b) Del trabajo personal ejecutado en relación

de dependencia;
c).De las jubilaciones , pensiones , retiros o sub-

sidios de cualquier especie en cuanto tengan
su origen en el trabajo personal y de los con-
sejeros de las sociedades cooperativas;

d) De los servicios personales prestados por los
socios de las sociedades cooperativas mencio-
nadas en la última parte del inciso t) del
articulo 45 que trabajen personalmente en la
explotación , inclusive el retorno percibido por
aquéllos;

e) Del ejercicio de profesiones liberales- y de
funciones de albacea , sindico, mandatario, ges-
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tor de negocios, director de sociedades anó-

nimas y fideicomisario;
f) Los derivados de las actividades de corredor,

viajante de comercio y despachante de aduana.

También se considerarán ganancias de esta cate-
goría las compensaciones en dinero y en especie, los
viáticos, etcétera, que se perciban por el ejercicio
de las actividades incluidas en este articulo, en cuanto
excedan de las sumas que la Dirección juzgue razo-
nables en concepto de reembolso de gastos efectuados.

CAPÍTULO V

Ganancias de la quinta categoría. - Ganancias no
incluidas en las restantes categorias

Art. 79.-Constituyen ganancias de la quinta ca-
tegoría:

a) Las obtenidas por todo acto que importe la
disposición de bienes a título oneroso, excluidos
los comprendidos en la tercera categoría;

b) En general, toda clase de enriquecimiento
que no esté expresamente incluido en las otras
categorias.

Art. 80.-La ganancia bruta obtenida por la ena-
jenación de bienes que hayan sido amortizables en
poder del contribuyente, excepto inmuebles, se deter-
minará deduciendo del precio de venta el valor re-
sidual ajustado, el cual se determinará de acuerdo
con las siguientes normas:

1. Al valor de.'adqufsición o producción -exclui-
das en su caso las diferencias de cambio- se
le restarán las amortizaciones ordinarias, cal-
culadas de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, correspondientes a tos periodos
de vida útil transcurridos.

2. Al valor residual así determinado se le apli-
cará el índice de actualización referido a la
fecha de adquisición, o construcción, que in-
dique la tabla elaborada por la Dirección Ge-
neral Impositiva para el último trimestre ca-
lendario vencido a la fecha de venta.

Cuando se trate de bienes revaluados de acuerdo
al decreto ley 17.335/87, podrá optarse por deducir
del precio de venta, en lugar del valor residual ajus-
tado en la forma dispuesta en el primer párrafo de
este apartado, el monte que resulte de agregar el
valor resultante del apartado 1 el saldo de revalúo
no amortizado.

Art. 81. - Cuando se trate de Inmuebles, la ganancia
se determinará con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 55 a 58 de esta ley. -

Art. 82. - La ganancia bruta obtenida en la venta
de bienes -excepto inmuebles y bienes amortizables-
se determinará deduciendo del precio de enajenación
el valor de adquisición o aporte y el monto de las
mejoras o nuevos aportes efectuados. -

Art. 83. - En el supuesto de acciones y demás va-
lores mobiliarios cotizables en bolsa, adquiridos con
anterioridad al 19 de enero de 1974, se presumirá, sin
admitirse prueba en contrario , que el precio de adqui-
sición es igual a la última cotización anterior a
esa fecha.

Art. 84.- En el supuesto' de venta de uno- o más
inmuebles con el objeto de construir o adquirir una
vivienda destinada a casa -habitación propia , y úntra
del contribuyente podrá optarse siempre que la va-

luación fiscal lel nuevo inmueble no supere el monto
de $ 200.000 r ,tre pagar el impuesto que resulte de
la venta o afe,tar la utilidad obtenida en la forma y
condiciones qr..- determine la reglamentación al costo
del nuevo ¡ni weble.

Este tope d.- valuación fiscal será actualizado con-
forme al artículo 96.

Esta opción deberá ser formulada antes del ven-
cimiento del Mazo para presentar las declaraciones
juradas correspondientes al año de enajenación. Den-
tro del término de un año a contar de la fecha de
enajenación deberá producirse la adquisición del bien
de reemplazo o haberse producido con una antela-
ción no mayo a un año de la fecha de enajenación.

Cuando se :Balice la cesión de inmuebles con el
propósito de d. atinarlos a la construcción de un nuevo
edificio inclui in dentro del régimen de la ley 13.512,
recibiendo el -edente, como compensación por el bien
cedido, una r mas unidades de la nueva propiedad,
podrá tami optarse entre pagar el impuesta que
resulte de la peración o afectar la utilidad obtenida,
en la forma y condiciones que fije la reglamentación.
al costo de le o de las unidades recibidas.

Art. 85.-E :, el caso de reemplazo y enajenación
de un bien r:ueble amortizable, será de aplicación
lo dispuesta ,n el articulo 61.

TITULO III

De las deducciones

Art. 86. - 1 „s gastos cuya deducción admite esta
ley, con las estricciones expresas contenidas en la
misma, son t..s efectuados para obtener, mantener,
conservar y percibir las ganancias gravadas por este
impuesto y s restarán de las ganancias producidas
por la fuente que los origina. Cuando los gastos se
efectúen con ,-! objeto de obtener, mantener, conservar
y/o percibir ganancias gravadas y no gravadas, gene-
radas por distintas fuentes productoras, la deducción
se hará de 1^s ganancias bruta: que produce cada
una de ellas -o la parte a proporción respectiva.

Cuando mi lien. razones prácticas, y siempre que
con ello no s-» altere el monto del impuesto a pagar,
se admitirá q ie el total de uno o más gastos se deduz-
ca de una de las fuentes productoras.

Art. 87.- 1 te la ganancia del año fiscal, cualquiera
fuese la fuente de ganancia y con las limitaciones
contenidas er esta ley. se podrá deducir:

a) Los in ,:reses de deudas y los gastos originados
por la constitución, renovación o cancelación
de las mismas;

b) Las sornas que pagan los asegurados por segu-
ros pa,;, casos de muerte; en los seguros mixtos
sólo será deducible la parte de la prima que
cubre el riesgo de muerte. Fijase como im-
porte máximo p deducir por los conceptos Indi-
cados en este inciso la suma de cuatro rail
pesos S 4.000) anuales, se trate o no de prima
única;

e) Las de naciones a los fiscos nacional, provincia-
les y municipales y a las instituciones com-
prendidas en el artículo 20, incisos e), f) y g),
realizadas en las condiciones que determine la
reglamentación y hasta el limite del veinte por
ciento '20 %) de la ganancia neta del ejercicio.
La reglamentación establecerá así mismo el
procealmiento a seguir cuando las donaciones
las efectúen sociedades de personas;
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d) Los gastos de sepelios ¡ocurridos en el país,
hasta la suma de cuatro mil pesos (S 4.000),
cuando correspondan al contribuyente o a las
personas a su cargo. y a condición de que se
cumplan los requisitos que al efecto establezca
la reglamentación;

e) Las contribuciones o descuentos para fondos
de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios,
siempre que se destinen a cajas nacionales,
provinciales o municipales;

f) La amortización del saldo de revalúo del de-
creto ley 17.335/67.

Deducciones especiales de Las categorías primera,

segunda, tercera 11 cuarta

Art. 88.-De las ganancias de las categorías prime-
ra, segunda, tercera y cuarta, y con las limitaciones de
:sta ley, también se podrán deducir:

a) Los impuestos y tasas que recaen sobre los
bienes que produzcan ganancias;

b) Las primas de seguros que cubran riesgos so-
bre bienes que producen ganancias;

c) Las pérdidas extraordinarias sufridas por caso
fortuito o fuerza mayor en los bienes que pro-
ducen ganancias, coma incendios, tempestades
u otros accidentes o siniestros, en cuanto no
fuesen cubiertas por seguros o indemnizaciones;

d) Las pérdidas debidamente comprobadas, a jui-
cio de la Dirección, originadas por delitos co-
metidos contra los bienes de explotación de
los contribuyentes por empleados de los mis-
mos. en cuanto no fuesen cubiertas por seguros
o indemnizaciones:

e) Los gastos, de movilidad, viáticos y otras com-
pensaciones análogas en La suma reconocida
por la Dirección;
Las amortizaciones por desgaste y agotamiento
y las pérdidas por desuso, de acuerdo con la
que establecen los artículos pertinentes.

En los casos de los incisos c) y d), el decreto regla.
mentario fijará la incidencia que en el costo del bien
tendrán las deducciones efectuadas.

Art. 89. - En concepto de amortización de edificios
y demás construcciones sobre inmuebles se admitirá
deducir el dos por ciento (2 %) sobre el costo del
edificio o construcción o sobre 'a parte del volar de
adquisición atribuible a los mismos, teniendo en cuenta
la relación existente en el avalúo fiscal o, en su
defecto. según el justiprecio que se practique al efecto,
hasta agotar dicho costo o valor.

El monto resultante .. ajustará conforme al proce-
dimiento indicado en J articulo 90. apartado 2.

Cuando se trate de bienes revaluados conforme con
el decreto ley 17.335/67 podrá optarse por continuar
con el procedimiento determinado en dicho decreto
ley o por el sistema indicado precedentemente. En
este último, cesará la amortización del saldo de re-
valúo.
. - Art. 90.-En concepto de amortización impositiva
anual para compensar el desgaste de los bienes -ex
cepto inmuebles- empleados por el contribuyente pa-
ra producir ganancias gravadas, se admitirá deducir
la suma que resulte de acuerdo con las siguientes
normas:

1. Se dividirá el costo o valor de adquisición de
los bienes , por ún número , igual a;; ,los años
de vida útil probable de los mismos; La Di-
rección podrá admitiz tm, procedimiento distin-

to 'unidades producidas, horas trabajadas, et-
cétera) cuando razones de orden técnico la
justifiquen.

2. A la cuota de amortización ordinaria calcu-
lada conforme con lo dispuesto en el apartado
anterior. o a la cuota de amortización efectuada
por el contribuyente con arreglo a normas es-
peciales. se le aplicará el Indice de actualiza-
ción referido a la fecha de adquisición o
construcción, que indique la tabla elaborada
por la Dirección General Impositiva para el
último trimestre calendario vencido a la fecha
de cierre del periodo fiscal que se liquida. El
importe as¡ obtenido será la amortización anual
deducible.

Curado se trate de bienes revaluados de acuerdo
con el decreto ley 17.335/67 podrá optarse por con-
tinuar con el procedimiento determinado en dicho
decreto ley o por el sistema indicado precedentemen-
te, en cuyo caso cesará la amortización del saldo de
revalúo.

Cuando los bienes importados para destinarlos al
cctivo fijo lo sean por un importe superior al precio
mayorista vigente en el lugar de origen. más los gas-
tos de transporte y seguro hasta la República Argen-
tina, se considerará, salvo prueba en contrario, que
existe vinculación económica entre el Importador de
la República y el exportador del exterior. En tales
casos la diferencia que resulte no será amortizable
ni deducible en forma alguna a los efectos Imposi-
tivos.

A los efectos de la leterminación del valor original
de los bienes amortizables , no se computarán las co-
misiones pagadas y/o acreditadas a entidades del mis-
mo conjunto económico, intermediarias en la opera-
ción de compra, salvo que se pruebe una efectiva
prestación de. servicios a tales fines. Sin embargo
el valor total del bien adquirido, incluso la comisión
de compra, no podrá ser superior en mngun caso al
que corresponda admitir por aplicación de lo dispues-
to precedentemente.

Deducciones especiales de la primera categoría

Art. 91. - De los beneficios Incluidos en ta primera
categoría se podrá deducir también los gastos de
mantenimiento del inmueble. A este fin los contri-
buyentes deberán optcr -para los inmuebles urba-
nos- por alguno de los siguientes procedimientos:

a) Deducción de gastos reales a base de compro-
bantes;

b) Deducción de tos gastos presuntos que resulten
de aplicar el coeficiente del cinco por ciento
(5 %) sobre la renta bruta del Inmueble, por
ciento que involucra los gastos de manteni-
miento por todo concepto Freparaclones, gastos
de administración, primas de seguros , etcétera).

Adoptado un procedimiento, el mismo deberá apli-
carse a todos los inmuebles que posea el contribu-
yente y no podrá ser variado por el término de cinco
(5) años. contados desde el periodo, Inclusive, en que
se hubiere hecho la opción.

La opción a que se refiere este articulo no podrá
ser efectuada por aquellas personas que por su natu-
raleza deben llevar libros o tienen administradores
que deben rendirles cuenta de su gestión En tales
casos deberán deducirse los gastos reales a base de
comprobantes.
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pan los Inmuebles rurales . la deducción se hará,

eW todos los casos , por el procedimiento de gastos

reales comprobados-

,;Deducciones especiales de la segunda categoría

Art. 92.-Los beneficiarios de regalías residentes

en el país podrán efectuar las siguientes deduciones.

según el caso:

a) Cuando las regalías se originen en la transfe-
rencia definitiva de bienes -cualquiera sea su

naturaleza-, el veinticinco por ciento (25 %)
de las sumas percibidas por tal concepto, hasta
la recuperación del capital Invertido, resultan-
do a este fin de aplicación las disposiciones
de los artículos 54, 55, 57, 58 y 74, según la
naturaleza del bien transferido:

b) Cuando las regallas se originen en la trans-
ferencia temporaria de bienes que sufren des-
gaste o agotamiento se admitirá la deducción
del Importe que resulte de aplicar fas disposi-
ciones de los articulos 74, 89 6 90, según la
naturaleza de los bienes.

Las deducciones antedichas serán procedentes en
tanto se trate de costos y gastos incurridos en el país
En caso de tratarse de costos y gastos incurridos en
el extranjero , se admitirá como única deducción por
todo concepto (recuperación o amortización del cos-
tó, -gastos para la percepción del beneficio. manteni-
miento , etcétera) el veinte por ciento 120 %) de las
regalías percibidas Las normas del presente articulo
no serán duplicación cuando se trate de beneficiarios
residentes en el peí , que desarrollen habitualmente
actividades de Investigación experimentación, etcéte.
ra, destinadas a obtener bienes susceptibles de pro-
ducir regalías , quienes determinarán la ganancia por
aplicación de las normas que rigen para la tercera
categoría.

Deducciones especiales de la tercera categoría

Art. 93 . - De las ganancias de la tercera categoría
y con las Limitaciones de esta ley también se podrá
deducir:

a) Los gastos y demás
giro^kél negocio;

erogaciones Inherentesj9l

b) Los castigos y previsiones contra los malos
créditos en cantidades justificables de acuerdo
con los usos y costumbres del ramo. La Direc-
ción podrá establecer normas respecto de la
forma de efectuar esos castigos;

c) Los gastos de organización La Dirección admi-
tirá su afectación al primer ejercicio o su amor-
tización en un plazo no mayor de cinco (5)
años, a opción del contribuyente;

d) Las sumas que las compañías de seguro, de
capitalización y similares destinen a integrar
las previsiones por reservas matemáticas y re-
servas para riesgos en curso y similares, con-
forme con las normas Impuestas sobre el parti-
cular por la Superintendencia de Seguros u
otra dependencia oficial.

En todos los casos , fas previsiones por reser-
vas técnicas correspondientes al ejercicio ante.
rior, que no hubleseh sido utilizadas para abo-
nar siniestros , serán consideradas como ganancia
y deberán incluirse en- la ganancia meta impo-
nible del año;

e) Las coriisiones y gastos incurridos en el ex-
tranjer< indicados en el articulo 80, en cuanto
sean juros y razonables;

f) En con apto de reserva para indemnización
por desuido, rubro antigüedad, se admitirá, a
opción r. rl contribuyente, la aplicación de cua-
lesquier, de los sistemas que se mencionan en
los dos ;,untos siguientes. Al fondo así formado
se impu irán las indemnizaciones que efectiva-
mente s.- paguen en los casos de despidos, rubro
antigües., d:

1. El mporte resultante de aplicar sobre las
ren meraciones abonadas durante el ejer-
cic),,, al personal en actividad al cierre del
mit,no, el por ciento que representan en
los tres últimos ejercicios las indemniza-
cior cs reales por el rubro antigüedad paga-
das sobre las remuneraciones totales abo-
nad.s.

2. Un porcentaje a fijar por el Poder Ejecu-
tivo -no superior al dos por ciento (2 %)-
a aplicar sobre las retribuciones totales
abonadas durante el ejercicio al personal
en :,rtividad al cierre del mismo.

g) Los gast-,s o contribuciones realizados en favor
del pers,nal por asistencia sanitaria, ayuda es-
colar y , ultural, subsidios a clubes deportivos
y, en gel eral, todo gasto de asistencia en favor
de los enipleados, dependientes u obreros. Tam-
bién se reducirán las gratificaciones. aguinal-
dos, etcé era. que se paguen al personal dentro
de los pi:,zos en que, según la reglamentación,
se debe presentar la declaración jurada corres-
pondient.- al ejercicio.

La Dirección podría impugnar la parte de
las habilitaciones. gratificaciones, aguinaldos,
etcétera, que exceda a lo que usualmente se
abona p<r tales servidos, teniendo en cuenta
la labor desarrollada por el beneficiario, im-
portancia de la empresa y demás factores que
puedan influir en el monto de la retribución

Las reservas y previsiones que esta ley ad-
mite dad ^cir en el balance impositivo quedan
sujetas a, impuesto en el ejercicio en que se
anulen l<n riesgos que cubrían (reserva para
despido, etcétera).

Deducciones especiales de la quinta categoría

Art. 94.-De '.as ganancias de la quinta categoría
y con las limita iones de esta ley, se podrán deducir
en el momen,o ce la enajenación todos los gastos que
fueran necesario, para la obtención de los beneficios,
en tantu no hubrsen sido deducidos con anterioridad
para la determinación de este impuesto (impuesto a

-la transmisión gratuita de bienes, gastos de ventas,
tasas, etcétera),

- - Deducciones ito 'rdmítidas

Art. 95.-No serán deducibles. sin distinción de
categorías:

a) Los gasto, personales y de sustento del con-
tribuyente y de su familia, salvo lo dispuesto
en los artículos 22, 23 y 87. inciso d);

b) Los intereses de los capitales pertenecientes
al contribuyente invertidos en la empresa, las
sumas retiradas a cuenta de las ganancias o
en calidad de sueldo y todo otro concepto que
importe un retiro a cuenta de utilidades.
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Cuando se hubiesen deducido los importes

a que se refieren tales cunreptus. los mismos

se adicionaran. a los efectos del balance im-

positivo. a la piniri paeión del dueño o sucios

a quienes correspondan;
e) La remuneración o sueldo del cónyuge o pa-

riente del contribuyente Cuando se demues-
tre una electiva prestación de servicios, se
admitirá deducir la re,n^merarión abonada en
la parte que no exceda a la retribución que
usualmente se pague a terceros por la pres-
tación de tales servicios. no pudiendo exceder
a la abonada al empleado -no pariente- de
mayor categoria, salvo disposición en contrario
de la Dirección;

d) El impuesto de esta ley y cualquier impuesto
sobre terrenos baldios y campos que no se
exploten;

e) Las remuneraciones o sueldos que se abonen
a miembros de directorios, consejos u otros
organismos que actúen en el extranjero, y los
honorarios y otras remuneraciones pagadas por
asesoramiento técnico-flnanciero o de otra
índole prestado desde el exterior, en los mon-
tos que excedan de los limites que al respecto
fije la reglamentación;

f) Las somas invertidas en la adquisición de bie-
nes y en mejoras de carácter permanente y de-
más castos vinculados con dichas operaciones,
salvo el impuesto a la transmisión gratuita de
bienes. Pajes gastos integrarán el costo de los
bienes a los efectos de esta ley;

g) Las utilidades del ejercicio que se destinen al
aumento-de capitales o a reservas de la em
presa cuya deducción, no se admite expresa
mente en esta ley;

h) La amortización de llave, marcas y activos si-
milares:

i) Los donaciones no comprendidas en el articulo
87, inciso c). las prestaciones de alimentos. m
cualquier otro acto de liberalidad en dinero o
en especie;

j) Los quebrantos netos provenientes de opera-
ciones ilícitas;

k) Los beneficios que deben separar las socieda-
des anónimas para constituir el fondo de re-
serva legal.

Indice de actualización

Art. 96. - Los Indices de actualización a que se re-
fieren los artículos 54, 57, 80, 84, 90 y 110 deberán ser
elaborados por la Dirección General impositiva sobre
la base de los datos relativos a la variación del indi-
ce general de precios mayoristas no agropecuarios que
deberá suministrar el Instituto Nacional de Estadis-
tica y Censos.

La tabla correspondiente contendrá valores trimes-
trales promedio para los cuatro (4) años inmediatos
anteriores y valores anuales promedio para los de-
más períodos, tomando como base el promedio—de
precios del último trimestre calendario vencido.

TITULO IV

Tasas del impuesto para las personas de
existencia visible y sucesiones Indivisas .. , -

r,-Art. 97. Las personas' de, existencia visible y las
sucesiones indivisas -mientras : no' exista declaratoria

2931

de herederos o testamento declarado valido que cum-
pla la misma finalidad- abonarán sobre las ganancias
netas sujetas a impuesto las sumas que resulten de
acuerdo con la siguiente escala:

Ganancias netas

tmpunibles a nuales PAGARAN

Sobre el
De mm a . $ m^ s el excelente
des des

0 5.000 - 7 0
5.000 10.000 350 9 5.000
10.000 25.000 800 11 10.000
25.000 40.000 2.450 14 25.000
40.000 55.000 4.550 18 40.000
55.000 70000 7.250 22 55.000
70 000 85,000 10.550 26 70.000
85.000 100.000 14.450 30 85.000

100.000 130.000 18.950 35 100.000
130.000 170.000 20.450 40 130.000
170.000 - 45.450 45 170.000

TITULO V

Beneficiarios del exterior

Art. 98. - Cuando se pague a saciedades o empresas
constituidas en el extranjero o a cualquier otro bene-
ficiario del exterior, beneficios netos de cualquier ca-
tegoría excepto dividendos y utilidades de los estable.
cimientos a que se refiere el inciso bl del articulo 63,
corresponderá que quien los pague retenga e ingrese
a la Dirección con carácter de pago único Y definitivo,
el cuarenta y cinco por ciento (45 %) de tales bene-

ficios.
Se considerará que existe pago cuando se dé alguna

de las situaciones previstas en el quinto párrafo del
articulo 16, salvo que se tratara de la participación en
los beneficios de sociedades de responsabilidad limi-
tada, suciedades de personas o la correspondiente a los
socios comanditados en las sociedades en comandita,
en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el
articulo 49 En estos supuestos corresponderá practicar
la retención a la fecha de vencimiento para la presen-
tación del balance impositivo si con anterioridad no se
hubiera configurado el pago en los términos del ar-
tículo 18.

Cuando se trate de dividendos pagados a beneficia-
rios del exterior corresponderá que la entidad paga-
dora retenga e ingrese a la Dirección con carácter de
pago único y definitivo el veintinueve con cincuenta
centésimos por ciento (29,50 %) de los dividendos,

Se considerará beneficiario del exterior a aquel que
perciba-.sus ganancias en el extranjero, directamente
o a través de apoderados, agentes, representantes o
cualquier otro mandatario en elpaís y a quien, perci-
biéndolos en. eL país, no acreditara residencia estable
en el mismo. ' 1 .
-En los casos en que exista Imposibilidad. de retener,
los ingresos indicados estarán a cargo de la entidad

pagadora. sin perjuicio de sus derechos para exigir el

reigtegro por parte de los beneficiarios.

Art. 99. - La ganancia neta sujeta a retención se
determinará deduciendo del beneficio bruto pagado o
acreditado , los gastos necesarios para su obtención que
hayan sido reconocidos expresamente por te Dirección
General . Impositiva , salvo los casos en que la ley es-
tablece presunciones referidas a la ganancia . neta obte-
nida o a los gastos deducibles.

1
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Art. 100.-Cuando se paguen al exterior sumas ori-
ginadas en las situaciones previstas en el artículo 29
del decreto ley 19.231/71; en intereses de todo tipo; en
honorarios u otras remuneraciones por asesoramiento
técnico, financiero o de otra índole; a los efectos del
articulo anterior se presumirá, sin admitirse prueba
en contrario, ganancia neta al ochenta por ciento
(8011) de las sumas pagadas o acreditadas.

Art. 101 - Los artistas residentes en el extranjero
contratados por el Estado -nacional, provincial o mu-
nicipal- por un periodo de hasta dos (2) meses en el
año calendario. para actuar en el país en instituciones
oficiales (radioemisoras, teleemisoras, teatros, anfitea-
tros y similares) que no tengan fines comerciales, pa-
garán con carácter de impuesto único y definitivo el
quince' por ciento (15 %) sobre las retribuciones bru-
tas que según contrato les corresponda.

Cuando la duración del contrato fuere superior al
lapso señalado en el párrafo anterior, sobre el exce-
dente serán de aplicación las normas contenidas en
esta ley. Se presume de derecho lue los gastos reali-
zados, que afectan conjuntamente a retribuciones com-
prendidas en este régimen y en el general de la ley.
guardan una relación proporcional con dichos ingresos.

TITULO VI

Otras disposiciones

Art. 102. - Cuando se gestionen convenios interna-
cionales relativos a la exención del impuesto sobre
ganancias de personas o empresas extranjeras, el Po-
der Legislativo -a pedido de los interesados y me-
diante la garantía del caso y previa conformidad del
Poder Ejecutivn- podrá autorizar a la Dirección Ge-
neral Impositiva la suspensión del cobro del gravamen
de esta ley hasta tanto se resuelva en definitiva sobre
tales gestiones

Art. 103. - Este gravamen se regirá por las disposi-
ciones de la ley 11.683 (texto ordenado en 1968 y sus
modificaciones), y su aplicación, percepción y fiscali-
zación estará a cargo de la Dirección General Im-
positiva.

Art. 104. - Las disposiciones de la presente ley, que
regirá hasta el 31 de diciembre de 1983, tendrán la
siguiente vigencia:

a) Para las personas físicas y sucesiones indivisas,
con relación a las ganancias que de acuerdo con
las normas de la misma corresponda imputar
a partir del 1" de enero de 1974, inclusive;

b) Para las sociedades de capital y demás per-
sonas de existencia ideal a partir de los ejer-
cicios cerrados desde el 19 de enero de 1974,
inclusive;

c) Para la determinación de las ganancias de
las empresas a que alude el inciso a) del ar-
tículo 18. a partir de los ejercicios cerrados
desde el 19 de enero de 1974, inclusive.

Serán computables como ganancias gravadas por
esta ley, los dividendos correspondientes a utilidades

de ejercicios cerrados a partir del 19 de enero de -

1974, inclusive.
No están sujetos a su régimen los dividendos Inte-

grados con utilidades correspondientes a ejercicios
anteriores.

A los efectos de lo dispuesto precedentemente se.
considerará , sin admitirse prueba en contrario, que
los dividendos que se pongan a disposición con pos-
terioridad al cierre del primer ejercicio terminado
en 1974. están integrados en primer término por utili-
dades sujetas al régimen de la presente ley.

Para los dividendos correspondientes a utilidades
de ejercicios cerrados con anterioridad al año 1974,
serán de aplicar¡ n las normas de la ley de impuesto
a los réditos vig ntes para el año 1973.

Lo dispuesto n los párrafos anteriores será de
aplicación, en le, pertinente, respecto de los sujetos
comprendidos en el artículo 73, inciso bl cuando sus
utilidades de ejri cirios cerrados con anterioridad al
año 1974 se gire , al exterior o se disponga de ellas
en cualquier fo, rna, siempre que ello Importe una
desafectación del giro del negocio.

Las normas de los artículos 67 a 72, ambos inclusive,
serán de aplicas bn a partir del lo de enero de 1975
o antes, una ve, cumplidas las etapas general de
relevamiente ca astral e indio cual de empadrona-
miento a que se refiere el articulo 39 de La ley 20.538.
Las disposicioi es de los articules 98, 99, 100 y 101,

se aplicarán sob c las ganancias pagadas a partir del
1" d- enero de 374, inclusive.

Lo expuesto r n alcanza a los dividendos. los que
se regirán por 1 , que a su respecto se dispone pre-
cedentemente.

Art. 105. - El tributo que se crea por la presente
ley substituye a. impuesto a los réditos, al impuesto
sobre la venta de valores mobiliarios y al impuesto
a las ganancias ventuales, en este último caso en la
parte pertinente

No obstante, es normas de los impuestos substi-
tuidos incidirán en la determinación de los réditos
o ganan ias por filas alcanzados cuando en virtud de
éstas se supeditan sus efectos a hechos o circunstan-
cias que se configuren con posterioridad a su vigencia
pero de acuerde con sus previsiones. As¡ mismo, las
normas mencim,adas incidirán en la determinación
de la materia imponible alcanzada por el tributo
creado por esta ley, cuando por ellas se extienden
sus efectos a ej^-cicios futuros, en razón de derechos
u obligaciones Ierivadas de hechos o circunstancias
configurados du. ante u vigencia.

A los fines del proceso de transición de !os gravá-
menes substituidos al nuevo, quienes hubieran sido
responsables de dichos gravámenes quedarán sujetos
a todas las obligaciones, incluso substantivas, que sean
necesarias para asegurar la continuidad del régimen
reemplazado, si-'mpre _que con ello no se lesione el
principio de qt,e ninguna materia imponible común
a los tributos substituidos y substituto. está alcanzada
por más de une de los gravámenes en cuestión.
El Poder Eje, vtivo dictará las disposiciones regla-

mentarias neces„rias para regular la transición a que
se refiere este articulo, sobre la base del carácter
substitutivo señalado y de los restantes principios in-
dicados al efec,o.

Art. 106.- Criando con arreglo a regímenes que
tengan por-objrto la promoción sectorial o regional,
sancionados cm anterioridad al 25 de mayo de 1973,
se hubieren ot„rgado tratamientos preferenciales en
relación a los gravámenes que se derogan, el Poder
Ejecutivo- disprndrá Ids álcances -que dicho trata-
miento tendrá respecto del tributo que se crea por
la presente ley, a fin de asegurar los derechos adqui-
ridos y, a travrs de éstos, la continuidad de los pro-
graman aprobarlos con anterioridad a la sanción de
la presente ley

Art, 107. - Cuando los regímenes a que hace refe-
rencia el articulo anterior hubieran sido sancionados
con posterioridad al 25 de mayo de 1973, el Poder
Ejecutivo deberá reglamentar la aplicación automá-
tica de tales tratamientos preferenciales en relación
al impuesto de la presente ley.
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El tratamiento dispuesto precedentemente se apli-
cará al régimen instaurado por el decreto ley 19.640/72.

Art 108. - Pagarán el impuesto de esta ley. con un
recargo del veinte por ciento (20%), todas las ga-
nancias imputables al año fiscal 1979 o sujetas a su
pago con carácter detmitivo durante dicho año.
Por los dividendos comprendidos en el segundo

párrafo del articulo 104 que deban incluirse cuino

ganancias gravadas en el ejercicio fiscal 1974, el

cómputo cono „aun a cuenta le hasta el quince con

cincuenta centésimos oor ciento (15,50 %) o veintidós
por ciento (22 %) a aue se refiere el articulo 45,
inciso f), será de hasta el dieciocho con sesenta cen-
tésimos por ciento (18,60 %) y veintiséis con cua-
renta centésimos por ciento (26,40 %), respectiva-
mente. Cuando dichos dividendos fueren percibidos
por las entidades a que se refiere el articulo 20, in-
ciso f), la devolución pertinente será del veintiséis
con cuarenta centésimos por ciento (26,40 %).

Arto 109. - Los contribuyentes que edifiquen uni-
dades de vivienda con destino a vivienda propia,

resta o venta podrán deducir de sus ganancias gra-
vadas la Darte del total invertido en la construcción

de cada una de dichas unidades que establezca el

Poder Ejecutivo, el cual queda facultado para de-

terminar la proporción deducible sobre la base del

tipo de construcción, valuación fiscal unitaria, condi.
ciones técnicas, ubicación, valor venal o precio de
venta de las viviendas, asl como en consideración a
cualesquiera otras características que contribuyan a
definir el interés social de la construcción.

Esta franquicia sólo podrá ser utilizada para los
títulos de tos planes de construcción aprobados por
organismos estatales a los efectos del otorgamiento
de apoyos crediticios y siempre que la presentación
de dichos planes se efectuare hasta el 31 de diciembre
de 1973, inclusive.

El Poder Ejecutivo determinará la forma, oportu-
nidad y condiciones en que se hará efectiva la fran-
quicia.

Art. 110. - Las personas de existencia visible re-
sidentes en el país, que no sean propietarios -a su
nombre a en el de su cónyuge- de su casa habita-
ción, y en cuanto demuestren fehacientemente al
momento de la deducción el principio de ejecución
de la compra o construcción de la misma (incluido
el terreno) o, en su caso, su incorporación efectva
a planes oficiales de ahorro y préstamo para vivienda
propia o subscripción de créditos oficiales para igual
fin, podrán deducir sólo de sus rentas netas. com-
prendidas en el articulo 48 y artículo 78. en cuanto
trabajen personalmente en la actividad o empresa.
hasta la suma de quince mil pesos -($'15.000) La
deducción se podrá ejercitar únicamente!i durante
cinco ejercicios fiscales consecutivos.

En el caso de que en cualquier ejercicio la deduc-
ción exceda la renta neta de las categorías indicadas.
el excedente será, acumulable a- las sumas deducibles
en ejercicios posteriores.
Dentro del sexto ' ejercicio fiscal deberá acredítarse

fehacientemente la compra o finalización de la ob?S,
según el caso:

Si el contribuyente que ejercitó la deducción deci-
diera no construir o comprar su casa habitación, o no
acreditara, fehacientemente lo indicado en el párrafo
anterior, deberá en ,el ejercicio fiscal Inmediatosi-
gpiente a , aquel en qa:e tal hecho ocurre acondi-
cionar a su ganancia neta el monto total de las de-
dücdignes realizadas hasta entonces,';tendo considerado
3ichó monto como ganancia de q&ñta catégoría.Igúal
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tratamiento merecerá la diferencia entre el monto to-
tal de la deducción y el costo de compra y/o cons-
Irucción. si el priniero fuera mayor.
No podrán ejercitar esta deducción los contribu-

yentes acogidos a las disposiciones del articulo 109.
La ,misión o falsa declaración en el cumplimiento

del presente articulo será considerada defraudación
fiscal, de acuerdo con las leyes en vigencia a ese
momento.

Art. 111. - Para la determinación de la materia
imponible, cualquiera fuese el origen de la ganancia,
serán deducibles las inversiones en nuevas planta-
ciones forestales o en la ampliación de las existentes
y aquellas destinadas a incorporar a la producción
agropecuaria tierras aridas o anegadas, mediante la
obtención de aguas subterráneas o implementación de
sistemas de riego o de evacuación de aguas y com-
plementariamente las inversiones en trabajo de des-
monte, rozaduras, nivelaciones, electrificación, Im-
plantación de cultivos permanentes. y sus gastos de
mantenimiento, hasta tanto la explotación entre en
periodo de producción. El acogimiento a este bene-
ficio imposibilita el ejercicio de la opción del inci-
so c) in fine del articulo 68, e importa la nulidad de
la exclusión del inciso a) del mismo articulo.

Las inversiones antedichas podrán realizarse en for-
ma directa o a través de integración de acciones,
bonos. certificados o cualquier otro tipo de valores
destinados a financiar las inversiones.

Art. 112. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALVADOR E. SUSACCA.

Alberto L. Rocamora.

II

Impuesto al valor agregado

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el proyecto de ley, venido en revisión
de la Honorable Cámara de Diputados, sobre el im-
puesto al valor agregado: y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja su aproba-
ción con las siguientes modificaciones:

Articulo 69: en el primer párrafo después del vo-
cablo .servicios, debe colocarse coma.

En el penúltimo párrafo en vez de punto y coma
va punto y seguido.

Articulo 79: en el primer párrafo después del vo-
cablo .gravados. va coma.

Articulo 99: en el primer párrafo la locución .que
dan lugar al crédito fiscal. va entre comas

Articulo 11: En el primer párrafo se reemplaza
la locución .,compra a consumidores finales no
inscritos de bienes r usados ... , por . compra de
bienes usados a consumidores finalesno inscri-
tos,.....

Articulo 17: en el inciso b) reemplazar el vocablo
.comerciantes. por la locución demás responsables..

En el tercer párrafo suprimir los incisos 1) y 4)
reordenando los incisos restantes.

Artículo 18: en el párrafo tercero eliminar la locu-
ción a que hace referencia el párrafo anterior..

Artículo 20: suprimir en el segundo Párrafo la

coma que va después del vocablo ventas. y colocar

coma después de .39..
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Articulo 24: el primer punto y seguido debe ser

punto y aparte.
En el último párrafo reemplazar la locución

... el párrafo precedente.... por ....loe parraios

precedentes .....
Planilla anexa al articulo 30: inciso 10). eliminar

'... excepto las Industriales..
De acuerdo con el articulo 91 del reglamento, este

dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de diciembre de 1973.

Humberto Antonio Romero. - Florencio
Ellas. - Joaquin Horacio Esperanza.

En disidencia parcial:

Luis A. León.

ANTECEDENTE

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(11 de diciembre de 1973)

Senado ti Cámara de Diputados, etc.

TITULO I

Objeto, sujeto y nacimiento del hecho imponible

Objeto

Articulo 1° - Establécese en todo el territorio de la
Nación un impuesto que se aplicará sobre:

a) Las ventas de cosas muebles situadas o colo-
cadas en el territorio del país efectuadas por
los sujetos indicados en los incisos a). b), d) y
e) del articulo 49, con las limitaciones señala-
das en el segundo párrafo de dicho articulo;

b) Las obras, las locaciones y las prestaciones de
servicios, incluidas en el articulo 39, realizadas
en el territorio de la Nación:

e) Las importaciones definitivas de cosas muebles

Art. 2v _ A los fines de esta ley se considera venta:

a) Toda transferencia entre vivos, titulo onero-
so.que importe la transmisión del dominio de
cosas muebles (venta, permuta, dación en pago,
expropiación, adjudicación por disolución de
sociedades, aportes sociales y cualquier otro
acto que conduzca al mismo fin), Incluida la
incorporación de cosas muebles en los casos de
locaciones. prestaciones de servicios o realiza-
ción de obras.

No se considerarán ventas las transferencias
que se realicen como consecuencia de reorga.
nizaciones de sociedades o fondos de comercio
comprendidas en elarticulo 7ó de la ley de
impuesto a las ganancias. En estos supuestos;"
los saldos de impuestos existentes en las em-
presas reorganizadas serán computables en la
o las entidades continuadoras;

b) La desafectación- de cosas ' muebles de la acti-
vidad gravada con destino a uso o consumo
particular del o lbs titulares de la misma:

c) Las operaciones de' lbs comisionistas ; coñsig-
natarios u otros que'vetldan o compren en nom-
bre propio pero por cuenta de'terceros.

Art. 30- ;e encuentran alcanzadrs por el impuesto
de esta ley las obras, las locaciones y las prestacio-
nes de servicios que se indican a continuación:

a) Los 1, abajos en general realizados directamen-
te o , través de terceros sobre inmueble ajeno.
A esos efectos se entenderá por trabajos en
genes al a las construcciones de cualquier na-
tm'al,'za, las instalaciones -civiles, comercia-
les e industriales-, las reparaciones y los tra-
bajos rie mantenimiento y conservación.

Cotudo como consecuencia de los trabajos
realizados resulten bienes susceptibles de tener
indiv,dualidad propia antes de su transforma-
ción '-n inmuebles por accesión, el valor pre-
sunto de la locación correspondiente quedará
comp.cndido en el inciso c):

b) Las (oras efectuadas directamente o a través
de terreros sobre inmueble propio cuando éstos
se vendan dentro de los dos (2) años de efec-
tuada;. aquéllas. En dichos casos será de apli-
cación, lo dispuesto en el segundo párrafo del
inciso anterior.

Se . ntenderá por obras a todas las mejo-
ras (construcciones, ampliaciones. instalaciones)
que ni impliquen meros trabajos de reparación,
conservación o mantenimiento;

c) La elaboración, construcción o fabricación de
una coa mueble -aun cuando adquiera el ca-
rácter de inmueble por accesión- por encargo
de un tercero, con o sin aporte de materias
primar., ya sea rue la misma suponga la obten-
ción dcl producto final o simplemente consti-
tuya u,aa etapa en su elaboración, construcción,
fahric..ción o puesta en condiciones de utiliza-
ción;

d' Las locaciones y prestaciones de servicios que
se indican en la planilla anexa al presente ar-
tículo 'n cuanto no estuvieren incluidas en los
incisos precedentes.

Sujeto

Art. 49-Seis sujetos pasivos del impuesto quienes:

a) Hagan liabitualidad en la venta de cosas mue-
bles, realicen actos de comercio accidentales
con la:: ismas o sean herederos o legatarios
de responsables inscritos; en este último caso
cuando enajenen bienes que en cabeza del cau-
sante kubieran sido objeto del gravamen;

b) Realice,, en nombre propio, pero por cuenta
de tercros, ventas o compras;

c) Importen definitivamente cosas muebles a su
nombre, por su cuenta- o por cuenta de ter-
ceros;

d) Realice,, obras o presten servicios gravados;
e) Sean I.cadores de cosas, 'bbras o servicios,

cuando la ¡locación se encuentre gravada.

A, quirido el caráctei de sujeto pasivo del impuesto
enln_ casos de los Incisos r) b). d) y e). serán objeto
del gravamen todas las ventas de cosas muebles re-
lacionadas con la actividad determinante de su con-
dición de tal, 'on prescindencia del carácter que re-
vistan las mismas para la actividad.

As¡ mismo, un responsables directos del pago del
impuesto que «orresponda a sus compradores o loca-
tarios no inscritos, de conformidad con lo establecido
en el artículo ro, los responsables inscritos que reali-
cen ventas ó !oraciones de las indicadas en el apartado
e) del articulo 39. - - '
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Nacimiento del hecho imponib,e

Art. 59 - El impuesto es adeudado:

a) En el caso de ventas, desde el momento de la
entrega del bien o acto equivalente;

b) En el caso de prestaciones de servicios y de
locaciones de obras y servicios -excepto los
comprendidos en el inciso c)-, desde el mo-
mento en que se termina la ejecución o pres-
tación, alvo que las mismas se efectuaran
sobre bienes en cuyo casa el gravamen se
adeudará desde la entrega de tales bienes;

c) En el caso de trabajos sobre inmuebles de
terceros. desde el momento de la aceptación
de) certificado de obra, parcial o total, o de
la percepción total o parcial del precio o de la
facturación, el que fuere anterior;

d) En el casa de locación de cosas, desde el mo-
mento en que se devengare el pago;

e) En el caso de mejoras sobre ;nmuehies propios
que se vendan dentro de los dos (2', años de
realizadas aquéllas. desde el momento de la
venta del inmueble;

f) En el caso de importaciones, desde el momento
en que ésta sea definitiva;

p) En los cases previstos en el último párrafo
del articulo anterior, desde el momento de la
entrega del bien o finalización de la locación.

TITULO 11

Liquidación

Base imponible

Art. 59-El precio neto de la venta, de la locación,
a de la prestación de servicios será el que resulte
de la factura o documento equivalente extendido poi
los obligados al ingreso dei impuesto, neto de des-
cuentos y similares efectuados de acuerdo con las
costumbres de plaza. En caso de efectuarse descuen-
tos posteriores, éstos serán considerados según la
dispuesto en el articulo 89.

Cuando no exista factura o documento equivalente
o ellos no expresen el valor corriente de plaza, se
presumirá que este es el valor computable, salvo
;prueba er. contrario.

En el supuesta de tos casos comprendidos ,en el
articulo 20, inciso b) y similares. el precio compu-
table será el fijado para operaciones normales efec-
tuadas por el responsable o, en su defecto, el valor
corriente en plaza.
Son integrantes del precio neto gravado -aunque

se facturen o convengan por separado- y aun cuando
considerados independientemente no se encuentren
sometidos al gravamen:

1) Los servicios prestados juntamente con la
operación gravada o como consecuencia de la
misma, referidos a transporte , limpieza, em-
balaje, seguro, garantía, colocación, manteni-
miento y similares. -

2) Los gastos financieros (intereses, comisiones
y similares).

Tratándose de expropiaciones , el -monto de la in-
demnización se considerará precio neta gravado.

En los casos previstos en el articulo 39, apartado -
-b),: , elprecio neto gravado será la proporción que,
:dek:convenido - entre las, partes, corresponda a, la obra
,objeto del gravamen ., Dicha , proporción no podrá ser'
inferior al importe que resulte de aplicar al precio

total la relación de los respectivos costos determi-
nados de conformidad con las disposiciones de la ley
del impuesto a las ganancias, en tales casos. si la
venta fuera con pago diferido y se pactaran expresa-
mente intereses, éstos no integrarán el precio de
venta gravado.

El impuesto de esta ley no integra el precio neto
de la venta, la locación o la prestación de servicios
gravados.

Débito fiscal

Art. 7° - A los importes totales de los precios netos
de las ventas, locaciones, obras y prestaciones de servi-
cios gravados, a que hace referencia el articulo 69,
imputables al periodo fiscal que se liquida, se aplica-
rán las allcuotas que fija la ley para las operaciones
que dan origen a la liquidación que se practica.

Al impuesto así obtenido se le adicionará el que
resulte de aplicar a las devoluciones, rescisiones, des-
cuentos, bonificaciones o quitas que, respecto del
precio neto de venta, se logren en dicho periodo, La
alícuota a la que en su momento hubieran estado su-
letaus las respectivas operaciones. A estos efectos se
presumirá, sin admitirse prueba en contrario, que los
descuentos, bonificaciones y quitas operan en forma
proporcional al precio neto de venta y al Impuesto
facturado,

Crédito fiscal

Art. 89 - Del impuesto determinado por aplicación
de lo dispuesto en el articulo anterior, los responsables
restarán: ,

a) El gravamen que, en el período fiscal que se
liquida, se les hubiera facturado por compra o
importación definitiva de bienes, locaciones y
prestaciones de servicios y hasta el limite dei
importe que surja de aplicar sobre los montos
totales netos d' las prestaciones, compras e
locaciones o, en su caso, sobre el monto impo-
nible total de importaciones definitivas, la
alícuota a la que dichas operaciones hubieran
estado sujetas en su oportunidad o aquella qué
corresponda aplicar a las operaciones que se
liquidan, la que resulte menor.

Sólo darán lugar al cómputo del crédito pre-
visto precedentemente las compras o importa-
ciones definitivas, las locaciones y las presta-
ciones de servicios, en la medida en que se
vinculen con las operaciones gravadas, cual-
quiera fuese la etapa de su aplicación.

En ningún caso dará lugar a cómputo de
crédito fiscal alguno el gravamen que se hubiera
liquidado a los adquirentes de acuerdo con lo
dispuesto en el segundo -párrafo del artículo
20, salvo cuando se trate del caso previsto en el
tercer, párrafo del articulo 18;

b) El gravamen que resulte de aplicar a los Im-
portes de los descuentos, bonificaciones, quitas,
devoluciones o rescisiones que, respecto de los
precios netos de venta, se otorguen en el perio-
do fiscal por ventas, locaciones , prestaciones
de servicios y obras gravadas , la alícuota a la
que dichas operaciones hubieran estado sujetas,
'siempre que aquéllos estén de acuerdo con las
costumbres de plaza, se facturen y contabilicen.
A tales efectos rige la presunción establecida
en el segundo párrafo in fine del artículo
anterior. -
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Art. 99 - Cuando las compras, importaciones defi-
nitivas, locaciones y prestaciones de servicios que dan
lugar al crédito fiscal se destinen indistintamente a
operaciones gravadas, exentas, no gravadas e gravadas
a distintas alícuotas y su apropiación a unas u otras
no fuera posible, el cómputo respectivo se determinará
siguiendo las normas del articulo anterior y en fun-
ción al monto de las respectivas operaciones del año
fiscal correspondiente, salvo lo dispuesto en el ar-
ticulo siguiente.

Art. 10. - Tratándose de inversiones en bienes de
uso, el cómputo del crédito fiscal respectivo se efec-
tuará en tres (3) cuotas anuales y consecutivas a
partir del periodo de habilitación del bien. A tales
efectos. la inversión se dividirá en tercios y para cada
uno de éstos será de aplicación lo dispuesto en los
artículos 89 y 99, a los fines de la respectiva impu-
tación anual.

En caso de venta del bien antes de transcurrido el
plazo de tres (3) años, corresponderá computar en
el ejercicio en que ésta se realice las cuotas anuales
aún no imputadas, siendo de aplicación a dichos fines
lo dispuesto en los artículos 89 Y 99,

Art. 11. - Los responsables, cuya actividad habitual
sea la compra a consumidores finales 'no inscritos de
bienes usados para su posterior venta o la de sus par-
tes. podrán computar como crédito de Impuesto el que
surja de aplicar sobre el precio pagado por el consu-
midor o sobre e] precio al que efectúan la adquisición,
el que sea menor, la alicuota vigente para el bien a la
fecha en que el consumidor hubiese realizado su pro-
pia adquisición. -

Tal cómputo tendrá lugar siempre que el consu-
midor aporte la factura que respalde su adquisición.
la misma sea de fecha posterior al 31 de diciembre de
1974 y en ella no se discrimine impuesto. La precitada
factura deberá quedar en poder del revendedor como
documento indispensable para acreditar la proceden-
cia del cómputo.

en los articulos precedentes no será reintegrable y
sólo podrá utili-arse para futuros pagos de este im-
puesto
Cuando cl sallo a favor surja de operaciones con-

templadas en e inciso b), del articulo 39, el mismo
solo podrá ser utilizado contra operaciones de la
misma índole.
La limitación establecida en los párrafos preceden-

tes no afecta a libre disponibilidad de los saldos
acreedores emergentes de ingresos directos o que
surjan por apli,-ación de lo dispuesto en el inciso f)
del artículo 27.

Determinación de la base de imposición en
importaciones

Art. 14. -En el caso de importaciones definitivas,
la alicuota se aplicará sobre el precio normal definido
para la aplicaci5n de los derechos de importación, al
que se agregar ,n todos los tributos a la importación
o con motivo ce ella.

Art. 15. - No corresponderá el ingreso del grava-
men cuando se trate de reimportación definitiva de
cosas muebles las que les fuera aplicable la exen-
ción de derect. us de importación y demás tributos
prevista en el ,rticulo 141 de la ley de aduana.

En el caso le reimportación definitiva de cosas
muebles a las que les fuera aplicable la exención
parcial de derechos de importación y demás tributos
prevista en el articule 141 bis de la ley de aduana.
a los efectos le la determinación de la obligación
fiscal se considerará que en tal momento sólo se
importa defini ,vamente lo que en forma originaria
hubiera sido a emitido temporalmente.

En ambos osos, el monto que se hubiera reinte-
grado en conc-pto del presente impuesto a raíz de
la reimportaci a. será computable como crédito de
impuesto en 1., declaración anual correspondiente al
ejercicio fiscal ie la reimportación. en la medida que
lo permitan la. normas que rigen el crédito fiscal.

Comisionistas e consignatarios

Art. 12. -Quienes vendan en nombre propio bienes
de terceros -comisionistas, consignatarios u otros
considerarán valor, de venta para tales operaciones e]
facturado a los compradores, siendo de aplicación a
tal efecto las disposiciones del articulo 69. El crédito
de impuesto que como adquirentes les corresponda se
computará aplicando la pertinente alícuota sobre el
valor neta liquidado al comitente, salvo que este Últi-
mo fuese un responsable no inscrito, en cuyo caso no
habrá lugar a dicho crédito. El comitente inscrito será
considerado vendedor por el valor neto liquidado en
la cuenta del intermediario. Para el cómputo de los
valores referidos no se considerará el impuesto de
esta ley.

Serán tenidos por vendedores de los bienes entre-
gados a su comitente, quienes compren bienes en
nombre propio por cuenta de éste, considerándose-
valor de venta el total facturado al comitente y apll-
cándose a tales efectos las disposiciones del articulo
69. Su crédito de impuesto por -la compra se compu-
tará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89.

En ambos casos son de aplicación las demás dispo-
siciones referidas al cómputo del crédito fiscal que
no se opusiera a lo previsto en el presente articulo.

Saldos afavor

Art. 13.-E1 saldo de impuesto' a favor del contri-
buyente que resultare por aplicación ' de lo dispuesto

P. iodo fiscal de liquidación

Art. 16. -El impuesto resultante por aplicación de
lo dispuesto e., los artículos 79 a 13 se liquidará y
abonará -sobre la base de declaración jurada efec-
tuada en formulario oficial- por ejercicio comercial
si se llevan a',otaciones y se practican balances co-
merciales anuales, y por año calendario cuando no se
den las citada, circunstancias. En el caso de impor-
taciones defin tivas, el impuesto se liquidará Y abo-
nará juntamente con la liquidación y pago de los
derechos de irr,portación.

La Dirección General Impositiva podrá exigir el
ingreso de in. portes a cuenta del impuesto que se
deba ingresar por el período fiscal tos que se deter-
minarán sobre la .base de las compras y ventas reali-
zadas en el mismo, atendiendo, en su caso, los plazos
medios usuale, de cobranza.

Inscripción . Efectos y obligaciones que genera.

Responsables no inscritos . Inscripción

de responsables

Art. 17.-Ls sujetos pasivos del impuesto mencio-
nados en el artículo 49 deberán inscribirse en la
Dirección General Impositiva en la forma y tiempo

que la misma establezca.
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No están obligados a la inscripcion a que se refiere

el párralo anterior, aunque podrán optar por hacerlo:

a) Los importadores. únicamente en relación a las
importaciones delinitivas que realicen;

b) Los comerciantes cuyas operaciones gravadas

c)

del periodo fiscal inmediato anterior no supe-
ren los limites que fije el Poder Ejecutivo en
la forma y condiciones que el mismo establezca.
asumiendo en estos casos la calidad de respon-
sables no tnscnlus. Adquirida la calidad de
responsable inscrito. la misma se mantendrá
hasta el cese de operaciones o hasta que por
dos (2) ejercicios consecutivos estas últimas no
superen los mencionados límites. en cuyo casa
se podrá solicitar a la Dirección General Im-
positiva la cancelación de la inscripción con
efecto para los periodos posteriores;
Quienes sólo realicen operaciones exentas en
virtud de las normas de los articulos 26 y 27,

La liberación a que se refiere el inciso b) del pa-
rrafo anterior en ningún caso alcanzará a los respon-
sables que a continuación se indican:

1) Quienes efectúen las locaciones y/o presta-
eianes de servicios que se indican en los inci-
sos a), c) y d) del articulo 39 y quienes reali-
cen ventas de cosas muebles de su propia
producción, elaboración y/o fabricación. cuan-
do las operaciones del periodo inmediato an-
terior superen los limites que a tal efecto fije
el Poder Ejecutivo en ta Forma y condiciones
que el mismo establezca, debiéndose tener en
cuenta estos limites para el ejercicio de la op-
cióri a que hace referencia el inciso b) sir lino ferencia en el segundo párrafo del articulo 20.
del párrafo anterior.

2) Quienes realicen las obras a que hace mención Responsables inscritos - Sus obligaciones - Opera-
el inciso b) del articulo 39, ciones con otros responsabtes inscritos

3) Quienes realicen ventas de cosas muebles que
hubieren imitortado definitivamente a su nom-
bre o a nombre de terceros.

4) Quienes realicen ventas de cosas muebles cuya
producción, elaboración o fabricación encarga-
ran a terceros, si hubieran aportado a estos
últimos elementos materiales -principales o
accesorios- para utilizar o incorporar en la
respectiva locación.

5) Quienes realicen en nombre' propio pero por
cuenta de terceros, ventas o compras.

6) Los herederos y legatarios de responsables ins-
critos, en los casos contemplados en el inciso
a) del articulo 49.

Los deberes y obligaciones previstos por esta ley
para los responsables inscritos serán aplicables a:

1) Los responsables obligados a inscribirse desde
el momento en que reúnan las condiciones que
configuren tal obligación.

2) Los responsables no obligados a La inscripción
que optaran por inscribirse, a partir del mo-
mento en que la misma se otorgue. La liqui-
dación del impuesto en estos casos se deter-
minará de conformidad con las normas de los
títulos II y 111 por las operaciones efectuadas
desde la fecha de otorgamiento de la ins-
cripción.

Efectos de ¡a Inscripción y de sn. cancelación

Art.18. -Todo responsable no. inscrito que se con-
virtiera en responsable inscrito, podrá computar en

la reclinación jurada del periodo en que tal hecho

ocurra e; crédito por impuesto a que dieran lugar

los oiene9 de cambio yio materia= primas yio pro-

ductos semiela uara dos en existencia al comienzo del
ejercicio Fiscal siguiendo a la¡ efecto las norm s del

articulo 89.
En los casos previstos en el inciso 201. del último

párralo del articulo anterior. se tendrá por comienzo
del ejercicio fiscal la fecha de otorgamiento de la
inscripción.

Asi mismo. :endrá derecho al cómputo del impuesto
que se le hubiera facturado en virtud de ni dispuesto

en el segundo párrafo del articulo 20 -neto de las

deducciones que correspondan por bonificaciones,

d •scuentoe y quitas-, por los bienes de cambio y/o
materias primas yio productos sernielaborados en
existencia al comienzo del ejercicio a que hace refe-

rencia el párrafo anterior.
En el caso de tratarse de responsables que se vieran

obligados a inscribirse por haber superado el limite
de operaciones, este cómputo procederá siempre que la
inscripción se cumpliera dentro de los términos que
con carácter general hubiera fijado la Dirección Ge-
neral Impositiva para tales casos.

Todo responsable inscrito que optara por adquirir
ta calidad de responsable no inscrito deberá proceder
a la liquidación del impuesto por las operaciones gra-
vadas realizadas hasta el momento de otorgarse la
cancelación de su número de tnscripción, reintegrando
el impuesto que por los bienes de cambio, materias
primas yto producíos semielaborados en existencia
a dicha fecha hubiese oportunamente computado.

Asi mismo. deben liquidar e ingresar sobre rl monta
de dichas existencias el impuesto a que se hace re-

Art. 19. - Los responsables inscritos que efectúen
ventas, locaciones o prestaciones de servicios grava-
das a otros responsables inscritos, deberán discrimi-
nar en la factura o documento equivalente e' grava-
men que recae sobre la operacü el cual se calculará
aplicando sobre el precio neto indicado en el articulo
6v la alicuota correspondiente.

En estos casos se deberá dejar constancia en la fac-
tura o documento equivalente de los respectivos nú-
meros de inscripción de tos responsables intervinientes
en la operación.

Operaciones con responsables no inscritos

Art. 20.-Los responsables inscritos que efectúen
ventas, locaciones o prestaciones de servicios a respon-
sables no inscritos, deberán discriminar en la factura
o documento equivalente el gravamen que recae sobre
la operación. siguiendo a tales electos las normas del
artículo anterior y dejando constancia de su número
de inscripción.

Los responsables inscritos que efectúen ventas, o lo-
caciones indicadas en el inciso c) del artículo 39 a
responsables no inscritos, deberán liquidar y discrimi-
nar en la factura o documento equivalente, además del
impuesto a que se hace referencia en el párrafo ante-
rior, el que corresponda al comprador o locatario, el
cual se establecerá aplicando la alicuota pertinente,
sobre el porcentaje que establezca el Poder Ejecutivo
del precio neto indicado en el artículo 89.

La falta de discriminación establecida precedente-
mente no exime al vendedor o locador del ingreso del
gravamen que corresponde al comprador o locatario.
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Gravamen correspondiente a responsables no inscritos

Art. 21. - Los responsables inscritos liquidarán e In-

gresarán el impuesto resultante por aplicación de lo
dispuesta en el segundo párrafo del articulo anterior,
previa deducción de la parte de dicho impuesta conte-
nida en las bonificaciones, descuentos, quitas y devo-
luciones que por ese tipo de operación se hubieran
acordado en el periodo fiscal, y siempre que los mis-
mos estuvieren de acuerdo con las costumbres de plaza,
se facturen y contabilicen.

A los efectos de las deducciones precitadas se pre-
sumirá sin admitir prueba en contrario que los des-
cuentos. bonificaciones y quitas operan proporcional-
mente a los conceptos facturados.

Este impuesto se ingresará en la forma y plazos que
determine el Poder Ejecutivo.

Operaciones con consumidores finales no inscritos

Art. 22. - Cuando un responsable inscrito realice
ventas, locaciones o prestaciones de servicios gravadas
a consumidores finales no inscritos, no deberá discri
minar en la lactura o documento equivalente el grava-
men que recae sobre la operación Además, no deberá
liquidar ni ingresar el impuesto a cargo del comprador
previsto en los artículos anteriores. El mismo criterio
se aplicará con sujetos cuyas operaciones se encuentren
exentas.

Se presumirá, sin admitirse prueba en contrarío, que
toda factura extendida a un no inscrito en la que se
efectúe discriminación de Impuesto, no corresponde a
consumidores finales ni a sujetos exentos, dando lugar
por tanto el ingreso del impuesto a que se refiere el
articulo 20, segundo gárrato,
Sólo se podrán considerar operaciones con consumi-

dores finales no inscritos aquellas que reúnan las
condiciones que al respecto fije la reglamentación.

Responsables no inscritos

Art. 23. - Los responsables no inscritos no podran
discriminar el impuesto de esta ley en las facturas o
documentos equivalentes que emitan.

Incumplimiento de la obligación
de facturar el impuesto

Art. 24.-El Incumplimiento de la obligación esta-
blecida en los articules 19 y 20 hará presumir. sin ad-
mitirse prueba en contrario, la falta de pago dei
impuesto, por lo que el comprador no tendrá derecho
al crédito a que hace mención en el artículo 89 ni
podrá practicar los cómputos que prevé el articulo 18,
primero y tercer párrafos. Toda enajenación de un
responsable no inscrito, no respaldada por las respec-
tivas facturas de compra o documentos equivalentes,
determinará su obligación de ingreso del gravamen
sobre el monto de tales enajenaciones a la alícuota
correspondiente, sin derecho a cómputo de crédito
fiscal alguno. Cuando las enajenaciones estén res-
paldadas por facturas de compra o documentos equi-
valentes emitidos por responsables Inscritos, sin la
constancia del impuesto a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 20. el responsable no Inscrito de-
berá ingresar el Impuesto que como adquirente le
hubiese corespondido según lo prescrito en dicha
norma.

Lo dispúesto 'en el párrafo precedente no implica
disminución alguna en las obligaciones de los respon-
sables inserítos.- -

Rogist raciones

Art. 25.-El decreto reglamentario dispondrá las
normas a qur so deberá ajustar la forma de erosión
de facturas o documentos equivalentes, así como las
registraciones que deberán llevar los responsables.

TITULO IV

Exenciones

Art. 26. - E, arán exentas del impuesta establecido
por la presenta ley las ventas. las locaciones indicadas
en el apartad( c) del artículo 30 y las importaciones
definitivas, qu tengan por objeto las cosas muebles
que se clasific m en las partidas de la Nomenclatura
de Bruselas qua se indican en la planilla anexa a este
articulo, con Lis observaciones que en cada caso se
formulan.

Tratándose co las locaciones indicadas en el apar-
tado c) del a(I.ículo 39, la exención sólo alcanza a
aquellas en lai que la obligación del locador sea la
entrega de una osa mueble comprendida en el párrafo
anterior.
La exención establecida en este articulo no será

procedente cuando el sujeto responsable por la venta
o la locación, C, realice en forma conjunta y comple-
mentaria con 1 caciones o prestaciones de servicios
gravadas.

Se excluye de lo dispuesto en el párrafo anterior las
ventas directas le combustibles con precio oficial de
venta.

Art. 27.- Que tan exentos del gravamen de esta ley:

a) Las importaciones definitivas de mercaderías y
efectos dt uso personal y del hogar, efectuadas
con franquicias en materia de derechos de
importaci,,n, con sujeción a los regímenes espe-
ciales reí. tivos a, despacho de equipaje e
incidentes de viaje de pasajeros: personas lisia-
das; inmigrantes: científicos y técnicos ar-
gentinos; ersonal del servicio exterior de la
Nación; re^.resentantes diplomáticos acreditados
en el paL=. y cualquier otra persona a la que
se le haya dispensado ese tratamiento especial;

b) Las impa raciones definitivas de mercaderías,
efectuadas ron franquicias en materia de dere-
chos de ir. portación por las instituciones re-
ligiosas, a,ociaciones y entidades civiles de
asistencia acial, caridad, beneficencia, educa-
ción e instrucción, científicas, literarias, artís-
ticas, gremiales y las de cultura física e in-
telectual;

c) Las imporl: clones definitivas de muestras y
encomienda,, exceptuadas del pago de derechos
de importa(lón;

d) La elaboran ón de recetas farmacéuticas magis-
trales. en g,'neral; "

e) Los trabajos en general realizados; directamente
o a través te terceros, sobre Inmueble ajeno,
destinados a vivienda qpe encuadre en la defi-
nición de ."Ivienda teconómica. que establezca
-el decreto rrglamentario y las obras alcanzadas
por el incisc b). del articulo 39 que encuadren
en la precitada definición;

f) Las exporta 'iones. Los exportadores podrán
computar en otra el Impuesto que en definitiva
adeudaren sur sus operaciones gravadas, el
impuesto que por bienes, servicios y locaciones
que destinaran efectivamentea la exportación
o a cualquier etapa en la consecución de la
misma, les hebiera sido facturado, en la medida
en que el misma esté vinculado a la exportación
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y no hubiera sido ya utilizado por el respon-

sable.
Si la compensación permitida en el párrafo

anterior no pudiera realizarse o sólo se efec-
tuara parcialmente. e] saldo de crédito de im-
puesto resultante les será acreditado contra
otras impuestos a cargo de la Dirección Ge-
neral Impositiva o en su defecto les será
reintegrado

El incumplimiento de los requisitos y obligaciones
establecidos en los regimenes a que se alude en los
incisos a), b) y e), dará lugar a que renazca la obli-
gación de los responsables de hacer efectivo el pago
del impuesto que corresponda en el momento en que
se verifique dicho incumplimiento.

Art. 28. - Cuando la venta, la importación defini-
tiva, la locación o la prestación de servicios, hubieran
gozado de un tratamiento preferencial en razón de un
destino expresamente determinado y posteriormente
el adquirente, importador o locatario de los mismos
se lo cambiara, nacerá para dicho adquirente, impor-
tador o locatario. la obligación de ingresar dentro de
los diez (10) días hábiles de realizado el cambio la
suma que surja de aplicar sobre el Importe de la
compra, importación o locación -sin deducción al-
guna- la alicuota a la que la operación hubiese es-
tado sujeta en su oportunidad de no haber existido el
precitado tratamiento.

En los casos en que este último, consistiese en una
rebaja de tasa, la alícuota a emplear será la que
resulte de detraer de la que hubiera correspondido,
de no existir la afectación a un destino determinado,
aquella utilizada en razón del mismo.
No se considerará que implica cambio de destino

la reventa que se efectue respetando aquel que hu-
biera dado origen al trato preferencial. En estos casos

á l i b

o exenciones, que tengan como fundamento el origen
nacional o foráneo de los bienes.

Art. 32. - El Poder Ejecutivo queda facultado para
modificar las listas anexas a los artículos 30 26 y 30,
mediante incorporaciones o eliminaciones, a los fines
de promover u orientar la actividad económica o
cuando sea conveniente para contener aumentos en
los precios de los artículos de primera necesidad
en el mercado interno. As¡ mismo. facúltase al Poder
Ejecutivo a reducir hasta en un cincuenta por ciento
(50%) las tasas establecidas por los artículos 29 y
30. Anualmente se dará cuenta al Honorable Congreso
del uso de las presentes atribuciones.

Art. 33. - El gravamen de esta ley se regirá por
las disposiciones de la ley 11.683 (texto ordenado en
1968 y sus modificaciones), y su aplicación, percep-
ción y fiscalización estará a cargo de la Dirección
General Impositiva, quedando facultada la Adminis-
tración Nacional de Aduanas para la percepción del
tributo en los casos de importaciones definitivas.

Art. 34.-Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigor a partir del 19 de enero de 1975
inclusive.

Derógase la ley 12.143 (texto ordenado en 1972 y
sus modificaciones) para los hechos Imponibles que
prevé y que se produzcan con posterioridad al 31
de diciembre de 1974.

TITULO VII

Disposición transitoria

Art. 35.-Facúltase al Poder Ejecutivo para dis-
poner las medidas que a su juicio resultaren nece-
sarias a los fines de la transición entre las formas
de imposición que substituye esta ley y el gravamen

por ella creado.

igamones 1as m smas oel nueva adquirente asumir j tengan oor objeto la promoción sectorial o regional,
y responsabilidades que él o los anteriores, sancionados con anterioridad al 25 de mayo de 1973,

Los ingresos previstos por este articulo serán com-
putables en las liquidaciones de los responsables ins- rese hubieran gravamen derogado preferenciales en

que
ante-

Poder r Ejecutivo drogado
spondpor

los e alcances
articulo

critos er la medida que lo autoricen las normas que cierc, el
el

o al
di -

rigen el crédito fiscal. dispondrá dieh t t t tendrán res ec[o del tributo quere ien p

TITULO V

Tasas

Art. 29.-La alícuota general del impuesto será del
trece por ciento (13 %) salvo que se tratara de los
casos contemplados por el articulo siguiente.

Art. 30. - Estarán gravadas con una tasa del vein-
tiuno por ciento (21 %), las ventas, las locaciones in-
dicadas en el apartado c) del artículo 39 y las impor-
taciones definitivas, que tengan por objeto las cosas
muebles que se clasifican en las partidas de la Nomen
clatura de Bruselas que se indican en la planilla
anexa a este articulo, con las observaciones que en
cada caso se formulan.

Tratándose de las locaciones indicadas en el apar-
tado c) del articulo 39, la tasa señalada sólo alcanzará-
.a aquellas en las que la obligación del locador sea
la entrega de una cosa mueble comprendida en el
.párrafo anterior.

TITULO VI

Disposiciones generales

Art' 31.-A los efectos de esta leyno se admitirán
tratamientos discriminatorios, en lo referente a tasas

En los casos en que con arreglo a regímenes que

e .os am os
se crea por la presente ley, a fin de asegurar tos
derechos adquiridos, y a través de éstos la continui-

dad de los programas emprendidos.
Cuando dichos regímenes hubieran sido sancionados

con posterioridad al 25 de mayo de 1973. el Poder

Ejecutivo deberá reglamentar la aplicación automá-

tica de tales tratamientos preferenciales en relación

al impuesto de la presente ley, fijando los respec-
tivos alcances en atención a las particularidades in-
herentes al nuevo gravamen . Igual tratamiento se

aplicará al régimen instaurado por el decreto ley
19.840/72...

Art. 36.-Comuníquese al Poder,Elecutlvo.

RAút ALBERTO LASTIRI.

Alberto L. Rocamora.

III

Impuesto a los premios de juegos y sorteos

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda
ha considerado el proyecto de ley, venido en re-
visión de la Honorable Cámara de Diputados,
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Art. ll. - El Poder Ejecutivo deberá sancionar,
dentro de los ciento veinte ( 120) días de la fecha de
promulgación de esta ley, el respectivo texto orde-
nado.

Art. 12.-Derógase el articulo 89 de la ley 11.683.
Art. 13.-Comuniquese al Poder Ejecutivo.

SALVADOR F. BUSACCA.

Alberto L. Rocamora.

Sr, Presidente (Fonrouge). - En considera-
ción en general.

Sr. Romero . - Pido la palabra,

Sr. Presidente (Fonrouge). - Tiene la pala-
bra el señor senador por Corrientes.

Sr. Romero. - Señor presidente: como la
agenda que tenemos en consideración es un con-
junto armónico que significa una reforma inte-
gral del sistema tributario argentino, voy a ha-
cer un informe general referido a este conjunto
de leyes.

Los proyectos que el Poder Ejecutivo ha ele-
vado al Parlamento constituyen un conjunto
coherente que tienden a establecer un sistema
impositivo que permita coadyuvar a la política
económica encarada por el gobierno de la Na-
ción.

Dicho sistema, articulado sobre la base de las
coincidencias programáticas de los partidos po-
líticos más representativos, según las dos últi-
mas elecciones celebradas en el país, la Confe-
deración General de] Trabajo y de la Confedera-
ción General Económica, tiene como una de sus
metas la de recompensar la carga tributaria con
el objeto de contribuir a la redistribución del
ingreso en favor de los sectores menos dotados.

Este propósito no es caprichoso: nace de la
necesidad de restablecer la justicia social y la
equidad que nunca debieron haberse perdido.
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todos los que deben aportar paguen sus impues-
tos de se lerdo con su capacidad de contribución;
sobre toro para aquellos tributos que han dis-
minuido a presión individual. Una reducción de
esta presión unida a una más justa y equitativa
distribucnin de la carga impositiva, fundada en
la capacidad contributiva de cada persona, son
parámetr,>s con los cuales se maneja la nueva
filosofía para lograr los recursos que requiere
el Estado para cumplir con sus fines. Cuantos
más sean os contribuyentes que cumplan, mayor
podrá ser la reducción de la presión individual,

A esta dtura de la exposición es importante
destacar 1, incidencia del sistema tributario en
los aspect s referidos al ahorro y la inversión.
Los regímnes de desgravación, que en número
superior aa cien estaban incluidos en las leyes
tributarias -en especial en el impuesto a los
réditos-, quebraron un estado de indiferencia
que promo•donó todo, sin cuantificar ni calificar
los beneficios ni fijar las prioridades necesarias
para que i„a regímenes de promoción tuvieran
resultados.

El cambo de la filosofía en este sentido es
terminante Salvo muy contadas excepciones
-dos en la ley de ganancias- la ley impositiva
no estabiec- en sí los regímenes de promoción,
sino que el espíritu de los proyectos fija un
estatuto general aplicable a todos los contribu-
yentes. Luego, a través de regímenes de promo-
ción, establecidos por leyes o decretos fundados
en el mism,, criterio, cuantifica, califica y esta-
blece las nioridades a fin de que en los casos
en que la 'leterminación política establezca lia
necesidad, el sacrificio que se solicita a los de-
más contrib :yentes para compensar ;a disminu-
ción en los ectores promocionados de la carga
tributaria te ^ga justificación'ustificación económica y social.

¿A qué se debe este cambio? En la filosofía
uies á l l i tq z muv c aro e panorama s enemos enEn efecto, el sistema tributario aún vigente es 1

tan injusto que a través de sus mecanismos con- cuenta que a Argentina tiene -o ha tenido-
sagra la alusión legal de los impuestos, origi- capacidad de ahorro y también ha hecho inver-

^ alón. Por no haberse determinado las pautas co-, _,l td d l d iesp azam ennan e ta manera un o e ao
carga impositiva de los contribuyentes de ma-
yores ingresos hacia otros de ingresos menores.

Justicia y equidad son premisas fundamenta-
les para que un sistema tributaria tenga consen-
so popular, La vulneración de estos principios
origina la resistencia que se concreta mediante
la evasión y la defraudación fiscal.

A partir de estos hechos la conducta tributaria
de los contribuyentes en nuestra país durante
los últimos años originó un círculo vicioso. Con
tal, motivo, el Estado, al ver mermar sus recur-
sos ' aumentaba la presión individual, cosa que
irritaba aún más a los afectados y los inducía a
una mayor evasión. Se establecía así un proceso
sin fin generando un nudo gordiano imposible
de desatar,
- :. La nueva filosofía que anima las leyes tribu-
tarias que estamos analizando pretende cortar
definitivamente ese nudo. Intenta conseguir, a
través de una adhesión voluntaria o forzosa, que

rrectas en 1 i promoción de ese ahorro y por
haber sido ü:diseriminada la aplicación de esta
promoción, 1s resultados están a la vista: el
crecimiento ecl producto bruto no es satisfacto-
rio. Es impo 'tanta que tengamos conciencia de
que no todo ahorro se convierte en inversión;
además, no toda inversión es productiva y, fi-
nalmente, no toda inversión productiva lo es
para el interí, general del país.

En consecuencia, nq es'por un estatuto general
impositivo que debemos realizar promociones,
sino por leyes especiales en las cuales el Parla-
mento determine políticamente -como dijimos-
qué, dónde y en cuánto debemos promocionar.
De la importancia de lo antedicho deviene la
insuficiencia dr capitales en el mercado, y resul-
ta primordial canalizarlo hacia aquellas activi-
dades, sectores y regiones prioritarias que coad-
yuven a un desarrollo constante y sostenido que
tenga un fin último: la Argentina potencia an-
helada por todos. Claro es que no es éste el
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único fin buscado, ya que el mismo debe cum-
plimentarse como aquel acto que regule la par-
ticipación, en los resultados de progreso men-
cionado, de todos los componentes de la sociedad
que han contribuido a lograrlo,

Debe revertirse el proceso que llevó a que una
gran masa de contribuyentes se mantuviera al
margen en el cumplimiento de las obligaciones
impositivas, para lo que también se han cumpli-
mentado medidas tendientes a castigar la mala
conducta fiscal como son la cédula fiscal, el pro-
yecto de represión penal al delito de defrauda-
ción tributaria, la creación de la Dirección Na-
cional de Policía Fiscal Federal, que tendrá
jurisdicción en todo el territorio y mediante
convenios expresos con tos fiscos provinciales
y municipales podrá actuar coordinadamente y
funcionar como suministro de información,

Corroborando lo expuesto, cabe señalar que
el gobierno nacional ha declarado que en el cur-
so del próximo año se reunirá con las provincias
para depurar, coordinar y simplificar los regí-
menes impositivos vigentes en las distintas ju-
risdicciones, implementándose un programa de
colaboración y ayuda permanente que permita la
implantación de un sistema que evite problemas
de superposición de gravámenes que perjudi-
quen en definitiva los planes de desarrollo sec-
toriales y regionales, dificultando por un lado la
administración y fiscalización tributaria, redu-
ciéndose el costo de recaudación y aliviando por
otro la ingente tarea que deben cumplir los con-
tribuyentes para responder a los requerimientos
fiscales.

Es bien conocido, por último, que de poco vale
un excelente sistema tributario si el mismo no
está acompañado por una administración, fiscal
eficiente, que obligue a aquellos que no están
dispuestos a cumplir voluntariamente con las
obligaciones que se les han impuesto a que lo
hagan, sufriendo, en su caso, las penalidades que
el mismo sistema les impone. Va de suyo, enton-
ces, que al par que se perfecciona el sistema-se
volcarán todos los esfuerzos necesarios para do-
tar al organismo recaudador de los elementos
humanos y materiales que permitan la obtención
de las premisas enunciadas.

Como corolario, y antes de referirme en forma
específica a cada proyecto de ley, es menester
remarcar dos complementos básicos que se han ,
tenido a la vista para concebir la reforma. El
primero es el de conseguir la mayor simplifica-
ción posible en las normas. Sin embargo, es
principio axiomático en materia tributaria que-t
la mayor simplicidad se refleja en una menor
equidad. La simplificación se ha buscado de
manera tal que no avance sobre el principio de
equidad y justicia social que debe presidir en
los impuestos. Ello se. ha tratado de conseguir
mediante. la redacción objetiva de las normas
para que no se presten a, interpretaciones. con-
tradictorias. .1 1

El segundo concepto básico es el de incentivar
el aumento d, la producción y castigar la inefi-
ciencia. Ejemplo de ello es la inclusión dentro de
la ley del impuesto a las ganancias del régimen
de renta normal potencia] para las explotaciones
agropecuaria:. ya sancionada.

Componen ,1 conjunto de normas que hacen
a la reforma tributaria los siguientes proyectos
de leyes que .e someten a vuestra consideración
y a los que a continuación me referiré.

El impuest., a las ganancias. Su ámbito de
imposición se Integra con los actuales impuestos
a los réditos y a las ganancias eventuales, cuya
derogación se propicia a partir del 19 de enero
de 1974. Es ce suma trascendencia esta modifi-
cación, puest,, que consiste precisamente en la
integración en un solo régimen de todos los
beneficios obtenidos, con prescindencia de que
tos mismos i,,vistan tos caracteres propios del
rédito o de ., ganancia de capital. Esta inte-
gración, que t,rocura una más justa apreciación
de la capacit.:.d contributiva de los sujetos, es
recomendada por le doctrina moderna y ha sido
comentada fi vorablemente por los especialistas
de nuestro pos. La actual discriminación de los
beneficios pa.a sujetarlos a regímenes diferen-
tes da como 'csultadc la determinación de obli-
gaciones fisc.r es de distinta magnitud frente a
iguales mont,^s de beneficios, según sea el origen
o composició, de las mismas o, en numerosos
casos, Según !,:a la forma adoptada para las ope-
raciones. ElIt tiene como consecuencia, además,
innumerable,. controversias derivadas de la ca-
racterización de los beneficios para su encuadre
en uno u otrt gravamen.

Por otra pt rte. y en consideración al principio
de no discrin nació- de los beneficios generados
per la empre.o, la 'ay del impuesto a los réditos
había avanza u sobre el régimen de las g_nan-
cas eventuaJs, estableciendo la aplicación de
aquél en diva rsas situaciones, que, estrictamente
consideradas eran utilidades de capital. Esta
solución, sin embargo, significé distintos trata-
mientos fiscales frente a situaciones análogas o,
más aún, rearltaban con un tratamiento menos
riguroso opei aciones de verdadera especulación.

En lo que r.e refiere a la técnica utilizada para
la integració ,, surge de inmediato el problema
que supone s meter a la imposición progresiva la
exteriorizaci,. o de ganancias que, estrictamente,
cabe recono<:•r como generadas en más de un
período fisca',. Al respecto, es- frecuente que
tanto la legislación comparada como los especia-
listas ofrezc.in sistemas tendientes a solucio-
narlo mediante la aplicación de tasas o de for-
mas de imputación que corrigen la progresividad.

En el proyecto de ley que se trata, se ha
optado por la integración lisa y llana, único
modo de integración real que elimina tratamien-
tos diferenc:ales y que soluciona los difíciles
problemas d, aplicación, defendiendo así las ca-
racterísticas de simplicidad y fácil interpreta-
ción que se q.,ieren para el sistema. Sin embargo,
la presión tributaria resulta moderada por nor-



Diciemore 21 de 1973 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

mas que, sin crear los problemas que se han
mencionado, solucionan satisfactoriamente el
punto, a saber:

19 Se imputa el beneficio por el sistema de lo
percibido, con lo que, a la vez que se distribuye
el beneficio en los períodos en que se produzca
el cobro, se contempla la real capacidad de pago.

29 Se posterga indefinidamente el pago del
gravamen en los casos de venta de inmuebles
cuyos beneficios se destinen a la adquisición de
vivienda propia.

39 Se consagra la exención para los beneficios
derivados de la venta de la casa habitación del
contribuyente.
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de una empresa independiente o separada econó-
micamente de aquélla.

Otra medida de significativa trascendencia,
en cuanto a los objetivos de equidad en la dis-
tribución de la carga tributaria, es la inclusión
de los dividendos de acciones como materia im-
ponible en las liquidaciones del conjunto de ga-
nancias. Mediante la aplicación de la tasa pro-
gresiva, se logra una cabal tributación con
relación a la capacidad contributiva de ]as
personas.

Ahora bien, se ha considerado que en esta
primera etapa por lo menos, debe establecerse
un régimen que, a la vez que asegure en cierta

did l óme a a recaudaci n mediante la imposición
49 Se establece la facultad de imputar los i previa de los beneficios obtenidos por la enti-

beneficios obtenidos en la venta de inmuebles i d d
urbanos o rurales afectados a una explotación al
costo de bienes que se utilicen en la misma.

59 La escala proyectada para el cálculo del
impuesto progresivo presenta una substancial
rebaja en los niveles bajos y medios, respecto a
la vigencia en el impuesto a los réditos, mientras
se han aumentado considerablemente las deduc-
ciones en concepto de mínimo no imponible y
cargas de familia.

69 Los coeficientes de actualización del costo
de los inmuebles también tienden a atenuar la
progresividad, ya que en definitiva el tributo
se abona sobre utilidades inflacionadas, y por
ende, es lógico suponer que si la utilidad se
produce, ella óroviene de un verdadero aporte
comunitario en pro de la valorización del bien
enajenado, careciendo de relevancia el esfuerzo
personal realizado por su titular.

Lo expuesto permite afirmar que si bien la
ganancia por la venta de un inmueble está gra-
vada en el año de su realización, no obstante
que la misma se ha ido generando por el trans-
curso del tiempo, indirectamente se atenúa noto-
riamente el impacto de las escalas progresivas
en función de las conexiones a que he hecho
referencia.

De tal manera, puede afirmarse que sólo en
los casos de altos beneficios la medida proyec-
tada supondrá un incremento de la presión tri-
butaria, mientras redundará en una sensible
reducción en los niveles de menores rentas.

Resulta relevante destacar que en el articulo
14 del proyecto se refleja la doctrina de la Corte
Suprema, por la que se desconoce el carácter de
gasto deducible a las sumas giradas por las fi-
liales en el país a su casa matriz en el exterior,
en concepto de regalías. intereses financieros.
asesoramiento técnico, etcétera, cuando del aná-
lisis de la situación patrimonial de la empresa
local se pueda inferir que la toma de decisiones
no está en poder de sus autoridades nacionales
sino que responden a directivas o políticas aje-
nas al normal desenvolvimiento de la empresa
del pais. Es decir, qué los convenios o contrata-
ciones que dan origen a las remesas a que hacía
'referencia, no tendrían razón de ser de tratarse

a , tenga en cuenta que esos beneficios son e_
definitiva los mismos que el accionista debe
incluir en sus declaraciones juradas. De lo con-
trario, resultaría un régimen que castigaría a las
sociedades de capital con relación a las socie-
dades de personas o empresas unipersonales,
vulnerando el principio de neutralidad del im-
puesto, frente a las formas societarias.

Por tales razones, el proyecto establece u
gravamen en cabeza de la sociedad del 22
sobre los beneficias. Los accionistas deberán in-
cluir los beneficios en sus declaraciones, pero
tendrán derecho a un cómputo de.' 15,50 % de
los dividendos como pago a cuenta.

Si nos contentáramos con lo mencionado,
solución sería incompleta Hemos sido más am-
biciosos, tendiendo a obtener que las persona-
lidades de las sociedades de capital y sus acdo-
nistas guarden una relación más estrecha frente
a las normas del impuesto y a su vez tienda --
a similarse el tratamiento de estos últimos can
los socios de las sociedades de personas.

En ese sentido, se dispone que la ganancia
que debe incorporar el accionista en su decla-
ración se corresponda exactamente con la que
a su vez fue sujeta a imposición en cabeza de
la sociedad. Como el régimen daba lugar a le,
maniobra de postergar indefinidamente el pago
del impuesto en cabeza de los accionistas, me-
diante la no distribución de los beneficios -so-
bre todo en las sociedades cerradas- se neu-
traliza dicha maniobra con la imposición de las
utilidades no distribuidas a que se ha hecho
referencia, con una tasa especi4l,gravamen éste
que se recupera al efectuarse la distribución

El régimen expuesto impone la modificación
del tratamiento de 'los beneficios obtenidos por
empresas o personas del exterior, a través de
sucursales o establecimientos en el país, a fin
de que, en ningún caso, les alcance un trata-
miento más favorable que a los contribuyentes
del país Por lo tanto, se ha fijado para los mis-
mos 'a tasa del 45 %. Igual tasa se fija para
los beneficiarios del exterior que perciban uti-
lidades de cualquier naturaleza Con relación a
esos beneficiarios, y siempre con el objeto de

I
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no otorgar tratamientos favorables con relación
a los del país, se han proyectado además las
siguientes medidas:

a) En el supuesto de participaciones en em-
presas, la retención del 45 % se practicará en
la fecha de presentación del balance impositivo.
Con ello, se elimina el atraso que para el cobro
del impuesto significaba supeditar la retención
al giro de las utilidades y se arwla la ventaja
financiera que tenían con respecto a los contri-
buyentes del país;

b) En el caso de dividendos a accionistas del
exterior, se dispone una retención del 29,50 %,
es decir, prácticamente la tasa máxima para re-
sidentes en el país.

Otra de las medidas adoptadas, consiste en la
eliminación, excepto en casos rigurosamente se-
leccionados, de los regímenes de desgravación
que, por abuso en el uso extrafiscal del im-
puesto, habían distorsionado totalmente el sis-
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posición a lo: consumos. Y aquí creo iecesario
detenerme prvrque es de especial importancia
señalar que . i impuesto de patentes a que he
hecho menció , de ninguna forma ha de ser una
reedición del mpuesto a las actividades lucra-
tivas, sino qu el mismo -a través de la poli-
tica concertarla que marcará en el futuro las
relaciones de las distintas jurisdicciones inte-
grantes de la comunidad de intereses y aspira-
ciones que ha de llevar a la Argentina Poten-
cia-, tendrá :omo finalidad el diferenciar la
presión tributaria en aquellos servicios o pro-
ductos en los lue por razones de simplicidad o
de mejor adm nistración no pudieren hacerlo los
gravámenes o , cionales.
Desde ya qt.e no podemos dejar de reconocer

que la imposición a los consumos ha constituido
y constituirá siempre un tema de dificil y ardo-
rosa polémica, atento sus posibles repercusiones
sobre la pobla-:ón y sus amenazas de regresivi-
dad. Sin emb. rgodad. tampoco podemos dejar de,

Por ello, se ha un replanteoproyectado reconoce, que -n las actuales circunstancias sería
general del tema. La idea es que las medidas imposible pres -indir de os recursos que do ella
de promoción se instrumenten por normas es- 1 devienen en c ante los mismos son necesarios
peciales de carácter regional o sectorial, para 1 para la consec sión ros planes que hacen al
así lograr una visión cabal del conjunto, y poder
evaluar el costo-beneficio de los mismos.

Por último, corresponde señalar la conside-
rable rebaja que se proyecta en las tasas del
impuesto. Esta decisión, unida a otras medidas,
algunas ya sancionadas conir la regularización
impositiva, la de cendonación y moratoria, la
de renta normal potencia] de la tierra, también llados, que por ¿)gira son los que más consumen
la de pena corporal por defraudación, y otras y más tributar por aplicación del régimen de
que forman parte de este conjunto, como la i coparticipación coadyuvarán sd idaria^,ente al
de nominatividad de las acciones y registro de esfuerzo que cc annidad,es menos dotadas han de
documentos que respaldan créditos, con más una Ir emprender par la sunera^ián de su estanca-
intensificación de la verificación y, quizá fun- miento y para , de sus niveles
damentalmente, el nuevo ordenamiento que en de vida.
lo económico, social y político ha de imperar 1 Por el_o, resi, a adoptar una posi-
en el país, producirá un cambio rotundc en la ción valiente qi. anee `a rec:i iad de una inevi-
conducta de los contribuyentes. Todo ello con-
duce a la conclusión de que la carga tributaria
debe moderarse, de modo que no impulse a la-

desarrollo y bi, nestar del país y en consecuencia
al de cada uno le sus habitantes. Y, en especial,
porque dichos ecursos son de innegable impor-
tancia a los fir os de una política de redistribu-
ción del ingre.a que vaya más allá del nivel
personal a niv, l regional, ya que a través de
dicha imposieitu los centros altamente desarro-

cable imposició n a loa .._scunos permi ta la es-
quematización ie aquell a _ue ofrezca les me-
nores inconveni , ntes y las mayores ventajas.

evasión o signifique un peso demasiado gravoso En tal sentid , creemos que el régimen pro-
para el contribuyente. Se da como seguro, que puesto, y en esl acial el impuesto al valor agre-
el mejor cumplimiento de la: obligaciones trl- i gado, satisface tales premisas.
butarias, compensará dicha rebaja, al par de
todas las consecuencias favorables que conlleva
el juego limpio en las relaciones fisco-contri-
buyente.

Una de las premisas que ha informado el
paquete de la reforma tributaria es el de la
racionalización y sistematización del régimen
impositivo.

En el campo de los impuestos a los consumos
el impuesto al valor agregado viene a cumplir
dichos objetivos. Este tributo que substituirá a
los vigentes impuestos a las ventas y a las acti-
vidades lucrativas ha de integrar, junto, con
los impuestos internos y el de patentes, reser-
vado a la potestad de las jurisdicciones locales,
el esquema que ha de regir en el futuro la ¡m-

En primer hogar, al contemplar exenciones
para los consumos básicos de los sectores popu-
lares, al captar en forma diferencial los consu-
mos que evideh.'ian mayor capacidad contribu-
tiva, y al incorporar a su base dé imposición
servicios que erg general integran los consumos
de los tramos de ingresos médios y altos, procura
evitar que su aplicación llegue a afectar en ma-
yor proporción a, los sectores de menores recur-
sos, solucionand,' los problemas de regresividad
que surgirían de una imposición no discriminada.

Por otra parte, al someter a tributación a todas
las etapas del ciclo de producción y distribución,
mediante el régimen del fraccionamiento de pa-
go, ofrece una mayor equidad en la distribución
de la carga fise.,l, uniformándola con prescin-
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dencia de la mayor o menor integración del
proceso de fabricación o distribución. Esto sig-
nificará un aporte a la neutralidad , en cuanto su
aplicación no provocará distorsiones en las for-
mas de organización empresaria , superando los
problemas que justamente acarreaban los tribu-
tos substituidos.

Además, la citada estructura minimizará los
problemas que actualmente presentan dichos
gravámenes en cuanto a su traslación a los pre-
cios en mayor medida que lo ingresado al fisco,
fenómeno conocido come piramidación.

Es también señalable que el régimen pro-
puesto, al ampliar la base de imposición, provo-
cará una descompresión impositiva de los sec-
tores productivos y la co secuente liberación en
éstos de recursos para la i versión.

Pero si existe un argumento contundente en
apoyo del reemplazo de los impuestos a las
ventas y a !as actividades lucrativas por el IVA
es el de la simplificación y la certeza que el
mismo ha de significar para todos los contribu-
yentes que en la actualidad deben, por una mis-
ma operación, responder ante más de un fisco. La
simplificación y certeza que el mismo ha de
significar para los que en la actualidad tienen no
sólo que conocer la legislación de la jurisdicción
central, sino la de cada una de las legislaciones
locales y, además, las del convenio multilateral.
Para los que en definitiva, señores senadores,
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minadas locaciones y prestaciones de servicios, en
forma tal que, recayendo en última instancia
sobre el consumidor final, es ingresado al erario
público a través de los intervinientes en el pro-
ceso de producción, distribución y comercializa-
ción, en proporción con el valor que cada uno
de ellos agrega.

El sistema de liquidación propuesto es el de
substracción a través del régimen de crédito de
impuesto, o sea deduciendo del impuesto co-
rrespondiente a las ventas de un ejercicio el
facturado por las compras del mismo período.
Tratándose de la compra de bienes de capital, la
deducción del impuesto que la misma supone
se efectúa en tres cuotas anuales y consecutivas.
El gravamen ha de liquidarse sobre el precio
neto de venta excluido el impuesto, lo que pre-
senta frente al régimen vigente en el impuesto
a las ventas un real beneficio, atento a que en
éste el tributo se liquida sobre el precio de venta
incluido el propio impuesto. Es decir, que a
igualdad de tasas , el impuesto al valor agregado
implicará frente al impuesto a las ventas cn
menor pago, porque a diferencia de aquél, su
base imponible no contiene al gravamen.

En términos generales podemos decir que e,
campo de imposición se extiende a la etapa mi-

l norista. Sin embargo, con el fin de atenuar los
problemas que supone tanto para la administra-
ción fiscal como para el contribuyente la ins-

deben sobrelieJar la incertidumbre que la apli- i cripción de una numerosa cantidad de pequeños

catón de estas últimas les depara, por cuanto comerciantes cuyas venias se realizan específica-
en situaciones extremas, no obstante haber sa- mente a consumidores finales, se establece para
tisfecho su obligación total, se encuentran obli- tos mismos la inscripción optativa. Ello no sig-
gados a responder a reclamos de ciertas jurisdic- nifica que en caso de no inscribirse dejen de
clones sin encontrar el justo reintegro de las pagar el impuesto, sino que en tales casos er
otras intervinientes. misino les será retenido por los responsables

Es por estas razones que el IVA ha de re- inscritos nne les efarti Taren „Pn^ns
presentar para el contribuyente la certeza jurí-
dica y la simplicidad que deviene de todo tributo
que siendo exigido por un solo fisco, éste luego
tiene la obligación de distribuir de acuerdo con
las pautas que las jurisdicciones de común
acuerdo hubieran fijado.

A nivel macroeconómico, el régimen, al esta-
blecer una economía de escala, ha de implicar
una mejor aplicación del gasto público, revir-
tiendo para las jurisdicciones locales en una
real economía, al permitirles obtener iguales o
mayores recursos sin costos de recaudación.

_ El proyecto en su faz técnica viene avalado
por los estudios que se realizaran en nuestro
país a través de varios años, contando con el
inestimable aporte que a los mismos efectuara"
lo más granado de la doctrina tributaria argen-
tina; ello sin contar el respaldo que le otorga
el correcto funcionamiento de sistemas similares
no sólo en países del Mercado Común Europeo,
sino en países hermanos como Ecuador, Brasil
y Uruguay.

,,_ El impuesto al valor agregado es un tributo
que alcanza a las ventas de comerciantes e in-
dustriales, las importaciones definitivas y deter-

Debemos destacar pue este impuesto iende a
establecer un autocontrol entre vendedores y
compradores, a través de la contraposición de
intereses que implica el hecho de sujetar la
deducción del impuesto contenido en las compras
a la facturación por separado del mismo. La ex-
periencia en otros países indica que este auto-
control ha facilitado la represión de la evasión,
no sólo en el propio impuesto al valor agregada
sino en todos aquellos gravámenes que permitan
con el mismo un control cruzado. Atento el ca-
rácter substitutivo del tributo," la tasa que el
mismo fije tiene como única finalidad permitir
similares recaudaciones a las que se producirían
en el caso de regir los impuestos a las ventas
y a las actividades lucrativas.

Lo dicho nos anima a afirmar que desde el
punto de vista objetivo su implantación no de-

bería producir variaciones sensibles del nivel
general de precios, aunque si de los precios in-
dividuales , que podrán registrar alzas o bajas.
Por ejemplo, deberían bajar los productos inte-
grantes de consumos populares , que hoy están

gravados por actividades lucrativas y estarían
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exentos bajo el régimen del impuesto al valor
agregado.
Respecto de los productos industriales no se

esperan repercusiones objetivas, ya que se en-
tiende que la tasa del 13 por ciento suple la
incidencia de los impuestos substituidos. Donde
se puede esperar un alza es en el rubro de los
servicios que se incorporan, o cuya presión tri-
butaria se acentúa, pero estando exenta la vi-
vienda económica, los restantes servicios finales
gravados integran preponderantemente los con-
sumos de los tramos de altos y medios ingresos,
por lo que las alzas que pudieran registrarse
concuerdan con la política de redistribución de
ingresos del gobierno nacional.

Del punto de vista subjetivo se ha diferido
en un año la aplicación del gravamen, a fin de
efectuar una correcta difusión del régimen que
evite cualquier efecto psicológico desfavorable
y que permita superar el temor a lo desconocido
que todo cambio implica. Además, también se
espera actuar a través de la acción concertada
de los organismos oficiales y los distintos sec-
tores de la actividad privada para evitar alzas
no justificadas en perjuicio de los consumidores.
Por otra parte, el proyecto prevé la facultad al
Poder Ejecutivo para reducir la base del gra-
vamen hasta en un 50 por ciento cuando estime
que la misma no responde a la realidad econó-
mica vigente en el-país o se han producido alte-
raciones que justifiquen tal proceder.
La justeza de la tasa propuesta implica, más

que la defensa de los ingresos de la Nación, la
de los ingresos de las provincias, así como la del
derecho de las mismas a la recuperación de la
participación que les corresponde en el proceso
de reconstrucción nacional, y esto lo decimos en
razón de que una baja injustificada de la tasa
ha de perjudicar en una proporción mucho ma-
yor. a aquellas provincias que más necesitan de-
estos ingresos para la satisfacción de sus nece-
sidades.

Como anticipáramos, el proyecto contiene exen-
ciones a productos de consumo popular así como
a las exportaciones, estableciendo para estas
últimas- un régimen especial por el cual no sólo
se exime la operación sino que además se le
reintegra al exportador el total- del gravamen
que hubiera incidido en los costos de la mer-
cadería exportada, estimulándose de tal forma
nuestra participación en los mercados interna-
cionales.

Por último, deseo hacer notar que el proyecto
faculta al Poder Ejecutivo para dictar un régi-
men de transición , que a través de la conside-
ración de los stocks de mercaderías existentes
al 31 /12/74 permita superar esta etapa sin in-
convenientes.

He tratado de esbozar en un rápido panorama
las principales características del impuesto al
valor agregado venido en revisión a este cuerpo
luego de su sancí6n por la Honorable Cámara
de Diputados . -Al respectome resta señalar que
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esta comisión -;ólo le ha introducido modifica-
ciones de foria que han buscado, a través de
una mayor precisión en la redacción de sus
normas, logra- que el mismo constituya un efi-
caz instrumer. lo de la política impositiva y el
efectivo cumpimiento de los objetivos que fun-
damentan su :unción.

Como conse,uencia de la integración de los
impuestos a l' réditos y a las ganancias even-
tuales en el nuevo impuesto a las ganancias, se
ha estimado procedente dejar al margen de la
imposición coi. la tasa progresiva a ciertos jue-
gos de sorteos y concursos o apuestas sobre pro-
nósticos deportivos (lotería, Prode y rifas), que-
hasta hoy est:in alcanzados por el último de los
gravámenes c Lados. Ello, por cuanto las razones
que avalan 1 integración no son totalmente
aplicables a estos casos. En efecto, medir la
capacidad cor iributiva en función de un bene-
ficio totalmer!e aleatorio y que en la mayoría
de los casos :c da una sola vez en la vida de
los beneficiarios, parece excesivamente riguroso,
especialmente en los casos de beneficiarios de
recursos mod.-stos, existiendo una total falta
de adecuación entre el beneficio obtenido y el
capital puesto en juego. Por otra parte, se trata
de actos que, por su sistema, ya dejan un mar-
gen apreciaba, de las apuestas al Estado, y,
además, pern iten la individualización fácil del
beneficiario.

Por ello, se ha proyectado un tributo de ca-
rácter real y rio personal, con lo que se alcanzan
las metas de :simplicidad, tanto para la admi-
nistración cor o para el beneficiario.

Puede afiri arse en general que si el legisia-
dcr'quiere a, -anzar a los sujetos pasivos !ne-
diante un sist ma orgánico que capte en su justa
medida sus c: pacidades contributivas individua-
les, tal sistenaa podría visualizarse mediante el
cuerpo geom-trico de un prisma. En una de
sus caras trilutan los ingresos mediante el im-
puesto a las r anancias; en la segunda, tributa-
ría el gasto le los contribuyentes a través de
impuestos ge] erales a los consumos y, para cap-
tar consumos .:xcedentarios, mediante impuestos
específicos co tasas más gravosas. Quedaría por
último una tercera cara que gravaría manifes-
taciones objeivas de riqueza que a la vez ser-
virían de conplemento a los tributos antes men-
cionados, en especial del que grava los ingresos.
En este sentí lo, debe destacarse que dicho ca-
rácter complamentarip se funda en la necesidad
de tener en cuenta que la distribución de ri-
queza e ingesos entre contribuyentes no es
totalmente uniforme, que hay bienes que no
producen ing.-esos por su carácter o, por lo me-
nos, que no f reducen ingresos valorables mone-
tariamente y que el consumo se conoce como
variable no ;ólo al ingreso sino también a la
riqueza. Esta imposición creará brechas de eva-
sión recíprocamente con la imposición a las
ganancias y produce una discriminación en fa-
vor a los ingresos derivados del trabajo.
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Cuando el poder de imposición se encuentra,
en virtud de disposiciones constitucionales, dis-
tribuido entre la Nación y las provincias re-
sulta imprescindible, para una correcta capta-
ción de los tributos y en especial del impuesto
que en estos momentos nos ocupa, que e] mismo
se encuentre en manos de la Nación, puesto que
para poder aplicar la progresividad que el sis-
tema lleva implícito es necesaria la sumatoria
de todos ¡os bienes poseídos, los que, sobre todo
tratándose de patrimonios importantes, es da-
ble esperar se encuentren diseminados en dis-
tintas jurisdicciones.

Por el contrario, aquellos gravámenes espe-
cíficos que se imponen por la tenencia de deter-
minados bienes son los más aptos para ser re-
caudados por las autoridades locales, quienes,
por estar más directamente vinculadas con el
medio ambiente, son las que mejor conocen de
su existencia y pueden ponderar su imposición.

El actual sistema de imposición directa y sub-
jetiva y periódica sobre patrimonios está in-
tegrado por el impuesto substitutivo del grava-
men a la transmisión gratuita de bienes y el
impuesto al patrimonio reto de personas físicas
y sucesiones indivisas.

Se propone transformar el primer tributo, hoy
restringido a sociedades de capital, en su im-
puesto general al capital en todos los casos de
producción de bienes y servicios organizado en
forma de empresa, desligándolos de la imposi-
ción instantánea a la transmisión gratuita de
bienes que aplican las jurisdicciones locales Con
ello se devuelve a la imposición local en materia
de transmisión gratuita un importante volumen
ole materia imponible que te había sido subs-
traido, en desmedro no sólo de su recaudación
sino también de la justicia tributaria, por subs-
traerse a la progresividad. Así, este impuesto

per su naturaleza trasladable dejará de producir
el injusto efecto de que los consumidores -o
sea la gran masa del país- vinieran a cargar con
el impuesto de los herederos ricos, desobligando
a éstos.

El impuesto al capital de las empresas actuará
como complemento del impuesto al patrimonio
neto, pues los contribuyentes pueden computar
como crédito en este último el pago efectuado
por el primero. -

En cuanto al patrimonio neto el impuesto man-
tiene su estructura actual, introduciéndose va-
rias mejoras de carácter técnico.

Se generaliza la imposición a toda forma em-
presaria, aunque incorporando un mínimo no
imponible que contemple la situación de las
pequeñas y medianas empresas cuando se trate
de capitales que a los efectos de la ley tengan
el carácter de nacionales.

En el impuesto al patrimonio neto, un aspec-
to destacable y que refuerza el carácter redis-
tributivo de todo el paquete de reformas es que
se grava mediante escalas progresivas , siendo

muy reducida la tasa en el tramo inicial de la
escala, y se incrementa la tasa margina l básica.

Por otra parte, y a efectos de evitar el carácter
regre,,qivo del tradicional impuesto substitutivo,
se incorporan como materia gravable las accio-
nes y participaciones en otras empresas, dándo-
le al impuesto al capital en este supuesto el
carácter de pago a cuenta a efectos de evitar
una doble imposición.

A efectos de determinar el monto de la ma-
teria gravada en cuanto a la tasa a aplicar, se
consideran computables, así mismo, aquellos pa-
trimonios que se encuentran expresamente
exentos del tributo, con lo cual se adecua éste
a la real capacidad contributiva de los titulares.

Por otro proyecto de ley, se propone reim-
plantar en el orden local de la Capital Federal
la imposición objetiva e instantánea sobre los
enriquecimientos gratuitos obtenidos en virtud
de transmisiones de bienes, más conocido como
impuesto a la herencia o a la transmisión gra-
tuita de bienes.

Esta imposición fue dejada sin efecto a fines
de 1972, entendiéndose que los argumentos esgri-
midos para ello no son realmente válidos. Sin
embargo, se ha procedido a mejorar en varios
aspectos su técnica- Fundamentalmente, se fi-
jan mínimos no imponibles y escalas de impo-
sición progresivas, que se ajustan a la realidad
económica a la que se dirige el tributo.

Por otra parte, se compatibiliza dentro de la
jurisdicción nacional un gravamen que tienen
todas las jurisdicciones provinciales, situación
que hasta hoy ha producido una ínsula perni-
ciosa en esta Capital Federal.

Una de las críticas más acerbas que se le
formularon al anterior gravamen a la transmi-
sión gratuita de bienes era, precisamente, la que
se refería a qué este impuesto alcanzana plena-
mente a los pequeños y medianos patrimonios,
situación que se agravaba con la existencia de
mínimos no imponibles exiguos y tasas alta-
mente progresivas.

Se daba la paradoja de que los pequeños pa-
trimonios eran incididos substancialmente, mien-
tras que los grandes usufructuaban la ventaja
del anonimato en el régimen accionario, ingre-
sando un impuesto substitutivo con tasa propor-
cional que en definitiva -en mayor o menor
medida- se trasladaba a los precios de ios bienes
negociados.

Queda entonces dato que si se insiste en el
tributo deben corregirse las causas que distor-
sionaban el sistema anterior . Esto se ha lo-
grado. Por un lado desaparece el anonimato, y
por otro se aumentan substancialmente los mí-
nimos no imponibles y se atenúa la progresividad
de su escala.

Resulta importante señalar la vinculación de
las materias imponibles, de los criterios de va-
luación que existen entre este impuesto con el
de capitales y patrimonios, y a su vez de éste
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con el de ganancias, de forma tal que la siste-
matización alcanzada constituye un cerco a la
evasión.

En cuanto a la nominatividad de los títulos
valores privados, el proyecto de ley presentado
por el Poder Ejecutivo nacional al Congreso
contiene, además, disposiciones que tienden a
estructurar un nuevo orden jurídico en materia
de títulos valores, a través de la adopción de
medidas que, por un lado, consisten en la re-
adaptación de un régimen de promoción bursátil
y, por otro, en la creación de un sistema que
importa un cambio substancial del imperante
hasta ahora en nuestro país en materia de títu-
los privados.

Como venimos desarrollando, el proyecto en
consideración contempla globalmente distintos
aspectos de la negociación de títulos valores pri-
vados, tratando de mejorar las condiciones de
operatividad de sus mercados y favoreciendo
mediante incentivos su crecimiento.

La parte que ahora analizaremos toca también
a estos títulos, pero en otro aspecto: se inserta
en la filosofía global que inspira a la nueva es-
tructura impositiva que propicia el gobierno del
pueblo.

Ya se ha dicho que la identificación de los
titulares de la riqueza y la determinación de su
circulación económica son piezas fundamentales,
instrumentos sobre la base de los cuales se pue-
de comenzar a edificar la estructura del nuevo
sistema. Dijimos que no existe equidad fiscal
si todos no tributan de acuerdo con sus posibi-
lidades reales, y para ello es esencial saber cuá-
les son esta posibilidades.

Para lograr estos fines se ha considerado ne-
cesario determinar la nominatividad de los títu-
los valores privados. La iniciativa, como se sabe,
ha sido sosterffda reiteradamente en diversos
sectores y forma parte de las bases sobre las
que asentaron su actuación diversas organiza'
ciones representativas. Sin embargo, sólo la
fuerza del gobierno respaldado por el pueblo
ha logrado vencer las resistencias que se oponen
a esta medida, muchas de ellas solamente fun-
dadas en que el anonimato es el escudoeficiente
tras el que burlan cualquier política que tienda
a la justicia Acial y a la equidad económica,
cuando no a la verdadera independencia del país.

Claro está que esta medida no es un fin en
sí misma, tiende fundamentalmente a formar
parte -esencial en cuanto es un presupuesto-
de toda un%'nueva estructura que se base en la
autenticidad y en el juego limpio de las fuerzas
de la economía orientadas hacia la felicidad del
pueblo.

De allí la importancia de la medida que tra-
tamos, lo que nos lleva a decir que es impres-
cindible, porque no puede imaginarse realmente
operativo el sistema global sin esta herramienta
instrumental y previa.

Debernós -señalar muy especialmente que el
principio- de -nominatividad no tiende a- desco-

nocer ningui,o de los caracteres de los títulos
valores privados, en especial las acciones. Su
aptitud circt latoria, como es conocido, no re-
sulta afectada por la variación del régimen de
transmisión. :olamente se modifican las condi-
ciones en las que puede realizarse, compatibili-
zándolas con las líneas generales que definen la
nueva estructura económica del país. Precisa-
mente para evitar una eventual incidencia nega-
tiva en la agilidad de los mercados de valores,
se ha promovido la adopción de una figura re-
clamada desde tiempo por sectores vinculados
a esta activicad: la caja de valores, a la que me
referiré por reparado.

Por otra parte, no puede afirmarse que el
régimen actual de anonimato y de acciones al
portador haya permitido un desarrollo adecuado
de los mercados de capital en nuestro país. Por
el contrario la realidad muestra su agotamiento
progresivo durante muchos años y es notoria su
insuficiencia actual si los comparamos con las
necesidades ce capitalización de las empresas y
las reales pot ncias de nuestra economía, Pensa-
mos que en n clima de estabilidad política y
económica, u„ gobierno que representa los inte-
reses del pu blo puede instrumentar un pco-
grama econi nico de expansión, confianza y
estabilidad, :,ases éstas sí eficientes para el
desarrollo de los mercados de valores, el cre-
cimiento de 1.a; empresas y el estimulo al ahorro
genuino y la inversión reproductiva.

Tampoco c icemos prudente tomar medidas
parciales quo, en el fondo, no respondan con
eficacia a la: finalidades que se persiguen. En
principio, tanto la mera individualización fiscal
de quienes coran las rentas como otros sistemas
ensayados ya. sin éxito en nuestro país, sólo
producirían l¡ imagen de un aparato renovado,
pero con los '.,cios, defectos e imperfecciones del
anterior.

La soiuciór merece ser clara y con vocación
de definitiva Los paliativos o ciertos gradua-
lismos difuso;, sólo traerían desconfianza: por
un lado, en la efectividad de las intenciones ex-
puestas por e. gobierno y por fin, en Las futuras
medidas que abría esperar como complemento.
El criterio de prudencia, pacificación y partici-
pación con que se orientan las soluciones del
país, en medi la alguna significa mantener con-

-cesiones que detengan indebidamente el proceso
de liberación y la implantación de nuevas es-
tructuras coherentes y adecuadas a las necesi-
dades imperio sas de justicia social y económica.

- El fundamento positivo de estas medidas ha
sido destacad, en el mensaje de elevación por
el Poder Ejecutivo. Debe conocerse concreta-
mente quiéne. son titulares de la riqueza mobi-
liaria y, por tra parte, eliminar la posibilidad
de que reduc,os de anonimato creen fermentos
de evasión fiscal que destruyan la equidad del
sistema que s.r implantará.

Con estas premisas, indiscutibles en cuanto a
su coherencia, la nominatividad no endosable
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proyectada respecto de títulos privados es la so-
lución adecuada y la única que se nos ocurre
completa y global.
Tampoco puede pensarse que el anonimato

absoluto del accionista y la acción al portador
sean principios esenciales para el funcionamien-
to de la sociedad anónima. Fuera de la tradición
de su nombre, es cierto que el sistema en mu-
chas legislaciones avanzadas y de fuerte circu-
lación de capitales e inversión accionaria se
asienta en acciones nominativas.
Tenemos plena confianza en la capitalización

popular y en la solidez creciente de nuestra eco-
nomía para sustentar a las unidades de produc-
ción. Por eso no creemos que los actores del
proceso de reconstrucción económica argentina
deban quedar en las sombras ni que sea genuino
hablar de capitales que se muevan en el anoni-
mato absoluto como requisito imprescindible
para que alguien se atreva a invertir. Todo lo
contrario: nuestros empresarios responsables y
el pueblo todo saben que los anónimos no son
tales cuando se trata de ejercer el poder o im-
poner condiciones económicas a las empresas;
pero saben también que nada hay que temer
cuando alguien pone su nombre en empresas
lícitas e invierte en ello el producido de sus es-
fuerzos o de sus capitales honestos. La mayoría
procede así, y sabe que en ello no encuentra
obstáculos y que el gobierno del pueblo lo apo-
yará con medidas económicas eficientes.

No creo necesario hacer un análisis exhaustivo
del articulado concreto. Sólo señalaré que en
la primera parte se establece el régimen de no-
minatividad, mientras que en la segunda se dis-
pone sobre el proceso de conversión, que, si-
guiendo los lineamientos de prudencia y cohe-
rencia que hemos destacado, se hace gradual

y se vincuia con el funcionamiento de los me- conyugal; por lo contrario; con la nominatividad
canismos que aseguren el tránsito de un sistema que ahora implantamos se facilita enormemente
a t i i io ro s n causar perju c os innecesarios a la 1 la determinación de la riqueza a nombre de cada
fluidez económica.

Párrafo especial merece el agregado que he-
mos sugerido hacer al artículo 23.

La comisión evaluó profundamente este tema
y propicia la solución que allí se lee, convencida
de que con ello no se produce agravio al régi-
men de sociedad conyugal, que fundamental-
mente tutela los derechos de la mujer, pero
estimando que el agregado es imprescindible
para asegurar el éxito del sistema global del
que forma parte el proyecto.

En efecto, en la actualidad el régimen de ti-
-tulos al portador determina que las acciones y
otros valores similares no estén regidos por el
artículo 1277 del Código Civil, que indica la ne-
cesidad de la conformidad del cónyuge cuando
se dispone de bienes registrables.

La variación del sistema de títulos privados
está orientada a las finalidades que hemos ex-
puesto: detectar la riqueza mobiliaria, evitar la
evasión y posibilitar la equidad impositiva. Estos
fines chocarían, en su concreción práctica, con

la traba real que significaría la incidencia re-
fleja del cambio de forma de circulación al exi-
gir la conformidad del cónyuge para la transfe-
rencia. Si en lo futuro necesitara conformidad
lo que hasta ahora no la necesitó, la negociación
y su seguridad resultarían seriamente afectadas,
máxime cuando los terceros adquirentes de títu-
los tendrían sobre sí la amenaza jurídica de la
inseguridad de la trasmisión del documento y
las sociedades emitentes deberían tomar sobre
sí la ímproba y casi imposible tarea de acredi-
tar el estado civil de cada uno de sus sucesivos
accionistas --de por sí cambiantes en el tiem-
po- y legalizar la autenticidad de la firma o
conformidad de sus cónyuges en cada trasmisión.
Esto último es impensable en un mercado ágil
como el mobiliario, y de allí la recomendación
de la comisión.

Queremos destacar muy especialmente que
nuestra comisión apoya firmemente el régimen
de justicia que pretende instaurar el artículo
1.277 del Código Civil, sobre todo en cuanto
protege a la mujer, en general desatendida en
situaciones de crisis familiar. Nuestras ideas y
nuestros programas son bien claros en estos pun-
tos y no necesitan de una reafirmación reitera-
tiva, pero tenemos la convicción de que el sis-
tema de títulos nominativos no es adoptado
ahora con fines de hacer ingresar esos docu-
mentos en la esfera del precepto indicado. Esto
se refirma si señalamos que todo aporte socie-
tario de bienes registrables ya tiene que llevar
conformidad del cónyuge. Por otra parte, los
títulos no se inscriben en registros públicos, lo
que afectaría la posibilidad de aplicación téc-
nica y material de la norma tuitiva antes in-
dicada. Finalmente, la solución no descarta la
aplicación plena del régimen de la sociedad

cónyuge y se simplifican las medidas de segu-
ridad que sean necesarias en tutela de aquel
régimen. Es decir, que la mujer tendrá más
posibilidades de saber qué acciones están a nom-
bre de su cónyuge, y las medidas precautnrias
que pueda necesitar podrán materializarse con
la simple comunicación judicial a la sociedad
emisora.

Respecto a la fundamentación del proyecto de
ley relativo a la caja de valores, digamos que el
proyecto introduce una reforma substancial en
el ordenamiento jurídico relativo al depósito y
transmisión de los títulos valores sujetos al ré-
gimen de oferta pública, que por esa circuns-
tancia son, precisamente, los que necesitan una
mayor agilidad en su transmisión.

La innovación consiste en:
1) Reglamentar un nuevo tipo de depósito

colectivo de títulos valores, según el -cual se
posibilita que el ente depositario -denominado
en el proyecto Caja de Valores-, si bien acepta
en custodia títulos valores identificados, sólo
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tiene obligación de devolver al depositante igual

cantidad de títulos de la misma clase y especie,
pero no los mismos títulos depositados. Estos

pasan a constituir un condominio indiviso for-

zoso que pertenece en copropiedad a todos los
que eran propietarios de los títulos en el mo-
mento en que se efectuó el depósito.

2) Implementar un sistema de transmisión re-
lativo a los títulos depositados, según el cual

para la transferencia de los mismos no resulta
necesaria ni la traslación física de las láminas
ni la inscripción del acto en los registros del
ente emisor de aquéllos. Estos recaudos se subs-
tituyen por simples anotaciones contables que
efectúa el ente depositario en sus propios regis-
tros, de acuerdo a órdenes escritas que emiten
los depositantes. A tal efecto el ente depositario
deberá llevar los libros y registros necesarios
para asegurar la rapidez y seriedad de las ope-
raciones que se le ordenen.

3) Prever la creación de la mencionada caja
de valores a cargo de las bolsas de comercio
que se encuentren autorizadas a cotizar títulos
valores y de los mercados de valores, organis-
mos éstos a los que se les posibilita participar
a fin de que aporten su experiencia y respon-
sabilidad para la eficacia e idoneidad del siste-
ma. Con ello se concreta, una vez más, el amplio
sentido de apertura e integración hacia todos
los sectores, en procura de la puesta en marcha
de las medidas necesarias para la reconstruc-
ción nacional. -

En lo que se refiere al régimen de desgra-
vación impositiva para la compra de títulos
privados, podemos expresar que la existencia de
un mercado firme y vigoroso de títulos valores
constituye uno de los presupuestos necesarios
para el desenvolvimiento de aquellas entidades
que deseen hallar una fuente de capitalización
en el ahorro interno para financiar así los pro-
yectos de desarrollo, que aseguren el crecimien-
to de actividades productivas de importancia, a
la par que genera fuentes de ocupación desti-
nadas a absorber la demanda de trabajo en
el país.

De ahí que la primera parte del proyecto
se refiera al régimen de desgravación impositiva
para la compra de títulos valores, establecido
por primera vez en nuestro medio a través del
decreto ley 19.061/71, en el que se introducen
importantes modificaciones que tienden a per-
feccionar el sistema con la finalidad de que
cumpla los fines que se tuvieron en mira con
su implantación.

La desgravación impositiva aludida tiene por
fundamento la necesidad de afianzar los efectos
producidos por la franquicia acordada para la
compra de acciones y cuotas partes de fondos
comunes de inversión, de manera tal r que el
esfuerzo fiscal realizado hasta ahora no se, vea
frustrado. Las nuevas condiciones de. estabilidad
económica _ y política inauguradas con. el . actual
gobierno constitucional hacen necesario mante-
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ner por un ipso más el sistema de promoción,
ya que se esi ma que, dadas esas distintas bases,
aquél ha de rendir los frutos esperados, máxime
con las corr,-ciones que se le han introducido.

Además, 1^s normas proyectadas han de im-
pedir que al producirse el vencimiento del ré-
gimen de desgravación, la liberación de las
acciones mal tenidas en depósito e indisponibles
produzca un abrupto impacto en las negociacio-
nes de esos ;;apeles, con la consiguiente dismi-
nución de lo: precios al incrementarse la oferta
existente.

Precisamente con el objeto de evitar las per-
judiciales cor:.ecuencias derivadas de esa brusca
interrupción :el sistema se ha contemplado su
prórroga, pe o introduciendo la novedad de
prever su de aparición gradual a través de la
reducción an ial de los montos y porcentajes
de desgravac.ón, la que se extingue definitiva-
mente al fina izar el tercer año.

Además, h.:; nuevas normas propuestas en
esta materia presentan otras particularidades
que pueden --stimarse como coincidentes con
algunas medicas adoptadas por el gobierno, ten-
dientes a obte;rer un real y efectivo desenvolvi-
miento econór. Lico en todas las áreas de la pro-
ducción. En e.te sentido ouede señalarse como
relevante innovación la que prevé que las sumas
provenientes Lle la desgravación podrán utili-
zarse en la adquisición de debentures o bonos
emitidos o ga 'entizados por la Corporación de
la Mediana y Pequeña Empresa, el Banco Na-
cional de Desarrollo, bancos de inversión y ban-
cos oficiales de provincia, destinados a financiar
inversiones qu,- tengan por objeto la descentra-
lización econói oca y la promoción regional. Es
importante de:lacar esta novedad, ya que ella
permitirá que 1,s entidades mencionadas puedan,
para cumplir < on sus fines de apoyo a la em-
presa nacional de mediana y pequeña enver-
gadura, tener acceso al dinero proveniente de
la desgravaciór Al mismo tiempo ello facilitará
la finalidad, tai,:biés perseguida por el gobierno
del pueblo, de :quilibrar y desarrollar las dis-
tintas regiones del país satisfaciendo a todos
los sectores p,,pulares comprometidos por la
inadecuada estructura actual de concentración
económica.

Debo destaca, que la Comisión de Presupuesto
y Hacienda aconseja introducir en este inciso
á los bancos oficiales de las provincias, pues
estima que esta oclusión responde perfectamente
a las finalidades del proyecto del Poder Eje-
cutivo y facilita su mejor aplicación. Los re-
presentantes de las provincias sabemos del gran
papel que desar ollan los bancos oficiales de los
estados en la pi emoción de la actividad econó-
mica de nuestra:; regiones y cómo a veces son
los únicas medio; realmente eficaces para resol-
ver agudos probl,mas crediticios de las empresas
y los pobladores allí afincados. En el fondo,
pues, operan cor„o verdaderos bancos locales de
desarrollo y promoción, y por su conocimiento
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de la zona y la confianza que despiertan en los
habitantes son los más aptos para canalizar los
fondos depositados por los contribuyentes de la
región hacia actividades allí radicadas. En el
fondo, se cumple la meta de emplear el ahorro
regional en la inversión destinada al desarrollo
de la misma zona, creando así posibilidades
para la solución de los problemas sociales par-
ticulares de cada provincia.

También el proyecto presentado ajusta algu-
nos resortes técnicos que se ha entendido como
necesarios para propender al mejor desarrollo
de nuestro mercado de títulos valores, pudiendo
citarse al respecto:

1) La posibilidad de que los contribuyentes
dispongan la enajenación total o parcial de los
valores depositados, con la condición de ordenar
simultáneamente la inversión de su producido
en la adquisición o subscripción de otros in-
cluidos en el régimen, manteniéndose, sin em-
bargo, el término de indisponibilidad originario.
Esta facultad permitirá establecer condiciones
para que se cree un activo mercado a través
de las negociaciones de los títulos adquiridos
con fondos de la desgravación, los que hasta
ahora debían quedar depositados sin que sus
titulares pudiesen disponer negociaciones sobre
ellos, lo que quizá ha impedido acrecentar el
volumen de operaciones en los respectivos mer-
cados.

2) La condición impuesta de que las nuevas
emisiones que han de poder subscribirse con fon-
dos de la desgravación tengan por destino inver-
siones en activos fijos, y en capital de trabajo
vinculado con esa inversión, de empresas de
capital nacional, en los términos de la ley de
inversiones extranjeras. Ello contribuirá al me-
jor aprovechamiento social del sacrificio fiscal,
al implementarse las inversiones reales y efec-
tivas de nuestras empresas, que, como las men-
cionadas, constituyen factor de desenvolvimiento
y ocupación.

3) La previsión de que el 90 % del monto de
los depósitos correspondientes a la franquicia no
utilizados en término por los contribuyentes in-
gresará al Banco Central a fin de que éste los
destine al financiamiento mediante adelantos a
los bancos de inversión y a las compañías finan-
cieras, y de éstas a la Corporación de la Mediana
y Pequeña Empresa para la prefinanciación y
colocación de emisiones de acciones, debentures
o bonos.

4) La limitación impuesta a las sociedades de
absorber fondos del régimen sobre la base de
porcentajes fijados con relación a su capital, á
efectos de impedir que unas pocas empresas se
beneficien con los fondos aludidos en detrimento
de otras que se ven excluidas de hecho por la
preponderancia económica de aquéllas.

5) La obligación de emitir por debajo de la
par, para el aprovechamiento de los fondos pro-
venientes de esta desgravación, cuando la coti-
zación de las acciones de la sociedad se encuen-
tre en un diez por ciento más por debajo de la

par, y de emitir con prima cuando dicha coti-
zación se encuentre en un veinte por ciento o más
por encima de la par.

Con respecto a la emisión por debajo de la
par, el proyecto también prevé la reforma del
régimen establecido por el decreto ley 19.060/61,
a fin de adecuar sus disposiciones al nuevo régi-
men societario y, sobre todo, para eliminar tra-
bas que se han opuesto, hasta ahora, a la plena
utilización del instituto por parte de las empre-
sas con cotización por debajo del valor nominal.

6) La obligación impuesta a las sociedades
incluidas en el régimen de la ley de ofrecer
en subscripción nuevas emisiones de acciones
por un valor equivalente a por lo menos el cinco
por ciento de su capital integrado, por año ca-
lendario. Con ello se pretende propender a la
apertura de las sociedades al público y dar posi-
bilidades de acceso al capital de la sociedad
elegida como destinataria de la desgravación.

En el título final se propicia la eliminación del
impuesto a la venta de valores mobiliarios. Ello
se fundamenta en que, por el proyecto de im-
puesto a las ganancias, las diferencias de valor
de estos títulos son gravadas con este último
tributo, mientras que con anterioridad estaban
exentas. En consecuencia, corresponde derogar
el impuesto tasado para evitar superposiciones
indebidas.

Me referiré ahora al proyecto de ley relativo
al régimen para la emisión de documentos que
instrumenten créditos.

La profunda reforma al régimen fiscal debe
ser más propiamente identificada como una re-
formulación de toda su estructura, su sistemá-
tica y sus soluciones desde el ángulo de la sobe-
ranía política, la justicia social y la libertad
económica. Por ello exige que se corrijan tam-
bién piezas de todo el aparato jurídico del Esta-
do que antes estaban orientadas al servicio de
otros intereses.

En este sentido hemos señalado ya anterior-
mente cómo se pretende establecer un sistema
fundado en la equidad fiscal, que parte de la
base de que más paga quien más tiene. Para
ello es absolutamente imprescindible saber con
exactitud dónde se encuentra la riqueza del país.
Sin este conocimiento orevio la reforma sería
ilusoria, y también ineficaz e injusta, pues no
resultaría posible gravar con equidad si algunos
pudieran disimular su verdadero patrimonio y
cayera sobre los dq menos recursos -general-
mente los que no pueden ocultar nada- todo
el peso del sostenimiento de la estructura del
Estado.

De tal forma, es evidente que, así como debe
saberse quién es -1 titular de la riqueza mobi-
liaria representada por títulos valores como las
acciones, debentures, etcétera, resulta impres-
cindible conocer también la parte que se movi-
liza y documenta a través de otros títulos -ge-
neralmente de corto plazo- que se utilizan para
la aplicación del crédito y el ahorro nacional.
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Así, sencillamente, queda expresada la fina-
lidad del proyecte que consideramos: herra-
mienta imprescindible para la aplicación de la
política tributaria de equidad que propugnamos;
medio para la determinación de la riqueza, su
aplicación y circulación en el país; correlato
necesario de otras medida., tendientes a iguales
fines, como la nominatividad de los títulos valo-
res privados.

Ademá_ de estas pautas fundamentales, otras
reflexiones son importantes respecto de la nove-
dad que se introduce.

De entre ellas merece señalarse que el mante-
nimiento del régimen de absoluto desconoci-
miento del Estado sobre la titularidad de estos
documentos llevaría a crear un anónimo refugio
proclive a la clandestinidad. Esto comportaría,
por un lado, la permisión, no acorde con los
principios de justicia antes señalados, de un
privilegio respecto de cierto sector o cierta clase
de instrumentos; por otro lado toleraría la sub-
sistencia de elementos ?ptos para la evasión del
régimen tributario, lo que se desea eliminar de
todas formas. Cuanto mayor es ta cuota de jus-
ticia de todo el sistema, mayor es su aceptación
por el pueblo, que debe cumplirlo y a cuya feli-
cidad se destina.
. También es preciso destacar que si este sector
quedara indeterminado acudirían a, él capitales
y ahorro desplazados de otros sectores buscando
substraerse al sistema general, lo que descom-
pensaría indirectamente las fuerzas de la econo-
mía y, en lugar de producir el efecto de equidad,
mantendría el injusto sistema actual, sólo que
reubicado en otros sectores indebidamente le-
gislados.

Por fin, y sin que ello sea exhaustivo, el rele-
varniento de este enorme mercado financiero y
comercial que se mueve a través de esta clase
de documentos permitirá conocerlo más profun-
damente, y a partir de allí valorar sus modali-
dades y dimensión reales y dictar las pautas
económicas adecuadas para que todas las fuer
zas de la economía se orienten eficazmente hacia
el cumplimiento de los planes nacionales de
grandeza y justicia social.

No se nos oculta que toda reforma substancial
produce algunas reacciones y algunos temores.
Descontando la oposición de quienes quieren se-
guir medrando con la usura y la evasión, otros
quizá tengan esa actitud por el temor a lo des-
conocido.

Los legisladores tenemos confianza enla'pru-
dencia del gobierno del pueblo,. y sabemos que
en la implantación de las medidas necesarias
para el acceso de las clases trabajadoras al dis-
frute de la felicidad y de los bienes a que tienen
derecho se ha de proceder de. forma de no per-
turbar el desarrollo económico del país_' Sabe-
mes que ambas cosas no son en absolutor anta-
gónicas sino coincidentes, y enllese_aspectola
modulación,de los. tiempos exactos para la ápli
caciónde las medidas corresponde sea resuelta

sobre la ma, cha, pues es precisamente una de
las facultadr y de los deberes del ejecutor. Co-
rresponde, p.,r ende, que este Congreso otorgue
al país y e ,comi ende al Poder Ejecutivo las
armas necesarias para que las finalidades pue-
dan cumplir e en tiempo propio y con los ins-
trumentos nrresarios para conseguirlo, y por ello
proponemos la aprobación del proyecto en es-
tudio, que cc nfía al Poder Ejecutivo la determi-
nación del n omento en que comenzará su apli-
cación efectiva, acorde con las circunstancias
complementa-ión de todas las fuerzas de la
economía.

El sistema sobre el que se basa el proyecto
-del que p ieden encontrarse algunos antece-
dentes en otros países- se fundamenta en un
procedimient., que asegure los fines que se per-
siguen. Por ello se edifica sobre dos líneas prin-
cipales: por un lado, la emisión de los docu-
.nentos debe hacerse en formularios oficiales
cuya fecha ue expendio se identifica, y, dentro
de un lapso prudencial, debe registrarse; por
otro lado, se priva de fuerza ejecutiva a los
documentos c,ue no cumplan estos requisitos, los
que, sin perjuicio de otras sanciones que pudie-
ran correspouder, tampoco pueden servir para
acreditar pag,s a los efectos fiscales.

La implem„ntación del sistema de expedición
y registro de documentos se establece sobre bases
simples, de firma que el Poder Ejecutivo pueda
adecuarla ág,;mente a la ya expuesta finalidad
de no perturbar en absoluto el buen uso de es-
tos"documents y la atención de las necesidades
económicas.

En cuanto al régimen de coparticipación ge-
neral de imp estos nacionales, merece un pro-
fundo examen en materia de sistema de distri-
bución, para ajustarlo a la equidad. Por ello se
encuentra a estudio en la etapa de las consultas
recíprocas en re las distintas jurisdicciones.

No obstante, ciertos aspectos que hacen a su
funcionamienv, requieren ajustes estructurales
urgentes para salvar errores de importancia que
afectarán a la:; jurisdicciones locales gravemen-
te, y la reforma impositiva misma requiere su
adecuación a ella. Este tipo de ajustes, por su
naturaleza, no puede esperar las soluciones de
fondo.

La reforma del régimen tiene por objeto, en
esta primera instancia, solucionar estos aspectos.
Para -ello se justa el régimen en tres etapas,
según lo requieran dichas necesidades.

Una parte de la reforiha es de efecto retro-
activo y persi:,ue solucionar grandes problemas
en curso.

Uno de elle es la fecha límite de adhesión
hoy vigente, y en virtud de la cual quienes hu-
bieran adherido han perdido el derecho a la
coparticipación y deberán devolver lo que han
recibido a cue.ita de ella. Actualmente todas las

l provincias se ••ncuentran adheridas, por lo cual,
en rigor de verdad, dicha cláusula no tiene ob-
jeto, pues el sistema funciona integralmente.
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Pero una provincia, Catamarca, lo hizo fuera de
término, lo cual, de no removerse dicha disposi-
ción retroactivamente, le produciría un ingente
perjuicio, sin justificativos ni beneficio alguno
de las demás ni de la Nación. Por ello, dicha
cláusula debe eliminarse.

Como en el régimen actual de coparticipación
se refundieron en uno solo los dos que le pre-
existían (el de impuestos internos unificados y
el de los restantes impuestos nacionales), el go-
bierno anterior incurrió en un serio error téc-
nico al efectuar la refundición.

El régimen de unificación de impuestos inter-
nos establecía la prohibición a las jurisdicciones
locales de gravar en forma desproporcionada -o
sea con alícuotas diferentes- a las actividades
análogas a los expendios alcanzados por dichos
impuestos internos y actividades conexas. La
razón de la medida era que el impuesto interno
en sí mismo era un gravamen a los consumos
específicos y selectivos, por lo que no admitía
grados adicionales de selectividad en la impo-
sición.

Al producirse la fusión de los regímenes, se
extendió también al impuesto a las ventas, por
error, la incompatibilidad antedicha, probable-
mente por creer que ella reposaba en el carácter
indirecto de la imposición, lo cual es inexacto,
pues se fundaba, en cambio, en su carácter es-
pecífico y selectivo.

Como el impuesto a las ventas es el impuesto
general a los consumos, la resultante no per-
seguida fue, en los hechos, establecer la incom-
patibilidad de las alícuotas diferenciales para
todos los productos y no sólo para algunos. Esto
implicará que las provincias deberán devolver
a sus contribuyentes de alícuotas diferenciales
todo lo recaudado en el año, lo cual provocará
una crisis institucional de enorme magnitud por
causa de un error. Por esto se modifica retroac-
tivamente la norma correspondiente, suprimien-
do la inadecuad, mención del impuesto alas
ventas, con lo cual la cláusula de incompatibili-
dad sólo juega dentro de sus justos límites, tal
como lo vino haciendo siempre.

La segunda parte del proyecto viene princi-
palmente a recoger la modificación del sistema
impositivo, que tendrá efectos el año que viene.
Consecuentemente, se substituyen en el régimen
de coparticipación los impuestos nacionales subs-
tituidos para ese año (réditos, ganancias even-
tuales, substitutivo, patrimonio neto) por los que
los reemplazan (ganancias, premios, capital y
patrimonio), y se dan de baja los que se elimi-
nan, como el impuesto a la venta de valores
mobiliarios,

La tercera parte del proyecto se hace cargo
de los efectos de la reforma a partir de 1975 con
el mismo criterio. Así, se reemplaza en el régi-
men de coparticipación el impuesto a las venias
por el impuesto al valor agregado y se da de
baja al impuesto al parque automotor.

La implantación del impuesto al valor agrega-
do crea problemas propios cuya solución se en-
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cara. Este impuesto, en primer lugar, viene a
substituir un impuesto nacional (ventas) y otro
local (lucrativas). Por ello las incompatibilida-
des destinadas a evitar una imposición múltiple
deben alcanzar ahora al impuesto a las activida-
des lucrativas en su forma actual. Ello requiere
por su parte la aclaración de que un impuesto
local del tipo patentes, de posibilidades más re-
ducidas y selectivas, que antes existió en el país,
no es incompatible.

En segundo lugar, la aplicación lisa y llana del
sistema de coparticipación sobre el total de va-
lor agregado haría que la Nación viniera a per-
cibir para sí una parte substancial de la llamada
herencia del impuesto a las actividades lucrati-
vas, que nunca fue suyo, y ello constituiría un
abuso injustificado,

Así, pues, en lo referente al impuesto al valor
agregado se toma debidamente en cuenta, para
la distribución de su producido su origen y di-
versidad de fuentes, a fin de que la implantación
del impuesto no resulte en el avance de alguna
jurisdicción en detrimento de otra. E] criterio
aplicado ha sido el más justo y fuera de toda
posible impugnación: el proporcional. En la
parte proporcional en que, medido en recauda-
ciones reales, el impuesto al valor agregado
venga a reemplazar exclusivamente a] impuesto
a las ventas, se distribuirá entre la Nación y las
provincias tal cual se distribuye ventas. En la
parte en que el impuesto al valor agregado, me-
dido sobre las mismas bases, reemplace al im-
puesto a las actividades lucrativas, se distribuirá
exclusivamente entre las jurisdicciones a las que
pertenece este impuesto reemplazado -lo que
excluye a la Nación-, y entre ellas, a su vez,
también en proporción directa a su recaudación
-de lucrativas con respecto a lo que recaudan
todas las jurisdicciones locales en conjunto por
dicho impuesto.

La Nación es la que promueve el impuesto al
valor agregado, y es sabido que todo nuevo im-
puesto que reemplace a anteriores presenta cier-
tas posibilidades de un riesgo que se asume so-
bre la base de cálculos serios; pero ello no lo
elimina como posibilidad, sino que sólo lo mi-
nimiza como tal. Las jurisdicciones locales no
tienen por qué compartir financieramente este
riesgo, pues no lo han creado.

Por esto, para el primer año de recaudación,
que carece de antecedentes -todo ajuste en caso
de error sólo podrá hacersepara e] futuro, con
lo cual no se solucionarán los efectos ya ocu-
rridos- la Nación, además de admitir un régi-
men de coparticipación especial, debe ofrecer
una garantía en el sentido de que sus decisiones
sólo puedan perjudicarla a ella sola, y que las
jurisdicciones locales por lo menos estén asegu-
radas de un ingreso equivalente al que se habría
producido de mantenerse el impuesto a las ventas
y el de actividades lucrativas.

A este fin responde la última cláusula.
Señor presidente: con esta última parte de mi

exposición dejo hecho un informe global sobre
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las leyes que en este momento tenemos en con-
sideración. Por ello pido su aprobación en ge-
neral.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 19 del Honorable Senado , senador
doctor José Antonio Allende.

Sr. León. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende), - Tiene la palabra

el señor senador por el Chaco.
Sr. León. - Señor presidente: el Poder Eje-

cutivo nacional ha promovido numerosas leyes
orientadas a crear las condiciones de una pro-
funda reforma impositiva. Estas reformas, con
matices modificatorios, fueron votadas por la Cá-
mara de Diputados y han sido evaluadas por la
Comisión de Presupuesto de este Senado.

Todos sabemos que dentro de cualquier en-
granaje económico, el régimen impositivo puede
ser una herramienta imponderable para deter-
minar una orientación a la política económica. En
efecto, puede la tributación ser una llave esen-
cial que sirva para abrir las puertas del rumbo
que en la política económica nosotros pretende-
mos recrear.

Alguien dijo que un país crece a veces como
el espejo de su propia política económica. Puede
ser también que la imposición sea un arma que,
aun con muy buenas intenciones, se use mal y
nos lleve a un error en la legislación, con resul-
tados negativos pava los intereses del conjunto
de la comunidad. Porque esto es así y ese peligro
se corre; quienes integramos el Senado de la
Nación debemos actuar con toda responsabilidad
para no equivocarnos. No vamos a votar esta
tarde una declaración; vamos a votar leyes que
hacen al valor del salario, a la jerarquía del
hombre, a la importancia de la tierra, a la posi-
bilidad del trabajo, a la vocación federalista,
afirmando esta coparticipación' que informó ton
brillo el señor miembró informante de la co-
misión.

Vamos a votar aquí un proceso- de transfor-
mación tributaria que encaja con acierto en el
panorama de nuestra economía. Puede ser un
motor que empuje la transformación o bien -un
freno que vuelva a la'frustraCión de las últirnos

-tiempos. . , -
De-nuestro acierto, entonces, depende que po-

damos crear las condiciones de- capitálización que
nos libere. De nuestra responsabilidád-depende
la expansión o el desempleo, la Inflaoióno la
estábilidad, Y' porque esto: puede É;er, aut rcon
escaso tiempo hemos dado despacho a estás leyes
con-una-::alta-intención: la de que nd"sirva sólo
a un sector; porque marginaríamos - todos los
intereses de sectores ' que pasaron por nuestra
comisión,'parar:intentar -tina política que integre
altxonjuñto' y le -:ponga luna:vocación de-solida-
ri_dad definitiva a-nue§tro pueblo;:`'--`-.'

Yo sff- quéivivixistisr tfémp'ós dr ifi£ettógañtes
difiriletide sres'ájvet;opero' tjulercy° estarstarde,
n ntbr=e§tSrlayéSrtnlpo~tés- gtie biéii --utfli-

zadas pueder ser palanca del cambio o herra-
mienta de nuestra liberación dejar un poco en
el camino la angustia tradicional de nuestros
últimos tiempos y colocarnos definitivamente
-al menos y , pretendo esto- en el camino de
una esperanza argentina.

No quiero :mencionar ya quiénes son los cul-
pables del frr,caso de ayer, quiénes desnaciona-
lizaron nuestra economía, quiénes crearon la
frustración c,: nuestros trabajadores, quiénes
empobreciere -r nuestra clas- media. Estamos
viviendo las -tapas iniciales de un proceso de
estabilidad ir. -:titucional que nc sólo debemos
defender sino que tiene que . nerar, engendrar
y concretar el cambio que exige la estructura del
país y que alimentan con entusiasmo las nuevas
generaciones argentinas. -

Los respon::ibles, cualquiera sea la ubicación
institucional en que estemos colocados -el Eje-
cutivo por un lado o nosotros, legisladores,
por otro-, r,'cibimos el mundo argentino con
su producción destruida, caída su industria, des-
compuesto el agro, disminuido el salario, agran-
dado el centr,lismo que casi siempre es como
una paralela •-uando está en violación la sobe-
ranía del pueblo de nuestras regiones.
Es pues necesario revertir esta marcha, y

las coincidenc as políticas y económicas engen-
dradas por sectores políticos, empresarios y tra-
bajadores muo-,tran una disposición pera dejar
un poco la política del sector y realizar la inte
gración en fu ación de las grandes necesidades
del país como conjunto.

Creo que b»dos estamos apurados. Tenemos
que dinamizay una Argentina paralizada, des-
arrollarnos apresuradamente. Votamos la pro-
moción industrial, nacionalizamos los depósitos,
dijimos cómo lucremos que debe ser la inver-
sión. Pero también es cierto que todavía para
nosotros, legisladores institucionalizados de la
oposición en l:m República, en algunos campos
apareceen m,>ra el Poder Ejecutivo nacional.
Los planes energéticos son lentos, los de vivien-
das se publicit.tn, pero la construcción insiste en
su crisis. No e ,tá claro qué pasará con nuestro
petróleo, y no -sabemos qué indica el nuevo pre-
supuesto cuando declara la facultad de traspasar
empresas nacionales a esferas privadas. No se
concretó un crecimiento económico sostenido.
Fin el primer semestre hubo una disminución en
la inversión de 1,3 %, y en el segundo semestre
de un 2,7 %. lía disminuido la producción de
petróleo, de carbón mineral , del arrabio, del
acero, de laminados . También sé de algún otro
parámetro que marca alguna etapa positiva, co-
mo es el contralor del proceso inflacionario. Tal
vez convenga decir aquí que frente a este con-
tralor no habr:, que marcar los límites duros
de una rigidez que lesione el abastecimiento y
golpée sobre todo a la pequeña y mediana in-
dustria. Pero esto pertenece a otras áreas que,
si bien son trascendentales y son tocadas por
la legislación que estamos considerando , tal vez



Diciembre 21 de 1973 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 3043

sean motivos de un gran debate de la política
económica -al menos es ésta nuestra aspira-
ción- cuando a la brevedad debamos considerar
el nuevo presupuesto de la República.

Nosotros integramos un partido político que

viene a votar estas leyes no por capricho, no
por una circunstancia bondadosa, sino porque
queremos ser leales con firmes coincidencias
extrapartidarias, orientadas fundamentalmente

a erradicar la evasión. Permítaseme leer las

coincidencias firmadas por nuestro partido con
otros sectores políticos para comprender por qué
nosotros esta tarde con una gran tranquilidad
vamos a votar con disidencias parciales estas
leyes, que yo creo pueden ser perfectibles y que
pienso pueden ser un ladrillo de mejoramiento
en el organigrama de la política integral dei
gobierno argentino.

En estas coincidencias decíamos que había
que erradicar la evasión, simplificar el sistema
total, tanto para los contribuyentes como para
el Estado: reestructurar el impuesto a los rédi-
tos sobre la base de suprimir privilegios, res-
tableciendo el principio de la universalidad
esencial a este tributo y ampliando el concepto
de renta gravada de acuerdo con la capacidad
contributiva; terminar con el abuso de las de-
ducciones por inversiones, derogando las injus-
tificadas franquicias existentes; personalizar el
impuesto a los réditos de las sociedades anóni-
mas volcando ,los dividendos a la declaración
conjunta de rentas; institucionalizar el concepto
de renta como incremento neto de patrimonio
más consumo: derogar el impuesto a las ganan-
cias eventuales, incorporándolo al impuesto a
las utilidades; modernizar el sistema de impo-
sición a los consumos sobre la base de derogar
los impuestos que producen distorsión de los
precios en perjuicio de los consumidores; am-
pliar la materia gravada en el impuesto al pa-
trimonio de manera que incluya el de las so-
ciedades anónimas y los valores mobiliarios;
incorporar el principio de la renta potencial de
la tierra en lugar del de la renta real dei im-
puesto a los réditos de las explotaciones agro-
pecuarias: sujetar a la imposición los enrique-
cimientos por transmisión gratuita con tasas que
tengan en cuenta la capacidad contributiva del
beneficiario y con mínimos no imponibles que
preserven el patrimonio familiar; corregir la
distorsión de la escala progresiva en tos im=
puestos directos; crear mecanismos automáticos
para ajustar a la realidad los patrimonios y los
resultados sujetos a imposición.

Nuestro partido sostiene estas consignas y está
comprometido en esta actitud con otros sectores
de la vida argentina.

Por si esto fuera poco, en el programa sea-
tenido por la Unión Cívica Radical len >eF último
proceso electorál se _establece' &aeamente que
es necesaria la reestructuración del:siste=,;fisw.
cal de manera que el misma sirva"comdnptin-
cipal instrumentó de- la justa redistribudión de

los ingresos, asegurando los recursos necesarios
para el desarrollo nacional y la equidad cierta
en la distribución de la carga impositiva. A estos
efectos deberá aliviarse la posición del con-
tribuyente por trabajo personal, gravarse el
patrimonio neto individual, simplificar las de-
claraciones, afirmar el impuesto sucesorio en
reemplazo del substitutivo, incorporar las rentas
accionarias a la declaración individual, reducir
las tasas de impuestos que gravan los consumos,
y la eliminación de impuestos al bien de fami-
lia. Es decir que casi en un largo trecho y al
margen de la implementación con que se ha
articulado la legislación que consideramos en
ecta sesión, la Unión Cívica Radical tiene el
compromiso público de alentar este proceso de
cambio, que -reitero- puede ser que nos colo-
que realmente en divergencias parciales, pero
que a criterio del radicalismo son útiles para ir
engendrando una política económica que cree las
condiciones de equilibrio social y ponga defini-
tivamente alas de despegue a la recuperación
económica, cultural, política y social de los ar-
gentinos.

Nosotros dijimos en debates anteriores, cuando
tratamos el reajuste del presupuesto de 1973,
que hubiera sido útil estudiar el nuevo presu-
puesto con estas reformas para saber cómo se
va integrando esta planificación recuperadora
que, a mi criterio, no señala una línea coherente
que permita asegurar una continuidad.

Con respecto a esto, y sobre la base de que
es Indispensable el ajuste entre la política tribu-
taria y el cálculo de recursos para el presu-
puesto de 1974, y sin haber hecho un estudio
exhaustivo de éste por que no ha tenido entrada
oficial en este Senado, es evidente que surgen
interrogantes sin respuesta para el trazado de
este ajuste. Por ejemplo, el artículo 20 del nuevo
proyecto de presupuesto dispone prorrogar por
un año el gravamen del 5 por ciento establecido
en 1971 sobre las ventas de ganado vacuno a
todo destino.

Yo no estoy en la posición de defender o ava-
lar esta posibilidad; la marco como ejemplo.
Este gravamen había sido establecido como factor
coyuntural en la política de carnes, en circuns-
tancias no similares a las actuales.

Esto tal vez merezca una respuesta, y también
cabe la pregunta de por qué viene este articulo
en la ley de presupuesto y no se incluyó dentro
de la reforma tributaria.

Nosotros, el radicalismo argentino, integramos
un pensamiento pqlitico que pretende colocarse
en la cresta de la ola de una revolución nacional
signada por el símbolo de la justicia, y podemos
votar hoy leyes impositivas que sirvan básica-
mente para la mejor distribución del ingreso,
y pata concretar esa justicia. Yo puedo votar
recursos para que el Estado disponga, por ejem-
Dio, una mejor atención de la salud, rubro qué
Pros muestra Una mortalidad infantil Lis creci-
miento . El presupuestó de 1974 señala pera lá
salud el 8 por ciento; para educación, 16 pot
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ciento, y para vivienda , el 3,6 por ciento. Todo

esto se puede discutir, pero yo tengo tranqui-

lidad de argentino propiciando una tasa si ella

sirve para la educación , la salud y la vivienda.

Por eso me preocupa el nuevo artículo 5Q del

presupuesto , que autoriza la flexibilidad en la
distribución del gasto ya que solicita se permita
modificar la finalidad , la función y la jurisdic-
ción dentro del volumen. Y esto no me gusta
porque no me asegura que la tasa que mi voto
pueda imponer esta tarde no sea usada para el
rumbo social y si para inversiones no multipli-
cadoras.

Sería odioso, y yo sé que esto no está en el
ánimo de los señores legisladores, autorizar en
función de este artículo que las partidas creadas
para educación se destinen a difusos gastos de
seguridad, o que se argumente en alguna cir-
cunstancia que no se cumple con el Eslatuto del
Docente porque, en uso de las facultades que
pretende el Ejecutivo, se destinan fondos de edu-
cación para gastos de menor aliento que sembrar
abecedarios. El proyecto de 1974 parece orien-
tarse a la contracción de la estructura no retri-
butiva, y ello serenaría mi preocupación. Pero
aquí está este bloque para controlar; y no deja-
remos de cumplir ni de prodigar nuestras mayo-
res preocupaciones para que del conjunto de
nuestras discusiones surjan las condiciones de
seguridad que todos buscamos.

La estructura"no retributiva se aumenta en
un 16 por ciento, y en grado mayor la retri-
butiva o de inversión y dentro de ella, por
ejemplo, la de los combustibles, que espero se
cumpla; sin embargo, los gastos de personal
acrecen en un 31,70 por ciento, lo que no es poco
si pensamos en una inflación del 15 por ciento.

Tal vez hubiera sido más oportuno, y por eso
hago esta incursión en el proyecto de presu-
puesto. esperar la planificación presupuestaria
para una mejor estimación, ya con la reforma
{:apositiva vetada, a los efectos de cálculos más
asustados a nuestra realidad.

Observo que los cálculos de recursos están
realizados sobre la base de los impuestos vigen-
tes en 1973, es decir, que no se tiene en cuenta
esta reforma impositiva. El cálculo para 1974
estima el aumento de los recursos corrientes,
impuestos y tasas, en un 41,8 por ciento y en_
un 45,3 por ciento, respectivamente . Los tributos
que produjeron en 1973 apróximadaniente 1,9
billones, deben producir en 1974 unos 2,7 billo-
nes, o sea 900 mil millones de pesos más. Si" a
esto le agregamos el blanqueo, estaríamos erí
una necesidad adicional de sólo 400 mil millones
de pesos, lo que muestra el ponderado optimis-
mo a que nos lleva al aumento de más del 18
por ciento en la recaudación . En este aspecto,
creo que el Poder Ejecutivo está entonces frente
a una estrategia , o. a una poca fe, frente a está
reforma impositiva que nosotros estamos, alen-
tando.

Yo no sé si la evasión crecerá; creo que hay
que crear Ir condiciones de una conciencia na-
cional que ti ate de que esto no pase. De todas ma-
neras, y sin ^l control riguroso de la matemática,
creo que la recaudación crecerá más que ese 18
por ciento que calcula el proyecto de presupues-
to enviado, v permite deducir esto la corriente
actual y la nueva legislación que estamos vo-
tando esta arde. Espero acertar, y pienso que
el cambio ,ributario que hoy auspiciamos sea
utilizado dei,nitiva y limpiamente como palanca
esencial par a la promoción de un espectro social
equilibrado en nuestra República.
Sobre estas leyes que nosotros consideramos

esta tarde, e habló mucho hace un tiempo en
el país, y todos los sectores de la Nación dieron
su opinión. Pareciera que cada uno miraba la
República can su propia imagen, con su propio
espejo, y pareciera que en vez de mirar a lo
largo y a o ancho cómo estructurar un país
para el conjunto, cada uno vino a esta Cámara
a defender u propio egoísmo, su propia cuenta
bancaria, sn propia especulación.

Por eso tosotros esta tarde estamos votando
con alto ser sido nacional estas leyes que tienen,
como lo sa. en los señores senadores, nuestras
discrepancias parciales. Estas leyes poseen -a
nuestro cric,-rio- algunos defectos. Por supues-
to, hubiéramos preferido tal vez crear las con-
diciones de un revalúo paralelo a la pequeña y
mediana empresa, y que no se permita sólo a las
grandes em;,resas hacer el revalúo de los activos
fijos, porque éstas, que poseen el capital, con
estas medie as crean condiciones de inferioridad
para aquellas que tienen otro proceso en su pro-
ducción y rn su comercialización.

Ñato no 1 , digo yo, ni es caprichoso, sino que
puede leer. -aunque para ahorrar tiempo no
lo hago- rn las _propias declaraciones del pre-
sidente de a Confederación General Económica,
ingeniero Eroner, que está totalmente integrado
a la pulític a económica de este gobierno y que
se expresó con Idénticas aspiraciones que las
mías con r',pecto a esta etapa que yo entro a
considerar en estas circunstancias.

Decía recién que distintos sectores de la Re-
pública, al¿unos interesados, con lealtad, y otros
sin tanta generosidad, estuvieron en nuestra
comisión y propusieron modificaciones. La co-
misión del Senado trabajó con una alta respon-
sabilidad, porque estaba decidida a considerar
todos estos aportes como integrantes del con-
junto de-1., Repúblicas

Nadie puo en la consideración de estas leyes
su ideolog. a ni su pasión ni su egoísmo. La
comisión, pese al escaso tiempo que tuvo para
considerar tos temas, trabajó con un sistema
de crear los mejores condiciones . Este paquete
está integrado por diez proyectos de ley. Cite-
mos, por ejemplo, uno de ellos: la nominatividad
de las acciones , que crea también la desgrava-
ción impositiva para la compra de títulos, valo-
res privados y su nominatividad.
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Sobre esta ley la representación del ra-
dicalismo tenía sus dudas porque venía a
mantenerse la continuidad de una ley, la 19.061,
que databa de antes y estaba orientada a la
deducción del diez por ciento para la compra de
títulos de valores privados que se cotizaran.

Esta ley fija porcentajes decrecientes. Como
este ahorro y capitalización iban orientados a
grandes empresas, resultaba más útil dejar en
manos de los contribuyentes menores este di-
nero, si es que el Estado no lo iba a utilizar.
Así lo interpretábamos nosotros.

El señor miembro informante de la comisión,
con alto sentido federalista, postuló que se
agregara al articulado, que establece la posi-
bilidad de compra de las acciones, a los bancos
oficiales de provincias, lo que iba a permitir
que este diez por ciento que puede deducirse
tenga el sentido de alentar la producción, el
desarrollo y el optimismo de los hombres de
las zonas más desposeídas del país.

Sobre esto se ha explayado con certeza el
señor miembro informante, y no lo voy a hacer
yo ahora.

!-Ternos puesto nuestro voto en favor de este
despacho porque estamos convencidos, primero,
de cue la nominatividad sirve para la indivi-
dualización; crea las condiciones de un agran-
damiento de la base impositiva y, además, con-
sidero que podía no ser justa la declinación
que tiene a los tres años, ya cte los porcen-
tajes que ve.r quedando me dan la impresión
de que no tienen ya una incidencia trascendente
en el proceso economice.

Otra de las leyes es la que corresponde al
proyecto en revisión so'cre i. ^_nesto al enri-
quecimiento patrimonial a '.hilo gratuito. Sobre
esto podría decir que el sistema vigente hasta
1972 era la Ley nacional !.237, que reglaba el
impuesto a la transmisión gratuita de bienes y
que a mi criterio era anticuado, de escueto ar-
ticulado y que en parte se completaba a través
del decreto reglamentario. Las provincias, si-
guiendo el esquema de la de Buenos Aires, fue-
ron incorporando a sus cuerpos legales las me-
joras de la doctrina y la jurisprudencia.

Algunos países de habla inglesa utilizaban
las dos formas posibles de aplicación de este
impuesto* una, sobre el monto total del patri-
monio sucesorio, y otra como la aplicaban entre
nosotros, que grava la parte de cada beneficia-
ria. Este impuesto fue dejado sin efecto en el
orden nacional a partir del 19 de enero de 1973
y reemplazado por el impuesto al patrimonio.

Ahora estaríamos frente a la reimplantación
dei impuesto. Este proyecto puede ser consi-
derado como aceptable, y exterioriza y se inte-
gran en él todos aquellos aspectos que las pro-
vincias ya habían recogido, que hacen del
impuesto un cuerpo -a mi criterio- definiti-
vamente actualizado.

Sobre este proyecto, en el artículo 21 y por
modificación de la. Comisión de Presupuesto y

Hacienda del Senado, se amplía el plazo de 18
a 24 meses para el pago del impuesto en los
enriquecimientos producidos por causa de muer-
te, lo mismo que en los casos de ausencia con
presunción de fallecimiento.
En cuanto al cobro compulsivo del impuesto,

se lleva de tres a cuatro años.
En el artículo 24 del proyecto se amplía de

un año a dos el tiempo durante el cual se pa-
gará sólo el uno por ciento de interés mensual
sobre el total de la deuda.

Tal vez podríamos decir que en este impues-
to, que es complementario del gravamen a las
ganancias y al patrimonio neto, hubiera sido
útil también que se aumentaran los montos
exentos de impuesto, establecidos en el ar-
tículo 59, cuando los beneficiarios fueren el
cónyuge, ascendientes y descendientes en línea
directa, y de esa manera aliviar la carga.

En el artículo 11, inciso t), en cuanto a la
forma de fijar el valor de los muebles de uso
personal o del hogar, o de residencia tempo-
raria, tal vez hubiera sido útil bajar el 5
por ciento del activo al 2 por ciento, como
ya se hiciera en el impuesto al capital y al
patrimonio.

En el artículo 22, se podría haber implan-
tado la liquidación del gravamen mediante
declaración certificada por contador público,
cuando el fisco no lo hiciere dentro de los
quince días desde que el contribuyente le hu-
biera aportado los datos solicitados.

Este es, a grandes rasgos, el esqueleto de
este proyecto de ley que lleva la firma del
sector que represento, por creer también que
conduce a una moralización y sirve a una más
justa distribución en la medida que se creen
las posibilidades que tuvo en cuenta la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda de este Senado.

Otro proyecto que consideramos es el venido
en revisión, sobre tributo a los premios de
juegos de sorteos y concursos o apuestas de-
portivas. Sobre esto no creo que haya mucho
que hablar. En la Comisión de Presupuesto y
Hacienda se hicieron modificaciones que cons-
tan en el dictamen impreso en el orden del día
132, que está en las bancas de los señores sena-
dores. Entre ellas, por ejemplo, señalo la del
artículo 29, en el que se resolvió reemplazar
la cantidad de diez mil pesos por cincuenta mil.
También se ha elevado a cinco mil pesos la
cantidad de tres mil que establecía la redacción
anterior.

Conviene aclarar' que en este proyecto se
establece que los premios cuyo derecho a la
percepción se hubiera producido antes del 19 de
enero de 1974 estarán alcanzados por el impues-
to a las ganancias eventuales. con arreglo a las
normas de aplicación en esas circunstancias.

Otro de los proyectos que consideramos, señor
presidente, está en el orden del día número 129,
dividido en dos dictámenes producidos por la
Comisión de Presupuesto y Hacienda. El pri-



3046 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 551

mero, en el proyecto de ley en revisión sobre
normas complementarias de la reforma tribu-
taria, y el segundo en el proyecto de ley en
revisión sobre régimen para la emisión de do-
cumentos que instrumenten créditos. Este últi-
mo dictamen está orientado a perseguir la
evasión y castigar al capital negro y especula-
tivo.

En lo que respecta al primer dictamen sobre
normas complementarias, hasta ahora el sistema
vigente es el de la primera ley de sellos, la
número 44, del 13 de septiembre de 1855. Se
vincula este gravamen con la existencia de un
instrumento en el que se asienta la operación
económica que las partes han concretado. Su
propio origen histórico ha motivado que muchos
especialistas la hayan calificado de arcaica y
reñida con la técnica financiera moderna. Yo
podría hacer extensos comentarios sobre este
proyecto pero, en tren de ahorrar tiempo, sójo
diré a los señores senadores que por pedido de
nuestro sector se dejó sin efecto, en la comisión
del Senado, una disposición que establecía que
de acuerdo con el articulo 49 del proyecto debe-
ría entrar en vigencia el 19 de enero de 1974
un acuerdo sobre los problemas de la doble
imposición, porque esta misma ley crea la nece-
sidad de gestiones entre la Nación y las pro-
vincias para celebrar tratados, y evidentemente
al 21 de diciembre no podemos pretender que
en pocos días más se creen las condiciones de
ese entendimiento.

Los artículos 29 y 39 del proyecto están vincu-
lados a la implantación del impuesto al valor
agregado y a normas ole delegación de la Capital
Federal y e' territorio nacional de Tierra del
Fuego, Ar:á rr,,da e Islas del Atlántico Su., ae,e-
cuando desde ya las normas a efectos de la su-
presión er. esas jurisdicciones del impuesto a
las actividades lucrativas, acorde con la sus-
pensión. que los Estados provinciales deberán
sancionar.

Otra de tas leyes que consideramos se refiere
al régimen de coparticipación federal de im-
puestos. Tenemos un sistema vigente a partir
del 19 de enero de 1973 que rige el instituido
por el decreto 20.221, cuyos aspectos más im-
portantes son: establecer un sistema único para
distribuir todos los impuestos nacionales co-
participados, substituyendo a los de las leyes
14.188, 14.390 y 14.060, asignando por partes
iguales un 48,5 por ciento a la Nación. y al
conjunto de todas las provincias, respectiva-
mente.

Las provincias participaron durante los años
1968 a 1972, en el 35,46 por ciento; desde 1964
al 87, en el 40 por ciento, habiendo llegado
antes de 1964 al 36 por ciento, como consecuen-
cia del aumento progresivo dei 2 por ciento
anual iniciado en 1960 con el 30 por ciento. En
años anteriores la participación provincial había
sido menor del 30 por ciento.

De lo dich ,, se desprende que ha dado co-
mienzo algo aue pretende ser más justo, más
orgánico y mis simple-

El resultad , que el mismo arroje indicará las
modificacione, futuras para introducirlas en los
criterios en q e se sustenta, fijados por: pobla-
ción, brecha le desarrollo y dispersión de po-
blación en lo ,, coeficientes de 65, 25 y 10 por
ciento respec,vamente, a través del Fondo de
Desarrollo Regional fijado en el 3 por ciento.
Todo ello, para dar lugar, en última instancia,
a una mejor i(:distribución en favor de las zonas
menos dotadas.

En este pr,yecto de ley la modificación que
solicitaba el Poder Ejecutivo no altera funda-
mentalmente el sistema vigente, sino que per-
sigue lógicas decuaciones formales como conse-
cuencia de Lis nuevas denominaciones de los
tributos. La inedia sanción de Diputados intro-
duce, con el Irtículo 39, un artículo nuevo que
no coincide ion el proyecto de la Comisión de
Presupuesto Hacienda de esa Cámara. Como
ello provoca !a el rompimiento del equilibrio
buscado, se trata de garantizar a las provincias
que para 19'i no pierdan su participación con
motivo de l., eliminación del impuesto a las
ventas y a Is:, actividades lucrativas. La Comi-
sión de Pre.apuesto del Senado lo modifica,
adoptando lr redacción con que se expidió la
similar comiión de Diputados.

Al no proc:der de esta forma, el Poder Eje-
cutivo podría dar su propia interpretación y ha-
der copartici ar a las provincias de las recau-
daciones que e operen en 1975, correspondientes
a ejercicios t,scales de años anteriores.

Interpretai:,os que esto sirve a un mejor or-
denamiento omo lo he dejado expresado. Nos-
otros hemos dado nuestro voto apoyando está
legislación q,,e creo sirve a esta mejor distri-
bución par s.ctores del interior de la República.

Otra de 1:.:; leyes que está en consideración
es la referid., al capital y al patrimonio. Sobre
esto ha hablado con amplio conocimiento el señor
miembro inf.,rmante. Quisiera repetir, porque
me parece q e me veo obligado a ello, algunas
de las modificaciones que como se ha expresado,
han sido elaboradas con la colaboración del con-
junto de la ,.omisión. Por ejemplo, se redujo a
dos años la transitoriedad de diez, del impuesto
a los capitales de las sociedades, establecimientos
estables y empresas o explotaciones uniperso-
nales del títlo 1. de la ley. ' Se redujo la tasa
de los responsables del punto anterior al uno por
ciento, en lugar del 1,3 por ciento, y no seria
deducible el impuesto a las ganancias como lo
establecen le.,¡ artículos 49 y 79, respectivamente,
de esta legislación. También los contribuyentes
del mismo titulo estarán alcanzados por el gra-
vamen cuanto el capital exceda los 200 millones
de pesos mc neda nacional, en lugar de los 50
millones. Creo que esta mejora es un alivio
para el contribuyente ; además se alientan y
crean mejores condiciones en el artículo 89 para
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la pequeña y la mediana empresa. El no imponi-
ble del punto anterior alcanza a todos los res-
ponsables del titulo y no sólo a tos del inciso d)
del artículo 29 del proyecto, que son los socios
comanditarios y las explotaciones unipersonales.
Otra modificación es la de haber reducido del
5 al 2 por ciento del valor total del activo el
monto a consignar en concepto de objetos perso-
nales y del hogar.

También vale la pena expresar que aquí se ha
establecido un agregado al artículo 20 del titu-
lo 111 de las disposiciones comunes. que está
significando la posibilidad de otorgar reducciones
de hasta el 50 por ciento cuando se trata de
actividades que por su naturaleza requieren un
capital intensivo en forma permanente , es decir
que se caracterizan por establecer una renta
eventual con relación al impuesto en condiciones
de explotación económica eficiente inferior a la
normalmente tenida en cuenta en la generalidad
de la actividad. Esto se refiere fundamental-
mente a la posible evaluación de estas tierras en
la producción agropecuaria.

Con respecto a !as ganancias , señor presidente,
el Proyecto de ley en consideración tmegra en
un solo régimen el actual sistema de impuesto
a los réditos y al impuesto a las ganancias even-
tuales. Esta modificación propuesta es producto
de la aceptación de una corriente ductrinaria
tendente a unificar y simplificar el sistema de
tributación y contralor fiscal. Sin embargo, la
s:nplificacién trae aparejadas algunas dificulta-
des que hace necesario tomar precauciones que
las minimicen. El proyecto original del Poder
Ejecutivo mereció nuestra aprobación en cuanto
a su Pilosofía y a sus aciertos de tipo técnica ha-
dendo del sistema una actitud más ágil. No obs-
tante, considerarnos que resultaron imprescindi
bies las modificaciones que fueron introducidas
en nuestra Comisión de Presupuesto A pesar
de ellas, creemos que por falta de tiempo, por-
que evidentemente la comisión ha puesto, su me-
jor voluntad pero ha trabajado con calendarios
un tanto restringidos en cuanto a la labor de
analizar todo el paquete de leyes impositivas, lo
que no es fácil para hacerlo con absoluta res-
ponsabilidad, hemos creído necesario proponer
algunas modificaciones. En el articulo 23, por
ejemplo, se debería restablecer la eliminada de-
ducción adicional por familia numerosa. Esto
lo manifiesto como una expresión de deseos, y
por eso he apoyado el dictamen. Tal criterio es
alentador, particularmente para aquellos secto-
res de menores ingresos, con más de dos o tres
hijos.

Tampoco nos parece ideal que se haya elimi-
nado la deducción con comprobantes por gastos
médicos. Y en el artículo 87 no se considera ese
aspecto. Entendemos, por los motivos de orden
social ya mencionados, que la atención de la sa-
lud familiar es un factor importantísimo para el
contribuyente y que, sobre. todo en especialida-
des medicinales de alto costo, no tienen compen-
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sación del gasto por parte de las obras sociales
y de las mutuales correspondientes.

Pero, fundamentalmente, deseo destacar que
la modificación introducida por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en la escala de las ta.
sas constituye el mejor aporte para el éxito de
estos proyectos de leyes impositivas que. en con-
junto, han sido elevados a nuestra consideración
La rolen elación entre todos estos proyectos ha-
cia imprescindibles estas modificaciones para
posibilitar su viabilidad y para lograr los obje-
tivos de redistribución del ingreso nacional, pre-
misa indispensable para la pas social.

La política tributaria que atendía solamente
el problema aislado del déficit fiscal, además de
aten'ar contra un plan orgánico económico-
social, tampoco lograría el objetivo buscado, ya
que la presión tributaria excesiva haria imposi-
ble su cumplimiento.

Esta es una ley con articulado bastante fron-
doso, reitero, en lo que hemos conseguido tam-
bién equilibrar un poco las tasas, sobre todo a
nivel medio de los contribuyentes. interpreta-
mos que lo que había votado la Cámara de Dipu-
tados marcaba la posibilidad de que por arriba
del tope de 17 millones se aplicara la tasa máxi-
ma, y a nuestro criterio esto lesionaba posibili-
dades de un amplio sectni de nuestra clase media,
que, evidentemente. hace a nuestra responsabi-
lidad legislativa preservar y alentar porque es,
junto con los sectores de trabajo, la produc-
ción, los empresarios y los profesionales. un mo-
tor importante de nuestro proceso de inl egracién
argentina.

Por todo ello, y en razón de la responsabili-
dad que le cabe al Congreso de la Nación en la
vida socioeconómica del país, particularmente
en el aspecto tributario, la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda ha propuesto estas modifica,
ciones, que crean mayores condiciones de equi-
librio.

Otra modificación importante que no llegó e
concretarse por razones de tiempo en el seno de
la comisión es la correspondiente al articulo 48.
Nuestra bancada propuso la aplicación de una
medida que posibilite la atenuación de la tasa,
para las personas físicas o para las sucesiones
indivisas, en el caso de enajenación de un in-
mueble por no ser ganancia y no constituir una
actividad habitual.

Tengo sobre mi banca la escala modificada,
que a mi criterio crea condiciones de mayor jus-
ticia y equidad, sobre todo en los niveles medios
de tributación de las ganancias.

Este proyectq también cuenta con el apoyo de
nuestro sector.

En esta sintética exposición sólo me resta re-
ferirme al valor agregado, asunto en el que yo
he votado en disidencia parcial, no por disentir
con la filosofía de la ley sino por entender que
las tasas que se establecen pueden crear una
peligrosa actitud inflacionaria.

No comparto el optimismo del miembro infor-
mante de la comisión, y de un planteo matemá.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 551

byi plé surge que este 13 por ciento
que-hoy va a votar el sector mayoritario puede
P tlh1éar un alto porcentaje de incidencia en

$lgunos consumos importantes. Justamente, co-

tpo eI sistema del Valor agregado implica un
tmpúesto a los consumos , debemos tener pre-

séntetMi alcance y sus efectos.

"`-Este-' Impuesto substituye al impuesto a las
ventas, que desde 1949 fue del 8 por ciento y
en 1961 pasó al 10 por ciento como tasa general.
qüe"alcanzaba a las industrias y a las importa-
cibnes. Se gravaban las ventas, con deducción
de las materias primas que ya habían pagado el
impuesto, a efectos de que incidiera en una so-
la etapa.

En los últimos años se fueron agregando al-
gunos servicios con una tasa del 3 por ciento, y
otros con tasas del 15 y del 20 por ciento. La
tasa básica del 10 por ciento rigió hasta mayo
de 1972, y pasó a ser del 9 por ciento hasta el
31 de diciembre de ese año, del 8 por ciento pa-
ra el corriente año, y que por la acción del im-
puesto de emergencia pasa nuevamente al 12
por ciento. Los asesores del Ministerio de Ha-
cienda en la remisión han hablado de un posible
14 por ciento para 1974, en razón de quedar sin
efecto la rebaja de 1972 y por la aplicación del
impuesto de emergencia.

También la reforma pretende substituir al im-
puesto a las actividades lucrativas, que grava
los ingresos de todas las etapas del ciclo eco-
nómico con tasas básicas del 1,2 por ciento en
la mayor parte de las provincias y del 1,1 por
ciento en la Capital Federal, y con tasas recar-
gadas c rebajadas según se trate de productos
que ex'.erioricen una mayor o menor capacidad
de absorción.

Todo lo que se pueda decir a favor o en con-
tra de este proyecto relativo al impuesto al va-
lor agregado es válido desde el punto de vista
de la doctrina y de la técnica tributaria. pero
erraríamos el camino si ignoramos la repercu-
sión que el impuesto va a tener en la economía
familiar del mayor número de ciudadanos. Para
ello debemos medir lo que se va a gravar, es
decir que se imponen las ventas de mercaderías,
servicios, obras o importaciones, deduciendo en
cada etapa las compras ya gravadas. Todo esto
está dicho en forma muy simple y precisa para
facilitar nuestro propio entendimiento.

En cuanto a la tasa del 13 por ciento, como di-
je al comienzo, me parece excesiva. Al respec-
to valdría la pena recordar que [a recaudación
del impuesto a las ventas resulta económica y
manejable por recaer en pocos contribuyentes, y
si se extiende a las actividades mayoristas y
minoristas y de servicios y obras, el crecimien-
to del número de contribuyentes hará que su
administración resulte costosa y traiga dificulta-
des tremendas a un propósito fiscalista.

No deberíamos olvidar que el impuesto al va-
lor agregado ganó el terreno desde el punto de
vista práctico. Ofrece laposibilidaddé solucio-
nar el principal. inconveniente que tenía el-im-

puesto a las ventas y que era la carga financiera
que soportat,a el contribuyente industrial. Al
distribuirlo ,'o las distintas etapas del ciclo eco-
nómico resulta que se crearían todos estos nue-
vos contribuyentes sin lograr aquello que hizo
que se buscara el cambio. Si bien se nos ha di-
cho que este impuesto substituye al impuesto a
las actividari,'s lucrativas, las necesidades lógi-
cas y crecier les de las provincias pueden hacer
que éstas est,blezcan nuevos gravámenes al con-
sumo, con otro nombre, como patentes o uno
semejante.

Tampoco :.abemos qué pasará con otros im-
puestos mur icipales que con distinto nombre
también recaen sobre las ventas. Si lo mani-
festado en el párrafo anterior sucediera, esta-
riamos simpit-mente agravando el problema que
se quiere ev lar: suprimir la incidencia simul-
tánea de ir. puestos nacionales, provinciales y
municipales,

Para que i'.lo fuera posible y cierto debería,
mes postergar la aprobación de este impuesto
al valor agr, galo hasta haber convenido inte-
gralmente la solución buscada.

Si el impuesto fuera aprobado, como parece
ser la voluntad de la mayoría, esa aprobación
nos merece algunas observaciones. En primer
lugar, se repite el problema del actual impuesto
a las ventas; o sea, el de no poder deducir la
compra de u. producto exento. Por lo tanto,
el responsab e tendría que tributar sobre un
impuesto sup 'rior a su valor agregado.

En segundo término, como se proyecta la exis-
tencia de re::ponsables inscritos y no inscritos,
y como estos iíltimos no pueden facturar el im-
puesto, eso pdria provocar ta imposibilidad de
deducir dicho impuesto por parte del adquirente.

Como terci ra observación, no deberían gra-
varse los finte eses del financiamiento de la com-
pra, como actualmente se hace en el impuesto
a las ventas. Eso- provocaría que las grandes
empresas se eneficiaran a costa de las peque-
ñas, ya que haría posible que el financiamientó
apareciera realizado por terceros, y de esta ma-
nera disminur el imponible. Pienso que tam-
poco deberá limitar el monto del crédito a
computar y lue lo hubieren facturado cuan-
do las tasas ,ue gravan las ventas del respon-
sable sean menores que las que gravan al
proveedor.

Si bien Ilev: implícito el autocontrol por par-
-te del contribuyente, todo esto también es cierto
que crea sexis dificultades con'la' liquidación
y fiscalización del impuesto, ya que lo hace a
t.ravés de cada una del las facturas de compra y

„y de venta, en lugar del análisis simple tendien-
te a determit.ar si se trata de productos gra-
vados o no.

Yo pienso que podríamos postergar la apro-
bación de esta legislación en consideración a los
efectos de la perfección de esta ley, cuya filo-
sofía comparto pero que pienso viene imple-
mentada con el peligro de crear repercusiones
no útiles a nuestra imaginación en construcción.
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Así, muy sintéticamente, dejo expresada esta
disidencia parcial con esta ley cuya filosofía
comparto -repito- y que, como expresé antes,
está incluso en el pensamiento del partido que
represento. Sin embargo, considero que a veces
deberían crearse las condiciones de implemen-
tación para que la ley cumpla fundamental y
efectivamente con la idea que queremos ver
realizada.

Este es el sentido de las leyes que considera-
mos, muy sintéticamente expresado. Yo no les
voy a tomar más tiempo a los señores senado-
res expresando más ampliamente nuestro pen-
samiento. Sólo quiero señalar que vamos a votar
con algunas disidencias parciales leyes que yo
creo pueden ser herramientas útiles para el pro-
ceso de reconstrucción, de cambio y mejora-
miento de la economía argentina. No me olvido
de que vivimos con empresas nacionales em-
pobrecidas, que debemos vencer la dependencia
exterior, que debemos aliviar a la agobiada cla-
se media argentina, que debemos comprender
que nuestros trabajadores viven esforzadamente.

Sé que es difícil para los argentinos de hoy
financiar idealmente al Estado y financiar con-
diciones que permitan crear una inversión de
buena retribución al servicio del desarrollo ar-
gentino.

Yo pienso que nadie podrá afectar su están-
dar existencia] mínimo para pagar un impues-
to. Esto hace- a la filosofía y a esta vocación

retendemos lo rar nosotros a-sti uede j ia g pu c q p
Pero también es cierto reclama la revolución contemporánea.ra el conjunto nacional .

que llegó la hora en qui los que viven con hui- Puede ser que mucho debamos corregir te-

gura deben -)retarse ^l cinturón. davía. La realidad nacional nos encontrará
La Comisión de Presupuesto y Hacienda de es- siempre en estas bancas. Espero que estas le-

te Senado ha producido modificaciones a la me- yes, señores senadores, producto de la imagi-
dia sanción de la Cámara de Diputados ctm e nación patriótica de los legisladores, aunque las

objeto de perfeccionar el equilibrio social are tengamos que corregir porque no son perfec-
gentino, Estoy seguro de que estas leyes sor. tas, sirvan para recrear la fraternidad entre
perfectibles. La experiencia de su aplicación los argentinos, reconstruir la igualdad y, defi-
nos puede enseñar a modificarlas. Estoy segu- nitivamente, mejorar las libertades de todos los

ro también de que tod.rs los señores senadores
estaremos siempre listos y responsablemente
ubicados en estas bancas para crear las con-
diciones que permitan introducir las modifica-
ciones tendientes a la nerfección de esta legis-
lación que le vamos a dar a la República.

La Unión Cívica Radical busca y pretende
realizar una mayor justicia entre los argenti-
nos, es un partido que interpreta al país como
conjunto. Servimos a todos los sectores, pero
queremos que éstos integren la Nación. El ra-
dicalismo nació como una requisitoria contra el
régimen de la oligarquía dueña de la tierra,
del dinero, del poder, que frustró en alguna
etapa histórica a las nuevas generaciones in-
corporadas a la estructura social de la Repú-
blica. El radicalismo creció en esa lucha, ganó

,y perdió muchas veces pero siempre estuvo
contra el privilegio.

Considero que esta tarde, por encima de los
defectos de forma, estamos intentando una le-
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gislación que lleve un poco más de tranquili-
dad a los sectores que hasta ahora no la tu-
vieron. Para nosotros el hombre no puede ser
una mercancía sino la idealización de una hu-
manidad argentina que tiene que hacerse y
realizarse mediante la salud, la vivienda, la
educación, integrando un mundo de libertad para
hacer que este país nunca vuelva a atarse al
carro de ninguna actitud imperialista de la Tie-
rra. No sacrificaremos el valor de nuestro hom-
bre a la dura ley económica que dictan los
almacenes nucleares de las grandes potencias.
Por eso votamos esta ley que tiene rumbos de
transformación.

La Unión Cívica Radical no dejará que nues-
tro hombre caiga en la jungla de una sociedad
de consumo donde muchas veces lo que apare-
ce como objetivo social es el refleja de los fi-
nes de grandes empresas y de la tecnoestruc-

tura.
Quiero para mis compatriotas no el confor-

mismo consumidor sino la rebeldía que hace de
cada hombre un espíritu argentino actor de una
revolución criolla, capaz de fecundar para siem-
pre la paz, la tranquilidad y la vida entre los
argentinos.

Esta es la filosofía de nuestro voto. Deben
pagar más los que acumularon más. Entre el
llanto de muchos y las risas de unos pocos, yo
voto esta tarde para que termine el llanto de
muchos y se cree el equilibrio substancial que

argentinos. (Aplausos.)
Sr. Frugoli. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende). -Tiene la palabra

el señor senador por Mendoza.
Sr. Frugoli. - Señor presidente: esta tarde el

Senado de la Nación ha iniciado el tratamiento
de un conjunto de proyectos de ley referidos
a la materia impositiva que constituye, sin du-
da, una profunda reforma al sistema tributa-
rio. Y unida al llamado impropiamente, a mi
juicio, paquete de leyes económicas conforma,
diríamos, la política económica del gobierno de
la Nación que persigue, sin duda, el logra de
determinados objetivos. En la situación histó-
rica actual, los sistemas económicos, cualesquie-
ra sean, persiguen el logro de metas, sobre
cuya justicia y necesidad no creo que exista
divergencia. Me refiero, por ejemplo, al logro
de un crecimiento sostenida de la producción
de bienes y servicios, a una redistribución del
ingreso que favorezca a los sectores menos do-
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3itdiop y también a una absoluta independencia

e4, ]a• torta de decisiones por el país.
El logro de estos objetivos se opera mediante

la política fiscal, la política monetaria y, po-
dríamos agregar -aunque la teoría no lo di-
oó-, la política de ingresos. No lo dice la teo-
rlá por la razón de que la política de ingresos
depende en cierto modo de cómo se instrumente
la'politica monetaria y la política fiscal. Dentro
dei esta última juegan el sistema tributario, el
presupuesto , los tipos de cambio, los precios
máximos y otros instrumentos.

Considero que de acuerdo con lo que acaba-
=mos-deseñalar el sistema tributario es uno y

nada más que uno, de los instrumentos aptos
para el logro de esas altos fines de política eco-
nómica que he indicado.

De-allí que tenga que repetir lo que expresé
en ocasión de tratarse el proyecto de aumento

- general de sueldos de 200 pesos, en el sentido
de que todos estos proyectos de ley de carácter
económico e impositivo tienen que insertarse en
una estrategia económica global, que es una
suerte de telón de fondo sobre el cual deben re-
cortarse.

,Debemos incorporar un elemento fundamenta]
al análisis, que es el presupuesto. Los. mecanis-
mos monetarios y fiscales en una estrategia glo-
bal juegan un papel más equilibrado en la efi-
ciente asignación de los recursos, io que implica
una mejor captación de los problemas y una
adecuada soiución a los mismos. De esta manera
se logrará una mejor implementación de la po-
lítica económica.

Es necesario que exista, indudablemente, un
equilibrio entre la presión tributaria y el finan-
ciamiento del Banco Cen'.ral. con el mínimo de
presiones inflacionarias y, fundamentalmente,
que el aumento de la recaudación sea conse-
cuencia de un aumento substancial del producto
bruto. Yo deploro que ese análisis integral no
lo hayamos podido realizar.

Esta tarde el señor presidente de la Nación,
en un discurso dirigido a todo el pueblo del
país, ha anunciado el lanzamiento de un plan
trienal que, según sus propias manifestaciones,
va más allá del aspecto puramente económico
para encarar directamente todos los problemas
que el gobierno debe enfrentar, y para lograr,
de este modo, un desarrollo pleno de todas las
posibilidades espirituales y materiales del país,
y al decir «del país» me refiero a su destinatario,
que es el hombre argentino,

El análisis de los proyectos de leyes imposi-
tivas también exige un enfoque global, para de-
terminar si los objetivos que se persiguen con
la reforma tributaria se logran o no en la rea-
lidad de los hechos.

En esta materia hay consideraciones de carác-
ter técnico y jurídico que formular. Yo voy a
omitir las técnicas, en primer lugar porque no
soy un especialista en el tema y, por otra parte,
porque se ha hecho aquí, por parte de los seño-
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res senadores que me han precedido en el uso
de la palabra un minucioso examen de este
aspecto. Igualmente, voy a soslayar el análisis
detallado de los proyectos desde el punto de
vista jurídico, e incluso desde el de su instru-
mentación legi.lativa, para ir directamente a la
consideración le lo que yo estimo fundamen-
tal, esencial, y determinar sobre la base de esa
consideración los objetivos que se pretende
alcanzar con la reforma tributaria realmente se
logran y, ademas, si a través de esta reforma tri-
butaria servimos a la obtención de aquellos ob-
jetivos fundamentales de la política económica
del gobierno.

De acuerdo con declaraciones públicas formu-
ladas por el señor secretario de Hacienda, la
reforma impositiva busca primordialmente tres
objetivos que, :según consta en un informe de
prensa dado a publicidad por el Ministerio de
Economía, son '.os siguientes. primero, la redis-
tribución del i.,greso nacional en beneficio de
las clases menos dotadas: segundo, dotar al ré-
gimen de la mayor simplicidad posible en sus
normas, y tercero -se ha aludido en varias par-
tes de los mens:,jes del Poder Ejecutivo-, com-
batir la evasión fiscal.

En lo que se refiere al primero de los obje-
tivos señalados que sería el de la simplicidad,
aunque parezco quizá superfluo, creo que es
muy conveniente ponerse un poco de acuerdo
sobre el valor de las palabras. Simplificar sig-
nifica hacer las cosas más sencillas, más fáciles,
menos complica las. Y considero que, desde cier-
to punto de vida, la simplificación que se ha
logrado es óptima, en cuanto se han suprimido
directamente al,tunos impuestos.

Pero, eviden.-,mente, desde otro punto de
vista la simplificación no es tal, porque indu-
dablemente nadie podrá decir que el impuesto
al valor agrega 5o simplifica un sistema tribu-
tario, sin entrar a analizar la filosofía de la que
el mismo está imbuido, con el agregado, por
otra parte, de que en el país se viene hablando
desde hace muchos años de establecer el im-
puesto al valor agregado. Así mismo, se resta-
blece el impues'o a la transmisión gratuita de
bienes, es decir, el impuesto a la herencia, y
se crea un registro de documentos de crédito
que permita cor.ocer con exactitud a las perso-
nas intervinientes en la relación contractual.
Además se ruar tiene la complicación que sig-
nifica el impue::to al patrimonio neto, que es
absorbido por el. proyecto de ley de capitales
y de patrimohiu, y quel configura el título II
del mismo.

Es decir, señor presidente, que esta idea de
la simplicidad hay que tomarla un poco con
pinzas, lo que o comprendo, porque aquí de
alguna manera entrarían en conflicto dos obje-
tivos: el de la -simplicidad y el de la evasión
fiscal. Porque todos 'estos mecanismos que se
crean, o por lo menos una gran parte de ellos,
tienden a comba'.ir la evasión fiscal. De allí que
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con respecto a este tema adopte una actitud de
prudencia y diga que así como el movimiento
se demuestra andando, la simplicidad de] ds-
tenia habrá que demostrarla a medida que em-
piece a funcionar esta reforma.

Pero aún hay que analizar este tema de la
simplicidad desde otro punto de vista, que es
el del contribuyente. Y en esta materia consi-
dero que no hay absolutamente ringuna sim-
plificación. La determinación del impuesto si-
gue siendo muy difícil para el contribuyente,
que deberá recurrir necesariamente al asesora-
miento técnico para poderlo liquidar, dejando
subsistente en esta forma el problema tan de-
batido en congresos de derecho financiero y en
mesas redondas, en las que participan expertos
en sistemas impositivos, del alto costo que tiene
la liquidación del impuesto, lo que de alguna
manera vendría a gravitar aún más sobre la
presión fiscal o tributaria.

Y en este sentido -y abreviando al máximo,
porque éste es un terreno difícil y en cierta for-
ma árido- no puedo resistir la tentación de leer
una página de Luigi Einaudi, que como todo el
mundo sabe, es uno de los autores de mayor
prestigio en la materia, y que junto con Due y
Jarach son prácticamente de lectura obligada
en las facultades de ciencias económicas en ma-
teria tributaria.

Einaudi une a sus calidades intelectuales el
éxito en la función de gobierno, de modo que
sus palabras tienen el dub,e valor de la jr ;,r-
quia intelectual y además el del sentido prác-
tico en cuanto a la aplicación de medidas de
gobierno.

Dice Einaudi -hago esto pensando en el con-
tribuyente-: «Un impuesto no es moderno, no
siente los tiempos nuevos de la moda universal,
si no está ideado de manera que haga llenar al
contribuyente formularios extensos, que le haga
correr en todo momento el riesgo de tener que
pagar alguna multa, que le haga desgraciada la
vida con pequeñas molestias y con la privación
de las comodidades que él se ha buscado tras
larga experiencia y que no perjudican a nadie.
Entre exigir 15 sin molestias, por medio de una
simple retención, no entrando en los secretos de
la vida de nadie, y exigir cinco, y acaso menos,
a cambio de molestias indecibles,- la elección
no es dudosa. El justiciero doctrinario prefiere
los 5. El objeto del impuesto no es -en este
caso- procurar fondos al erario, sino causar
molestias al contribuyente. Si éste ofrece 15
con tal de que lo dejen en paz, hay gato ence-
rrado. ¿Por qué no quiere que le conozcamos sus
asuntos, todos sus asuntos?».

Al hablar de la simplificación del sistema
creo que hay que hacerlo no sólo con respecto
a las cinco grandes leyes que significan la mayor
tributación, sino sobre todo el sistema imposi-
tivo argentino y en las tres jurisdicciones: la
nacional, la provincial y la municipal, donde

1
-y los señores senadores lo saben- existen
evidentes casos de superposición, particularmen-
te con respecto al impuesto a las ventas.

El otro objetivo, muy importante por cierto,
y que ha sido motivo de honda preocupación en
esta Cámara y es permanente motivo de preo-
cupación de todos los gobiernos, es el de la
evasión fiscal. Hace pocos días en este recinto
se ha discutido un provecto de ley que fija penas
serias y severas para quienes cayeren en la eva-
sión fiscal. En un debate caracterizado por su

jerarquía , en el que se mencionó desde la de-
finición de justicia de Aristóteles. perfecciona-

da por Santo Tomás, hasta la opinión de trata-
distas como Giuliani Fonrouge , Dino Jarach, So-
ler y otros, y donde se consideró si debía ser
incluida la nueva figura penal en el código 0
si, por el contrario , ser objeto de tratamiento
especial, se habló del problema de la represión
fiscal en relación con penas.

Pues bien, considero que más que con el Có-
digo Penal el problema de la evasión está vincu-
lado con algunos principios básicos que se re-
fieren a la administración tributaria y que tienen
relación directa con la estructura lega- del sis-
tema y de la administración de los impuestos.

indudablemente , no necesito decir a los se-
ñores senadores lo que todos conocen- que los
principios consagrados por la doctrina en cuan-
to a la certeza , justicia y economicidad de los
impuestos siguen teniendo plena vigencia, Es
neresario que las leyes definan con claridad el
hecho imponible, determinen cuáles son los suje-
tos de la relación tributaria, establezcan una
posibilidad sencilla de liquidación. Todo esta
sí es una contribución importante para evitar
!a evasión fiscal.

Por otra parte, no podemos olvidar de nin-
guna manera que en el país ya ha habido expe-
riencia en esta materia. La ley que regula el
procedimiento tributario sancionada, si mal no
recuerdo, en el año 1932, establecía en el ar-
tículo 45 que: ,Incurrirán en defraudación fiscal
y serán pasibles de multas de uno hasta diez
veces el impuesto en que se defraudó al fisco o
se haya pretendido defraudarlo, sin perjuicio de
la responsabilidad criminal por delitos comu-
nes, los contribuyentes, responsables y terceros
que realicen cualquier hecho, aserción, omisión,
simulación , ocultación o maniobra que tenga por
objeto producir o facilitar la eyasión total o par-
cial de los tributos. Serán reprimidos con igual
multa y, además , corl prisión de un mes a seis
años, los agentes de retención, etcétera.
Esto se venía diciendo desde el año 1932 y,

sin embargo , la evasión no logró ser disminuida;
evasión que según cifras que dio en el debate
uno de los señores senadores , ha llegado en el
último año para el impuesto a los réditos a más
del 63 %.

Creo que en esta materia se puede aplicar un
criterio similar a] que rige en materia penal
con respecto a determinados delitos. Está pro-
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hado que la magnitud de las penas, concreta-

mente, que la pena de muerte no es útil para

evitar la comisión de determinados delitos. Lo

que sí es útil, es la seguridad de la pena y la

rapidez de la administración de justicia. Por eso
yo creo que en el ánimo de un contribuyente

más que esta legislación represiva pesa la con-
vicción de que una computadora puede detec-
tarlo y citarlo,, porque esto sí es concreto y lo
va a afectar directamente y con rapidez en

lo que más le duele, que es su patrimonio.
Las causas de la evasión fiscal, en síntesis,

son múltiples. Están, indudablemente, vincula-
das -como he dicho- con la complejidad del
sistema, con la magnitud de la tasa, con el pro-
ceso inflacionario y, también -y esto es muy
importante señalarlo-, con el destino que el
Estado le dé al impuesto. Cuando el contribu-
yentepiensa que el impuesto va para gastos de
administración central, para afrontar el déficit
de empresas estatales que no funcionan conve-
nientemente, o para la atención de los ingentes
gastos que demandan aparatos burocráticos
enormes, elefantiásicos, indudablemente la ten-
tación de la evasión es muy grande. Y cuando
la presión tributaria va más alió de ciertos lí-
mites la evasión fiscal es una aicernativa de hie-
rro, porque como dicen muchos comerciantes:
.si pago los impuestos tengo que bajar la cor-
tina. En consecuencia, no los pago y que suceda
lo que Dios quiera=.

Quiero decir esto, porque me parece intere-
sante puntualizarlo, por cuanto advierto quizá
un exceso de optimismo en algunas expresiones
del Poder Ejecutivo, en el sentido de que se va
a resolver con cierta facilidad la evasión fiscal.

El Poder Ejecutivo en nno de los mensajes
-en este momento no lo tengo en m.l banca-
señala que las medidas que se har, tomado y
que fueron expuestas por el señor miembro in-
formante, más las rebajas en las tasas, van a
ser decisivas con respecto 'a la evasión fiscal.
Reitero que yo tengo mis dudas porque -repi-
to- acá el problema de las tasas, lo vamos a vér
en seguida, no está muy, claro y, además pienso,
como he dicho, que está vinculado con otros
problemas que quizá no los contemple de ma-
nera integral la reforma que estamos conside-
rando.

Tenemos que analizar ahora el tercer obje-
tivo, que es el de la redistribución del ingreso
en beneficio de las clases menos dotadas. Este
es un objetivo fundamentalísimo, como que es
uno de tos que persigue, como he dicho a] prin-
cipio, toda política económica con sensibilidad
social, sentido y conciencia histórica.

A los efectos de poder analizar con criterio
práctico si esto realmente se logra o no, yo he
hecho unas cuentas muy sencillas, en base a la
sanción de Diputados, las que, desgraciadamen-
te, a raíz del mínimo 'tiempo de que hemos
dispuesto para el, análisis de los, dictámenes de
comisión; que -han llegado a:, mi poder hace

prácticamente unos minutos, no he podido ac-
tualizar, porc,ue, repito, me he enterado prác-
ticamente ha,:e instantes de algunas reformas
introducidas ',or la comisión, como, por ejemplo,
la reducción le la tasa del impuesto al patri-
monio del 1, .1 al 1 por ciento, y del aumento
de los escalones del ingreso en las escalas pro-
gresivas. Perca de todas formas creo que los
cálculos que he hecho tienen alguna validez.

He confeccionado una planilla para deter-
minar la pre:.ión tributaria, en la que se men-
ciona la tasa del impuesto resultante sobre la
utilidad bruta y el porcentaje de rendimiento
del capital d, sspués del impuesto. He calculado
distintos capitales con tasas de ganancia bruta
variable, que en alguna medida he elevado un
poco. HH

Dado que a comisión ha modificado los es-
calones -rei„rma que yo aplaudo- para un
capital de do; millones de pesos, yo referiré el
porcentaje d^- mi planilla correspondiente a la
utilidad liqui.ia de la escala anterior, es decir,
a un capital <le un millón de pesos. Y así ocurre
que un capital de dos millones de pesos que
obtenga una ganancia del diez por ciento, es
decir, de dos lentos mil pesos, para un matra
monio con do-; hijos, resulta un impuesto a las
ganancias qur , agregado al de emergencia, sig-
nifica un por entaje sobre la utilidad bruta del
23,5 por cier lo. Evidentemente es alto, y esto
va aumentan lo, como saben los señores sena-
dores, a medida que crecen las ganancias. Y
en cuanto al rendimiento sobre el capital des-
pués de pagadlo el impuesto equivale a un 7,7
por ciento. Supongamos, dadas las reformas que
recién conos reos, que haya una pequeña va-
riación: que •-n lugar del siete sea el ocho o el
nueve por ctc to. indudablemente no es un ren-
dimiento sal.:,factorio, no porque se tenga un
desmedido atan de. ganancias sino porque están
jugando fact res reales que no podemos des-
conocer.

Si los títul, s públicos exentos de gravámenes
dan una renta mucho más alta, si incluso el
depósito en a Caja de Ahorro significa una
tasa más alta, yo pienso que indudablemente
esos porcentajes representan una importante
carga tributaria sobre el contribuyente, que lo
lleva a deprimir las inversiones.

En el impuesto al patrimonio tengo que ce-
lebrar que 1., comisión haya reducido la tasa
del 1,3 por -lento al 1 por ciento. Aparente-
mente la tasa del' 1 por ciento es más baja,
pero lo es en relaciór] con el capital. Pero no

-ocurre lo mi:.mo en relación con las utilidades,
porque para un capital, por ejemplo, de dos
millones de pesos, que obtiene 200.000 pesos de
utilidad, sign.fica el 10 por ciento de la ganan-
cia; si tiene el 15, significa el 6 por ciento, y
si tiene el 2J, significa el 5 por ciento. Con-
sidero que esto es alto, y significa mayor pre-
sióntributana. Además, tengo que señalar que
la reforma introducida en cuanto al aumento
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de los escalones del ingreso es positiva, pero
esa ventaja desaparece cuando se establece que
el impuesto al patrimonio no es deducible como
gasto para el cálculo del impuesto a las ganan-
cias que, entiendo, es una de las modificaciones
que ha introducido la comisión. Sin duda, la
modificación de los escalones hubiera sido más
beneficiosa si no se hubiera hecho este agre-
gado al artículo 69 de la ley,

En cuanto se refiere al problema del impuesto
al valor agregado, yo debo decir que desde el
punto de vista técnico tiene sus ventajas, que
fueran expuestas reiteradamente por la doctrina
y por especialistas en la materia. Fundamental-
mente elimina el efecto de piramidación que
existe, y es evidente en el impuesto a las ventas
que actualmente rige y alivia la carga finan-
ciera a la etapa industrial.

Yo también he confeccionado, con respecto
al impuesto al valor agregado, una planilla
para hacer algunas comparaciones. La que me
parece más importante es la del impuesto a las
ventas con una tasa del 14 por ciento -que es
la que va a regir en 1974-, con la tasa del 13
por ciento que será.la del impuesto al valor
agregado cuando la ley entre en vigencia, er,
1975.

En ese sentido quiero manifestar que no es-
toy de acuerdo con la sanción de este impues-
to. No porque me oponga al impuesto en si,
sino porque no encuentro razón suficiente para
sancionar ahora un impuesto que se va a apli-
car en 1975, con el agravante de que se fija
una tasa del 13 por ciento para el impuesto que
va a regir en aquel año.

Si se quería urgir la implementación de este
impuesto, por io menos no se hubiera fijado la
tasa. Porque, indudablemente, habrá que seguir
todo el proceso de la economía argentina a io
largo del año 1974 -en el que todos tenemos el
ferviente deseo y la esperanza de que las cosas
sigan con el buen rumbo que llevan, por ejem-
plo con respecto a la estabilidad de precios-,
pero habrá que saber qué significa la aplicación
de una tasa del 14 por ciento del impuesto a las
ventas durante el año 1974.

Si el justificativo para la sanción de Frta ley
es que la Dirección General Impositiva, o el or-
ganismo administrativo encargado de la aplica-
ción y administración del impuesto, no está en
condiciones de afrontarlo -lo que sería perfec-
tamente comprensible-, creo que la lógica hu-
biera sido diferir el tratamiento de este pro-
yecto de ley y, mientras tanto, sancionar una
ley encarando el problema de la reorganización
del organismo administrativo con vistas a la
aplicación de este impuesto. Pero sancionar la
ley ahora y fijar una tasa para el año 1975, no
lo entiendo.
V El cálculo que yo he formulado, en base al
14 por ciento del impuesto a las ventas , se ubi-
ca en la etapa industrial. Porque como todos
los señores senadores saben, el impuesto a las
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ventas se aplica nada más que en la etapa de
transformación; no comprende la etapa de co-
mercialización, a diferencia de lc que ocurre
con el valor agregado, que incorpora dos etapas
más, es decir que aumenta la base imponible.

En este caso partimos del supuesto de una
industria con dos bocas de imposición. En la
primera sobre 1.800 pesos, al 14 por ciento ya
se ha pagado 152 pesos. Luego, en la segunda
boca, hay que sumarle al costo de los insumos,
incluido el impuesto pagado, el valor agregado,
lo que da un determinado resultado sobre el cual
se apiica el 14 por ciento, y restar lo agado en
la etapa anterior. Como conclusión, el producto,
pasando por el mayorista y el minorista, llega
a la venta al público a 5.034 pesos. El efecto
piramidación llega a 239 pesos, porque se ha
cargado impuesto sobre impuesto, y ganancia
sobre impuesto. Dicho de otra manera, el precio
que se traslada al público es mayor que lo que
percibe el Estado. Evidentemente, el impuesto
al valor agregado elimina este fenómeno.

Con el impuesto al valor agregado incorpo-
rando el impuesto a las otras dos etapas del co-1

mercio mayorista y minorista, el mismo ejemplo
da un precio de venta al público de 5.299 pesos.
Es decir que aun con una tasa nominalmente
menor, el resultado es mayor. En resumen, sig-
nifica un aumento del 6 por ciento, aproxima-
damente, y si te disminuimos el uno poi ciento,
ya que el impuesto a las actividades lucrativas
en la Capital Federal tiene como tasa básica el
once ppor mil, nos queda un 5 por ciento, que

i es un aumento importante. Esto es grave, por-
que el impuesto al valor agregado, que es un

¡ impuesto directo. totalmente transmisible al
1 -consumo, conspira decisivamente contra la bue-

na política de estabilidad en que está empeñado
gobierno nacional, Además pone en peligro

1 el logro del objetivo de redistribución progre-
siva dei ingreso. De allí que aparte de las ob-
jeciones que he formulado con respecto a la
ocasión en que se sanciona el impuesto, ro aña-
da estas -raras referencias que acabo de formular.

Además en este impuesto al valor agregado
se han. incorporado al gravamen servicios y ac-
tividades, y se aumenta la tasa para algunos
servicios. Eso sin duda también conspira contra
los sectores de menores ingresos, Hay que tener
en cuenta que si bien algunos artículos de la
canasta familiar están exentos; hay muchos otros
de menaje y vestido, que de -uerdo con la
planilla anexa al, articulo correspondiente no
están exentos del gravamen.

Por otra parte, a pesar de enunciarlo como
propósito y razón de ser -entre otras- de este
impuesto, no se disminuye el costo financiero,
distribuyéndolo en las distintas etapas. Repito
que una de las críticas que se formulaban al
impuesto a las ventas era que el costo finan-
ciero caía fundamentalmente sobre la etrpa in-
dustrial, que generalmente vende a plazos. Pero
ocurre que acá el problema no-se resuelve, por-
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que la tasa que se fija es exactamente la misma
para todas las etapas, de modo que no hay tal
solución del problema.

No quisiera extenderme en este tema porque
es árido y hace mucho rato que estoy en él. Pero
quiero decir, y voy a ser sintético y hasta tele-
gráfico, que de este sencillo pero concreto y
realista análisis que he hecho surge como con-
clusión que hay indudablemente un aumento de
la presión tributaria. Luego demostraré que, sin
ser muy suspicaces, podemos llegar también a la
conclusión de que la filosofía de toda la reforma
parecería ser la de deprimir la inversión privada
en beneficio de la inversión pública.

Ahora quiero hacer una muy breve referencia
al problema que se plantea con respecto a los
títulos valores. Es indudable que existe un tra-
to discriminatorio con respecto a los títulos va-
lores privados y a los títulos públicos. Los pri-
meros son nominativos, lo que me parece muy
bien, porque no era posible que siguieran eva-
diendo el impuesto contribuyentes con posibili-
dades financieras muy grandes. Pero tampoco
dichos títulos son endosables, y además soportan
el gravamen, del cual están exentos los títulos
públicos. Estos además tienen una tasa fija y
circulan como valores al portador, lo que sig-
nifica que las inversiones que se realicen en
títulos privados han de ser prácticamente nulas,
con su consecuencia negativa sobre la capitali-
zación de las empresas y su expansión.

Considero que lo que aquí hay que criticar no
son las medidas tomadas con respecto a las ac-
ciones, sino el trato discriminatorio entre unos
y otros títulos. Creo que hay que establecer con-
diciones de competencia leal en el mercado de
valores entre el título o valor privado y el título
público, porque creo que correremos el riesgo de
que en esta materia desaparezca prácticamente el
mercado de valores. He oído decir que la.nomí-
natividad de las acciones no ha perjudicado a la
bolsa de Nueva York. Esto es cierto,, pero hay
que agregar que en los Estados Unidos los; títulos
son endosables y circulan con facilidad.

De manera que en esta materia habría sido
muy importante que la comisión contemplara la
posibilidad de encarar una situación igualitaria
entre unos títulos y los otros.

Considero necesario señalar algoque entiendo
muy importante con respecto a la ley de ganan-
cias. Se refiere al problema de los inmuebles.
Con una gran esperanza en la receptividad de la
comisión, me voy a permitir proponer-. una refor-
ma al artículo 57. Pero antes de hacerlo quiero
fundamentareste pedido-de reforma, que no es
caprichoso. Pido que se me permita la lectura,
aunque ésta sea un poco larga, de un texto don-
de se expresa la opinión y quées lo que se ense-
ña en la- cátedra de impuestos sobren -ganancias
eventuales en la Facultad; de-Ciencias;Económi-
cas de;laUniversidad.Naciohalde,Buenos-Aire;a

«Existen algunos: beneficios. que; no éabeb es-
trictamente-en la definición de habitualidadque

damos de rédit , A estos beneficios se los cono-
ce con el nombre de ganancias de capital. El
rédito tiene las - iguientes características : prime-
ro, es producto de una fuente permanente; se-
gundo, es perii tico ; tercero, requiere la habili-
tación de la fi.cnte. Si se gana un premio de
lotería, si se obtiene una utilidad en la venta de
un bien inmueble , no habiendo habitualidad, es
evidente que sr alcanza un mayor bienestar. En
consecuencia , : e genera una mayor capacidad
contributiva , er. la misma forma como se genera
cuando se garu,n honorarios o réditos . Sin em-
bargo, a este ti:,o de beneficios les faltan alguno
o algunos de lo. atributos que señalamos prece-
dentemente . En primer lugar , dijimos que en
su esencia el r,-dito es el fruto y la fuente es lo
que lo genera , o que permanece ; en cambio, en
este tipo de ber:ficios a que ahora nos referimos
generalmente fuente no permanece , porque,
precisamente , tu enajenación es lo que produce
el beneficio . Eri segundo lugar, genera: :nence no
son beneficios periódicos sino que se producen
en forma espor . dica, imprevista , accider-;a 1. En
tercer lugar , aunque a veces la fuente no desa-
parece el benelicío no aparece en forma de fru-
to, independiente de la fuente , sino que está
indisolublemen,e unido a ella . En cuarto lugar,
se producen sir una actividad del contribuyente
que Habilite la fuente, sino por hechos externos
ajenos a él.'

No necesito c :cir cuál es el hecho externo aje-
no a él que juga en la República .Argentina, o
que jugaba hasta hace muy pocos meses.

«El no tomar en cuenta el beneficio a.amula-
do por-el mayo valor de los bienes a través del
tiempo , y ceñi r se al criterio de realización es
lo que hace ¡ni plica'oie el impuesto a los "¿dilos
a este 'tipo de ->enelicios . _ - _ c ser go-
nancias de aptal s; se `reo 'Ul. o
mente; o sea , r, conocido concepto de "cabitua-
lidad o "prof - sión habituaV '. El tipo de ga-
nancia y, en c nsecuencia , el tipo de impuesto
aplicable no dependen de los bienes que consti-
tuyen el objete, de las transacciones sino de la
forma como s- produce el beneficio . Por eso
se encuentra , c.c pronto , con un tino de benefi-
cios de excepc .,in, que no constituyen un flujo
de renta, y se ve en la obligación de marginar-
los del impue: to a los réditos ; y se ve en la
obligación de r-arginarlos principalmente por la
inequidad que'.ignificaría aplicar a este tipo de
beneficios las asas progresivas . Al-cado de ese
argumento furdarnental y relevante se afirma,
además, que m, es adecuado gravar con el im-
puesto a- los éditos este tipo de utilidad--en
razón de que la capacidad contributiva que ge-
nera es menor por su propia accidentalidad y
porque los- Ponlos que se obtienen por esta vía
no se destinan generalmente a la producción de
réditos habituales sino a cierto tipo de inmovi-
lizaciones. Otrc:c autores consideran que este tipo
de beneficios :v enera mayor capacidad contri-
butiva que tos réditos , porque generalmente los
obtienen contribuyentes que están en una escala
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superior de ingresos. De manera que en este
punto cabe la discusión.

=Descartada la posibilidad, por parte de casi
todas las legislaciones, de tratar impositivamen-
te en igual forma a los réditos y a las ganancias
de capital, por las dificultades que acabamos de
señalar -entre las que resalta el peso de la tasa
progresiva-, en doctrinas se conocen tres po-
siciones: 1) no debe aplicarse gravamen alguno
a las ganancias de capital; 2 ) deben ser grava-
das con un trato preferencial, al margen del
impuesto a los réditos; 3) deben ser incluidas
en el del régimen del impuesto a los réditos,
pero con un cierto ajuste,

DEI primer temperamento es rechazado por
casi todas las legislaciones positivas, Se sostiene
por cierto sector de la doctrina que la ganancia
de capital no genera bienestar, no genera capa-
cidad contributiva. Además, se dice que el im-
puesto tiende a inmovilizar las inversiones. Sin
embargo, los países que no tienen una legisla-
ción especial para este tipo de beneficios van
incorporando al régimen del impuesto a los ré-
ditos las ganancias de capital.

»La segunda posición es la de los países que
consideran que la ganancia de capital comporta
incremento de capacidad contributiva, pero que
debe tratarse en forma diferencial de réditos,
para obviar tos inconvenientes que hemos se-
ñalado. Entre esos paises se encuentra la Re-
pública Argentina, que ha sancionado el im-
puesto a las ganancias eventuales, a partir de
1946. Sin embargo, como ya dijimos anterior-
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Para no hacer muy extensa la exposición, voy
a resumir -sobre la base de estos cuadros que
he hecho conocer fragmentariamente a los seño-
res senadores- las conclusiones. Reitero que la
manera de tratar estos proyectos decidida por la
mayoría me ha impedido ser exacto en algunas
cifras de dichos cuadros, lo que en verdad no
tiene mucha importancia, porque lo que cuenta
es el argumento, que vale tanto para una cifra
como para otra, como puede verse fácilmente.

Pienso que, en general, esta reforma tributa-
ria va a ser contraproducente con respecto al
desarrollo del país, En esta materia lamento
profundamente disentir con los señores senado-
res preopinantes y digo con toda sencillez y sin-
ceridad que deseo fervorosamente estar equivo-
cado y que los hechos me demuestren que ellos
tenían la absoluta razón. Descuento que los sen-
timientos que nos animan a todos son generosos
y elevados; no necesito decir que ninguno de
nosotros defiende privilegios ni quiere que se
acumulen las injusticias; que todos estamos ani-
mados del mismo propósito de redistribución
progresiva del ingreso; que no queremos que en
la Argentina haya sectores marginados o sumer-
gidos; que nos duele el sufrimiento del Norte
argentino, que nos avergüenza el índice de mor-
talidad infantil en una provincia como la mía,
de la que me siento orgulloso, que en algunas
zonas llega al treinta y cinco por mil; que nece-
sitamos un sistema hospitalario distinto y una
educación que facilite el acceso a la cultura de
todos los sectores.

Indudablemente, para realizar esa tarea el Es-
mente -ver punto 5.17-, numerosos beneficios 1 fado debe contar con los fondos necesarios. Se-
que constituyen ganancias de capital han sido ría muy cómodo para mí hacer una severa cr`-
incorporados al régimen de la ley del impuesto tica sobre esto y después exigirle al gobierno
a los réditos. que cumpla con algunas medidas de bienestar

»El tercer temperamento es el de los países social.
que propician la incorporación de estos benefi-
cios al régimen del impuesto a los réditos, pero
con ciertos ajustes según el tiempo de tenencia
transcurrido.»

Yo pido disculpas a la Cámara por está larga
lectura, pero quería señalar que solicito este
reemplazo del artículo 57 no por capricho, sino
sobre la base de una posición doctrinaria que
tiene el aval de la cátedra de la materia en la
Facultad de Ciencias Económicas.

Propongo el reemplazo del artículo 57 por el
siguiente: «En los casos de inmuebles, sobre é]
costo computable determinado de acuerdo con
las normas del artículo 55, se aplicará el índice
de actualización referido a la fecha de adquisi-
ción o construcción, según la tabla elaborada
por la Dirección General Impositiva para el úl-
timo trimestre calendario vencido a la fecha de
la enajenación».

En síntesis, creo que lo que se solicita está
abonado suficientemente por, la y por
una posición ecuánime ; es decir , no se: está en
ninguna de las posiciones que podrían conside-
rarse extremas. - -

No es ése el espíritu. Estamos discutiendo
cuestiones instrumentales, caminos para llegar a
un resultado. Y en donde yo me permito modes-
tamente -lleno de temores porque, repito, no
soy un experto en la materia- disentir con los
señores senadores del bloque de la mayoría y
del radicalismo es con respecto a la instrumen-
tación de esta política tributaria en relación con
los objetivos generosos que todos, desde nues-
tras respectivas posiciones, perseguimos.

He hecho esta aclaración, que creo es innece-
saria porque estimo que el trabajo fecundo, ar-
monioso y constructivo que `se realiza en esta
Cámara es posible porque tenemos un grado de
madurez política imúy grande, porque hemos
aprendido sobre el dolor, las frustraciones y los
errores del pasado -que todos hemos cometido,
en mayor o menor medida-, y también porque
aquí, en esta Cámara, todos partimos del hecho
de que no hay un solo senador que responda a
otro interés que no sea el colectivo ni a otras
convicciones que no sean las de su propia con-
ciencia, imbuida de un profundo sentido nacional.

Creo y reitero que va a ser negativa esta re-
forma tributaria. Evidentemente, va a haber
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una gran transferencia de fondos del sector pri-

vado al sector público, lo que va a Posibilitar

una tasa de inversión pública elevada, en detri-
mento de la inversión privada-

A mí me preocupa que se piense que la in-

versión pública puede substituir a la privada.
Creo que en el corto plazo la inversión pública
puede lograr objetivos como mantener el nivel
de la actividad económica, aumentar la deman-
da global, evitar la desocupación; pero esto será
en el corto plazo. En el largo plazo empezarán
a sentirse notablemente los efectos recesivos de
una economía cuyos mecanismos fundamentales
no funcionan . entre ellos la iniciativa privada.

Creo que las declaraciones del señor secreta-
rio de Hacienda en esa materia no son tran-
quilizadoras.

En un reportaje publicado en el diario «La
Razón- del 6 de diciembre de 1973 figura lo
siguiente: «Concluyo la exposición diciendo que
los estímulos a la inversión se otorgarán por
leyes especiales que contemplen selectivamente
las necesidades prioritarias, tanto en lo que res-
pecta a sectores de la producción como a regio-
nes de] país .... etcétera».

Esta es una confesión clara de que la inver-
sión privada va a deprimirse con el régimen tri-
butario. Esto resulta de aplicar una lógica muy
elemental. Pero ocurre que yo considero que
en un sistema de, economía mixta, como es el
nuestro, no es ése el papel que debe tener una
reforma del sistema tributario, no es el papel
que le corresponde al Estado.

Yo entiendo que el Estado, a través de un plan
global, orienta la inversión, emplea algunos me-
canismos financieros para canalizarla hacia un
sector en detrimento de otro, pero deja siempre
la posibilidad de que la inversión privada se
oriente hacia aquellos sectores que considera
más importantes. Y en esto juegan todos los
mecanismos económicos que conocen sobrada
mente los señores senadores.

De allí que yo reitere que es preocupante que
de esta manera se pretende deprimir a la inver-
sión privada, Ocurrirá en el campo industrial
que no habrá expansión; no se instalarán, nuevas
empresas: no habrá una modernización p reem-
plazo de todo el utilaje industrial;, habrá, evi-
dentemente, un franco deterioro en los equipos
de producción, y todo eso se traducirá en laine- -
ficacia del funcionamiento de todo el aparato
económico del país,_. n

De esta, manera va-a resultar muy difícil,lo-
grar algunos de los objetivos que.,hemos.men--
cionado. Indudablemente, cuando la. tasa de uti-
lidad sobre el capital, como hemos, visto, es tan
baja, ¿qué empresario va a invertir. en una em-
presa, con todos los problemas que, encierra una
tarea de este tipo, para obtener.un rendimiento
del 7 o e1.8 por ciento,', en-el mejor de los casos,
si colocando el dinero en. títulos públicos obtiene
mucho más.: y en forma más segura? Entiendo
que la última emisión- de, títulos, públicasrtué

cubierta tota mente y cuadruplicada. Y éste es
un síntoma c„ncreto de que está ocurriendo lo
que yo señal

No voy a e•,tenderme más sobre el tema, pero
entiendo que eon este sistema vamos a Llegar a
perjudicar notablemente a las empresas de ca-
pital naciona y en el país van a subsistir sola-
mente las de capital extranjero y las estatales.
¿Y por qué las de capital extranjero, señor
presidente? Furque generalmente tienen un giro
muy grande v una gran capacidad de financia-
ción y, adem,s, pueden trabajar mucho tiempo
con una bají;,ma rentabilidad. Pero, ¿qué va a
pasar con la: empresas argentinas? Yo no creo
realmente qLc la pequeña y mediana empresa
se vean favor ,cidas, y entiendo que la gran em-
presa tampoc,,. Considero que en este proceso,
como ha sida señalado claramente a través de
distintas exp esiones del gobierno, desde la más
encumbrada „ara abajo, necesitamos el aporte
de todas las 'Impresas, ya sean pequeñas, me-
dianas, granel, -s e inclusive de aquellas de capital
extranjero. '.e he oído decir con complacencia
al señor pies lente de la Nación, en el día de la
fecha, que sr han fijado reglas de juego muy
claras para as inversiones extranjeras y que,
lógicamente, - 1 poder de decisión con respecto a
las áreas en as que invertirán es del Estado.

Esto signif ::a, señor presidente, que necesita-
mos el aport,- de las empresas; que no podemos
actuar con el prejuicio de que una empresa por
el hecho de er grande es mala, y menos aún
con el prejuicio de que la ganancia también es
mala, porque entonces estamos negando 'as da.-
ses mismas .:al sistema económico.

No creo qtv sea el propósi:o de este gc'ciernc
-y la confe' encía dcl señor presiden:-, me
confirma- , ir substituyendo graduaime.._e
la actividad privada por parte del Estaco en
todos los set '.ores de la economía. ¿Per: qué
va a ocurrir con esta reforma? El Estad:, s,
bien hará ob'as de infraestructura y de energía,
no va a poder suplir a la iniciativa privada en
la producción de todos los otros bienes que ha-
cen posible justifican precisamente La inver-
sión en infi,iestructura, en puentes, caminos,
puertos, energía, etcétera.

Considero que esto evidentemente nos tiene
que llevar u,, poco a la reflexión. Y para cum-
plir con mi palabra de que no seré más extenso,
quiero referirme finalmente a-un sector que
es, en mi modesta opinión, el más perjudicado:
el agropecuario. '

Todos los señores senadores saben que el go-
bierno subscribió con las entidades agropecua-
rias un Actr de Compromiso por una política
concertada, (ue en el punto 4, inciso d), referido
a la política impositiva dice así: «La política
impositiva, atendiendo a la justicia, se orientará
con el fin de- ser un estímulo de la producción.
A ese efecto el impuesto a los réditos sobre la
base de la renta normal potencia] de la tierra
será el instrumento idóneo que permitirá trans-
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ferir la presión impositiva actual sobre los pro-
ductos al capital tierra, en función de su capaci-
dad potencial de producción, y eliminar en la
medida de lo posible los impuestos que pesan
actualmente sobre la producción. El impuesto
a la renta potencial comenzará a aplicarse cuan-
to antes, y no después de] 19 de enero de 1975+.
Antes de continuar la lectura, voy a hacer una
breve digresión. Creo que perjudica notable-
mente al sector agropecuario el hecho de que
el impuesto a la ganancia se vaya a calcular
sobre la renta neta potencial de la tierra. Esto
me parece que es superponer impuestos, es de-
cir, aumentar aún más la presión tributaria so-
bre el productor agrario. «El Poder Ejecutivo
promoverá ante el Honorable Congreso de la
Nación que hasta el 25 de mayo de 1977 no se
establezcan otras modificaciones estructurales en
el sistema impositivo aplicable a los productores
rurales y toda nueva disposición que pudiera
incidir en dicho régimen sea consultada y ela-
borada con la participación de la comisión per-
manente de política tributaria. Así mismo se
procederá a analizar los sistemas vigentes a fin
de evitar superposiciones tributarias y dispari-
dades reglamentarias».
Como se desprende claramente, las activida-

des prioritarias serán promovidas impositiva-
mente sobre la base de la reinversión de los
beneficios de la explotación, pero la tasa de be-
neficios es baysima para el sector industrial y
lo es mucho más para el agropecuario -y aquí
hay productores agropecuarios que podrán de-
cir si es así o no-, en donde una tasa de utili-
dad de] 7 por ciento es muy alta para capitales
que muchas veces tienen que ser de gran mag-
nitud.

De manera que aquí se dice: «reinversión de
los beneficios de la explotación, apoyando la ca-
pitalización del sector a través de sistemas de
diferimiento de obligaciones fiscales y en - el
marco de programas concertados de inversión
que podrán incluir industrias transformadoras
de los productos y proveedoras del agro».

Es notable el acierto de esa Acta de Compro-
miso. Pero lamentablemente creo que se desvir-
túa en la instrumentación de las leyes impositi-
vas. Acá evidentemente creo que esto ha que-
dado borrado en los hechos con la reforma tri-
butaria que estamos considerando. Ocurrirá con
el sector agropecuario que por la imposibilidad
de alcanzar esos objetivos tan importantes se
te va a impedir la reinversión, y esto, ¿qué va
a significar? Que no va a haber tecnología mo-
derna aplicada a la producción agraria.

Y entonces yo pregunto: ¿ cómo se van a al-
canzar las metas señaladas para exportación,
que alcanzan, de acuerdo a lo que creo informó
el señor presidente de la Nación, a más de 3.500
millones de dólares? Bien saben los señores se-
nadores -ha sido dicho con gran claridad - 'en
la Cámara de Diputados- que en este rnomérito
rro hay retención de vientres y tampoco la habrá

en el futuro. Por el contrario, va a haber liqui-
dación de vaquillonas y vacas.

Además el área sembrada, tanto de maíz como
de trigo, ha sufrido una disminución, con res-
pecto al año anterior, de un 35 a un 40 por cien-
to. Este sistema tributario va a acentuar esta
tendencia regresiva, que es un hecho público y
notorio que no necesita de mayores pruebas
para llevar al ánimo de todos el convencimiento
de que es así.
Adviértase que hoy se dijo que había que

terminar con los planes que eran simples juegos
intelectuales, e ir a la solución concreta de los
problemas, porque eso es lo que el pueblo nos
está exigiendo. El país está harto de discursos,
de dialéctica, de teorías y de exposiciones, y
quiere soluciones concretas para los problemas
concretos. Al pueblo, a los sectores de menores
ingresos no los vamos a conformar nosotros con
magníficos discursos; quieren un mejoramiento
en el nivel de vida, y tienen todos los derechos
para que así sea.

Voy a citar expresiones de un discurso del
señor presidente de la Nación, porque me pare-
ce acertado el enfoque en relación con la filo-
sofía que tiene que inspirar esta reforma tribu-
taria respecto del agro. Y creo que esto no se
cumple. Esto lo digo, es claro, como opositor
-lo que aumenta la importancia-, pese a que
en alguna oportunidad se incluyó en el «oficia-
lismo» a todos los señores legisladores, lo que
permitía pasar, en ese singular enfoque, de
opositor a cuasi opositor, hasta llegar a cuasi
oficialista y finalmente a oficialista. (Risas.)

Sr. Fonrouge . - Señor senador, está en una
feliz carrera. (Risas.)
. Sr. Frugoli. - No sé a cuál carrera se refiere.
He aclarado que lo digo como opositor; por eso
he hecho la digresión. Además, sería muy abu-
rrido que no hubiera opositores.
Sr. Fonrouge. - Sabe el señor senador con

qué sentido de cordialidad le he hecho esta re-
flexión.

Sr. Frugoli . -Por supuesto, señor senador.
Reitero que decía el señor presidente de la

Nación, que «en este mundo de tres mil qui-
nientos millones de habitantes, la mitad está
hambrienta. En granos, Europa no cubre sino
el 69 por ciento de sus necesidades . El mundo
entero se está quedando sin proteínas, y sin pro-
teínas el hombre no puede vivir, como no pue-
de vivir sin oxígeno, sin agua o sin tierra.

Y continúa: «Solamente las grandes zonas de
reserva del mundo tienen todavía en sus manos
las posibilidades de sacarle a la tierra la ali-
mentación necesaria para este mundo superpo-
blado y la materia prima para este mundo
superindustrializado..

Yo lamento que no esté presente el señor
senador Saadi, porque en alguna oportunidad
tuvimos diferencias con respecto a esto y yo
no tenía en ese momento en mis manos este
discurso.
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--«Nosotros constituimos -sigue diciendo e]

señor presidente- una de esas grandes reser-

vas, Ellos son los ricos del pasado. -yo aludí

a esto- ... Si sabemos proceder seriamente
nosotros seremos los ricos de] futuro, porque
tenemos lo esencia ] en nuestras reservas, que
ellos han consumido hasta agotarlas totalmente.
Frente 'a este cuadro y desarrollados en lo
necesario tecnológicamente, debemos dedicarnos
a la gran producción de granos y de proteínas,
que,es de lo que está más hambriento el mundo
actual. Debemos dedicarnos a la gran produc-
ción de granos .... Y decía en otra parte:.Co-
mo recién se dijo aquí, debemos alcanzar los
márgenes de producción que la Argentina pue-
de producir. El agro argentino está explotado
en un bajo porcentaje, pero esos índices pueden
aumentar setenta veces. Pongámonos en la em-
presa de realizarlo. Para eso necesitamos que se
cumplan dos circunstancias: primero, desarro-
llar una tecnología suficiente para sacarle a la
tierra todo el producto que la tierra puede dar,
sin tener tierras desocupadas o cotos de caza,
como todavía existen en la República Argen-
tina..

Señores senadores: la tecnología se adquiere
con inversiones, con capital, y si la presión tri-
butaria es muy grande no hay ninguna posibi-
lidad de concretar este objetivo.

Y decía finalmente el señor presidente: «Ese
es un lujo que no se lo puede dar ya ningún
país en el mundo. Segundo, utilicemos esa tierra
para la producción ganadera. La República Ar-
gentina tiene 58 o 60 millones de vacas, cuando
podría tener 200 millones, y ovejas en la misma
proporción. Pongámonos a cumplir esos objeti-
vos».

Yo desde mi condición de opositor apruebo
las palabras que acabo de leer y digo que esta
reforma tributaria ha tomado un camino abso-
lutamente distinto al que marca este discurso.

Voy a terminar señalando muy cordialmente
al señor senador de la Unión Cívica Radical que
a mí, más que preocuparme que los que más
tengan se aprieten mucho el cinturón, me preo-
cupa que se lo aprieten hasta donde corres-
ponda, y me preocupa mucho más que no haya
en el país argentinos que por deficiencias en
las funciones de gobierno, por egoísmo, por pe-
queñez, por mezquindad, por ceguera o por lo
que fuera, tengan que apretarse el cinturón
hasta más allá de lo que la dignidad humana
permite.

Sr. Culasso Mattei . - Pido la palabra..
Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra

el señor senador por Santa Fe.

Sr. Culasso Mattei . - Señor presidente: muy
someramente, y sobre todo por las brillantes
exposiciones de los señores senadores preopi-
nantes, trataré de fijar la posición de la demo-
cracia progresista en un conjunto tan, impor-
tante de leyes que el Poder Ejecutivo ha enviado

a este fío¡ „cable Congreso. Para orientarse de-
bidamente en la política económico-financiera
y analizar un conjunto de leyes impositivas
-cualquie a sea su filosofía tienden a proveer
recursos a Estado- no alcanza solamente co-
nocer los proyectos sobre leyes impositivas.
Estas leye sólo nos indican las tasas que se
van a cobrtr sobre distintas actividades o patri-
monios. Pe o en modo alguno nos dicen el monto
de lo que e va a recaudar ni tampoco en qué
se va a in,ertir aquello que se recauda.
Para pocer pronunciarse acabadamente sobre

la materia hubiera sido necesario y hubiera
hecho falta conocer a fondo, en profundidad,
debidamente estudiado, el Plan Trienal, y, jun-
tamente, el proyecto de presupuesto para el
año 1974, } quizá, al menos en forma tentativa,
los de los : ,dos 1975 y 1976.

Si tuviér,mos esos elementos, podríamos ha-
blar con propiedad sobre los alcances de los
proyectos c.e leyes impositivas, pues nos per-
mitiría obs, rvar si el esfuerzo que se demanda
a los habit.tntes de la Nación a través de la
carga impo.itiva se vuelca en realidad en el
auténtico desarrollo del país, en la rea] distri-
bución de 1., riqueza, en los planes de expansión
y liberación nacional. Yo sé que se me va a decir
que si, que así se hará, pero hubiera preferido
tener los e .mentos indispensables para poder
orientarnos debidamente.

El impuesto ha sido, a lo largo de tos tiempos,
el instrumento de política gubernativa más va-
riable. Ha ervido a veces para castigar a de-
terminados -estores de una comunidad; se ha
utilizado en otras para mantener regimenes de
privilegio d, otro del sistema económico, y mu-
chas más ha sido simplemente un arma recau-
dadora sin ii,nguna connotación con la realidad
económica y social de] país.

Nosotros, 'os demócratas progresistas, siem-
pre lo heme . considerado como un instrumento
vital para l., función de gobierno que, junto al
crédito, permitiría, cuando lo inspira una filo-
sofía progre..:sta y transformadora, modificar la
estructura económica y social obsoleta que ha
sido causa fi •.ndamental en la parálisis del país.

Nosotros Demos señalado, a lo largo de mu-
chos años dt acción cívica, que la voracidad fis-
cal del Estado ha absorbido los recursos del
interior argentino, sometiendo a las provincias
a la condición de mendicantes del poder central
para poder t antever su estructura administra-
tiva y poder cumplir, medianamente, con los
servicios asi,.tencialest para la sociedad.

También hemos destacado que la política im-
positiva argentina, a lo largo de muchas déca-
das, ha sido la resultante de la improvisación
financiera del Estado y de una incoherente pla-
nificación de la acción fiscal.

Nosotros afirmamos que la progresividad es
uno de los pi incipios fundamentales de toda po-
lítica impositiva y, en cambio, hemos visto có-
mo, en los últimos tiempos, las leyes impositivas,
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al abandonar ese principio, se transformaban
en regresivas, acentuando la presión tributaria
sobre los sectores de medianos y pequeños
ingresos.

En nuestra opinión, puede apoyarse un au-
mento impositivo o la creación de nuevos im-
puestos si el destino que se va a dar a la re-
caudación es el incremento de la capacidad
productiva, el desarrollo en todos sus aspectos
y la mejora de los distintos estamentos sociales.
Pero no podemos apoyar si ella tiende a cubrir
un déficit fiscal improductivo. De ahí, señores
senadores, que hubiéramos deseado contar con
el proyecté de presupuesto y con el Plan Trie-
nal, a fin de determinar con exactitud qué des-
tino se va a dar a las recaudaciones.

Y aun dentro de ese Plan Trienal, opino que
hay algunas premisas indispensables que deben
tenerse en cuenta.

En primer lugar, saber si realmente va a ac-
tuar como elemento racionalizador y destinado
a cumplir los objetivos que se han fijado.

No nos asustan, en modo alguno, los cambios;
muy por el contrario, estamos con el cambio.
Y no nos preocupa que aparentemente puedan
tocarse algunos intereses que en nuestro país
siempre fueron intocables.

Si queremos hacer una auténtica transforma-
ción, debemos realizarla sin miedo, sin temores,
y ahí estaremos para apoyarla. Y bien: para
llevarla a cabo es preciso que contemos con las
herramientas necesarias.

El aspecto financiera es fundamental, pero
también lo es saber qué se quiere. A grandes
rasgos, hay que partir de la base de que debe
lograrse una más justa distribución de la ri-
queza, liberando a quienes menos poseen y po-
sibilitando un mejor nivel de vida.

En ese sentido, señor presidente, es preciso
combatir radicalmente la desnutrición, el des-
empleo y la falta de una adecuada educación;
debemos obtener mejoras en la salud, -la vi-
vienda, la seguridad social y aun en la recrea-
ción. Pero a la par de la elevación del nivel de
vida de nuestros conciudadanos y de todos los
hombres y mujeres que viven en esta tierra
debemos asegurar la liberación nacional y una
independencia económica que nos aleje de la de-
pendencia de los grandes monopolios y empresas
multinacionales, que han estado aprovechando
nuestra desunión y desencuentro.

También hay que encarar con seriedad nuestro
comercio exterior y no limitarnos a exportar
materia prima. Es fundamental estimular -y
como hombre del interior puedo afirmarlo- la
creación de industrias transformadoras de ma-
teria prima, para lograr la exportación de pro-
ductos que tengan incorporado el valor agre-
gado. Así comenzaremos una etapa de real en-
grandecimiento nacional.

. Esas, y otras medidas,. harán que nuestra ba-
lanza de pagos alcance niveles óptimos que

permitan desarrollar otros esfuerzos en el orden
interno.
En el orden agropecuario, por ejemplo, hay

que estimular el esfuerzo productor, que estas
leyes impositivas parecen desalentar. Ese apoyo
debe estar destinado a incrementar nuestras
áreas de siembra y los rendimientos, en modo
alguno para oponerlo al esfuerzo industrial sino
para complementarlo y asegurar el pleno em-
pleo, la mayor producción y la total colocación
de lo producido.

Pero nada se logrará en profundidad y exten-
sión si no dedicamos también un gran esfuerzo
al desarrollo de las industrias básicas necesarias
para afirmar nuestra soberanía y nuestra pro-
yección: el acero, el aluminio, la petroquímica,
la celulosa, y otras, son metas fundamentales
que deben ser encaradas con rapidez, y hasta
diría que con audacia, para lograr significativos
progresos a corto plazo.

Los planes de desarrollo energético, y particu-
larmente los de desarrollo hidroeléctrico, no
pueden postergarse más. Ya mismo, y con agre-
sividad, es preciso que alcancemos niveles ade-
cuados al más corto plazo.

Al mismo tiempo, debemos lograr también la
liberación en materia tecnológica, desarrollando
nuestra capacidad en ese sentido, que permitirá
lograr altos niveles, sin despreciar, por supuesto,
el conocimiento de la alta tecnología universal
que puede ser apta para apoyar nuestros es-
fuerzos.

Pero el conjunto de los proyectos que estamos
considerando no nos dice si están destinados en
su recaudación a tales fines. Si se agrega que
ya hay otras leyes, como la de la renta poten-
cial de la tierra, la de la defensa del trabajo,
la de promoción industrial, y otras que están
vinculadas a lo que estamos tratando, resulta
necesario -repito- saber el destino de lo que
se va a recaudar.

Con respecto a la renta potencial de la tierra,
mediante una ley que sancionó hace unos meses
este Congreso, se creó una etapa intermedia en
el impuesto a las tierras, que se dice tendrá
vigencia solamente durante 1974, como ante-
sala del impuesto a la renta normal potencial
del suelo; pero ella no cumple en forma efi-
ciente el propósito que guiaba a quienes propi-
ciábamos este impuesto a la renta potencial.
Este tiene sentido en la medida que esté desti-
nado a ser la única y excluyente tributación

que pague el productor agropecuario, de ma-
nera tal que al establecer las pautas tributarias
de cada unidad agraria y gravar esa capacidad
productiva con prescindencia de que el produc-
tor haya alcanzado o superado las pautas, pro-
bablemente consiga la ley castigar al productor
ineficiente y alentar a aquel otro que logre
superar los promedios mínimos de rentabilidad.

Pero insertada esa ley en el contexto global
de la política impositiva, sin la eliminación del
resto de los gravámenes que afectan a la explo-
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tación agropecuaria, no se hace más que sumar
otra gabela sobre las tantas que están pesando
negativamente en la capacidad productora de
nuestro campo.

Una prueba de lo que afirmo la da el pro-
yecto de ley de impuesto a las ganancias, que
reemplaza al tradicional impuesto a los réditos.
La modificación incluye las rentas provenientes
del suelo tomando cómo base la renta media
potencial, y luego la incorpora a la declaración
general de ganancias del contribuyente, con lo
que la renta del suelo influye en la formación
de la tasa que finalmente le será aplicada en
concepto de este gravamen.

En esa forma el impuesto a la renta potencial
deja de tener las características de autonomía
que constituían una de sus bases fundamentales:
la de asegurar al productor agropecuario una
certeza sobre su contribución al Estado.

De cualquier manera, y a modo de adelanto
sobre las observaciones que formularemos cuan-
do se traten estas leyes en particular, debemos
decir que nos alarman los altos índices que se
incluyen en el impuesto al valor agregado. ver-
dadera transformación del sistema impositivo.

Debemos alertar sobre la eliminación de todo
tipo de desgravaciones en el impuesto a las
ganancias, lo que desalentará principalmente al
agro y a la pequeña y mediana industria. Hu-
biéramos deseado que esa eliminación de des-
gravaciones se fuera haciendo en forma paula-
tina, en un lapso de tres a cinco años, para que
los que hasta ahora se beneficiaron pudieran
adaptarse a las nuevas circunstancias.

Nos preocupa un auténtico estímulo a la in-
versión, pero del texto de las leyes proyectadas
surge un desaliento a la reinversión, que es el
arma principal para el auténtico y serio incre-
mento de nuestra economía.

Si bien es cierto que se acentúa la carga por
medio de impuestos directos, lo cual resulta sa-
tisfactorio, también lo es que se mantienen y
aumentan los impuestos indirectos, como el del
valor agregado, que no tienen nuestra aproba-
ción.

Además, a través de ninguna de las disposi-
ciones vemos que se haga efectiva una auténtica
redistribución de la riqueza. Y si se produce un
desaliento hacia la pequeña y mediana empre-
sa, como todo parece indicarlo, tememos un
acrecentamiento del índice de desocupación, lo
que no sería en modo alguno favorable para
nuestro futuro de gran nación.
Tengo que expresar muy especialmente que.

en casi todas. estas leyes se acentúa el sentido
centralista y antifederalista; la absorción por
parte del Estado nacional de prácticamente to-
das las fuentes de recursos, restándoles a las
provincias sus.propios y auténticos derechos. Y
no se me digaque por vía de la coparticipación
lasa provincias obtendrán mayores ingresos, ya
que lo que : queremos es que a las provincias se
les. respete i su: derecho . constitucional. Así; afirr.
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oraremos el son ,do federalista y contribuiremos
realmente al mecimiento armónico de la Na-
ción.

Tampoco verr^,s en estas leyes disposición al-
guna que permi,,, la actualización automática de
los patrimonios ,,n relación a los índices de in-
flación. La inflación, grande o pequeña, es un
mal mundial que nosotros también padecemos
en mayor o merar escala. En consecuencia, de-
ben tomarse los recaudos para atenuar sus efec-
tos y combatirla. La actualización automática
de los patrimoni^,s es una de esas herramientas.

Hemos de comentar, en el tratamiento en par-
ticular, la observación que nos merece el tra-
tamiento de las sociedades de capital, a las que
se puede llegar a perjudicar cuando no distribu-
yen dividendos, en especial tratándose de las
medianas y peq,ieñas empresas.

Esta observac,.,n puede alcanzar también al
proyecto referid , al impuesto al patrimonio,
donde observam(s una doble imposición, que al
considerarse en particular destacaremos.

De igual modo estimamos que las desgravacio-
nes por mínimo :.o imponible no son equitativas
para todas las categorías. No veo la razón para
un tratamiento c esigual.

Señor presidente: dejo así brevemente sentada
nuestra opinión en general sobre las leyes im-
positivas en relación a una auténtica política
nacional. Hemos de votarlas en general, pero
me he de permiir hacer observaciones en su
tratamiento en prrticular para expresar nuestro
deseo de que sean mejoradas, a fin de servir a
los altos fines de la Nación en que todos esta-
mos empeñados: hacer de nuestra patria la gran
nación dentro d los estados soberanos del
mundo.

Sr. Pugliese . - Pido la palabra.

Sr. Presidente Allende). - Tiene la palabra
el-señor senador por Buenos Aires.

Sr. Pugliese . - Señor presidente: confieso que
antes de tomar la decisión de participar en este

-debate vacilé, peo::ando si ello era necesario, so-
bre todo después de la brillante y apasionada
exposición que hi:.o el señor senador León, re-
presentante de nuestro sector en la Comisión de
Presupuesto y Hacienda. Pero leía un párrafo
de un trabajo del doctor Enrique García Váz-
quez, distinguido economista que honrara la
función pública en el cargo de vicepresidente
del Banco Central durante el gobierno del pre-
sidente Illia, y ello me decidió a participar para
hacer algunas ap eciaciones sobre la política
económica y la in»idencia que sobre ella tiene
la reforma tributaria, inserta en el conjunto de
leyes sometidas a la consideración del Congreso
de la Nación.

Decía el doctor García Vázquez: =General-'
mente, no se da al impuesto la importancia que
tiene; no se observan en profundidad sus malos,
y buenos efectos para la economía globalmente
considerada, sino que la atención se centra en
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la desagradable acción que principalmente algu-
nos gravámenes directos ejercen sobre el indi-
viduo o la empresa.

-Sin embargo, él cava profundamente en la
tierra de la economía, daña raíces vitales, actúa
como fértil abono otras veces y siempre su ac-
ción silenciosa, para bien o para mal, tiene efec-
tos extraordinariamente importantes para el pro-
ducto económico. En la reforma que esperamos,
el impuesto debe rendir lo suficiente como para
financiar genuinamente el gasto público, cuya
orientación y no su monto debe ser profunda-
mente revisada. No es posible que por falta de
comprensión del problema o por desorganización
se siga alentando la inflación mediante la emi-
sión monetaria sin control. Esto conduce a la
injusticia social, a la inversión improductiva y
al estancamiento económico.>

De esta manera, sobre tales conceptos, la im-
portancia de la política impositiva como un ins-
trumento de la política económica global obliga
a señalar, en primer término, que la dificultad
de este debate radica en la ausencia de tres
condiciones que debieron darse hoy en este re-
cinto: primero, conocer el monto estimado de lo
que el Poder Ejecutivo piensa recaudar median-
te estas reformas impositivas; segundo, conocer
el Plan Trienal; y tercero, conocer el presupues-
to. Yo agregaría todavía un cuarto requisito más,
que es la presencia de los señores ministros res-
ponsables en este recinto, porque de lo contrario,
en este último caso, estamos en la misma situa-
ción que durante el gobierno militar del general
Onganía, quien decía que realizaba conferencias
de prensa porque éstas le brindaban el medio de
comunicación directa con el pueblo debido a la
ausencia del Parlamento. La conducción econó-
mica sigue manejándose a través de conferen-
cias de prensa en lugar del diálogo ante los re-
presentantes del pueblo, que han dado más de
una muestra de que están imbuidos del más
alto espíritu de colaboración, a pesar de que mu-
chas veces no encuentra reciprocidad en una
conducción económica que se jacta de mandar
estas leyes, en virtud de coincidencias realiza-
das con nosotros, pero, hasta llegar aquí, somos
convidados de piedra.

Nuestra responsabilidad ante el país no está
determinada por la conducta de un sector o de
todos los sectores del Poder Ejecutivo. Nuestra
responsabilidad ante el país parte de nuestra
propia convicción acerca de cómo debe ser la
conducta de las fuerzas políticas argentinas pa-
ra salir de esta situación y conducir a la Nación
por el camino de la institucionalización defini-
tiva. Por ello, estos agravios no los computamos,
porque no son ellos los que nos determinan sino
que nos guía una concepción razonada y orien-
tada a obtener logros definidos para el conjun-
to de la Nación.

Por esa razón también atenuamos nuestra crí-
tica a algunas medidas de la política económica
porque tenemos conciencia- cabal de la pesada
herencia recibida. No me refiero, como se dice

muy ligeramente, a los últimos dieciocho años,
porque es necesario que se diga con las cifras, y
no con los discursos fáciles, que en 1966 el au-
mento del costo de la vida había llegado en el
primer semestre al 4,6 por ciento. En conse-
cuencia, cuando se habla de la pesada herencia
recibida, ello debe ser imputado a los períodos
que fueron responsables de esta desorganización
económica y financiera del Estado y del abul-
tado déficit de tres billones que heredó este
gobierno.

Esto nos lleva a decir también que en 1966
estaba en marcha un plan nacional de desarrollo
que merecía el nombre de plan y era el primero
que se hacía en el país, que contenía una diag-
nosis que fue elogiada por todos los sectores y
que determinaba, en su capítulo especial, com-
patibilizando recursos con necesidades, lo que
podía hacerse en un periodo determinado de
tiempo. No era la mera creación de intelectua-
les, sino un trabajo razonado, sin antecedentes,
que se hizo en muy poco tiempo. Todavía este
plan trienal tiene que pasar por el examen de
nuestra lectura para saber si el paraíso que se
ofrece es el de un inventario de necesidades o
si los recursos que se establecen están compa-
tibilizados con las posibilidades del país y con
las necesidades prioritarias que éste requiere.

De tal manera que vamos a dejar estos aspec-
tos negativos del tratamiento a fuerzas políticas
que cooperan con la consolidación del frente in-
terno, como decía esta mañana el señor presi-
dente de nuestro bloque, y vamos a dejar tam-
bién esas ligerezas que se cometen porque aten-
tan no sólo contra una fuerza política que puede
exhibir orgullosamente su paso por el gobierno,
sino contra el más elemental sentido de la ve-
racidad de los hechos.

Pero nuestra condescendencia a considerar
las dificultades de la conducción económica no
llega a tanto como para impedirnos realizar
algunas críticas.

Podemos señalar, y conviene que empecemos
por los aciertos de la conducción económica
para que los desaciertos que les imputamos
puedan ser considerados en forma de balance
comparativo y no con un afán exclusivamente
crítico. Señalamos, en la conducción económica,
aciertos vitales en cuanto a la decisión y el co-
raje con que enfrentó una inflación que se iba
haciendo galopante en el país. Con una tasa
del 80 por ciento no podía realizarse ni pen-
sarse en ningún tipo de política económica. Es
cierto que nos decidimos y somos los inventores
del gradualismo y que algunas veces a tal sis-
tema en los foros internacionales se lo llamó
la teoría argentina. No estamos de acuerdo con
el tratamiento de shock para resolver el pro-
blema de la inflación. Es cierto que se ha obte-
nido ese éxito , no por supuesto en la jactanciosa
afirmación de que ahora la inflación es ccero
porque sabemos que no es así . Sabemos cuáles-
son los resquicios por los que. se escapan algu-

1
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nos precios oficiales, que no son los que en
realidad se pagan. Advertimos en algunos pro-
ductos cierto desabastecimiento y escasez. Pero,
de cualquier manera, esto no sería suficiente
para disminuir el reconocimiento que debemos
hacer del éxito global en la lucha contra la
inflación.

Sí creemos, en cambio, que han faltado políti-
cas, especialmente en el sector agropecuario.
Hemos dejado de exportar una cantidad im-
portante de toneladas de carne, y si podemos
exhibir un aumento en el monto total de la
exportación es porque hemos aprovechado las
condiciones excepcionales del mercado interna-
cional; pero, en volumen, la disminución ha
llegado al 45 por ciento.

Hemos señalado antes de ahora, cuando tra-
tábamos las leyes que determinaban la organi-
cidad de la Junta de Carnes y de la Junta de
Granos, estos aspectos, y hemos reclamado estas
políticas globales. En el área agraria hemos
destacado la necesidad del seguro agrícola, que
no es un asunto de poca importancia, como
parece dársele. Porque el seguro agrícola lleva
de suyo la posibilidad de una política crediticia
que se asiente sobre el mismo para modificar
la estructura comercializadora, que hasta aquí
no fue ventajosa ni conveniente para los agri-
cultores, sobre todo para los pequeños y media-
nos, que, como decimos reiteradamente, son los
que queremos proteger.

Ya se ha señalado aquí que luego de nuestros
reclamos se hizo rápidamente la llamada «Acta
de compromiso con el agro*, en la que se fija-
ron una serie de pautas establecidas en este
recinto, ninguna de las cuales ha sido cum-
plida. Además, este tema está incluido en el
período de sesiones extraordinarias del Con-
greso; y, sin embargo, los funcionarios del
gobierno han dicho que la comisión que allí
se menciona es simplemente asesora. Cuando
llegue el momento de discutir este asunto ten-
dremos que determinar cuál es la característica-
de dicha comisión, porque si es simplemente
asesora nos negaremos a su consideración en
el Congreso, ya que el Poder Ejecutivo tiene
facultades para hacerse asesorar por tantas co-
misiones como- crea conveniente y sobre todo
sí, como ésta, son honorarias.
De modo que no quiero extenderme en lo

que han expresado otros señores senadores con
respecto a estas fallas de la política.
Nosotros hemos tenido contacto durante mu-

cho tiempo en el país con los hombres que tie-
nen la responsabilidad dula conducción econó-
mica y hemos coincidido muchas veces, yo diría
muchas más que las que hemos divergido. en
la consideración de los problemas que afectan
al país.

De modo que esta crítica que realizamos no
es algo que nos complazca. La formulo, primero
porque es un ,deber expresar con limpieza el
pensamiento sobre una situación que nos afecta

a todos; y en segundo lugar , es un llamado
de atenciói para que se ponga más el acento
en las pollitas de fondo, así como señalo el
acierto de conducción en la organización del
Estado, que quiere convertirse en una empresa
más eficienic . Y as¡ hemos votado corporaciones
de la peque , a y mediana empresa y de empre-
sas nacionales , oportunidad en la que hemos
indicado qu„ todo ello constituye sólo la infra-
estructura ce una política que debe realizarse
en el país. Pero no hemos visto que podamos
considerar políticas, en el sentido lato de la
palabra, y pasado el período de la coyuntura,
referidas al mediano y largo plazo.

Lo que expreso para el sector agropecuario
va también r,;ferído para otros sectores tan im-
portantes de país como el de la petroquímica,
en el que lurrijo de anunciarse en un diario que
por el plan potroquimico quedaba la producción
en manos d, . l Estado, posteriormente leimos
anuncios referidos a la posibilidad de la cons-
trucción de una gran planta petroquímica por
parte de uni empresa italiana , a lo que, por
supuesto , no me opongo a priori. El proble-
ma es conocer exactamente cuáles son los planes
del gobierno y determinar las políticas en esta
materia.

Segurameni , si hubiéramos tenido el plan
trienal, siguie ido el orden lógico en la conside-
ración de esto ; asuntos, podríamos haber deter-
minado este a:;pecto. A mi no me preocupa lo
que se ha di, ha de que las leyes impositivas
tienden a desa ', entar la inversión privada para
favorecer la publica, siempre que en el plan esté
reflejado el m nto de las inversiones tanto pú-
blicas como privadas determinando . !. as reglas
de juego de ca la sector-

De ese modo la crítica resulta subjetiva por-
que la respuesta tiene que estar dada por pará-
metros objetivo; de realización gubernativa, que
son los que no conocemos nosotros en este mo-
mento.

El Poder Eje< utivo envió una reformo tributa-
ría a la que lue;;o me voy a referir en sus prin-
cipios generale s,, descontando , al enviar el pro-
yecto de presul cesto al Congreso , que esta re-
forma sería ap,obada en primer término; cosa
que teóricamente no puede pensar el Poder Eje-
cutivo sino una vez que tenga la ley,

-En segundo termino 'determina , sin -que noso-
tres lo sepamos , cuánto es lo que producirá la
serie de impuestas fíjádos eu esta reforma y lue-
go anuncia -un- plan trieñal que será de conoci-
mientó del Congreso . Todos estos elementos hu-
bieran sido vitales y necesarios para que este
debate mereciera el nombre de tal y pudiéramos
nosotros hacer el análisis de esta reforma y res-
ponder, si es posible , cuál es la parte del sector
público, cuál es la parte del sector privado y si
estas leyes no de i, alientan tanto al sector privado
que le impida cumplir la cuota parte que el plan
trienal le ha determinado para lospróximos
años.
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De manera que este criterio de la falta de
políticas concretas y de conocimientos que no
tenemos con respecto a la utilización y al monto
que cada uno de estos impuestos va a producir,
es lo que nos obliga a realizar una advertencia y
una especie de requerimiento para que se aban-
done cierto elitismo excluyente de la conducción
económica a pesar de que para defenderse se
apoya en las coincidencias programáticas subs-
critas por los partidos políticos.

Por otra parte, en cuanto a la reforma en sí y
como lo ha dicho ya de una manera muy clara
el señor senador León, nos cuesta poco trabajo
apoyarla como filosofía, porque esos principios
son, precisamente, los que hemos sustentado en
este mismo recinto del Senado cuando tuvimos
el honor de desempeñar el cargo de ministro de
Economía de la Nación hace 8 ó 9 años, lo mis-
mo que en la Cámara de Diputados cuando con-
siderábamos y discutíamos un presupuesto du-
rante tres largos meses en comisión -porque el
presupuesto lo habíamos presentado el 31 de
agosto, como manda la ley,

Allí se discutían también las leyes impositivas
y no voy a recordar todo lo que se dijo en aquel
debate que tal vez sea objeto y motivo de ilus-
tración para señalar las contradicciones con
palabras que se dijeron entonces y que no se
repiten hoy. Lo digo para destacar una política
coherente en esta materia que nadie nos puede
negar porque está asentada, felizmente, en los
Diarios de Sesiones de este Honorable Congreso.

O sea, que la reforma impositiva era de todo
punto de vista absolutamente necesaria, Noso-
tros hemos dicho antes que el sistema impositivo
argentino estaba desquiciado; que era necesario
establecer el principio de la progresividad por-
que había llegado a un grado tal de regresividad
en que los impuestos indirectos superaban a los
directos y la recaudación de estos últimos dismi-
nuía año a año.

El fenómeno de la evasión impositiva que
aquí se ha referido obedece tal vez a algunas
causas que se han señalado, como la inequidad
del sistema impositivo por la falta de una po-
lítica, por ejemplo; los gastos generales del
Estado, en los que hay una conciencia en que
al no ser útiles no se paga el impuesto, etcétera.
Esto puede ser cierto. Pero tampoco hay que
olvidarse que la evasión se ha producido sobre
la base de establecer dentro de las leyes tina
serie anárquica de desgravaciones y exenciones
sin ningún sentido ni orientación, que práctica-
mente desquiciaron todo el sistema impositivo.

La frecuente costumbre' de dat blanqueos o
regularizaciones impositivas, o como quiera lla-
márselos, desalienta a los pocos contribuyentes
leales que quedan, que cumplen con su obliga-
ción con el fisco.
"' La negativa a que el fisco tenga medidas
,fuertes y coactivas para poder actuar, también

.rea otra causa, como el caso del secreto bancario,

Cine aquí ha sido defendido a muerte, mientras

que no es defendido dicho secreto cuando se
trata de relaciones de banco a banco, porque
éstos, que defienden el secreto bancario por
una cuestión ética de la libertad del individuo
que deposita allí en su banco, se olvidan de la
ética de ese cliente que dicen defender cuando
piden sus informes a otra institución para no
sufrir un quebranto económico. Es decir que al
fisco, que en definitiva es la Nación, le nega-
mos lo que le acordamos a los bancos entre
sí, como si estas instituciones fueran una en-
tidad mayor que la Nación, lo que demuestra
hasta qué punto estaba desquiciada la concep-
ción del poder y de los grupos de poder que se
consideraban dueños del mismo.

Por eso, cuando el Poder Ejecutivo -en parte
recogido por el señor miembro informante a lo
largo de toda su exposición- se refiere al
«grupo de intereses., a los intereses que van
a reacionar., parecería que hubiese una especie
de fantasmas, que no los hay pero que existen.
Yo diría que tendríamos que ir más allá y se-
ñalar concretamente quiénes son estos fantas-
mas. También lo hemos dicho aquí, hace diez
años, casi preanunciando que estos fantasmas
se iban a corporizar para desalojarnos del go-
bierno, y sabíamos que estaban radicados en las
veinte manzanas del puerto de Buenos Aires,
que todos los señores senadores señalan cada
vez que sus provincias sufren por esta centra-
lización porteña.
Pero si nosotros lo que hacemos con estas

veinte manzanas es atacarlas en las personas,
creo que nos equivocamos. Considero que hay
que atacar al sistema, con gran respeto por las
personas, porque en esas veinte manzanas puede
haber, y yo lo reconozco, quienes pensando dis-
tinto consideren que de esa manera obtendrán
los mismos objetivos que nosotros queremos.

Pero lo que importa es que nosotros -y ahí
sí estamos en las coincidencias programáticas-,
como objetivo fundamental, deseamos conseguir
un cambio revolucionario en paz. No nos olvi-
demos que este cambio lo tenemos que hacer,
porque si no no tendremos autoridad moral
para rechazar la violencia como medio. Enton-
ces, lo que hace falta es que este grupo de
intereses no se nos meta por los resquicios, por
ninguna parte, ni maneje ningún sector o apa-
rato del gobierno donde pueden hacer imposi-
ble lo que se pretende con una reforma que
teóricamente es correcta. Es decir, que tene-
mos que señalar no al enemigo, porque yo
también creo que todos somos argentinos, sino
al adversario de una concepción mayoritaria que
el país ha votado y que debe imponerla con la
fuerza que es el respaldo popular.

Se ha hecho un mundo en algunos sectores
con respecto a las leyes impositivas enviadas por
el Poder Ejecutivo. Ustedes me perdonarán -o
me agradecerán- que no entre in extenso al
análisis de esas normas, pero no lo hago sólo
en beneficio del tiempo de mis colegas, sino
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porque realmente no soy un técnico en la ma-
teria . Pero he visto y leido las cuatro o cinco
objeciones fundamentales que se le hacen a la
reforma tributaria. con la que he dicho que nos-
otros estamos de acuerdo, porque es práctica-
mente lo que se ha sostenido en todos los con-
gresos de derecho fiscal, lo que han dicho los
partidos políticos y casi todos los sectores, en
cuanto a nominatividad de acciones, la estruc-
tura de la escala del impuesto a las ganancias
y el valor agregado, que ha sido muy duramente
censurado, y por nosotros en cuanto a la tasa,
no en cuanto al sistema.

Quiero referirme por ahora al problema de la
norninatividad , a pesar de ser algo que ya no
puede defenderse excesivamente. Se habla de
que la nominatividad en otros países ha pros-
perado porque es endosable, mientras que en
el nuestro no. Yo no sé si la nominatividad
debe ser o no endosable o si es suficiente la
caja de valores; lo que se, en cuanto al espí-
rit que nosotros buscamos o buscaríamos de
ser autores de la reforma, es pretender cambiar
una situación por otra, en la que todos queden
individualizados. La falta de individualización
es la que ha provocado la falta de progresivi-
dad, porque al no tenerse la posibilidad de co-
nocer los ingresos totales de todas las perso-
zas. es imposible realizar escalase progresivas
del impuesto.

Como no existía esa posibilidad y el Fisco no
tenía recursos que necesitaba cada vez más, ade-
más de recurrir a la emisión monetaria, aumen-
taba la tasa con lo cual crecía la progresividad
porque ésta se distribuye entre los pocos que
pagan. En consecuencia, yo creo que la nomi-
natividad no puede ser la causante única de
que en la bolsa no se activen las acciones. por-
que el régimen de nominatividad que todavía
no hemos establecido, no ha estado vigente y,
por lo tanto, no es el responsable de una situa-
ción que hace mucho tiempo se mantiene y que
obedece a otras causas que deberían tratar de
corregir estos sectores, porque en sus manos
está hacerlo. Cuando un pais no se desarrolla
en forma general nadie puede pretender que se
desarrolle en forma sectorial. De manera tal que
esto no tiene absolutamente nada que ver.

Yo quería señalar este punto, porque he leí-
do, como todos los señores senadores, una pre-
sentación hecha al Honorable Senado por la
Cámara de Sociedades Anónimas que es la que,
en forma más ilustrada y detallada, diríamos,
hace la crítica del sistema de nominatividad
expresando los perjuicios que ocurrirían en el
caso de que este Senado le prestara aprobación.
Señala en la nota -a pesar de haber manejado
números nunca he sido muy fiel a ellos- que
existen alrededor de trescientas sociedades que
cotizan en bolsa, mientras que en el país hay
cuarenta mil que no cotizan.

En el memoria] se señala -y de paso se que-
jan de no haber recibido respuesta- que esté

puede ser sostenido únicamente por quienes nos
llevan insensibl•-m ente al marxismo, es decir,
que para esta manera de pensar, existen dos
formas de conducir la economía de un país: el
marxismo o el sistema que ellos proponen. O
sea, no existe mt, ni en la teoría ni en la acción
política, que re• urrir al marxismo -al cual
confunden con e,tatización marxista-, o esta-
blecer las ventajas que tiene la moderna socie-
dad anónima er. cuanto es una sociedad ágil
para captar dineros del pueblo haciéndolo par-
ticipar en las decisiones y en la capitalización
del país.

Y yo pregunto ¿cuarenta mil sociedades anó-
nimas en la República Argentina? No conozco
que existan 40 mil pedidos de subscripción de
dinero público para realizar obras importantes
que un empresario particular no puede `cacer.

Me decía un distinguido comercialista que en
nuestro país exi: ten más sociedades anónimas
que en Francia, e Alemania e Italia juntos.

Entonces queda la duda de que la mayoría de
estas 40 mil sociedades anónimas -y esto no
implica un agravio total- pueden haberse cons-
tituido con el pro pósito de vas r o defraudar,
porque esto ha oc urrido en el país.

Lo que manifie•;to puede aparecer como una
imputación gratuta, pero no la hago a una
determinada persona sino que en última ins-
tancia responden:, al agravio gratuito que se
le ha hecho a todos los que defienden la refor-
ma tributaria, computándoles ser marxistas.

Lo que me pre-,cupa es que busquemos or-
denar definitivamente al país. No 'asta con que
algunos sectores a•epten el veredicto y se ubi-
quen dentro del iuismo porque no queda otro
camino. Es precisc promover el cambio mental
para que,se comp. onda que el país necesita el
apoyo de estos ho.nbres de empresa, pero ubi-
cados dentro de ^cna mayor comprensión del
pensamiento mayoritario y dispuestos al esfuer-
zo sacrificado que ya realiza la clase obrera,

De modo que ct.undo formulo la crítica a la
conducción económica, también hago la corres-
pondiente defensa le principios. Nosotros esta-
mos de acuerdo con esta reforma, con su fun-
damentación filosófica, y consideramos que es
importante, con las lógicas reservas formuladas
por nuestros repr.!sentantes en la Honorable
Cámara de Diputados, y las que ha hecho en
este recinto el señor senador León, particular-
mente señalando que nuestra diferenció funda-
mental está referida al impuesto al valor agre-
gado. Y en tal sentido quiero ágregar que com-
parto otra crítica clue se ha formulado prece-
dentemente, al man.festarse que resultaba inne-
cesario establecer en este momento la tasa, ya
que el impuesto te.idrá vigencia en 1975. Así
mismo, en cuanto :cl sistema de aplicación de
dicha tasa, consideramos que debiera ser de
reducción de las alí.cuotas en las distintas etapas.

De ese modo, si s.• quisiera desalentar un de-
terminado tipo de consumo, en la última etapa
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se aumentarla dicha tasa para lograr el propó-
sito perseguido . De esa manera se atenuaría el
efecto piramidal , al que se ha hecho referencia.

Supongo que este asunto lo vamos a conver-
sar en e] transcurso del año próximo , porque
si el impuesto va a aplicarse a partir del 19 de
enero de 1975 , tendremos oportunidad de cono-
cer los efectos prácticos de la aplicación de este
sistema y volver sobre la cuestión,

Con respecto a la inversión privada en bene-
ficio de la pública, la critica está dirigida en
este momento al hecho de saber cuál será la
política monetaria y la participación de uno u
otro sector . Pero en lineas generales voy a acep-
tar la crítica de que no deberían estar excep-
tuados los valores públicos. Incluso los que ad-
quieren valores públicos, cuyas rentas están ex-
ceptuadas , son individuos iguales a los que ad-
quieren valores privados. Por lo tanto, con res-
pecto a ellos tampoco podernos aplicar la pro-
gresividad . Inclusive se podría hablar de esto con
respecto a todos los patrimonios de propiedad
dei Estado, porque es necesario que sepamos
cuál es el costo . Con respecto a estas excep-
ciones, yo creo que toda empresa tiene que pa-
gar un impuesto y si no le alcanza para hacerlo,
el Estado debe dárselo, pero el costo tiene que
ser conocido si es que realmente queremos or-
denar la economía.

Con respecto a la práctica , yo debo formular
una crítica que no apunta a la reforma tributa-
ría sino a la política económica . Me refiero a la
falta de una política agropecuaria que tienda a
la modificación de la estructura agraria. ya que
puede ser que esta reforma no dé los resultados
apetecidos , en la medida en que una reforma
tributaria no se hace solamente con sentido fis-
calista, sino para obtener un objetivo político.
Pero el mantenimiento de la actual estructura
puede hacer que ella se fortalezca , si no reali-
zamos fundamentalmente una política que tien-
da al aumento de la producción.

Esto último no lo digo solamente por lo que
afirmaba el señor senador Frugoli con respecto
a las palabras del presidente de la Nación, en
cuanto al futuro que espera a nuestros paises
como reservas de alimentos frente a otros pai-
ses hambrientos . Yo creo que esto no es nuevo
y ha sido dicho muchas veces. Pero ocurre que
este país , que alguna vez fue llamado el granero
del mundo y que tenía ventajas relativas para
obtener una importante producción agropecua-
ria, se encontraba muchas veces con que el
hambre se localizaba en naciones que no tenían
con qué pagarnos . Nosotros no manejábamos el
comercio porque queríamos , sino porque nos lo
imponían dentro de un área determinada que
en un momento dado se empezó a autoabastecer,
creando la crisis de nuestro sector externo. Esta
crisis fue señalada en el diagnóstico de nuestro
importante Plan Nacional de Desarrollo como la
ggusa responsa o le de las crisis periódicas ar-
gentinas.
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Lo que es nuevo y debe decirse, es que ha
habido en el mu.ido un proceso de liberación
que ha incorporado millones de personas que
antes no comian y ahora tienen economías
desarrolladas que les permiten comerciar y
pagar.

Entonces es importante que desarrollemos
una política, ya que tenemos asegurados los
mercados. No hace muchos años, creo que en
1960, una misión comercial de China Continen-
tal nos visitó y se fue con las manos vacías
por no haber podido conseguir siquiera las vi-
sas para manejarse dentro del país. De aquí
se trasladó a Canadá, donde compró 400 mil
toneladas de trigo y otra cantidad de productos
que hubiese podido comprar en la Argentina,
sobre todo en la Patagonia, a la que no pudo
viajar por dificultades que tuvo en sus visas.

Pero los sectores que impiden que se den vi-
sas a las misiones comerciales extranjeras se-
ñalan a Canadá como un ejemplo demostrativo
del crecimiento que no na alcanzado la Argen-
tina. Ahora estamos conociendu el concepto de
empresa multinacional, y seguramente los inte-
reses de esas empresas que manejan las econo-
mías imponían entonces su sistema a nuestro
país alegando que se trataba de materiales crí-
ticos que no podíamos vender al presunto ene-
migo. Pero sus propios aliados podían hacerlo
y mantener relaciones que les eran fructíferas
y provechosas.

Si no tenemos la conciencia de la indepen-
dencia y si creemos que la liberación es una
mera palabra que nos basta pronunciarla para
sentirnos satisfe^hos, no vamos a encontrar so-
lución a los problemas. Es cierto que es nece-
sario mejorar la eficiencia de los organismos
del Estado, pero también que, simultáneamente,
debe haber una política que tienda a este au-
mento de la producción, no manteniendo el sta-
tus quo de la actual tendencia sino multipli-
cando la posibilidad productiva de los pequeños
y medianos productores para convertirnos real-
mente en un país, como quiere el Presidente,
que tenga cantidades suficientes de productos
para un mundo cada vez más hambriento. Pero
cuando esta posibilidad existe, tengamos la va-
lentía de decirle al país, con confianza en el
pueblo que al no existir suficiente carne roja
o vacuna para exportación y consumo, en un
momento de emergencia es necesario obtener
divisas de nuestra propia producción para fun-
dar en ello un proceso de liberación y de in-
dependencia.

Si se explica claramente, con la confianza con
que se apoyan otras medidas, estoy seguro de
que nuestro pueblo respondería inmediatamente,
y se evitaría todo este mercadeo con el cual no
se resuelve el problema del consumo popular,
no se soluciona el problema de la producción
ni se pueden obtener lao divisas necesarias pa-
ra fundar en ellas un plan de desarrollo inde-
pendiente.
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Esto es lo que estamos reclamando y no ve-
mos: políticas que podamos discutir. Estamos
votando medios, y hasta aquí vamos bien. ^s
el primer año, es la infraestructura. Se asien-
tan los principios de la reforma tributaria, pero
aquí hacen falta políticas que no se ven y tie-
nen que ser dadas con bastante tiempo porque
el país está esperando y el mundo está espe-
rando a la Argentina.

Todo esto que se dice es cierto teóricamente,
pero en la medida en que el país asuma la res-
ponsabilidad de hacer lo que estas buenas pers-
pectivas le están ofreciendo.

Si realizamos una política de este tipo, si nos
sinceramos frente al país y nos dejamos de hablar
simplemente de liberación, hallaremos el camino.
Si hablamos de liberación porque en lugar de
62 kilos de carne per cápita estamos consu-
miendo 85, y no hacemos el cálculo de estos
23 kilos per cápita, que son 466 mil toneladas
de carne que representan 600 millones de dó-
lares para nuestras reservas de divisas, no es-
tamos haciendo liberación, la estamos retar-
dando con un populismo que tiene caracterís-
ticas similares al de la dictadura militar, que
no tuvo política económica y a través de ese
populismo provocó el desastre que heredó este
gobierno.

Debemos tener cuidado y ser suficientemente
responsables y valientes como para afrontar esta
situación. No es popular el que le dice al pueblo
que come mucho más que antes porque paga
más barato, sino el que estableciendo una polí-
tica de mediano y largo plazo crea la posibilidad
de cue éste sea realmente un país independiente
y liberado y que todo el poder de decisión esté
en manos argentinas. Ese día nos reiremos de
las leyes de inversiones extranjeras, nos reire-
mos de los discursos, y tal vez nos tengamos
que reír de la pretensión que tenemos de re-
primir la violencia mediante leyes penales.

Estas. si son coincidencias programáticas,, se-
ñor presidente, y con respecto a éstas, nos gus-
taría que algún día se nos llegue a decir cómo
las podremos implementar y qué precio estamos
dispuestos a pagar.

El precio de estas coincidencias no puede
estar solamente en manos de la oposición, que
yo no llamaría constructiva sino realista: No
es oposición realista o constructiva porque haya
participado de todo lo que el gobierno hace o
la mayoría dispone; hacemos oposición realista
porque tenemos un compromiso fundamental con
el país, al que hemos visto de arriba y de abajo
Por eso hemos podido señalar en nuestra pla-l
taforma y en nuestro programa los principios
que nos costó muy poco tiempo inscribir en las
coincidencias programáticas.

De manera tal que mi intervención, señor
presidente ; que se ha alejado un poco del aná-
lisis de las leyes impositivas, está: destinad'a á
formular esta advertencia y a señalar estos
puntos. para que se determine cuál es la línea

de nuestro pensamiento. No va contra nadie,
no persigue fantasmas ni busca adversarios, pero
tiene la firmeza suficiente de querer barrer
todo obstáculo que impida un proceso auténtico
de liberación, no declamado pero sí realizado
en el más breve lapso posible.

Sr. Peretle .-Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra

el señor sel,ador por Entre Ríos.

Sr. Peretie. - Señor presidente: los señores
senadores d ctores León y Pugliese se han re-
ferido tanto al aspecto impositivo como al eco-
nómico en alternativas que son fundamentales
para el país.

Coincido t'n un todo con el magnífico discurso
del señor senador doctor León, cuando sintetizó
su pensamiento al sostener que la reforma im-
positiva, en el buen camino, es una palanca
transformad,ra substancia] para el país. Tam-
bién valoro las expresiones del señor miembro
informante :.,:nador Romero, en cuanto dio a la
Cámara los antecedentes que se relacionan con
las distinta:, leyes impositivas que deben tra-
tarse. Así mismo, se acepten o se discrepe con
ellos, valoro los conceptos enunciados medular-
mente por el doctor Frugoli, así como también
por el señ„r senador demócrata progresista
Culasso Maitei y por el señor senador doctor
Pugliese.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
side ate 29 del Honorable Senado, doctor
Amorico Alberto García.

Sr. Perette . -Entiendo, señor presidente, que
estas leyes ponen a prueba los verdaderos sen-
timientos d,, pacificación nacional. Considero
que no pode nos negar lo que el gobierno nece-
sita para realizar su obra. Lo digo con toda
claridad y rsponsabilidad. No queremos negar
lo que no pudimos disponer nosotros como
gobierno.

Cumplimos nuestra función opositora seña-
lando crítica:., aciertos y discrepancias. Queremos
ayudar a cot,struir, y de ninguna manera -sé-
pase bien- queremos servir a la obstrucción,
camino que solamente lleva a la frustración del
país.

Quiero advertir, señor presidente -para evi-
tar equívoco,-, que el país ha tenido planes
de gobierno e ideas claras y nacionales de go-
bierno.

Nosotros durante la gestión del período 1963-
1966dimos bases completas a un plan de des-
arrollo previito entre los años 1965 y 1969. Sus
objetivos eran: primero, asegurar la plena ocu-
pación de la población creciente; segundo, me-
jorar el salar . u real y, consecuentemente , el nivel
de vida de los habitantes; tercero, lograr un
crecimiento más equilibrado de las distintas zo-
nas del país, y cuarto, contribuir a frenar la
inflación por el aumento de la producción de
bienes y servicios, por la mejora de la situación
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financiera pública y privadi derivada de la me-
jor situación económica y con una eficiente
administración.

Además, señor presidente, repetimos que no
se puede hablar indiscriminadamente de los
.dieciocho años anteriores,.

En el sector administrativo público afronta-
mos un reordenamiento total que abarcó inclu-
sive el aspecto financiero, habiéndose estable-
cido por primera vez el presupuesto por pro-
gramas a fin de controlar la eficiencia del gasto
público.

Por otra parte, en materia impositiva se eje-
cutó el reordenamiento financiero que permitió
un crecimiento espectacular de las recaudacio-
nes del gobierno, de manera que el emisionismo
tradicional para cubrir el déficit oficial jugó un
papel de menor categoría en el proceso.

Además, se siguió al respecto una política
coherente tendiente a no otorgar moratorias,
blanqueos y otras medidas que enervan la mo-
ral impositiva, así como se limitó al máximo el
número de franquicias impositivas.

Señalo estos hechos, señor presidente, para
afirmar muy concretamente que en esta mate-
ria nosotros, desde el gobierno, hemos ejercitado
los mismos postulados que ahora venimos a de-
fender y a cuyo efecto vamos a dotar al Poder
Ejecutivo de los instrumentos legales para que
logre el aporte indispensable de la recaudación
impositiva, con las criticas que señalamos en
cada caso.

Ademas, nuestro plan de desarrollo tuvo una
profunda base nacional, v negarla es desconocer
la vida misma del país.

Quiero señalar que en este caso se trata de
un programa integral en materia de política tri-
butaria. N'n se puede pretender que esto sea
una panacea y una solución perfecta de los pro-
blemas impositivos. Pero, personalmente, creo
que puede iniciar, una etapa promisoria en la
vida del país. Es un esfuerzo de bien público.
El país necesita avanzar y crecer, fundamental-
mente con el esfuerzo y la obra de todos los
sectores nacionales.

En materia impositiva -y quiero hacer estas
consideraciones para evitar después un debate
en particular- el radicalismo tiene una posi-
ción ideológica muy clara: promover la rees-
tructuración del sistema fiscal de manera que el
mismo sirva como principal instrumento para
la justa redistribución de los ingresoos , asegu-
rando los recursos necesarios para el desarrollo
nacional y la equidad cierta en la distribución
de la carga impositiva. A estos efectos deberá
aliviarse la situación de los contribuyentes por
trabajo personal, gravarse el patrimonio neto
individual, simplificar las declaraciones , afirmar
el impuesto sucesorio en reemplazo del substi-
tutivo, e incorporar las rentas accionarias a la
declaración individual y reducir las tasas de los
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impuestos que gravan los consumos, como tam-
bién la eliminación de impuestos al bien de
familia.

Esta es nuestra definición programática, que
tiene también el apoyo de la coincidencia con
otras fuerzas políticas argentinas. Evidentemen-
te, este sistema tributario se inscribe en los
lineamientos generales de esas coincidencias.

El Poder Ejecutivo elimina con la reforma
doce impuestos vigentes: a los réditos; a las ga-
nancias eventuales; sobre la venta de valores
mobiliarios; a las ventas; al parque automotor;
al patrimonio neto; de emergencia al patrimonio
neto: substitutivo del gravamen a la transmisión
gratuita de bienes: de emergencia sobre el subs-
titutivo a la transmisión gratuita de bienes; para
la educación técnica; el 5 por ciento sobre la
producción alimenticia y todos los impuestos
provinciales y municipales a las actividades lu-
crativas.

Substituye esos gravámenes por cinco im-
puestos: a las ganancias; sobre premios de jue-
go y apuestas; al valor agregado, sobre capita-
les y patrimonio, y de enriquecimiento a título
gratuito, a saber: herencias y donaciones.

Es evidente, y en esto creo que hay coinci-
dencia en todos los sectores, que es necesario
introducir claridad en el orden tributario y re-
ducir la multiplicidad de impuestos, y de este
modo concentrar la recaudación sobre unos po-
cos. De esta manera el costo de la recaudación
guardará relación adecuada con lo que se es-
time recaudar.

Debo advertir, señor presidente, que los eco-
nomistas y financistas han coincidido en las
llamadas «cuatro reglas de oro de las finanzas»,
muy bien puntualizadas por Adam Smith: pri-
mero: el principio de la certeza, o sea, la que
el contribuyente debe tener sobre su obligación
tributaria en cuanto a monto, forma y lugar de
pago. El principio de la certeza exige que el
contribuyente sepa con precisión cuándo, cuán-
to y cómo debe pagar. En segundo lugar: el
principio de la comodidad; el impuesto debe re-
caudarse en el tiempo y modo que cause menor
perturbación al contribuyente. En tercer lugar:
el principio de la justicia; el impuesto será jus

-to si se observa y respeta la capacidad econó-
mica de los sujetos llamados a tributar. La
justicia tributaria comprende la necesidad de
asegurar la observancia de dos condiciones, a
saber: la «igualdad,'y la «generalidad,. Y el
cuarto principio es el de la economía de recau-
dación, o sea que la percepción del impuesto
debe hacerse al menor costo posible.

Es evidente que esta reforma del sistema tri-
butario tiende a lograr esas cuatro finalidades,
y yo debo reconocerlo con toda claridad y con
toda lealtad.

Debo preguntarme si se cumple la reforma
tributaria con un concepto integral. Dada la
estructura actual de la administración fiscal,
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. creemos que aún se estará lejos del propósito
de lograr ese ideal de una reforma integral tri-

butaria.
Cabe advertir que seguirán en vigencia otros

impuestos, a saber : internos unificados; de se-
llos; a la renta potencia ] de la tierra; el 5 por

ciento del impuesto nacional de autopistas; com-

bustibles ; operaciones con divisas; derechos de

exportación ; derechos de importación y dere-

chos aduaneros . Salvo el impuesto a la renta

potencia ] de la tierra , es evidente que el resto

de ellos son pasibles de traslación e incidencia

hacia el consumidor , al integrar el costo de los

servicios Y Productos. Es decir que aún sub-
sistirá una ancha franja de impuestos llamados
.indirectos', que, en última instancia, serán
tributados por la mayor parte de la población.
En esta materia tributaria y proyectos en

consideración, señalamos nuestras reservas y
discrepancias, tal como fueron formuladas por
la representación radical en la Honorable Cá-
mara de Diputados y en este debate.

Por lo tanto, la ansiada =redistribución de los

ingresos, quedará enervada, porque se manten-
drá en la recaudación el predominio de los «im-
puestos indirectos.. ya que el gravamen a las
ventas y a las actividades lucrativas se substi-
tuye por el valor agregado, los que recaen di-
rectamente sobre el consumo e integran el costo
de los servicios y productos.

Por eso estimamos que este sistema tributario,
más que una reforma integral, se circunscribe
a un reordenamiento jurídico, sin que por ello
se logre aliviar a la población de las presiones
consecuentes y de la amputación que sufre el
salario al pagar la cuota de los sucesivos im-
puestos que se suman al precio de los productos.
Son estas conclusiones e impugnaciones irreba-
tibles.

La política tributaria, señor presidente y se-
ñores senadores, puede asumir múltiples objeti-
vos, según la dirección que las autoridades pre-
tendan darle. Primero, como simple instrumento
de recaudación fiscal; segundo, como instrumen-
to para el desarrollo económico; y tercero, como
elemento para la redistribución de la riqueza.

Resulta evidente entonces que el primer ob-
jetivo, puramente rentístico para la cobertura
del gasto público, ha quedado superado total-
mente. En la actualidad, muy pocos autores
-solamente la ortodoxia financiera en la ma-
teria- pretenden adscribirse a este esquema.
Puede señalarse que a partir de la década del
30, a través de la irrupción del pensamiento de
Keynes, «la política fiscal- comenzó a ser ob-
jeto de un sistemático estudio, tendiente a que
la actividad del Estado conforme una importan-
te contribución a la formación del producto bru-
to nacional, tanto en lo que se refiere al estímulo
de la demanda global, a través del gasto, como
a la inversión pública, que conforma el marco
estructural y las economías externas necesarias:
para el desarrollo del área privada de la econo-

mía. En conse,'uencia, recaudar impuestos es-
peciales con d( >tino a la capitalización de cier-
tos sectores eco nómicos, como el establecimiento
del elenco de lesgravaciones, se inscribe en el
referido propóeato del desarrollo.

Finalmente, , l tercer objetivo, como elemento
para la redistribución de los ingresos de la ri-
queza, se orienta a gravar a quienes exhiben
mayor capacid.id contributiva, tanto en lo que
concierne a la cuantía de las rentas personales
como a las expresiones de la riqueza individual,
gravando tantc el patrimonio como el enrique-
cimiento gratuito proveniente de las herencias
y donaciones.

Es evidente, eñor presidente, que nuestro sis-
tema tributario. ha tenido una deliberación cier-
ta y una confru;ión permanente para lograr su
debida organic.dad.

Por eso noeutros queremos reiterar que la
política fiscal. -omo lo enseña la doctrina, es un
arma importante contra el paro de ese desarro-
llo fundamental y para la redistribución de los
ingresos.

Entendemos, ;eñor presidente, que esas ense-
ñanzas de Keyies tienen todavía plena vigencia
y actualidad.

Cabe preguntarse hasta qué punto el sistema
tributario puec.e afectar los ingresos de la po-
blación. Al respecto, y dadas las opiniones for-
muladas por los señores senadores preopinan-
tes, debemos er.iablecer cómo se manejan países
como el Reino Unido y los Estados Unidos. La
recaudación impositiva afecta casi el 30 por
ciento del ingrt' o nacional. En cambio, en otros
países incipien es en desarrollo económico, co-
mo la India o Nigeria. el porcentaje oscila entre
el 5 y el 8 por ciento. Es decir que las grandes
naciones indusi rializadas establecen un grado de
recaudación impositiva que es trascendente y
que debemos valorar:

¿Qué ocurre ^•n nuestro país? La presión tri-
butaria, es decir el porcentaje de impuestos so-
bre el producto bruto nacional, alcanza oscila-
ciones notables En 1966 era del 10,85 por cien-
to, ascendiendo en 1967 al 12,28 por ciento, para
descender en Lr; años posteriores hasta alcanzar
el 8,53 por cierto en 1972. Esto tiene su debida
explicación, pus se vinculacon el retardamien-
to del aparato tributario en adecuarse al pro-
ceso inflaciona io vivido, -

"Las discrepancias en los porcentajes de la pre-
sión tributaria autorizan a aquellos que opinan
que el país puele idealmente alcanzar a tributar
un 15 por cieno del ingreso nacional sin resen-
tir el aparato productivo, pero en tanto y en
cuanto la estructura impositiva determine que
un 65 por cierto de las recaudaciones proven-
gan de impuestos =indirectos, que gravan el
consumo. Esta ampliación de la presión tribu-
taria sólo se podrá resolver con una conclusión
irrefutable: inc ¡dirá en una mayor disminución
del «salario real» por la vía del aumento de los
precios, incrementados por los impuestos res-
pectivos.
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Digo esto, señor presidente, porque nuestro
apoyo, en términos generales, a estas decisiones
tributarias tiene un contenido, una finalidad y
también sus esperanzas por las reformas inte-
grales del futuro. Nosotros opinamos -y lo ha
dicho muy bien el doctor Pugliese- que la fi-
nanciación del presupuesto debe hacerse con
recursos genuino provenientes de la imposición,
recaudados en forma racional y simplificada,
que permitan participar a las provincias en la
proporción en que contribuyen en la formación
de la riqueza nacional. En tal situación , la dis-
minución de los gravámenes al consumo ocupa
un lugar preponderante. Lamentablemente, ello
no sucede aquí si se atiende a las altas tasas que
se aplicarán por el impuesto al valor agregado»,
que viene a substituir al tradicional de ventas y
a los locales por actividades lucrativas.

Nosotros, señor presidente, debemos también
señalar que estas reformas tributarias tienen
dignos antecedentes que no he escuchado que
se hayan invocado en este debate, y me refiero
que se ajustan al modelo presentado en la
III Conferencia Interamericana de Tributación,
que se realizó en México del 3 al 8 de septiem-
bre de 1972, organizada por el Programa de
Tributación de la Organización de los Estados
Americanos, y que son el corolario de estudios
profundos para establecer como modelo para
Latinoamérica.
Lo señalo como adversario en la aspiración

que este modelo que se ha elegido pueda servir
para las confrontaciones y desafíos económicos
y estructurales que reclama el pais.

Nosotros hemos adelantado nuestra opinión
general a favor de esta reforma, pero también
hornos señalado nuestras discrepancias sobre el
ai:o peso que tiene el impuesto al valor agre-
gado que, por incidir sobre los consumos, cau-
sará notable impacto sobre la estructura de
precios, por su fácil traslación hacia el consu-
midor final.

Algunos funcionarios pretenden, y lo_ han
dicho, que la incidencia será poco significativa,
y que serán los consumos de los grupos de alto
poder económico los que serán mayormente
gravados. Sin embargo, nosotros sostenemos que
la lesión impositiva sobre estos grupos, como
lo demuestra la teoría de la traslación e inci-
dencia, será mínima, si se compara el sacrificio
de tributar con la cuantía de sus ingresos per-
sonales o familiares.

Yo recuerdo en este momento los estudios
realizados por el doctor Enrique García Vázquez
y el doctor Antonio López Aguado, destacados
estudiosos de la materia impositiva, como tam-
bién los de un joven economista, el doctor
Alberto J, Chueke, que ha escrito sobre este
tema.

Un especialista argentino, Juan P. Castro, en
el año 1973 señaló que el impuesto al valor
agregado debe reunir los siguientes requisitos:
que se trate de un impuesto capaz de producir

un elevado monto de ingreso; ad valoren; con
base de imposición amplia; sin exenciones; con
tasa única y moderadamente baja; neutro ante
el proceso de producción y comercialización;
con aptitud para determinar la carga impositiva
en forma objetiva y con una aceptable capa-
cidad de administración.

El modelo impositivo presentado al Congreso
carece de varias de esas condiciones, especial-
mente en lo relativo a la «tasa única » y «mode-
rada> y en cuanto a la administración, es evi-
dente que falta, y que gravitará no sólo sobre
los grandes contribuyentes, sino también sobre
el simple trabajador , como así mismo incidirá
sobre el salario real.

De tal modo, los grupos de asalariados y de
contribuyentes de ingresos fijos verán imposibi-
litada su capacidad de ahorro y la estructura
regresiva de la recaudación se acentuará aún
más.

La verdad, señor presidente, es que nosotros
sostenemos que debe recogerse la experiencia
de otros países. El sistema impositivo norte-
americano se basa, fundamentalmente, en los
ingresos directos, a tal punto que éstos repre-
sentan un 68 por ciento, y los impuestos indi-
rectos sólo un 32 por ciento.

Como se ve, este tipo de estructura tributaria
permite una mejor redistribución del ingreso,
lo cual estimula el consumo de las clases que
cuentan con menores entradas y obra como un
fuerte estímulo de la demanda global.

Yo creo, señor presidente, que es necesario
considerar las experiencias que John Strachey
refiere en su obre El capitalismo contemporá-
neo, cuando señala que la acumulación es hoy
en día sin disputa la de un excedente socialmente
producido.

Esto nos hace recordar lo que ha ocurrido en
el país con el sistema impositivo argentino de
los últimos años con sus desgravaciones irri-
tantes, los revalúos impositivos , las rebajas por
inversión , las deducciones especiales, el trata-
miento desigual de las ganancias de capital, los
,blanqueos, periódicos, las prórrogas, etcétera,
todo lo cual, al determinar una desigual distri-
bución de capital, se reflejó también en una des-
igual distribución de la renta , que llevó a la
participación de la minoría poseedora del capital
a quedarse con el 60 por ciento de la renta y
dejando sólo el 40 por ciento a los asalariados,
a todo lo cual se agregó una política especial-
mente favorable a.las radicaciones extranjeras
que terminaron por monopolizar los sectores
claves de la industria argentina, como lo hemos
demostrado en otras intervenciones y debates.

Yo quiero analizar, señor presidente, muy sin-
téticamente, las distintas iniciativas en esta opor
tunidad para evitar así una revisión en par-
ticular.

Con respecto a la reforma de la coparticipación
impositiva , el radicalismo postula y reclama una
coparticipación automática de las provincias so-
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bre la base de que un porcentaje de la recau-

dación se distribuya en relación inversa al grado

de desarrollo . Si bien el proyecto no satisface

totalmente los postulados de nuestra plataforma,
quedó establecido en el debate en Diputados que
esa participación será creciente y se adoptó la
aspiración y el principio de la distribución inver-

sa al grado de desarrollo, es decir, que a menos
desarrollo más coparticipación.
Nosotros entendemos que, según el régimen,

podrá llegarse a una coparticipación cercana al
50 por ciento de la recaudación para las pro-
vincias.

Esto hace aconsejable el apoyo a la iniciativa a
condición de que evolucione aún más en el futuro.

Con respecto a la reforma de la ley de sellos y
al establecimiento de los derechos de patente,
entendemos en principio que los convenios con
las provincias evitarían la doble imposición en
ese impuesto.

En segundo jugar, el resurgimiento del derecho
de patente es objetable por su anacronismo y
también por su injusticia.

En tercer lugar, en cuanto al impuesto al enri-
quecimiento patrimonial a titulo gratuito, el pro-
grama del radicalismo afirma el impuesto suce-
sorio en reemplazo del substitutivo a la transmi-
sión gratuita de bienes.

En cuanto al impuesto al valor agregado, noso-
tros sostenemos que es necesario reducir las
tasas que gravan los consumos. Si bien el pro-
yecto extiende la masa de contribuyentes, la
crítica más grave contra el mismo es la alta tasa
a abonarse en cada etapa.

También el impuesto a los premios de determi-
nados juegos y concursos merece nuestro apoyo;
pero también nos preocupa que esto pueda deter-
minar el crecimiento de los juegos clandestinos.

En cuanto al impuesto a las ganancias, en ge-
neral se apoya en cuanto se integran las ganan-
cias periódicas con las de capital en un solo
impuesto, eliminando un complicado regimen de
desgravación que alivia a los contribuyentes por
trabajo personal e incorpora las rentas acciona-
rias a la declaración individual. Lógicamente,
será necesario revisar el sistema de tasas y evi-
tar complicaciones en la percepción del impuesto,

Con respecto a la reforma a la ley de proce-
dimientos para impuestos, sostenemos que esto
sí debe ser analizado en forma profunda y ana-
lítica. A nuestro juicio, en varios aspectos, des-
protege al contribuyente frente al fisco contra-
riamente a una doctrina que se había venido
asentando en los últimos años, especialmente la
de creación del Tribunal Fiscal, de otorgarle al
contribuyente su debido derecho a la defensa.

En el impuesto sobre capital y patrimonio, la
Unión Cívica Radical sostiene que debe gravarse
el patrimonio neto individual. Este impuesto
cumple la formulación programática. Es, lógica-
mente, complementario del impuesto a las ganan-
cias en cuanto se grava al patrimonio como ex-
presión de riqueza.

La desgravación impositiva para la compra de
títulos privados: este proyecto es una repetición
de la ley 19.0U1 del régimen militar, que a nues-
tro juicio es muy discutible, en cuanto importa
una cesión d fondos que pertenecen al Estado
que debió reciudar los impuestos a favor de so-
ciedades anór¡mas privadas y que conforman un
grupo muy re.lucidísimo por las notables exigen-
cias de la ley para gozar de los beneficios de la
misma.

Durante el régimen de la ley 19.061 tan sólo
cuarenta grandes sociedades anónimas que co-
tizan en bolsa se beneficiaron. Esto importa, ade-
más, una «caaitalización forzosa» a favor de un
grupo privilegiado por parte del contribuyente.
Es decir que a única «inversión de capital. que
va a ser desgravada en el futuro será ésta. Las
sociedades pe lueñas no van a tener esta suerte.
Este es un pi oyecto que estimula la concentra-
ción de graneas capitales.

Con respecte, a la nominatividad de títulos pri-
vados, estamc, de acuerdo para terminar con los
«capitales negros» y poder gravar todas las ex-
presiones de riqueza; pero también estimamos
que el sisten a se complicará burocráticamente
en cuanto establece la «caja de valores>, que fun-
cionará como un registro de la propiedad accio-
naria y restringirá la movilidad necesaria de
capital. En relación al régimen para la emisión de
documentos que instrumenten créditos, resulta
inexplicable. :':s equivocado creer que porque no
se pague el ir.,puesto carecerán de fuerza ejecu-
tiva. La omis.ón impositiva no puede relevar al
obligado del cumplimiento de una obligación
que haya firn udo.

Es decir, so ñor presidente, que en este aná-
lisis' general y particular -sintéticamente he-
cho- de las distintas iniciativas, dejo fijada
también nuesra opinión sobre cada uno de los
capítulos que Lacen a estas reformas tributarias.

Nos preocupa la industria nacional. Nos in-
quieta-la pequeña y mediana industria; la si-
tuación de la industria electromecánica argen-
tina frente al futuro plan energética que se ha
anunciado. También nos preocupa esencialmente
el sector agropecuario, que no debe ser víctima
de una doble incidencia; y hay un acta de com-
promiso -corno aquí bien se ha señalado- que
obliga al poder público a computar el esfuerzo
vigoroso que representa la riqueza agropecuaria
del país.

La hora-e:rige que el gobierno realice su
obra. Hay qu.r facilitarle para ello los: recursos
necesarios en un marco de justicia. Nadie pre-
tende que esto pueda hacerse en un día, pero
es una marcha indispensable.

Es una responsabilidad de todos: de los que
ejecutan en el gobierno y de nosotros, como
fuerza de oposición, que debemos contribuir a
esa ejecución, Esa será la adecuada respuesta
al desafío de nuestros tiempos.
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Lo importante es avanzar decididamente. En
verdad, la arteriosclerosis ideológica es más pe-
ligrosa que la arteriosclerosis física.

Nosotros querernos que el país avance y para
ello hemos de contribuir con nuestra misión
opositora pero puesta, fundamentalmente, al
servicio de la grandeza de la Nación. (¡Muy
bien! ¡'Muy bien! Aplausos.)

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente la del Honorable Senado, doctor
José Antonio Allende.

Sr. Ellas. - Pido la palabra.
Sr, Presidente (Allende). -Tiene la palabra

el señor senador por Salta.
Sr. Elías. - Señor presidente: bien se ha di-

cho q'ue hubiese sido mejor estudiar estas re-
formas tributarias juntamente con el plan trienal
y con el presupuesto de la [Nación para 1974.
Pero debe apegar, aun cuando comparto total-
mente esa inquietud, que no hubiésemos avan-
zado gran cosa, porque el problema fundamental
que tenernos para encarar este asunto con exac-
to conocimiento de las recaudaciones que se
pueden obtener mediante estas reformas tribu-
tarias, es que carecemos de estadísticas y datos
ciertos para hacer las evaluaciones correspon-
dientes.

Por eso es que estimo debidamente el desafío
que el gobierno nacional hace para arreglar e]
desorden tributario en que vive nuestro país.

Sin ánimo de extenderme excesivamente en
mi exposición, al referirme a proyecto por pro-
yecto voy a tratar de hacer algunas aclaraciones
sobre determinadas críticas que se han formu-
lado al conjunto de reformas tributarias.

Con respecto al impuesto sobre capitales y
patrimonios, se lo ha criticado diciendo que no
se actualiza el valor de los patrimonios debido
al decrecimiento de la inflación.

Sobre el particular deseo señalar que en e]
artículo 12 del proyecto, al definir lo que se
entenderá por patrimonio neto, se establece la
forma de actualización de los valores en cada
uno de los casos, con el mismo criterio y con
tos mismos índices con que se deben actualizar
los mínimos no imponibles.

Entendemos que debe remarcarse el carácter
de gravamen de emergencia de este impuesto
sobre capitales y patrimonios, y que su mayor
justificación reside en la necesidad de cubrir la
brecha de recaudación que producirá la elimi-
nación del impuesto substitutivo del gravamen
a la transmisión gratuita de bienes.

Sr. Pugliese. - ¿Me permite una interrup-
ción, señor senador?

Sr. Elías. - Sí, señor senador.

Sr. Pugliese. - Es para salir de una duda, en
virtud de la celeridad con que tratamos estos
proyectos.

Usted acaba de decir que el artículo 12 esta-
blece exactamente cómo se debe hacer la ac-
tualización de los valores del patrimonio. ¿Es-

tablece también cómo debe hacerse la evalua-
ción, por ejemplo, de los stocks de mercaderías
en existencia?

Sr. Elías. - La actualización de los stocks
indudablemente requiere un tratamiento. Debe
ser en la misma forma en que se evalúa la
imposición a las ganancias. Volviendo al tema,
decía que este impuesto tiene un carácter de
emergencia, y se justifica por la brecha que
se produce en la recaudación del impuesto subs-
titutivo del gravamen a la transmisión gratuita
de bienes y de su respectivo tributo de emer-
gencia del 30 por ciento. Por esta razón se
propone reducir su vigencia a dos años y así
mismo disminuir la tasa proporciona] del 1,3 %
al 1 %. Para compensar esta rebaja, se pro-
yecta eliminar el carácter de gasto deducible en
el impuesto a las ganancias, lográndose de este
modo mejorar la equidad general del sistema
de imposición, toda vez que la admisión de su
deducción sólo implicaría un beneficio para los
contribuyentes que tengan rentas y otro mayor
aún para los de mayores ingresos. Por otra
parte corresponde recordar que este gravamen
sobre el capital de las empresas es computable
como pago a cuenta del impuesto al patrimonio
neto individual, el cual tampoco es deducible
como gasto en el impuesto a las ganancias.

Con respecto al mínimo no imponible, se pro-
yecta aumentarlo de 500.000 a 2.000.000 de pe-
sos por contribuyente, con el objeto de no gravar
a empresas relativamente pequeñas, cuyos due-
ños en muchos casos -cabe admitir- no ten-
drían oportunidad de aprovechar el carácter de
pago a cuenta del impuesto al patrimonio neto
individual.

Finalmente en este gravamen, además de va-
rias correcciones de carácter técnico, se intro-
duce un régimen por el cual se faculta al Poder
Ejecutivo a aumentar e'. valor de los bienes sun-
tuarios o superfluos hasta en un 100 % y a
reducirlo en el caso de actividades que por su
naturaleza requieran un capital intensivo en for-
ma permanente para lograr resultados normal-
mente inferiores a los obtenidos en la generali-
dad de actividades. En este sentido se basa la
incorporación de una norma por la cual en el
caso de explotaciones agropecuarias, correspon-
derá una reducción del 50 % para el cómputo
del valor inmueble rural.
A este respecto, al tratarse el proyecto en

particular vamos a proponer una alteración con
respecto a la modificación ya propuesta para
el artículo 20, por haberse deslizado un error de
redacción.

En lo relacionado específicamente con el im-
puesto al patrimonio neto individual, merece
destacarse la propuesta de modificación en el
cómputo del impuesto al capital como pago a
cuenta, en cuanto éste se limita a la parte gra-
vada del capital atribuible.
En el impuesto a las ganancias deseo hacer

previamente una aclaración con respecto a un
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ejemplo mencionado aquí para la liquidación del
impuesto y la determinación del porcentaje de
desgravación. En el ejemplo que se dio se tra-
taba de una persona con un capital de dos mi-
llones y una utilidad bruta del 10 por ciento, o
sea de doscientos mil pesos. Seguramente se re-
fiere -cabe puntualizar- a pesos ley. Si se
tratara en ese ejemplo que se menciona de un
empresario que trabaje en su propia empresa,
su situación por la sanción de Diputados y la
propuesta de esta comisión, en el impuesto a las
ganancias será la siguiente. Supongamos una
utilidad bruta de $ 200.000. Las deducciones son
las siguientes: a) mínimo no imponible $ 20.400;
b) adicional de empresario $ 18.000; c) cargas
de familia $ .4.000; d) gastos médicos para tres
personas $ 1.800. Total, $ 54.200. La renta suje-
ta a impuesto es de $ 145.800; el impuesto bá-
sico, $ 28.450; el adicional, $ 248. El impuesto
a las ganancias total es de $ 28.698.

El impuesto al capital, para un total de
2.000.000, es no imponible en su totalidad, es

decir, es cero.

El impuesto al patrimonio, que se supone de
$ 2.000.000, es por escala, de $ 4.250; el des-
cuento por esposa y dos hijos, $ 300, el im-
puesto a pagar, $ 3.950. El total de impuestos a
pagar es el siguiente: ganancias, $ 28 698; ca-
pital, cero; patrimonio, $ 3.950; total, $ 32.648.

Para una utilidad de $ 200.000, el porcenta-
je sobre la utilidad es 16,324 %. Y en el
ejemplo que se nos menciona, se dijo que era
23,1 %. El porcentaje sobre el capital resulta
dei 1,632 %. La utilidad bruta es del 10 % y
la utilidad neta _, 8,368 %.

Se señaló también la situación de los inmue-
bies por venta que no fuera habitual y su in-
corporación en el artículo 57. Esta situación
está considerada en el articulo 81 de la ley de
ganancias, que se remite al. artículo 57.

Con respecto a la doble imposición o a la
doble incidencia de los impuestos para la acti-
vidad agropecuaria, no alcanzamos a entender
perfectamente la crítica No sé si entendí mal
la observación, pero pienso que se ha tomado
la renta normal potencial como impuesto nue-
vo; sin embargo, debo aclarar que en este caso es
una forma de liquidar el impuesto a las ga-
nancias.

Con respecto a las modificaciones que se pro-
ponen al proyecto con media sanción de la Ho-
norable Cámara de Diputados, merecen desta-
carse los siguientes aspectos.

Se incorpora como inciso x) del artículo 20
una exención en favor de los intereses origina-
dos por créditos obtenidos en el exterior para
financiar importaciones destinadas a] equipa-
miento de actividades neneficiada por regíme-
nes especiales de promoción. Esta exención en
los hechos implicará un menor costo financiero
para el importador del país, toda vez que en
la generalidad de los casos se hace cargo del
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impuesto que pt.cda corresponder sobre los in-
tereses pertinenl,•s.

Con la modifi, ición que se aconseja al inciso
1) del articulo 15 se instrumenta un régimen
por el cual sólr, se computarán gravados los
dividendos en la medida que respondan a uti-
lidades impositiv:rs de la entidad. Es decir, que
las exenciones, c,,sgravaciones, etcétera, de que
pudiera gozar la sociedad serán mantenidas en
cabeza de los accionistas en oportunidad de per-
cibir los dividendos respectivos. De esta ma-
nera se afianzan los principios de neutralidad
y subjetividad q ie caracterizan a este impues-
to a las ganancias.

A los fines dr determinar los beneficios im-
positivos no dis'ribuidos -y consecuentemente
gravados al 29,10 %-, se incorpora la deduc-
ción del gravamen establecido en el titulo 1 de
la ley de impue ros sobre capitales y patrimo-
nio, como así m.cmo la de reservas no deduci-
bies en el impu,•',to a las ganancias, pero cuya
constitución sea dispuesta con carácter obliga-
torio por orgar smos oficiales tales como el
Banco Central ,;e la República o la Superin-
tendencia de Scr;uros de la Nación. Con esta
modificación se - ontempla una situación de jus-
ticia, toda vez que no podría exigirse a las
sociedades que :istribuyen dividendos con re-
sultados que no poseen o que les está vedado
disponer.

Se proyecta u. .a nueva escala progresiva pa-
ra la determin.. ,:ión del gravamen que recae
sobre las persor as de existencia física y suce-
siones indivisas, por la cual se adecuan los tra-
mos y las alientas pertinentes elevándose la
tasa marginal n.ríxima del 45 % al 46 %. Esta
tasa máxima so;o será aplicable para las ga-
nancias gravada:, que superen el límite de $
360.000 en lugar del límite de $ 170.000 que
indica el proyec--o recibido de la Honorable Cá-
mara de Diputados. De esta manera se logrará
beneficiar a los sectores de bajos y medianos
ingresos y se acentuará en cambio la imposición
para beneficios gravados que superen los $
2.000.u00, mejorando -aunque a costa de un
mayor sacrificir, fiscal- la equidad general
de sistema que pensamos habrá de redundar
en favor de ur,u mayor capacidad de ahorro
y de inversión jr la vez que en un mejor gra-
do de cumplimierito voluntario por parte de los
contribuyentes.
Se propone a:;regar al segundo párrafo del

artículo 105, una disposigiórr por la cual se ad-
miten las desgravaciones o exenciones que ten-
gan origen en techos o actos realizados hasta
el 31 de diciemhre de 1973, aun para tos con-
tribuyentes que cierren sus ejercicios durante
el año 1974 y Ic hubieran iniciado en 1973. De
este modo se aceptan principios básicos de se-
guridad y resp.to que deben brindarse a los
contribuyentes.

Finalmente se substituye el artículo 109, re-
ferente a desgravaciones por construcción de
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unidades de vivienda, ampliando la vigencia del
régimen actual con modificaciones que permi-
ten tipificar más expresamente el carácter po-
pular de su destino. Por otra parte se introdu-
cen normas que tienden a evitar desviaciones a
las que podrá conducir el sistema vigente,
En general, con respecto al articulo 109, la

desgravación para construcción de vivienda eco-
nómica aprobada por la Subsecretaría de Esta-
do de Vivienda de la Nación recibe el doble de
beneficios en aquellos casos en que las empre-
sas concurren con capitales propios con res-
pecto a aquellos en que la construcción se reali-
za mediante la utilización de créditos oficiales.

Es importante destacar la sensible mejora que
tiene la escala de imposición en el impuesto a
las ganancias con. respecto al impuesto a los
réditos vigente, tanto en lo que se refiere al
proyecto original del Poder Ejecutivo como al
proyecto venido en revisión de la Cámara de
Diputados. La presión tributaria que tenía la
parte ascendente en los sectores de medianos y
pequeños recursos en forra acelerada tiene aho-
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tributo vencido. 3) La Honorable Cámara de
Diputados propone que mientras se mantenga la
indivisión entre los coherederos cada uno de
ellos responda solidariamente con los demás por
la imposición que corresponda al total del acti-
vo indiviso. Dicha solución es correcta en cuanto
se funda en el estado de inhibición, pero no lo
es en cuanto pretenda que dicha solidaridad re-
sulte ilimitada para cada deudor del impuesta,
principio que por otra parte es el rector en
materia de beneficios hereditarios. Por ello pro-
ponemos que dicha solidaridad tenga por límite
el beneficio que corresponda a cada heredero en
el activo indiviso. Es decir que cada uno res-
ponderá por el total de la deuda de impuestos
que corresponde a todos los herederos sumados
pero sólo hasta el limite de su herencia.

Los ajustes técnicos que se han efectuado son
los siguientes: los forzosamente derivados de la
modificación del régimen de pagos indicados
anteriormente, por lo que en consecuencia, salvo
prórroga acordada, la Dirección General Impo-
sitiva sólo podrá iniciar el juicio luego de trans-

re un desarrollo en su expresión gráfica que i curridos 4 años de producido el deceso, si es
conforma ampliamente les principios que deben 1 que no se le ha abonado el impuesto.
regir toda imposición tributaria justa. ' El plazo de un año que esta comisión propone

Con, respecto a la 'ley de enriquecimiento gra- i elevar a dos años, durante el cual la deuda del
tuito, la comisión ha compartido en términos impuesto sólo genera un 1 %o de interés, estaba
generales el proyecto sancionado por la Hono- previsto, probablemente por omisión, sólo para
rabie Cámara de Diputados. No obstante ha
considerado necesario introducirle ciertas refor-
mas, que no alteran la estructura del proyecto,
con el fin de brincarle mayor equidad y de
corregir algún defecto técnico.

Los ajustes por razones de equidad son fun-
damectalmente los ssiguientes: 1) La sanción de
la Honorable Cáma_a de Diputadas prevé la de-
ducción de los gastes por sepelio hasta un má-
ximo, que esta nisión comparte, pero que
variaría segúla^ condición económica y social
del causante. Esta comisión cree que la posibi-
lidad de un trato discriminatorio, en función no
ya de la realidad sino de una diferencia de
status como el indicado, ro resulta justificable
y por ello propone s-: supresión. 2) En los ca-
sos de muerte o de ausencia declarada, la Ho-
norable Cámara de Diputados propicia un ré-
gimen de pago del impuesto que consiste en una
espera de dieciocho meses sin interés, luego un
año con un 1 % de interés mensual y recién la
posibilidad de exigencia compulsiva del impues-
to, salvo la obtención de una prórroga de las
disponibles con carácter general para los res-
tantes impuestos.

Esta comisión ha considerado conveniente me-
jorar las facilidades de pago del impuesto para
que en lo posible no venga a perjudicar la ac-
tividad de las pequeñas empresas el falleci-
miento de un dueño. Por tal causa propone
mejorar el sistema indicado otorgando dos años
sin intereses y luego otros dos años más, con
eh interés del 1 %, para recién luego de esos
cuatro años asimilar la situación a la de otro

el supuesto de transmisiones por causa de muer-
te, sin advertir que la situación era análoga en
la declaración de ausencia con presunción de
fallecimiento. Tanto era así que el plazo de es-
pera sin intereses era común a ambos casos. Se
propone que el plazo de espera con el 1 % de
interés sea común a ambos casos.

La sanción de la Honorable Cámara de Di-
putados pretendió que el beneficio obtenido por
causa de muerte tuviera un margen de no im-
posición mayor cuando se produjera entre su-
cesores forzosos que en los restantes casos en
los que el mínimo no exento y no imponible
específicamente previsto era de $ 10.000. Para
los sucesores forzosos se propuso un importe de
$ 30.000. Esta comisión comparte tanto la in-
tención como los importes asignados, pero dicha
medida se implementó defectuosamente desde
el punto de vista técnico. Así como los mínimos
no imponibles generales que alcanzan por igual
a las herencias, anticipos, donaciones, etcétera,
están en la parte de la ley que se refiere a exen-
ciones, y están implícitamente en las escalas de
progresividad de la ley, también lo estaban la
exención general para el seguro en caso de
muerte de $ 10.000, lo cual era correcto. En
cambio el incremento de la exención del seguro
a $ 30.000 para los sucesores forzosos, se intro-
dujo en la norma de sujeción del impuesto don-
de se indican los hechos que originan la deuda
impositiva, como tales, sin señalar en qué cuan-
tía o en qué medida. Esa ubicación es técnica-
mente defectuosa, pues no se trata de una si-
tuación de no sujeción (y por ello las herencias
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y otros casos figuran sin indicación de monto

alguno ) sino de exención, y eventualmente de
mínimos no imponibles. Por tal causa se ex-
cluye la elevación a $ 30.000, mencionada de la

norma que indica la sujeción del impuesto y se

la Incluye en el artículo del proyecto de ley que
prevé la exención general de $ 10.000 para los

restantes seguros , así como también en las dis-

posiciones de la ley que regulan la aplicación
de la escala progresiva. Además se introducen
otras pequeñas para compatibilizar, en materia

de remisiones , el ajuste explicado.
En cuanto al Impuesto a los premios, la co-

misión ha compartido, en términos generales, el
proyecto sancionado por la Honorable Cámara
de Diputados; no obstante ha considerado ne-
cesario introducirle ciertas reformas, que no
alteran la estructura del impuesto, a fin de
brindarle mayor equidad y de corregir también
aquí algunos defectos de carácter técnico.

En la sanción que tenemos a consideración se
estimó que cuando los premios no excedieran,
los $ 10.000 y se tratare de rifas o concursos
organizados por entidades de beneficencia o
para allegar fondas destinados a viajes de fi-
nalización de cursos, no dehía computarse el
Impuesto en adición al premio si éste no era
descontado al pagarlo. Dada la naturaleza de
las situaciones analizadas, que se explican por
si solas, se ha considerado conveniente ampliar
substancialmente dicho importe máximo llevan-
dolo a $ 50.000.

Así mismo, la sanción de la Honorable Cáma-
ra de Diputados previó una exención del im-
puesto para los premios cuyo importe no ex-
cediera de $ 3.000, considerando esta comisión
que en la actualidad dicha cifra resulta exigua
y proponiendo su incremento a $ 5.000.

A este respecto considero oportuno destacar
que en los casos en que las provincias han le-
galizado juegos clandestinos, éstos han estado
siempre sujetos a la imposición de las ganancias
eventuales. No obstante ello, se ha logrado erra-
dicar definitivamente esos juegos clandestinos,
por lo que consideramos necesario mantener
ahora las disposiciones que se están observando
para este tipo de juegos y no creemos que van
a originar ningún problema.

La última corrección es de índole puramente
técnica y destinada a evitar problemas de in-
terpretación. Por ello se substituye en el pá-
rrafo final del articulo 69 la palabra «producido,
por «perfeccionado., dado que los derechos, que -
es a lo que se refiere el verbo, sólo son suscep-
tibles de perfeccionarse pero no de producirse,
calificativo propio de los hechos.

A la ley de coparticipación la comisión le ha
introducido una sola modificación.

Tal es el espíritu equitativo, propuesto en la
Cámara de Diputados que fue modificado en el
recinto, simplificando su texto pero con un re-
sultado totalmente distinto y que carece de fun-

damentación aceptable, al olvidar la realidad del
equilibrio de la, finanzas y de las técnicas re-
caudatorias.

En 1974, por impuesto a las ventas, la Nación
y las provincia percibirán fondos que parcial-
mente correspondan a dicho ejercicio (en 1975
vencerán los anticipos y el saldo final de ven-
tas 1974) y el :tildo correspondiente a ejercicios
anteriores por arrastre, incluidos anticipos fi-
nales y saldo le ventas 1973. Algo parecido
ocurrirá en caca jurisdicción local con relación
a su impuesto a las actividades lucrativas.

La aparición del impuesta al valor agregado
en 1975 no caitibiará este aspecto recaudatorio,
o sea que en dicho año sólo se recaudará una
parte del impuesto del mismo (los anticipos y
vencimientos f.nales recién ingresarán en 1976),
pero se recaudarán los últimos anticipos y ven-
cimiento de v,ntas 1974 y arrastres de ejerci-
cios anteriores, y las jurisdicciones locales re-
caudarán arra:.tres de 1974 y años anteriores de
actividades lu --r ativas. Esta situación no varía
por que se aplique el impuesto al valor agre-
gado o contin,,en los que pretenden reempla-
zarlo. De mo !o que la garantia de equilibrio
financiero sol(, puede pretender una igualación
en base a situaciones iguales, y es absolutamen-
te imposible c,ue la recaudación de valor agre-
gado de 197 (substancialmente inferior en
principio a la que corresponda a dicho impuesto
por el año 175) por sí sola pueda cubrir lo
recaudado en impuesto a las ventas y a las ac-
tividades lucrativas en 1974, con más el incre-
mento que p diera producirse en los precios.

Lo,que se Fretende, es que ;a recaudación per
valer agregado en 1975, con más io que se re-
caude en 19' 3 por impuesto a '.as ventas cie
1974, y arrastres de ejercicios anteriores y c....
más lo que st- recaude en 1975 per impuesto de
lucrativas de 1974 y años anteriores, no sea
inferior para las jurisdicciones locales a lo que
se recaudó e1. 1974 en concepto de ventas y lu-
crativas, incrementado con el aumento de pre-
cios que pud.cra producirse, lo que equivale al
efecto de qu-- se hubieren mantenido, sin au-
mentar sus alícuotas, y no se derogaran por la
aparición de valor agregado. Por tal causa, esta
comisión prc pone modificar en este punto la

1

sanción de la Honorable Cámara de Diputados,
propiciando en su reemplazo la que propuso
oportunamer tg en su dictamen la Comisión de
Presupuestó y Hacienda de dicha Honorable
Cámara, que era correcta.

El princip,o puro del impuesto al valor agre-
gado es que cuando establecemos el gravamen
del 13 %, el valor integro del )cien está alcan-
zado con prescindencia del. tratamiento de los
integrantes del producto; esto, atento a que al
establecerse una exención se la hace para el
producto terminado o final, el que al incorpo-
rarse como materia de otro, pierde la calidad
que la justificara.
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Por ejemplo: se exime la harina por ser pro-

ducto de consumo popular, pero no las masas,
las que no revisten tal carácter y por ello no
justifican su desgravación o reducción de la tasa
del 13 %. y el pan que también se elabora con
harina, está igualmente exento.

Se dijo que el impuesto al valor agregado no
es simple. Sin embargo, su forma de liquida-
ción es similar a la del actual impuesto a las
ventas. No sólo reemplaza al impuesto a las ven-
tas, sino también al impuesto a las actividades
lucrativas. Por lo tanto se evitan aquí los enor-
mes problemas que han devenido de la aplica-
ción del convenio multilateral, por el cual, coma
se ha dicho en el informe general del señor
senador Romero, con una misma operación se
debe responder ante distintos fiscos que tienen
distintas legislaciones (por ejemplo, ventas en
Capital Federal, en Salta o en Corrientes), co-
rriéndose el riesgo muy probable de ingresar a
más a un fisco con el difícil rectípero del im-
puesto.

Respecto al impuesto al valor agregado, tam-
bién fue objetado en cuanto puede significar
mayores costos de administración. Debemos des-
tacar que la administración de este impuesto va
a substituir a dos administraciones que se reali-
zan ahora: la que corresponde al impuesto a las
ventas y a las actividades lucrativas.

Entendemos, además, que va a dar mucho
mejor resultado y que simplificará a los ron-
tiibuyentes su régimen de liquidación.

En cuanto a la tasa del 13 %, en forma muy
breve debo decir que la tasa real que debió
establecerse para este impuesto para substituir
a los referentes a las ventas y actividades lu-
crativas de la actualidad y que lleguen al 19 %,
tendría que haber sido del 14,5 %, en tanto
que ahora se propone una del 13 %, con lo cual
la presión tributaria va a disminuir también en
este rubro.

En general, con esta reforma tributaria la
presión es mucho menor para todas las perso-
nas físicas o jurídicas de pequeños y medianos
recursos y se va a incrementar, como es lógico,
para aquellas de grandes recursos; con lo cual
se va a lograr la progresividad del impuesto.

Finalmente, con este régimen tributario po-
dremos saber cuál es el patrimonio real que
tienen los ciudadanos argentinos y poder de-
terminar después con más acierto y seguridad las
variaciones que el sistema pueda requerir.

Sr. Presidente (Allende). - Se votarán por
su orden los distintos proyectos de la reforma
tributaria que se han informado en conjunto.

I

Impuesto a las ganancias

-Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace uso
de la palabra se va a votar en general el dio-
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tomen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda sobre impuesto a las ganancias.

-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente ( Allende ). - En consideración
en particular.
Sr. León . - Pido la palabra.

Sr. Presidente ( Allende ). - Tiene la palabra
el señor senador por Chaco.

Sr. León . - En nombre del bloque de la
Unión Civica Radical voy a decir que no vamos
a participar en la discusión en particular, por
cuanto con las argumentaciones que hemos ex-
puesto en el tratamiento en general considera-
mos suficientemente debatido el tema.

Igual temperamento adoptaremos con el resto
de los dictámenes que se van a votar.

Sr. Culasso Mattei. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra

el señor senador por Santa Fe.

Sr. Culasso Mattei. - Pensaba hacer consi-
deraciones en particular sobre los proyectos que
se están tratando. Pero en mérito a la brevedad
voy a solicitar , si es que esto es reglamentario,
que se inserte en el Diario de Sesiones lo que
iba a expresar para fijar mi posición en relación
a cada uno de los asuntos.

-Asentimiento (1).

Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace más

uso de la palabra, se va a votar en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ley, Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

II

Impuesto al valor agregado

Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general el dic-

tamen de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da sobre el impuesto al valor agregado.

-Sevota y, resulta afirmativa.

-En particular, sin observación , es igual-

mente aprobado.

Sr. Presidente ( Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

(1) Véase el Apéndice.
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III

Impuesto a los premios de juegos y sorteos

Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace uso

de la palabra, se va a votar en general el dic-

tamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-

cienda sobre impuesto a los premios de juegos,

de sorteos y concursos o apuestas deportivas.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular, sin observación , es igual-

mente aprobado.

Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

1p

Impuesto sobre capitales y patr-,mon!05

Sr. Presidente (Allende) - Si no se nace use
de la palabra, se va a votar en general el die-
tamen de !a Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda referido a impuesto sobre capitales y
patrimonio.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular, sin observación, es Igual-
mente aprobado.

Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

V

Impuesto al enriquecimiento patrimonial a título

gratuito

Sr. Presidente (Allende).-Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general el dic-
tamen de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da sobre impuesto al enriquecimiento patrimo-
nial a título gratuito.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular, sin observación, es igual-

mente aprobado.

Sr- Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

VI

Régimer de desgravación impositiva para la compra
de títulos valores privados

Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general el dic-

tamen de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da sobre el régi-nen de desgravación impositiva
para la compra de títulos valores privados y
su nominativida.l.

-Se v„ta y resulta afirmativa.

-En {articular, sin observación, es Igual-
mente aprobado.

Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ey. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara d,. Diputados.

VII

Régimen de coparticipación federal de Impuestos
nacionales

Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace uso
de la palabra, s.' va a votar en g--eral el dic-
tamen de la Cor.!sión de Presupuest y Hacien-
da sobre reform:,s al régimen d- ocparticipaclón
£eder•..i de ,'stos nacionales.

-Se y ta y resulta afirmativa.

-En F articular, sin observación, es Igual-
mente aprobado.

Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ay. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara d,• Diputados.

VIII

.Normas complementarlas de la reforma tributarla

Sr. Presidente (Allende) - Si no se hace uso
de la palabra, s,- va a vota- en general el dic-
tornen de la Coi: slón de Presupuesto y Hacie^.-
da sobre normas omolemectarias de la reforma
tributaria: order dei día 129, punto I.

-Se •y ,ta y resulta afirmativa.

-En particular, sin observación, es Igual-

mente aprobado.

Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de :y. Se comunicará a la Hono-
norable Cámara de Diputados.

IX "

Emisión de documentos que Instrumenten créditos

Sr. Presidente (Allendé). - Si no se hace uso
de- la palabra, si- va a votar en general el dic-
tamen de la Con sión de Presupuesto y Hacien-
da sobre régimen, para la emisión de documentos

que instrumenten créditos: orden del día 129,

punto II.

-Se veta y resulta afirmativa.

-En particular, sin observación, es igual-
mente arrobado.
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,Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

X

Reformas a la ley 11 .683 sobre procedimientos en
materia impositiva

Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general el dic-
tamen de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da por el que se introducen reformas a la ley
11.683 de procedimientos para la aplicación, per-
cepción y fiscalización de impuestos.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular, sin observación, es igual-
mente aprobado.

Sr. Presidente (Allende). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se comu-
nicará al Poder Ejecutivo.

No habiendo más asuntos que tratar, se levan-
ta la sesión.

-Es la hora 0 y 5 del día 22 de diciembre.

ADOLFO STa. sarao.
Director del Cuerpo de Taqufgratoe.

6

APENDICE

I

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO

1

Reformas al Código Penal

El Senado y Comaro de Diputados, etc.

Articulo lo- Modificase el Código Penal (ley 11.179),
en la corma siguiente:

1° Agrégase como inciso 49 del artículo 80 del
Código Penal el siguiente:

Al que matare a otro con el concurso pre-
meditado de dos o más personas.

29 Auméntase la escala penal correspondí-ente al
articulo 141 del Código Penal fijándose la mis-
ma en prisión o reclusión de seis meses a tres
años.

39 Auméntase la escala penal correspondiente al
articulo 142 del Código Penal fijándose la
misma en prisión o reclusión de dos a seis
años.

49 Incluyese como articulo 142 bis del Código Pe-
nal el siguiente:

Se Impondrá prisión o reclusión de cinco
a quince k ños al que substrajere; retuviere
u ocultare a una persona con el fin de obli-
gar a la victima , o a un tercero, a hacer, no
hacer o tolerar algo contra su voluntad.

La pena será de diez a veinticini'o años de
prisión o reclusión:

1, Si la victlma fuere mujer o menor de
dieciocho años de edad.

2, En los casos previstos en el articulo
142, incisos 29 y 39 de este código.

SI resultare la muerte de la persona ofen-
dida. la pena será de prisión o reclusión
perpetua.

59 Suprimese de'- articulo 142, inciso 19. del Có-
digo Penal, la frase o con propósitos de lucro.

69 Inclúyese como articulo 149 bis del Código Pe-
nal, el siguiente:

Será reprimido con prisión de seis meses
a dos años el que hiciere uso de amenazas
para alarma,- o amedrentar a una o más
personas, En este caso la pena será de une
a tres años de arisl(5n sl se emplearen armas
o si las amenazas fueren anónimas.

Será reprimido con prisión o reclusión de
dos a cuatro años el que hiciere uso de
amenazas con el propósito de obligar a otro
a hacer, no hacer o tolerar algo contra su
voluntad.

79 Inclúyese come articulo 149 ter del Código Pe-
nal, el siguiente:

En el caso del último apartado del articulo

anterior la pena será:

1. De tres a seis años de prisión o reclu-
sión si se emplearen armas o si las ame-
nazas fueren anónimas.

2, De cinco a diez años de prisión o reclu-
sión en los siguientes casos:

a) 'Si las amenazas tuvieren como
propósito la obtención de alguna
medida o concesión por parte de
cualquier miembro de los poderes
públicos:

b) Si las amenazas tuvieren como
propósito el de compeles a una
persona a hacer abandono del país,
de una provincia o de los lugares
de su residencia habitual o de tra-
bajo.
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